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INTRODUCCIÓN

Tenerunos buenosmaestros,debidamenteformados, que desarrollen

adecuadamentesu tarea, ha sido y es una de las principales preocupaciones

institucionalesy profesionales;ello ha supuestoquela FormacióndelProfesorado-

seaunatemáticaqueno pierdaactualidadaunquevayantransformándoselos contextos

socialeso políticos. El último cuartode siglo españolha constatadouna permanente

sensibilizaciónhacia el tema y prueba de ello son los incontablesestudios e

investigacionesrealizadosa nivel particulare institucionaly los llevadosa caboen el

senode distitos forosprofesionaíes<t).Señalamos,atítulo deejemplo,el VII Congreso

Nacional de Pedagogúique tenía lugar en 1980 con el tema “La investigación

pedagógicay la formacióndeprofesores”, trasel cual GARCÍA HOZ (1981; pág. 5)

reconocíaque “basta echarunamiradaa la lista de autoresy títulospara darsecuenta

de la enormecomplejidaddelosproblemasqueplanteala formacióndeprofesores,así

como la multitud deperspectivasdesdelas que sepuedemirar el profesor,su tareay

suformación”.

Dentrodeestacomplejidadinherentea la formacióndelprofesorado,una

de las parcelasde estudiola constituyela dimensiónprácticade la formaciónque,

identificadahabitualmentecon la denominaciónde “PrácticasdeEnseflanzataporta

unatemáticacon la suficienteentidadpara que le dediquemostodo estetrabajo.

(1) El Capítulo IV daráampliacuentade estostrabajos.
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Existeunamotivaciónde tipopersonalhaciael temade las Prácticasde

Enseñanza,derivadadel conocimientodirectodeestarealidaddesdedistintosniveles:

como alumno de una EscuelaAneja durante la niñez y educadoen el senode una

familia demaestrosnacionales,comomaestroen formacióna lo largode la carrerade

Magisterio,comoProfesorde E.G.B. de un ColegioPúblicodePrácticasenlos inicios

de la vida profesionaly comoresponsablede la formación prácticaen una Escuela

Universitariade Magisterio.

Todos estoscontextosnos hanservidoparareflexionary extraerpuntos

vistadistintos,al tiempoquecomplementarios,sobrela formaciónprácticadel maestro,

lo que nos ha permitido profundizarsobreel temay llegar a un conocimientomás

fundamentadodel mismo.

La preocupaciónpor las Prácticasde Enseñanzanos ha ¡levado a

participaren la mayor partede las reunionesorganizadasen nuestropaísen las que

directao indirectamenteseabordanla formaciónprácticadel maestro.Han sido varios

los Congresos,Seminarios,Simposios,Encuentros...,en los que hemos tratadode

aportarnuestraexperienciavivida en contactocon las Prácticasy los resultadosde

nuestrareflexión<2>. Debemosseñalarla inquietudquehemosdetectadosobreel tema

en estasreunionesy eJ interéspor seguirtrabajandoen el mismo.

(2) Ver NIETO (1988ay 1988b).
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De hecho, son numerosaslas investigacionesrealizadasdurante los

últimos añossobrela formaciónpráctica<3~, incluidas algunasTesis Doctorales,como

la de PÉREZSERRANO(1986) o la de HERNÁNDEZ-PIZARRO(1993),lo que nos

ponede manifiestoque estamosanteun temadeplenaactualidad.

A lo largode todosestosañoshemosdetectado,enla formaciónpráctica

proporcionadaen las Escuelasde Magisterio, deficiencias, dificultades, falta de

planteamientos,rutinas,dudososresultados...,perotambiénampliasposibilidadesde

revisióny reestructuraciónde las Prácticasal objetode quepudieranservirde vehículo

parael logro de una formación integral en el maestro.Estoha sido, sin duda,lo que

nosha estimuladoaafrontarla presenteinvestigación:un diagnósticopocogratificante

de la situación actual y la posibilidad de aportar a la misma una nueva visión

propiciadorade soluciones.

Nos planteamos,antesde iniciar el trabajo, multitud de interrogantes:

-- ¿Qué modelo de maestronecesitanla sociedady

la escuelaactuales?

-- ¿Quémodelode formaciónpodrágarantizartales

maestros?

(3) Veaseel Capitulo IV.
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- ¿Existe una suficiente vinculación entre los

aspectosteórico y práctico de la formación del

maestro?

-- ¿La configuración actual de las Prácticas de

Enseñanza,consideradadentro del marco de

formaciónde maestros,estáproporcionandouna

adecuadaformaciónprofesional?

-- ¿Estáncontribuyendolas Prácticasde Enseñanza

a formar el tipo de maestro que necesitala

sociedadespañola?

-- ¿Esposibleelaborarun modelo de Prácticasde

Enseñanzaacorde con estas necesidades,que

pueda constituir la base del diseño actual de

formaciónde maestros?

La búsquedade respuestasa estosinterrogantesguiaráel desarrollode

todo el trabajo, queestructuramosen cuatropartes,tal y comorefleja el Cuadro 1.
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Cuadro 1

La PRIMERA PAuTE constituye una flindamención teórica de las

Prácticasde Enseñanzay se abordadesdelos dos primerosCapítulos:

El Capítulo1, trasjustificar la presenciade unaformaciónprácticaen

los estudiosde carácterprofesionaly reseñarlas diversasmodalidadesde prácticas,

PUNEMA PM?!

FUNDAMENTACION

TEORICA

Capítulas II

$ea.PMTt

ANALISIS

HISTORICO

Capitulo III

TffiGffi&MNW

ANALISIS

DE LA

ACTUAliDAD

Capitulas IV y V

ir

CUMT~

MODELO DE

PRACTICAS

DE

ENSEÑANZA

Capítulo VI
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analizala expresión“PrácticasdeEnseñanza”recopilandolos significadosque desde

distintasinterpretacionesse le asignan.

Se señala,a continuación, la necesidadde contemplarlas Prácticasde

Enseñanzano deforma aislada,sinocomoun elementopertenecienteaun contextomás

amplio, la formacióndel maestro,en cuyo diseñodeberáestarintegradadesdeuna

dinámicaarmonizadoradeteoríay práctica.Seanalizan,seguidamente,los tresámbitos

complementariosque han de estar presentesen la formación de un maestro:

Enseiianza”, Orientación y “Gobierno de la clase’, y se finaliza el capítulo

planteandola importanciaque tienenlos hábitoscomovehículode formaciónpráctica

del maestro.

El Capítulo II reflexiona sobre los fundamentosque sustentana las

Prácticasde Enseñanza:la escuela(realidaden la queselleva a cabola práctica)y la

formacióndeprofesores(en cuyo contextodebenestarenmarcadas).El análisisde

los distintos modelos de formación de profesores nos sirve para, desde una

consideraciónintegradorade los mismos,llegar al diseñode un “Modelo Técnico-

CríticodeFormacióndeProfesores”queconstituirála basedel Modelode Prácticas

de Enseñanzaque elaboremos.

La SEGUNDAPARTE nosaproximaal conocimientode las Prácticas

de Enseñanzadesdeuna perspectivahistérico-legislativa.El CapituloIII analiza,a
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través de los textos legales, la evolución que ha tenido la formación práctica del

maestroespañol,tomando como referenciael año 1838, fecha de creación de las

EscuelasNormales.El recorridohistóricoque hacemosrecogela estructuraciónde las

Prácticasde Enseñanzasegún las diferentes disposiciones legales relativas a la

configuracióndel sistemaeducativoy de las Escuelasde Magisterio.

La TERCERA PARTE, integradapor los CapítulosIV y V, presenta

la realidadactualde las Prácticasde Enseñanza.El CapituloIV describeel panorama

organizativo de Prácticasen las distintas EscuelasUniversitariasde Magisterioy

recopilalos intentosinstitucionalesde reformarla formacióndel profesoradoen las dos

últimas décadas.FinalizaesteCapítuloreseñandoel tratamientoque han recibido las

Prácticasde Enseñanzaen las reunionesprofesionalescelebradasdurantelos últimos

añosy el estadode las mismastras la implantaciónde la LOGSE.

El Capitulo y analiza la actualidadde las Prácticasvista por los

Estudiantesde Magisterio,quienes,a travésde sendosCuestionarioscontestadosantes

y despuésde realizar las Prácticasde Enseñanza,nos muestransu visión particular

sobreel tema.

La CUARTA PARTE, por fin, recoge la aportaciónde las partes

anterioresy presenta,a lo largo del Capitulo VI, una descripciónde los distintos

ModelosdePrácticas,decadaunode los cualesseextraesucaracterísticafundamental
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para, con una perspectiva integradora, llegar al diseño del MODELO

COMPRENSIVO DE PRACTICAS DE ENSEÑANZA, cuya aplicación se

describiráen el subsiguientePlan de Prácticas.



PRIMERA PARTE



CAPITULO 1

PRACTICAS DE ENSEÑANZA

1. LA PRACTICA PROFESIONAL. SU JUSTIFICACION

2. CONCEPTUALIZACION DE LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA

3. LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA COMO PROCESO DE FORMACION

4. LA IMPORTANCIA DE LOS HABITOS EN LA FORMACION PRACTICA DEL
PROFESOR

5. CONCLUSIONES DEL CAPITULO 1
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1. LA PRÁCTICA PROFESIONAL. SU JUSTIFICACIÓN.

PATRICEPELPEL (1989)comienzasu obra “Les stagesde formation”

planteandoqueexistendosfonnasde aprenderrecurrir al saberde otros o adquirir

el conocimientopor mediode la expenencia...Con estaafirmaciónvienea despertar

la clásica controversiaentreteoríay práctica.Con frecuencianos encontramoscon la

contraposiciónentre “enseñanzateórica” y “prácticaprofesional”, como si setratara,

en el primerode los casos,de trabajarcon símbolosy relacionesabstractasy, en el

segundo,de actuarconobjetoso personasen una realidadconcreta.Es una dicotomía

del mismo género que la que plantea BELBENOIT (1976) cuando distingue dos

modelosdeformación,el unoinspiradoporuna “Pedagogíadelconocimiento”y el otro

por una “Pedagogíade la práctica”.

La primera vía se ha identificado tradicionalmentecon la “enseñanza

escolar” y siguesiendopredominanteen la mayor partede los países,inclusopara la

formacióntécnicay profesional.Sin embargo,junto aesteaprendizajederivadode una

comunicaciónacadémicacon “alguien que sabesobreel tema”, pareceaceptada,de

forma generalizada,la necesidadde una inserciónen la experiencia,debidamente

organizaday controlada,que conduzcaa una sólida y adecuadaformación para la

profesión. A pesarde todo, la polémica sigue en pie y es fácil constatarposturas

enfrentadas:paraunos, a los que podríamosllamar “intelectualistas”,bastaríael mero

saberparapoder actuar, mientrasque para otros, “empiristas”, seríasuficiente “el
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hacer” o “el actuar” paraaprender.

Como consecuenciade esta pugna se nos plantea una paradójica

situación:Paraafrontarunadeterminadatareaserequierede la debidaformación,pero,

por otra parte, sin un contacto real con la propia tarea ¿cómopodrá lograrseun

auténticoaprendizaje?.La expresión“saber-hacer”,inicialmenteambigua,debeabarcar

a la vez “saber” y “hacer”, sin embargopodemosencontrarnosconpersonasque son

capacesde explicar cómo hacer algo y ser incapacesde realizarlo; y a la inversa,

personascapacesde realizaruna determinadatarea, sin poder explicar la base o

fundamentode tal actuación.Y éstees,precisamente,el argumentode quienesexigen

decantarsepor unade lasdosposturas:el sabero el hacer;o, dicho de otra fonna, la

teoríao la práctica.

Baldíasseránsiempreestas controversias;teoría y prácticano deben

oponersecomosi se iratarade dosposturasirreductiblesla unaala otra, al contrario,

los aspectos“saber” y “hacer” debenconsiderarsecomoun “continuum” (PELPEL,

1989;pág. 7), constituyendoun “saberhacer”,al cualpuedellegarseperfectamentepor

las dos vías: a través de la teoría, que supondríauna aplicación de principios y

conceptosdentro de una dinámica deductiva, o bien partiendo de la práctica

(generalizacióndesdeexperienciasparticulares)queconstituiríala dimensióninductiva.

Debemospartir, pues, de la superaciónde estelitigio teoría-prácticay
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sin duda nos va a ayudara ello la consideraciónde una dimensión muchasveces

olvidada:unas“prácticasprofesionales”entendidascomoverdaderonexoentreel saber

teórico y el quehacerreal, que propicienun acercamientoentrelas basesen que se

fundamentaunadeterminadaactividady la actividadpropiamentedicha, de tal manera

quepuedanlograrsedos objetivos: uno educativo,enriqueciendoy completandola

enseñanzapor medio de una inserción controlada en la propia realidad; y otro

profesionalpreparandoa los alumnosparaserverdaderospartícipesde la vida socio

profesional.

¿QUÉ ENTENDEMOSPOR PRÁCTICAS?

Tomamosuna de las acepcionesquedel vocablo“práctica” nos ofrece

el Diccionario de la Real Academia:

“Ejercicioquebajola direccióndeun maestroy porciertoperíodo
detiempotienenquehaceralgunosparahabilitarsey poderejercer
públicamentesu profesió¡r~’>.

Podemosseñalaralgunasnotasconstitutivasde estadefinición:

(1) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA (1984): Diccionario de la Lengua
Española.20~ Edición. Ed. EspasaCalpe. Madrid. Pág. 1094.
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ACTIVIDAD: Toda práctica implica un quehacer dentro de un

determinadocontexto;pero, frentea la idea tradicionalde concebirlaexclusivamente

como la realizaciónfísica de una tarea(manipulaciónde unamáquina,fabricaciónde

un articulo o desenvolvimientoante un grupo de personas),se añadenhoy otras

modalidadesquepuedenperfectamentereducirla “práctica” a unaactividadmentalde

meraobservaciónde fenómenos.

TUTELA: Frentea la nota de relativa autonomíade que goza el

ejercicioprofesionalpropiamentedicho, constatamosla dependenciaquecaracterizaa

las “prácticas”. Al tratarsede unaetapade formación, el alumnova a contarcon un

“formador” queorganizaráy orientarásuactividad,y que iráperdiendoprotagonismo

conformeel propio alumno vaya adquiriendoprogresivamentela autonomíaque le

proporcionela experienciavivida.

DURACION. Setratade unaexperiencialimitadaen el tiempo: desde

algunashoraso algunosdíashastameses,segúnel objetivoplanteadoo el momento

concretode formación.

FORMACIÓN: Las “prácticas” tienenun claroobjetivo: conseguirque

los alumnosaprendanunaprofesión para queseancapaces,unavez finalizadoeste

período,de desarrollarlaautónomamente.Se tratade un períodoobligatoriodentrode

la formaciónprofesional,queesnecesariodesarrollarconéxito parapoderobtenerla
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titulación quele faculteparael ejerciciode la correspondienteprofesión.En definitiva,

la justificación esencialde esecontactocon la realidadno es la producción(función

social directa)sino la formación(función social indirecta).

CONTEXTO: Cualquiertipo de prácticatienelugaren un determinado

contexto,aunqueEstepuedasermúltiple en nuestrocaso,dadoqueademásdel centro

laboralespecífico,puedendisefiarsey desarrollarse“prácticas”dentrodelpropiocentro

educativo.

SOCIALIZACION: Juntoaestemediofísicodebemosdestacarel medio

social con susinstitucionesy susgrupos,de tal manenqueno habráque perderde

vista la relaciónque se establezcaentrela persona,el grupo, el medio socializadoe

incluso la épocaen que se viva (HONORÉ, 1980; pág. 79). Así, por ejemplo, la

prácticade un futuro médico implica lo que él es (su educación,su formación, sus

intereses...),perotambiénel grupo en el que trabaja,con las interaccionesentrelas

distintaspersonasque lo integran(enfermeras,personaladministrativo...),el tipo de

relaciónestablecidaconlos enfermos,unadeterminadaconcepciónde la salud...;en

defmitiva, que su práctica no va a limitarse a “curar enfermos”, sino que existirá

tambiénunaprácticaadministrativa,prácticassocialesy educativas,e inclusoprácticas

sindicales.

NOVEDAD: Las “prácticas”suponencambiarun medioconocidoy, en
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cierto modo,protector(el aulaconvencional),porotro desconocidoque a pesarde su

atractivopor lo novedosoquepuedaresultar, no estáexentode producir ansiedady

temor.

ORGANIZACIÓN: La “práctica” no esunaactividaddesarrolladaen

una situación de improvisación cargadade componentesaleatorios; existe una

planificación, una información, una relativa previsión de medios y resultados,un

seguimientode las fasesy unavaloracióngeneral(HONORE, 1980; pág. 80).

MODALIDADES DE PRACTICASPROFESIONALES

Cadavez nosencontramosconmayoresposibilidadesde inserciónen el

mundoprofesionalduranteel períodode formación,debidoa los conveniossuscritos

entrecentroseducativosy laborales;sin embargo,no eséstala única vía de formación

prácticaen vigor: los aportesde las nuevastecnologíashanvenido a complementar,

dentrode unamodalidadde prácticaindirecta, la prácticaconvencionalde actividad

presencialen un determinadopuestode trabajo.
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FORMACION PRACTICA

Cuadro 1

El Cuadro 1 (NIETO, 1986; pág. 348) resumelos tipos de práctica

empleadosduranteel períodode formación

Al hablardePRÁCTICAS DE LABORATORIO nosestamosrefiriendo

a todo esetipo de prácticasrealizadasfuera del contextoreal. El objetivoesconocer

la realidad,aproximarsea ella, ensayaralgunafunción,pero todo ello desdefuerade
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la propia realidad. Esto lógicamenteexige un ~jerciciode abstracciónque hay que

tenerlo presentecomo condicionantede un auténtico aprendizaje.Las principales

manifestacionesde este tipo de Prácticas son la “Observación Indirecta” y la

“Simulación”.

La ObservaciónIndirecta esuna forma de conocerel ámbito

Laboral a través de un registro impreso o magnético. Hoy día el

magnetoscopioha ido desplazandoal resto de los medios y puede

considerarsecomo el más efectivo para mostrar una realidad. El

visionadode los pormenoresqueintegranunaprácticaofrece,además,

la posibilidaddecomentarindividual o grupalmentelas característicasde

la actividadobservada,las dificultadesqueplanteay las estrategiasque

debenponerseen juegode caraa un éxito.

Lasimulaciónpretendereproducirunasituaciónrealpormedio

de un contextoartificial, tratandode ofreceruna imagensemejantea la

realidad,enla cualpuedanrealizarseensayosy aprenderselasdestrezas

másusualesrequeridaspara la prácticaprofesional.A vecesse cuenta

con sofisticadosmedios, como es el caso de los simuladoresen que

realizanprácticaslos pilotos en formación,o con mediosmásmodestos

comopuedenser los elementosplásticosutilizadosparael aprendizaje

de anatomíao fisiología; aunqueen otros casoscon lo único que se
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cuente sea con la propia imaginación y el alarde de facultadesde

comunicaciónparareproducirficticiamenteuna realidadpor medio de

la técnicadel “Role Playing”. Es indudable,sin embargo,la aportación

de la informática, o del video/TV al campo de la »simulación’,

contribuyendoa aproximarla realidadprofesionaldurantelos períodos

de formación.

Con respectoa las PRACTICAS EN SITUACIÓN, se aceptaesta

denominaciónparadesignarlas actividadesformativasdesarrolladasen un medioreal

(ftbrica, empresa,hospital,aula...)y puedeofrecerdiversasmodalidades:

Observación Directa: Consiste en presenciar cómo un

detenninadoprofesionaldesarrollauna tareaen su lugarde trabajo. En

principiopresuponeunaactituddepasividaden el observador,debidoa

que el rol que se le ha asignadono incluye un participaciónen el

desarrollode la actividad y menosaún una responsabilizaciónde la

misma.Desdeotro puntode vista esapasividadestansólo relativa, ya

que el observador,aunqueno intervengaen la tarea,estárealizandoun

cometidoconducentea unaabstracciónde la profesión,partiendode la

gula de observaciónquesele ha proporcionadoy quele sirve de marco

de referencia.

La ObservaciónDirecta es el procedimientopropio de la
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“visita” a un centro “modélico”, cuyaduraciónpuedeprolongarsea lo

largo de variashoras.Existen,asímismo, “Prácticasde Observación»

propiamentedichas,cuyaduraciónpuedeoscilarentrevariashorasy una

o dossemanas.El objetivofundamentalesunaprimeratomadecontacto

con la actividad profesionaly, como puedededucirse,es un tipo de

prácticaquerequiereel complementodeotrasmodalidadesquesupongan

mayorimplicación.

PrácticaGuiada: Este tipo de práctica exige que el alumno

pongamanosa la obra y seconviertaen el auténticoprotagonistade la

actividad.Seráél quienmanipule,quiendiseccioneoquienexpliqueuna

lección; sin embargo, es fácil comprenderque estamosante una

“práctica de iniciación” paraJa quesenecesitaunatutela, de forma que

el “practicante” deberáestarbajo la mirada atentade un tutor que se

convertiráen su sombray que desarrollaráfuncionesde preparación,

información,orientación,supervisión,correccióny evaluaciónde toda

la experiencia.

Por último, podemosseñalarla Prácticaautónomao “práctica

independiente”,en la queel alumnoen formación,queha conseguidoun

grado de autonomíaa través de prácticastuteladas,se responsabiliza

totalmentede la actividadpráctica,si bienquedandoa expensasde las
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esporádicasvisitas de los supervisores,que le proporcionaránlas

onentacionesque precise y tomarán nota de su comportamiento

profesionalde caraa la evaluaciónfinal de la fasede formaciónpráctica.

Puesbien,detodasestasmodalidadesdePrácticas,estáclaroque,dentro

del contexto educativo, las únicas que pueden ofrecerseson las “Prácticas de

Laboratorio”, esdecir, simulaciónde la realidadu observaciónindirectade la misma;

por consiguiente,si pretendemosproporcionarunacompletaformaciónprácticahabrá

queconjugartodaslas modalidadesexistentes,pero,sobretodo, habráqueacudira la

organizaciónde unas“Prácticas”que garanticenla presenciay la actividaddel alumno

en un medio profesional real. Será ésta la forma de otorgar protagonismoa la

“experiencia”: la experienciaen la que separticipa, la que se observao la que se

adquiere.

La prácticaprofesionalla consideraPELPEL (1989;pág. 17) comouna

mezclabien dosificadade:

-- Heteroformación:El “practicante”recibeconsejosy sebeneficia

de la experienciade otros.

-- Ecoformación:SeÑmiliarizaconun nuevomedioquecomporta

unadimensión profesional,social y relacional.
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-- Autoformación: Aprendepor medio del ejercicio y adquiere

capacidadesapartir de la actividadque él mismodesarrolla.

En este contexto, la formación resulta tanto de la observaciónde la

realidadcomode la propiaparticipaciónen ella; sin embargo,la meraexperienciade

“ver” o de~hacer”no es, por simisma,formadora.Podemossituardiferentestipos de

experienciaa lo largo de todo un proceso(Cuadro2):

EXPERIENCIA

VIVIDA

EXPERIENCIA

CRíTICA

EXPERIMENTACION

t 7
Cuadro 2

Partimos de la experiencia vivida, que ha sido considerada

tradicionalmentelaclavedel éxito profesionaly delacualsederivabainexcusablemente

el saber-hacery la competencia.Sin embargo, hoy día las cosasparecenhaber

cambiado: el aumentode los saberesy la rápida evolución de las técnicashan

relativizadoel papel e importanciade la experienciaacumulada(ciertamentequien
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necesitareciclarsees el que tieneexperiencia,el veterano;mientrasque el joven, aun

careciendodeexperiencia,tienemayoresmotivosparaestaral día, comoconsecuencia

de los saberesactualizadosque haya podido aprenderen su centro de formación

académica).Llevadoesteplanteamientoal terrenode las “Prácticas”,comprobamosque

el mero contactode quienno tiene experienciaconalguienquesí la tiene (modelode

prácticatradicional)se muestraclaramenteinsuficiente,siendonecesarioavanzarhacia

un nivel de mayorcomponenteformativo.

Esenivel lo constituirála ‘experienciacrítica’: no setrataúnicamente

devivir la experiencia,sino sobretodo de “interpretarla”, de investigarsobreella y,

en definitiva, de intentarmejorarla.No importarátanto la acumulaciónde experiencias

comola calidadde tales experiencias,asícomo la pertinenciade los instrumentosy

métodos que permitan analizarla. Si pretendemostener una práctica con valor

formativo,éstahadesernecesariamenteinvestigadoraydeberándarsedoscondiciones:

que las experienciasseanefectivamentesignificativas, lo que exigirá unaadecuada

planificaciónde lasexperiencias,y queel practicantetengaasualcancelos mediospara

asimilarvivencialmentela práctica.

Junto a la “experiencia crítica podemos planteamos una

experimentación”,consistenteen utilizar la experienciaparacomprobarhipótesiso

aplicarmodelosteóricos,lo quenaturalmenteexigeque existanhipótesiso modelosy

que el lugar en que se realiza la prácticareúna condicionesadecuadasal tipo de
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experimentación.Sin embargo,comoafirmaBACHELARD (1967),noesfácil conectar

la “experienciavivida” con la “experimentación”,ya que ello supondríaen muchos

casosque el practicantevolviera la espaldaa la realidadqueestáviviendo paratratar

deestructuraríadeotraforma muydiferente.Y estadificultad seagravacuandosetrata

de la primeraprácticaprofesional.

Sipretendemoslograrunasociedadconverdaderosprofesionales,habrá

que conseguiruna auténticaformación, y ésta no puededesligarsedel componente

práctico. Pero para que la práctica sea realmenteeficaz deberáconjugar los tres

elementosque acabamosde analizar: “experienciavivida”, “ex~riencia crítica” y

“experimentación”,de maneraqueel aprendizajeque seproduzcasigael procesode:

observarla realidad,valorarlacríticamentey ensayarnuevasfonnasquepermitanuna

constanterenovacióny actualización.

Sin embargo,estosobjetivosquedanfrecuentementereducidosa meras

intencionesdifícilmente realizables; muchos “practicantes” quedan decepcionados,

convencidosde haberperdidoel tiempo o habersido un obstáculoe incluso haberse

sentidocomomerosayudantesen unatarealaboral.

Dei mismo modo, muchosde los profesionalesencargadosdeorientar

duranteestafasedeformaciónprácticacarecendeunasadecuadasdirectrices,viéndose

obligadosa improvisar un modo de colaboraciónescasamentecontrastada,cuyos
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resultadosvan a ser, en cualquiercaso, imprevisibles.

Frentea estasensaciónde inutilidad del períodoprácticosentidapor los

estudiantes,y estaimpotenciaen la que seveninmersoslos formadores,seimpone un

replanteamientode las “Prácticas”, tratandode encontrarel justo punto entre la

formación académicay el contacto con el mundo laboral, sin reducir uno de los

componentesal otro, y considerarla variedady riquezade la experienciaprácticapara

aprovechartodas las situacionesque puedanofrecerse,sin reducir la diversidadde

posiblesprácticasaun exclusivomodelo,rígido y estanco.Si las “Prácticas”hande ser

coherentescon los objetivosde formación,no pueden,en modoalguno,sercondenadas

a la uniformidad. Asintamos que unamisma metapuedeser alcanzadapor caminos

sensiblementedistintos.

La sociedadesconscientede la necesidadde formarprácticamenteasus

profesionalesy esésa,precisamente,la rezónde quelos Planesde Estudiosde todas

aquellascarrerasqueseconsideran“profesionales”incluyanunaasignaturadenominada

“Prácticas”: PrácticasMédicasen un Hospital,Prácticasde Gestiónen unaEmpresa...,

o PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA EN UN CENTRO EDUCATIVO.
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2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE

ENSEÑANZA

Antesdeseguiradelanteesconvenienteaproximamosal conceptodeeste

tipo de prácticaprofesionalqueindistintamenterecibelas denominacionesde ‘Prácticas

de Enseñanza”,“Prácticas Docentes”, “Prácticas Escolares”, “Practicum” o, más

familiarmente,“Las Prácticas”.

Se nosdefinenlas “Prácticasde Enseñanza”en uno de los Diccionarios

de Pedagogía’2>como la disciplinadidáctica que en la formacióndel Magisterio trata

de enlazar el conocimiento teórico del fenómeno educativo con el futuro ejercicio

profesional.

Tenemosaquíun primer punto en el que centrarnuestraatencióny al

cual acabamosde referimos: las Prácticasdeben suponer una conexión teoría-

práctica, de tal manera que quede superada la dicotomía que ha existido

tradicionalmenteentreestosdos ámbitos.

Son muchos los autores que hacen, explícitamente, este mismo

planteamiento. BERNAT MONTESINOS (1982; pág. 26) critica la creencia

generalizadadeconsiderarlegítimala teoríaseparadade lapráctica,tantoen el espacio

(2) GARCíA HOZ, V. (Dir.)(1970): Diccionario de Pedagogía.Ed. Labor.
Barcelona.Vol. II. Pág. 727.
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comoen el tiempo. El mismo concepto de Prácticas-añadeBernat- es un concepto

teórico y la mismareorizaciónesunapráctica; además,la teorizaciónesunareflexión

sobrela práctica, aunqueevidentementeno sereduce a esto.

FERNÁNDEZHUERTA (1980;pág. 298) sepronunciaigualmenteen

estalíneaabogandopor un principio de interacciónteoría-prácticaque exigirla excluir

de la teoría todo lo carentedeproyecciónpráctica, y excluirde la prácticatodo lo que

la teoría hubierademostradorigurosamenteque debieraserexcluido.

También GIMENO (1982a)incide en la misma idea señalandoque la

práctica ha de entenderse:A) como el métodocon el que se han de aprenderlos

contenidospor parte delfliniro profesory B) como la práctica en la quehan de ver>

dentro de la E. G.B.. la conexiónde esoscontenidoscon la realidad y en la que

ensayaránsuscompetenciasprofesionalesayudadosdebidamente.

ElposicionamientodeLANDSI-IEERE(1976)coincideconlosanteriores

señalandoque las Prácticasde Enseflanzasonelpuntode encuentrodelsaberteórico

consu campode aplicación.

Sin embargo, no se agota aquí el significado de las Prácticasde

Enseñanza:junto a estasconsideraciones,hemosde señalarotra dimensióna travésde

la cualsecontemplancomounaprendizaje.VONK (1985) las defmecomosituaciones



- 41 -

de aprendizajepara los futuros profesoresen los cuales éstos son confrontados

sistemáticamentecon, o puedenpracticar, actividades concretas de enseñanzay

dirección del aula en las escuelas,supervisadospor un profesortutor especialmente

preparadopara tal.

Más sucintamentenos señala DOYLE (1977): Las Prácticas de

Enseñanzason una ocasiónpara aprendera enseñar.

MONTERO (1985),por suparte,dentrode estamismalínea,apuntala

siguientedefinición: Las Prácticasde Enseñanzason experienciasplan¿ficadaspara

capacitaralfuturoprofesoren la utilizaciónde los conocimientospertinentesacerca

de sufunción en situacionesconcretasde enseñanza-aprendizaje.

Buscandonuevosrasgosconceptualizadoresde las Prácticas,vemosa

éstascomoun procesode socializaciónprofesional.Es ésteel punto de vista que

sobre “PrácticasDocentes”nos ofreceun Diccionario de Cienciasde la Educación~3>:

Periododeformaciónpráctica, en centroseducativos,con el fin de que los futuros

profesorescompletenyperfeccionensusconocimientosy seinicien de mododirectoy

reden la actividadprofesional.

(3) SÁNCHEZ CEREZO,5. (Din) (1984): Diccionariode las Cienciasde la
Educación.Ed. Diagonal/Santillana.Madrid. Vol. 11. Pág.1140.
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Este contacto con la realidad, sin embargo,no siempreproducelos

efectosdeseados,y así sepronunciaZEICHNER (1981) lamentandoel procesode

adaptaciónquesufren los futuros maestros,a través del cual van transformandolas

ideasquese han ido forjandodurantesusestudiosuniversitarios(actituddemocrática

antelos alumnos)por otrasdeimponerun mayorcontroly dominiodela situación.En

definitiva, las Prácticassuponen,en muchoscasos,una socializaciónen la dirección

existente,es decir, adaptana los futuros profesoresa los patrones de enseñanza

utilizados por la escuela,de maneraqueesospatronesinnovadorescon los quellegan

a las Prácticaslos maestrosen formaciónsontransformadospor otros acordesconla

realidadimplantadaen el aula (FRIEDENBERG,1973; págs 25-39).

Afortunadamentela realidad no se limita a esto, y así lo constata

ZEICHNER (1985) a lo largo de su Ponencia“Dialéctica de la socializacióndel

profesor”en la querechazaestaideareduccionistadela socializaciónde los profesores,

por la queseconsideraal neófito comounaentidadpasiva, sometidototalmentea la

influenciainstitucional. El tipo de socializaciónpor el que abogasuponeun proceso

dialécticoqueconlievaunainteraccióncontinuaentrelos individuos y las instituciones

en las queson socializados.

Desdeotraóptica, lasPrácticasdeEnseñanzasonconsideradascomouna

etapaclaveen la formacióninicial delmaestro.MARíN IBANEZ (1980;pág. 151)

alude al consensouniversalsobre los cuatro elementosque debecomprendertodo
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programade formación de profesores.Esteconsenso,derivadodel Documentode la

UNESCO y la OIT “Recomendaciónrelativaa la situacióndel personaldocente” de

1966,y de la Conferenciade la OCDEde Noviembrede 1974, señalacomoelementos

fundamentales de esta formación: unos estudios generales, una preparación

especializada,unaformaciónpedagógicay unasPrícticasEscolaresen las cualesse

pongana pruebasusconocimientos,habilidadesy actitudesante la enseñanzay que

le permitandesarrollarlasprogresivay eficientemente.Portanto, cualquierdiseñode

formaciónde profesoresno podrá obviar este componentepráctico, y no sólo eso,

tendráque conferirle la importanciaqueparala propiaformaciónprofesionalsupone.

GIMENO y FERNANDEZ(1980;pág. 151) señalanque las Prácticas,

entendidoscomo un conocimientodirecto de la educaciónque se realiza en las

institucionesescolaresy como oportunidadpara iniciarse en la docencia, no son

complementodel curriculumpara la formacióndeprofesoressinounapartesustancial

delmismo.

Esta importancia del período práctico es manifestada por

FRIEDENHERO (1973; pág. 129) para quien constituyela parte másfuertemente

estableciday consolidadaen la for¡’nación inicial del profesorado,o por CONANT

(1980) cuando afirma que es el único elementoindiscutiblementeesencial en la

formacióndelprofesorado.
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Para ZEICHNER (1980) las Prácticas de Enseñanzacontribuyen

necesariamenteal desarrollode buenosprofesores;de acuerdoconello, sesuponeque

algún tiempoen las escuelases mejor que ninguno, y que será mejor cuanto más

tiemposedediqueadichasPrácticas.Sinembargo,estaafirmaciónconvienematizada,

puesno serála cantidadsino la calidadde] períodode Prácticaslo que determinarásu

eficacia(ERDMAN, 1983). GIMENO y FERNÁNDEZ (1980;pág. 33) no dudanen

afirmaral respectoque o se les da -a las Prácticas- la forma convenientepara que

cobrenla funciónqueles correspondeo, de lo contrario, puedensuprimirsesin temor

aperderalgo importanteo necesario.

Retomandotodasestasnotasconstitutivasdelas Prácticasde Enseñanza,

podemossintetizarlasen unadefinición integradora: Peflodode formacióninicial

delprofesorquetranscurreenun medioescolarparaparendervivencialmentela

profesióndocenteaunadolos conocimientosteóricoscon la prtcticareaV.

Comopodemosdeducirde todo lo planteado,al hablarde Prácticasde

Enseñanzanosestamosrefiriendoaunaactividad(la enseñanza)parala que, segúnhan

constatadodiversas investigaciones(GARCIA HOZ, RUEDIYER y STRAYER,

WITTI. . .)~, serequierenaptitudesespeciales,y talesaptitudespuedenperfeccionarse.

Ello implica el valor del ejercicioparala adquisiciónde eseperfeccionamiento,de tal

(4) GARCíA HOZ, y. (Dir.) (1970) Diccionario de Pedagogía.Ed. Labor.
Barcelona.Vol. II. Pág.727.
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maneraque nosencontramosanteunproblemade aprendizajeparael quela Psicología

aportadiversasleyes,talescomo la ley de ensayosy errores, la ley del ejercicioo la

ley del efecto,entreotras.

De unau otraforma, cadaunade estasleyesva ainfluir en los maestros

en formación,y el resultado,positivoo no, dependeráen granmedidadel modelodel

queseparta, que seproyectaráatravésde la normativaemanadade la Administración

configurandoPlanesde Formaciónde Maestros,en general,y Planesde Prácticasde

Enseñanza,enparticular.Sinembargo,no esésteel únicocondicionante:hayquetener

presentela infraestructuraque podamosconseguiren los centrosde formación, la

importanciaqueseconfieraa estamateriacurricular y, en definitiva, la participación

detodo el profesoradode los Centrosde Formaciónde Profesoresquienes,conscientes

del especialcarácterprofesionalde estosestudios,encaucensusprogramashaciauna

finalidad aplicativaen el aula y, consiguientemente,haciaeseprimer contactocon la

realidadescolarqueconstituiránlas Prácticasde Enseñanza.

Las Prácticasasíentendidasdebenorientarseal logro de determinados

OBJETIVOSque NIETO (1986;pág. 318) condensaen los siguientes:

1) Conocer,analizary valorar crfticamentela realidadescolaren

sus aspectos organizativos, metodológicos y ambientales,

participandoen las actividadesdel Centro(tanto escolarescomo
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extraescolares)-

2) Observary practicarunaexperienciarealquedé significadoalos

conocimientosteóricosy posibiliteanalizarlaproyecciónpráctica

de talescontenidos.

3) Familianzarsecon el empleode los mediosy recursoscon los

quecuentael Centro.

4) Conocerlos elementos(personales,materialesy funcionales)que

integranla organizaciónde un Centro.

5) Orientar la función programadoraen los

concrecióncurricular.

6) Reflexionary profundizarenlos objetivosy

distintos niveles de

métodoseducativos.

7) Conocerdirectamenteel procesodeevaluacióny la problemática

queplantea.

8) Completarel conocimientode la Escuelay suproblemáticaen los

diferentesniveles.



47 -

9) Colaborar con el maestro en todas las tareas del aula,

participandoen correcciónde actividades,ayuda personalal

alumno, preparaciónde recursosdidácticos

10) Posibilitar un campo de estudio en que iniciarse en la

experimentacióne investigación.

11) Conseguirun gradode socializacióndesdelaparticipaciónactiva

en la propiapráctica.

12) Adquirir eincrementaractitudes,interesesy aptitudesenrelación

con las funcionesdel profesor.

13) Adquirir híbitosqueposibiliteny favorezcanla eficaciadocente

(dialogar, exponer,interrogar,pensar...).

A la vistade estacomplejarelaciónde objetivos,unade lasprincipales

deduccionesque podemosextraeres que el diseñode una formaciónpráctica no es

empresasencilla.Afirmarqueun profesorestáverdaderamenteformado,desdeel punto

de vistapráctico, suponeque ha de contar con unosconocimientosteóricos,con unas

habilidadesprácticas,conunaexperienciaderivadade la observacióny el ejercicio,con

una toma de postura actitudinal, con una adquisiciónde hábitos, con un claro
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planteamientoaxiológico... Pretenderconseguirtodo ello en el breve tiempo quese

destinaa la formación inicial exige unaarduatareade planificación. Sin embargo,la

propiacomplejidadde la tareapropiciaunaenormevariedadde interpretacionesquese

traduceen posicionamientosdiversos a la hora de presentarmodelosde formación

práctica.
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3. LAS PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA COMO PROCESO DE

FORMACIÓN DE MAESTROS.

3.1. FORMACIÓN

Esnecesariodetenemosenel significadodeltérmino “formación”, como

aspectoque define nuestrainvestigacióny cuyo ámbito implica al futuro profesor.

Acotar su significación es difícil, Partiremos de su dimensión etimológica, su

conceptualización desde la escuela alemana, para entrar en su contenido

transformacionaldonde la personalidadocupasuáreadedesarrollo.

IBANEZ MARTIN (1984; pág. 21) constatala inclusiónnounánimede

estevocabloen los grandesDiccionarios,y estudiael empleodel mismo a la largo de

la Historiadel pensamiento.Afirma Ibáñezque aunqueexistenesporádicasreferencias

a este término en la GreciaClásica, su uso generalizadono se producehastael 5.

XVIII, siendoHerdery Goethelos autoresque máscontribuyerona sudifusión.

Hemos de partir de que el uso del término “formación” no está, en

absoluto, reservadoal vocabulario educativo,sino que se extiendea camposmuy

variados,lo queexige precisarsualcance.En primer lugarnos damoscuentade que,

siguiendola terminologíade Ryle, la palabra“formación” implica tantounatareacomo

un rendimiento.
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La dimensióntareaesla recogidaen el primersignificadoquehallamos

en el Diccionario de la Real Academia: “dar forma a una cosa”- Si entendemosla

“forma” comoaquelloquehaceque algo sealo quees, resultaevidenteque podemos

hablar de tantasformascomo cosasdistintasexisten,todaslas cuales,por tanto, son

susceptiblesde un procesode formación.

La dimensiónrendimientoseponede manifiestocuandoseentiendepor

formaciónel resultadode tal proceso,el logro de la forma másperfectaquea tal cosa

o personaconviene.

LaRealAcademiavieneaconsideraral término“formar” comosinónimo

de educar,criar o adiestrar;sin embargoIBAÑEZ (1984;pág. 23) prefierehablarde

una sinonimia en proflmdidad, es decir, educación y formación tienen análogos

significados,tantoen aquellossentidosquepodríamoscalificar de superiorescomoen

los inferiores. En efecto, hay unos usos superioresde educación,como cuando

hablamosde que los santosson los grandeseducadoresde la humanidad,y hay unos

usosinferiores, comocuandonos referimosa la educaciónfísica. Esto mismo ocurre

con la formación: tenemosla misma significación superiorcuandohablamosde la

necesidadde unaprofundaformacióncultural,y el mismosentidoinferior al ponderar

las ventajas,parala sociedad,de la formaciónindustrial.

Estesentidosuperiores al quese refieren los autorescuandoexponen
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quelosprocesosverdaderamenteformativossonconcretamentelos dirigidosdentrodel

hombremismo,a los aspectosy dimensionesmásespecíficosde él. Estonos llevaría

a considerar la formación en su superior sentido como aquella transmisión (o

adquisición)de conocimientosentrelazadoscon las dimensionesde la vida propiamente

humanay provistosde unajerarquíainterna, quese realiza con el esfuerzoquesea

necesario,de modotal queinciteno a un conformismoautomático,sinoa unaposición

personallibre, quepuedaserprincipio, sin violencia,de algooriginal, demodoque se

consigala plenitudhumana.

GARCíA HOZ (1980),por suparte,afirmaqueel término “formación”

desbordalos límites del puro quehacer intelectual para referirse, también y

principalmente,a la capacidadde utilizar los conocimientosen la valoración de

cualquierrealidad,esdecir, parasaberlo quesignificaen relaciónconla vida a fin de

reaccionaradecuadamentecumpliendoconla exigenciadecadamomentoo, dichocon

otraspalabras,haciendoen cadatiempoy situaciónlo que sedebehacer.

HILLEBRAND (1969;pág.78) al estudiarel término“formación” parte

del vocabloalemán “bildung”, cuyo significado indica tallar, pulir, configurar,dar

forma...,de tal maneraquepodemosrelacionarlocon:

-- Dar unaforma de acuerdocon unaimagen

Representación
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-- Idea

-- Ideal

-- Imagendirectriz

-- Desarrollodel ser

-- Categoríadel ser

-- Configuraciónde todo serhumano

La función de formación estáorientada,segúnHillebrand, a convertir

al individuo en persona, ya que el denominadorcomún de cualquiera de las

interpretacionesesel hombretotal, en cuantoserde múltiples“estratos” queconfiguran

conscientementesu vida.

Así entendida,la formación no consisteen unasuma de intelecciones,

conocimientos,destrezasy actitudesaninúcas,que son importantespara un hacery

cumplir tareasespeciales,sinoquesetrata deun desarrollointegral de la personalidad

del sujetoqueha de vivir en un mundoy de cuyo diálogova a dependersu realización

en él. La comprensiónde la formaciónestáen la verificación y configuraciónde todo

el ser humano. La esenciadel hombre, de lo humano, afirmará Hillebrand, serála

organizaciónespiritualde toda la personalidad.

La formación implica desenvolvimientodel sujeto, ayudapara que el
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hombrecomopersonalleguea serpersonalidad.Setrataráde desarrollarseen todasu

profundidad, extensióny plenitud la figura personal que le ha sido conferida. El

hombreseconvierteenpersonacuandosaledesíy halla, en estatrascendencia,al tú:

encuentrodel YO-TU paraencontrarseconsigomismo y tomarconcienciade los dos.

Siguiendoel pensamientodeGIJARDINI (1989)consideramosal hombre

enun diálogopermanente,y tododiálogorequiereun lenguajecomomedioderelación.

El hombre es persona en tanto que puede hablar, se le puede hablar y puede

ernversarsecon él.

Peroel hombrenoesun serorientadounidimensionalmenteala armonía;

la naturalezahumanaestá, también, sometidaa tensiones,formasopuestasal ser, y

estasoposicionesformanpartede la estructurafundamentaldel hombre,de maneraque

sólopuedeconsiderarseformadoquien sabeacogerestastensiones,las reconocey las

incluye en su plande vida comoun aspectoinevitable.

La formaciónes consideradadesdela teoría de los valoresde MAX

SCHELER (1979)como una categoríadel ser, una configuracióndel serhumano,lo

quele ayudaa definirlacomo “estado” (cualidadformaldehombreencuantohombre)

y como “actividad” (la impresiónde forma de lo humano).El aprendizajeformativo,

en cuantoacontecimientooriginario y propio de la esenciadel hombresólo se lleva a

cabo con la actividad y espontaneidaddel sujeto en formación. El objetivo de la
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instrucción,en cuantoformaespecialde

formativo natural de quien se forma,

convertirel impulso de adquisiciónde

inteligentey conscientede sus fines, y

I-1ILLEBRAND

personaly señalaunaseriede

la enseñanza,consisteenposibilitarel proceso

eliminar los obstáculosinternosy externos,

una formación en una voluntadde formación

dirigida haciaun contenidovalioso.

(1969; pág.93)estudiala formacióndesdelaestructura

características:

1) Sólo se lleva a cabounaauténticaformacióncuandoéstaafectaa la

persona,en sus tres signficaciones:espiritual, anímicay personal. La formación se

manifiestatanto en las formasdeconocimientocomo en el caráctersubjetivoy en la

forma de comportarsecon el entorno. Se rige por principios talescomoautonomíay

libertad,actividady espontaneidad,individualidady sociabilidad,sin excluir vivencia

y acción,creacióny reflexión, objetividade interiorización, trabajoy ocio.

2) La tareaespecíficade la formaciónes, por unapartela orientación

enel inundoy por otra la orientaciónen los valores,dadoque la esenciadistintiva

del hombre consiste en que posee una conciencia del objeto y es capaz de la

objetivación. Estacapacidadseextiendea las realidades:cosas,procesos,relaciones,

que abarcanel triple ámbitolaboral, culturaly social. Si en un principio el sujetovive

las cosasque le rodeande un modo arbitrario, el procesoformativo le permiteuna

disposiciónmasrealistahacia las cosas,dandorespuestaa sus propios interrogantesy
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planteándoseotrosnuevos.

3) A medidaque el sujetova orientandosus propiasvaloraciones,va

descubriendoformasintelectualesen la aprehensiónde significados.Es decir, el sujeto

queaprehendeva participandode la esenciadel ser del otro, va asimilandoun saber

obtenido en la relación con las cosas,con las personas,con los acontecimientos.

Alcanzala soberaníade lasoperacioneslógicassobreel mundofenoménicodesdeuna

visión intelectiva.

4) La formación suponeuna realizaciónen la concreCión”.Aparece

la relación saber-actitud.La tendenciade la personaenesteprocesoformativo reside

en la configuraciónde lo conocidode una maneralibrementedisponibley bajo la

propiaresponsabilidad:esel granencuentroentreconocimientoy acción,verdady ética

responsable.

5) La formaciónesparalelaen su síntesisfinal al desarrolloformal del

sujeto: el sujeto entraen metasdonde la capacidadinteligentementeadquiridase

transfierea todala personay éstasemuestraen unaformacióndel pensamiento,de la

estimaciónde los valoresy de la voluntad.Llegadoa estepunto escuandoel sujeto

autónomamenteha entrado,a travésde procesosde enseñanzainstructivaen momento

de toma de decisionespropias,y desdelos camposcultural, social y personal.
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ConsideraHillebrand quelos centrosde formación, desdesusdiversas

formas de hacer, planificar y disponer, debenayudar a crecer cumpliendo tareas

objetivas,en las que el sujetoen formaciónexperimentela medidade si mismo y de

lascosasentregándoseactivamentea la tareaencomendada,colaborando,participando

y sometiéndoseal orden,objetivamentenecesario,dela convivenciay de la cooperación

enel hacer,y consiguiendocon ello unamadurezcadavez mayoren la responsabilidad

y la autonomía.

La formación,por tanto,no habrádeentendersecomomeraacumulación

de saberes,sinocomocambiodeestructurascognitivas,de habilidadesparala acción,

de actitudesy valores.No semejora la formaciónpor el simple hecho de sabermás

paraunexamen,ni porsaberhacermáscosasparaunaexhibición,o poseerel control

de susactosen unadeterminadasituación,sinopor existirun progresoestableen todos

o cadauno deellos. Asípues,formacióncomportacambio,al igualqueel crecimiento.

Sin cambio no hay desarrollo ni crecimiento; sin cambio no hay mejora en la

formación.Lascaracterísticasquesedesprendendel conceptodedesarrollohumanoson

referidasasípor BRONFENRRENNER(1987): Eldesarrollosuponeun cambioen las

característicasde la personaqueno esefimeroni dependientede la situación; implica

unareorganizaciónquetienecierta continuidadtantoen el tiempocomoen el espacio.

En segundolugar, el cambiodel desarrolloseproduce,a la vez,en doscampos:el de

la percepcióny el de la acción. Este autor asumeuna concepciónecológicade la

formacióncomodesarrollohumano.Pero, ¿cómodemostrarque ha habidodesarrollo
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humano?, ¿cómo comprobar que se ha producido una auténtica formación?:

demostrandoque el cambioproducidoen las ideas,actividades,actitudeso valores se

extiendeen otros contextos,entornoso situaciones.Constatando,no la capacidadde

evocarinformación,sino su transferencia.

La formación,comodesarrollode conocimientos,habilidades,actitudes

y valores,respondeperfectamentea una idea de globalidady humanismoquedebe

impregnartodo esteproceso:desarrollode la personalidaden todas sus facetasy no

solamenteen las intelectivas;intervenciónmásallá de la instituciónescolary de las

enseñanzasregladasparaintegrarlas enseñanzasno formales, educaciónpermanente,

de adultos,ocupacional...

MENZE (1981)tambiénabordael temade la formacióny analizacuatro

teoríasexplicativasde la misma: a) formal; b) categorial;c) dialogística;d) técnica.

Cadaunade ellas representaunaconcepcióneducativadiferente.

a) La TEORIA FORMAL tienesu arraigoen las doctrinasde Herbart

quienentendíaquela construccióndelpensamientoserealizabaenbasealasestructuras

formalesde ciertoscontenidosclásicos.Así, aprenderlatín o lengua(hoy matemáticas,

idiomas o tecnología)haciasuponerun desarrollointelectual debidoal mayor poder

transferentede talesaprendizajes.Se trata, pues, de una formaciónfundamentadaen

la instrucción.Sin instrucciónno hay formación.Lo que cuentaen estateoríano son
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los contenidoscurricularesni el dominiode conocimientosconcretos,sinoel desarrollo

de las facultadesy procesosintelectuvoscomoestructurasgeneralesde conocimiento.

b) La TEORÍA DE LA FORMACIÓN CATECORIAL combinala

naturalezadel contenidoy la estructurade las disciplinas.Cadadisciplina aportaal

sujeto no sólo conocimientosespecíficos,sino códigos y lenguajeque le permiten

explicar y comprender la realidad, al tiempo que unas estructuraspropias de

pensamientoy desarrollocognitivo. Esto es, lengua,historia,matemáticaso física nos

enseñana “codificar” la realidadentérminosdiferentes.El conocimientodela realidad

-dirá Zabalza-se combinacon el conocimientode la concienciade uno mismo como

protagonistade dicho conocimiento.Buena partede las teoríasde Bruna, Ausubel,

Vygotski, Novak,Entwistle, etc. participande estaconcepción.

Perohayalgomásquenos interesade estateoríacategorialde KLAFKI:

provienede la reflexión didáctica. Calificamosde “categorial” la acción mediadora

implicadaen el procesoformativo. Estateoría estableceun enlaceentre formación

categorialy pensardidáctico,esbozandounanuevadidácticasuperadorade la antinomia

información/pensamiento,objeto/sujeto,quetanprofundamentehaarraigadoennuestra

cultura. Así pues, formaciónes formacióncategorialen el doblesentidode que la

realidad se ha abierto y manifestadocategorialmentea la persona, y de que así

precisamentela personamisma, debidaa las intuiciones, experienciasy vivencias

llevadasa cabopor ella misma,seha abiertoo manifestadoa esarealidad.
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c) LA TEORÍA DIALOGÍSTICA de la formaciónpartedel concepto

de educacióncomoautorrealizacién,tomandosus basesde los modeloshumanistas

inspirados en Maslow, Rogers y fenomenológicoscon autores como Bugenthal,

Weinstein o Ballauff quien desarrolla la «pedagogíade la correspondencia”en un

intento de superarel individualismo de la pedagogíahumanista.Para esteautor la

formación no ha de identificarse con la autorrealizacióndel sujeto individual.

Humanismo significa “ser para todos el pensamientoiluminador y realizadorde

palabras,accionesy obrasdesinteresadas;estoes humanismo”(MENZE, 1981).

En estoconsisteel serdel hombre,en dejar libre a otro y transformar

la autorrealizaciónen co-realización.En ciertamanerapodríaasimilarseestateoríaa

la concepciónliberadorade Freire y a la teoríacrítica emancipatoriapor lo que tiene

de formacióna travésdel diálogo,del intercambiode experienciasy dereflexiónsobre

la acción,aunquedifieranen sufinalidaddítimaqueseríala realizacióndel serhumano

en el primer casoy la transionnaciónsocial en el segundo.El hombrees un ser en

comunicacióny esestacomunicaciónla que posibilitasu formación.

d) TEORÍA DE LA FORMACIÓN TÉCNICA no responde,comosu

nombrepudierasugerir, a un enfoquetecnológicode la educación.Tal vez seríamás

exactohablar de “formación permanente”,ya que se concibe formación como un

“proceso permanentede intercambio con las exigenciasy problemasdel propio

contexto”,ya seaésteescolar,laboral,profesionalo social.Sebasaen la interpretación
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integral de la cultura. El caráctertécnicole vienede su orientacióna la acción,que se

traduceen un “ser capazde hacer” superadordel mero saberespeculativo.

“Formar prácticamente”a un profesorsupone,sin dudaalguna, “darle

unaforma’ queno poseíaanteriormente,unaforma que,unavez conseguida,podráser

constatadaa travésde la actuaciónprofesional.Sin embargo la adquisiciónde esa

“forma” no selograde manerainmediatasinoa lo largode un procesoconstitutivoque

a la postretendráque servalidadopor la propiapráctica.

Este “dar forma”, por otra parte, no ha de entendersecomo algo

superficial,algomeramenteapariencia],fenomenológico,sinocomoalgomásprofundo

ligado estrechamentea lo más especifico del hombre; se trata de una vía de

configuracióndelserhumanoen cuantotal, mediantela adquisiciónde unadeterminada

personalidad que pretenderá lograr una plenitud humana, partiendo de un

posicionanijentoaxiológicoconcreto.

Cualquieraquesea,sin embargo,la ópticainterpretativadeesteproceso,

deberáasumirsela dimensiónde diálogo-comunicacióndel sujeto en acción con su

entornoy consigomismo, derivadopor unapartede la especificidadde la actividad

(prácticadocente)y por otra de consideraren el procesoformativo una importante

cargade “autoformación”que, progresivamenteva a permitir al sujetoprescindirdel

equipoformadorencargadode llevar a feliz términoestatarea.Estaríamos,de nuevo,
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interpretandola formacióncomoel procesode ayudara aprendera aprender.

Ahora bien, reflexionarsobreformacióndeprofesoresimplica conferir

a esaformación la categoríade “profesional”, por lo que, si pretendemosque esta

orientaciónprofesionalizadoraseadebidamenteinterpretada,debemosanalizarlasnotas

que, segúnFERRERES(1992),caracterizana todaprofesión:

A) OCUPACION:Lasprofesionessonactividadesdejornadacompleta

queconstituyenla principal fuentedeingresosdela persona.Estadimensión,por tanto,

presentacuestionesrelativasal reclutamiento,la formación,las funciones,la actividad

profesionalcomopunto de referenciade la identidadpersonalo social del individuo,

la movilidad intere intraprofesional...

B) VOCACIÓN: Contrariamentea otras actividades laborales, las

profesionesno seorientansólo haciael lucro, sinoqueseguíantambiénporunaserie

de expectativasde conductaquesevanreforzandodurantela formacióny quepueden

superponersey acabar por imponerse a otras motivaciones de la actividad

(HUBERMAN, 1989).

C) ORGANIZACIÓN: Esta dimensióndefine las profesionespor las

formas especificasde estructuraciónde sus miembros y las delimita frente a otras

actividadesprofesionales.
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D) FORMACIÓN: Lasprofesionesseejercensobrela basede un saber

especializado,adquiridosistemáticamente,enun largoprocesode aprendizaje,en el que

han de armonizarsesaberesteóricos y prácticos. Es interesanteseñalar, también,

elementostalescomola duraciónde la formación,las institucionesquelas imparteny

quién lleva a caboel reclutamiento.

E) ORIENTACION DEL SERVICIO: Los profesionalesdifierende

otra actividadpor el objeto de su quehacerlaboral. Orientansu actividad haciaotras

personasy resuelvenproblemasde gran relevanciapara los valoressustancialesde la

sociedad.

F) AUTONOMIA: Se refierea las relacionespersonalesinherentesal

ejercicioprofesional.La profesión,apoyadaenel saberespecifico,definela maneraen

que el “cliente” concreta sus aspiracionesa los distintos campos (salud, justicia,

educación...).El profesionalsueleestarprotegido,comoexperto,contralas objeciones

del cliente, pudiendo éste cambiarde profesional, pero nunca podrá socavar los

fundamentosde las actividadesprofesionales.

Señalemos,por último, que la formaciónconstituyeel objeto final de

nuestratarea, el que justifica tal actividad, de igual modo que la sanidadlo es en

medicinao el diseñoy construcciónde edificiosen arquitecturay la creaciónartística

en Bellas Artes. Es importanteno perderde vista esepunto final desdeel cual cobra
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sentidotodo un conjunto de teorías,investigaciones,modelos,estrategiasy prácticas.

3.2. ÁMBITOS DE FORMACIÓN

Un diseñode Prácticasde Enseñanzaseinsertanecesariamentedentrode

un marcomásamplio, la formacióndeprofesores,que,comotodoproyecto educativo

cuentacon unasvariablesintervinientesy una complejidadde sus relaciones,que

permitenun análisisobjetivo del mismoy posibilitanel acercamientoal tema.

Pretenderrealizaruna investigaciónsobre Prácticasde Enseñanzasin

partirde la consideraciónglobalde la formacióndel profesoradoy de los elementosque

la integransupondríafundamentartodo el estudiosobreel vacio, y los resultadosque

obtendríamosno iríanmásallá de descripcionesescasamentefundamentadasy carentes

de todorigor.

Debemos,por consiguiente,llegarhastalos elementossubyacentesen la

formación de profesorespara, de su análisis, integrar en ellos las Prácticasde

Enseñanza.Situémonosdentro de la profesióndocentey hagámonosunapreguntade

cuyarespuestaextraigamosla luzquenecesitamosparaabordarestatarea:¿CuAlesson

las actividades siuequanon* paraquepodamosconsiderarauténticaunalabor

docente?.Defendemosunarespuestaunívoca:ENSEÑARy ORIENTAR. Estosvan
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a ser, pues, dos de los tres pilares que nos sirvan de referencia: enseñanzay

orientación;ahorabien, de muy poco serviríaunaformaciónen estosdos ámbitossi

no viniera sustentadapor el tercerpilar: GOBIERNODE LA CLASE. Estepilar nos

va aproporcionarel marcoen quepodrándesarrollarseadecuadamentela enseñanzay

la orientación.

Nuestra tarea será, por tanto, analizar estos tres ámbitos:

ENSENANZA, ORIENTACTON y GOBIERNO DE LA CLASE, alrededorde los

cualesha de girar todo procesode formaciónde profesoresy que, consiguientemente,

han de sustentarla idea que sobre Prácticasde Enseñanzaextraigamosde todo su

estudio.

3.2.1.ENSENANZA

31.1.1.CONCEPTO DE ENSEÑANZA

“Enseñanza”es un términopolisémicoy ambiguo,pero no es un caso

excepcional,puestoque todas las palabrasclave en educaciónadolecende igual

imprecisión(TORRE, 1993;pág. 55). El ladopositivoessuriquezay fuerzasemántica

que hace decir a ZABALZA (1990a) que quizá ni siquiera sea buenoque exista

consensoo acuerdorespectoa las significaciones.La cuestiónestá en no quedarse
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únicamenteen las palabrasquecadaautorutiliza, sino tratarde penetraren susentido.

Iniciamos el estudiodel conceptode enseflanzadesdela significación

sistémicaquele atribuyeTITONE (1981;pág.98): Un conceptosistémicodeenseñanza

representala negaciónmásradical tantodel reduccionismo.que ven en la enseñanza

una operaciónsimple,unidireccional, descontextualizaday despersonalizada,cuanto

del disorganicismoqueconsidera la enseñanzacomoun conjuntode actividadesno

relatadas,nofinalizadas (la espontaneidaddidáctica de la pedagogíaidealista). La

enseñanza,vista en su complejarealidad, nosparececomo un procesoorganizado,

descriptible con una serie de ecuaciones sistémicas del tipo siguiente:

Enseñanza/enseñanteesiguala un sistemadinámicointeractivo= totalidadorganizada

de interacciones = unidad de operaciones interrelacionadasy dependientesde

finalidadesbien definidos.últimos (generales)e intermedias(objetivosparticulares).

Esdecir, la escuelaseconstituyeensistemaconunosobjetivosdefinidos,

unosmedios,procedimientos,técnicas;essituacionaldidácticay socialmente;tieneunas

finalidades educativas/didácticas;constituyeun medio de comunicaciónexcelentey

mantieneunarelaciónpotencialy actualizada.

La escuelaes una estructuradinámica, red de relacionesinteractivas

reversiblesentreprofesoresy alumnos (emisor-receptor1 receptor-emisor),con un

intercambionecesariode rolesen un procesocíclico y concéntricoal mismo tiempoy
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sirve de guía a un análisis explicativo y a una regulacióndireccional del proceso

didáctico,en cuantomodelodiagnósticoy operativo (TITONE, 1981; pág. 124).

Es ésteel mismo posicionamientode JOYCE y WE1L (1985;pág. II)

paraquienesla enseñanzaesun procesoen el queprofesoresyalumnoscreanun medio

compartidoqueincluye valoresy creenciasque,a suvez,coloreannuestrapercepción

de la realidad». Igualmente,GOOD y BROPHY (1985) afirmanque la enseñanzaes

conocer en profundidad la maneraen que el alumno aprendey se desarrolla,y

conociendoestos datos,coordinarlas habilidadesy conceptosdentro de un contexto

particular como es la escuela. Definen la enseñanzaeficaz como la capacidadde

analizar las necesidadesde aprendizajede cada alumnoy saberadaptar las tareas

instruccionalesde maneraque,por lo menosdurantealgúntiempo,todoslos alumnos

puedanrealizar trabajosque les son atractivos e importantes.

La enseñanza,en cuantoprocesode comunicaciónno se identifica con

la accióntransmisora,sinocomoun flujo de informaciónprovenientede unafuenteo

mente humana que coditica un mensajeusando un código o códigos (sistemas

expresivos)y lo transmitea otra mentehumanaquedecodificael mensajevaliéndose

de un sistemapropio/receptor.El mensajeempleadistintoscanalesque poseenuna

determinadacapacidadde información. Su característicaes la reversibilidad entre

emisor-receptor,lo quepermitey aseguraun aprendizaje.Es necesariodistinguirque

en todo proceso de comunicaciónse dan distintas interferenciasque pueden ser



67 -

aprovechadasparaqueaquelloquesedeseaconocerseamejor aprendidopor la forma

de vehicular la retroalimentación.

La enseñanzacomocomunicacióny sistemacomunicativoesreconocida

por MEDINA (1990;pág. 152) comouna actividadsociocomunicativa.Por suparte,

RODRIGUEZ DIEGUEZ (1985) la considera“subsistemode la comunicacióncon

finalidad formativa», 7aciliradora de comprensiónt “vehículo de socialización1

“determinantedeiproceso», “determinantedelestilopropio”, herramientaindispensable

en el trabajo”, “posibiliradora de cultura y de cambio», “acceso al conocimiento

propio”, “configuradora de valores”, »proceso socializador a través de la

participación

MARTíNEZ SANTOS(1992)señalaquetodoprocesode comunicación

conllevafuerzasmotivadorasqueayudanen la comunicacióna hacerlomásextensay

facilita cuantainformaciónútil esnecesaria.A mayorinformación,los sujetospodrán

tomardecisionesconmásconocimiento.Enseñares,anterodo, comunicarsignQicando,

esdecir, transmitir informaciónestimulantepor mediode signos;de aquí no sólo la

legitimidadsino ¡a necesidadde analizar la enseñanzasobrela bosede unateoría de

los signosa nivel sintáctico, semánticoy pragmático.

Si la enseñanzaes un sistemadinámicointeractivo, el aprendizajeno

implica sólo una acciónpor partedel sujeto o interacción,sino que es ademásuna
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interestructuradel sujeto que crece, se domina y domina más eficientementesus

estructurasde conocery actuar,analizandoy comprendiendolas estructurasdel medio

físico, psíquico,cultural... El aspectointerestructurantede la interacciónde origen

piagetianoha sidopuestoderelievepor NOT (1979>.Esteaspectodefineel procesode

construccióndel conocimientomediantela acción interactivaentrela estructuradel

sujeto queconocey las estructurasdel objeto conocido(DAROS, 1992).

STOCKER (1982) dedica toda su obra “Principios de Didáctica

Moderna” a la enseñanza.La ubicadesdeun contextohistórico y afirma que “toda

didáctica quequiere realizarun cuadro verídicode la enseñanzaescolar, y trata de

describirbases,principiosyformasde toda laborpedagógica.se enfrentacon varias

preguntas:

¿Podemoshacer enunciadosuniversalmenteválidos acerca de esa

enseñanza?.¿No es toda esa enseñanza,en susmúltiplesfacetas,un acontecermuy

complejo, dl/Idi de comprendery djffcil de aplicar?. ¿No es, a menudo,al mismo

tiempo, creación individual de una personalidadpedagógicay un aprovechamiento

subjetivodesituacionesdidácticasya existentes?...Todadidácticacorrientecreeen la

posibilidadde emitir enunciadosuniversal,neníeválidosacercade la enseñanza”.

ParaStócker,enseñar,en susentidoamplio,abarcamásqueinstruir. No

se puederelegarel conceptode enseñarsólo a lo que sepracticaen la escuela,sino a
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muchomás. La vidaen susmúltiplesaspectostambiénenseña.Reconocela enseñanza

escolaruna partede la instrucción. Es conscientede queambostérminos se utilizan

indiferenciadamente,asísehablade “métodosde enseñanza”,perosepiensaen formas

de instrucción; se habla de “medios de enseñanza”,pero se usa como mediosde

instrucción.

“Instruir es másqueenseñar”,contindadiciendoStóckerrecogiendoel

pensamientode W1LLMAN, paraquien“el queenseñahaceaccesibleun contenidodel

sabero de habilidad, mientrasque el que instruyelo hacepenetraren la mentedel

niño”. Reconoceque el secretode la enseñanzareside en provocar un encuentro

fecundoentreel niño o adolescentey un sector elegido del mundo espiritualmente

reconocidoo conformado,el bien cultural”.

Pero toda enseñanza,como tal enseñanza,tiene unas características

exteriorese intrínsecasesenciales.Respectoalasprimeras,le reconocela transmisión

del conocimientode grandesy coherentescamposdel saberen lo cultural y natural.Y

afirma, siguiendo a Kerschensteiner,que la enseñanza es la introducción

sistemáticamentecoherentey metódicamenteconstruida,alas estructurassignificativas

de la cultura. Esto exige tiempo, pensamientoclaro, reflexivo y adecuado.

En relación a sus característicasintrínsecas,están el despertary

desarrollarlas fuerzasy aptitudesindividuales,captandosu interésy colaboración;
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poner a disposición del niño la materia en forma viva y adecuada,buscandosu

afianzamientoy consolidacióna travésde la actividad. Para ser eficaz, precisadel

encuentroformativo conlos contenidosdidácticos.Consideraque “prescindirde estos

factoresseríaponeren peligro la esenciade la buenaenseñanza”.

STOCKER(1982; pág. 69) asignaunoscometidosa la enseñanza,que

los divide en dosgrupos,comcidentestanto por lo queserefiere al sujeto a quiense

enseñay aprende,comopor el objeto de lo quese enseñay aprende:

-- Cometidosque seexigen desdefuera de la escuela:el público, el

Estado,la sociedad,la economía.

-- Cometidosquesonexigenciade la mismavida de la escuelaen la que

se encuentranel niño y susposibilidadesevolutivas.

Conscientede las distintaspresionesaqueseve sometidala enseñanza

y los distintos tipos de exigenciasquesepiden a la misma,seprecisauna respuesta

eficaz y eficiente desdela nusma Todo lo que en ella se realiza debehacersede

acuerdocon las exigenciasjustificadas originadaspor las mismasnecesidadesdel

individuo y cambiossociales.Ante tantasvocescomoseoyenesnecesariotenerclaro

que la escuelatendrá que defendersereconociendoel derechodel niflo a una

armoniosaformaciónuniversal..- y susderechosaunagenuinaformaciónhumana.
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Dentrode la claridadque le caracteriza,resaltael logro dela enseñanza

en su aspectomaterial, pero estosolo no basta: “lo que cobra un gran sentido,en

cuantoqueconducea producir fuerzasy a ejercitaraptitudes,es la enseñanzaformal.

A éstale correspondelaformacióndefuerzas,capacidadesy habilidades,la ejercitación

y el ejercicio de las funcionesespiritualesy psíquicas.Y el sentidode estosaspectos

estáen ayudarparaautoayudarse”.

Elabora unos principios que incluyen las principales categoríasde

apreciaciónde unabuenaenseñanza:

-- Principio de intuición, objetivacióno

visualización

-- Principiode actividad del alumno

-- Principiode realismo

-- Principiode consolidacióndel éxito

-- Principio de adecuaciónal niño

Reconocedostipos de enseñanza:Directa e Indirecta.

1) ENSENANZA DIRECTA:

-- POR EXPOSICIÓN
... Discurso/Narración
... Presentación/Demostración
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-- POR ELABORACIÓN
Conversaciónde enseñanza

Por preguntas
Por impulsos

Conversacióninstructiva
... Dirigida

Libre

2) ENSEÑANZA INDIRECTA

-- SEGÚN EL CONTENIDO DE LA TAREA A EJECUTAR
Creaciónsecundaria(elaboracióno ejercitación)
Creaciónprimaria (producción)

-- SEGÚN LA FORMA SOCIOLOGICA DEL TRABAJO
Individual
En grupo

-- SEGÚNEL LUGAR DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO
Trabajoen silencio

... Trabajoindividual fuera de clase
Trabajoen casa

Con respectoa la estructuraciónde la materiaseñala:

1) El objeto de la enseñanza
está__dado_en_la_realidad

FORMADIDACTICA DE OBSERVACIÓN

2) [1 objeto de la materfa
está_dado_por_reproducción

FORMADIDACTICA DE EXPLICACIÓN

3> EJ objeto de la enseñanza
está dado por representación

FORMADIDACTICA DE
REPRESENTACIÓN

4) El objeto de la enseñanza
está en un problema de

razonamiento

FORMADIDACTICA DE
DESARROLLO

Cuadro3
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HILLEBRAND (1969;pág. 78) en su investigaciónsobrePsicologíade

la Enseñanzay del Aprendizaje reconoceque los conceptos de enseñanzay

aprendizajeno estándadosde unaforma unívoca,de dondesededucequeuna de sus

tareasestáen la precisiónde sustérminos.

“Enseñar”quieredecir“proporcionarsaber,conocimientos,capacidad”,

mientrasque“ap~~nder”es “adquirir todo eso”.Presentala enseñanzay el aprendizaje

desdeel mareode la instrucción,quees el que le va a dar sentidoen cuantoque los

tresconceptostienensuexplicacióndesdela finalidad últimaquees la formación.

El citadoautor(HILLEBRAND, 1969;pág. 93)presentaen el marcode

la instrucciónlos objetivosde la enseñanza

-- Cuidarquela enseñanzadelaprendizajeformativollegueasucompleta

expresiónen la instrucción.

-- Ayudar a que el sujetollegue al conocimientode la verdad.

-- Hacerposiblela autonomíapersonalde cadaunoy la propiadecisión

basadasen la dignidad personaldel hombre.

-- Cooperaren la dimensiónsocial del aprendizajeformativo.
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-- Conducira una actitud realistade la personay de las cosas.

-- Orientar la responsabilidadparael trabajo.

-- Desarrollarla capacidadde pensar.

ROGERS(1976;pág. 93) elaboraun modelo desdesu mismapregunta

sobrequéesla enselianza,quéesenseRary paraquéenseRar.Despuésderechazar

todo lo que supongatransmisióndeconocimientos,estimaquela enseñanza“constituye

unaactividadrelativamenteimportantey considerablementeencarecida”.El objetivode

la ~nsefIanza,si pretendemossobrevivir, no puedeser otro que el de facilitar el

cambioy el aprendizaje.El profesorno esun mediadorexclusivodel saber,puesto

quehaymuchosmediosquetambiénrealizanestafunción.El profesordebesuscitarel

afán por informarsey proporcionarlos mediosnecesarios.Debecentrarseen el niño

y ayudarleparaqueasumasupropia formación.

Preocupadopor las relacionesentre el que aprendey el que facilita el

aprendizaje,insistequedebedarseentreambosuna‘relación interpersonalquerequiere

ciertascualidadesactitudinales.Y sólo asípodráfavorecerun aprendizajeválido”.

Duranteel procesode enseñanza-aprendizajele pareceinsustituibleel

maestro,y estoaunquesedispongade los mediosmásavanzados.Es más,subrayala

importanciade la presenciadelprofesory su actitud,queha de serrespetuosa,confiada

en el alumno y deseosade coherenciaentre el sujeto que aprendey el objeto de
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aprendiz4je.

En el acto de aprenderreconocedistintos niveles: estar informado,

documentado,accederal conocimientoactivoy organizado.El actode aprenderesuna

apropiaciónpersonalde los conocimientos.Así, los daicosconocimientosquepueden

influir en el comportamientode un individuo son los que descubre¿1 mismo,

apropiándosede ellos.

“El único individuo formado es el que ha aprendidocómo aprender,

cómo adaptarse,cómo cambiar; el que ha captado que ningún

conocimientoes seguro, y que sólo la capacidadde adquirir unos

conocimientospuedeconducira unaseguridadflmdada”.

El actode enseflarrequieredemuchasayudasen el aula: el profesor,sus

actitudeshacia el alumnoy unastécnicaspedagógicasque favorezcanel aprendizaje

experiencial..

Grandefensorde la motivaciónintrínseca,ROGERS(1976; pág. 105),

preocupadopor lo quesedebeaprendercomoayudaa la educacióndel sujeto, repite

que “el logro másimportanteestambiénel máspersonal:la autonomía,el aprendizaje

awodetenninadoy responsable,la liberación de la creatividad, una cieno tendencia

a convenirse,a la vez, másen persona
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Elaboraunosprincipios,quepodríamosinterpretarloscomola síntesis

de su pensamiento,en cuanto que se insertanen el final de una enseñanzapara

aprender.Unaenseñanzaque arrancadel ser de la personacomosersocial que ha de

vivir en relaciónconlos demásy dondesetraducirásupropia construcciónpersonal:

1.- El serhumanotieneunacapacidadparael aprendizaje

2.- El aprendizajesignificativo se efectúacuando el alumno

observaque la materia le ayudaráa conseguir las metasque se ha

propuesto.

3.- Si unaexigenciadel aprendizajeesproducirun cambioen la

organizacióndel YO, es decir, en la percepciónde si mismo, esto

implica unaamenazaque lleva consigounaresistencia.

4.- Los aprendizajesquesonunaamenazaparael YO seadaptan

y se asimilanmejor cuandoel peligroes mftuimo.

5.- Si la amenazaesmúdma, la experienciapuedepercibirseen

forma diferencialy el aprendizajese realizanormalmente.

6.- El aprendizajesignificativo, en sumayoría,seobtienedesde
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la práctica.

7.- Cuandoel alumno participa activamenteen el procesode

aprendizaje,ésteseadquierecon facilidad.

8.- Cuandoel aprendizajecomprendela totalidaddel sujeto,no

sólo resultamásduradero,sino tambiénmásgeneralizado.

9.- La independencia,la creatividady la seguridaden si mismo

seadquierenantessi la autocríticay la evaluaciónde sí mismoocupan

el primerplano,pasandoa un segundoplanola evaluaciónrealizadapor

otros.

lO.- El aprendizajede mayor utilidad social es el que se

fundamenta en la adquisicióndel proceso de aprendizaje,en una

interrelacióncontinuaconla experienciay en la asimilacióndelcambio

en la personalidad.

Dentro de estamismalínea se encuentranSHULMAN, ZABALZA y

VILLAR ANGULO quienesponen más acento en el papel del profesorcomo

mediador,considerandosupropiopensamientoy actitudescomoapoyode las acciones

que planifica y lleva a caboen la práctica.
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SMITH (1990) en el estudioque ha realizadosobrela enseflanzapone

de manifiestola existenciade unapluralidadde acepcionesde estevocablo e intenta

sintetizarlasen las siguientesdimensiones:a) sentido originado y mostrativo; b)

enseñanzacomologro; c) actividadintencional;d) actividadnormativa;e) actividad

interactivay O actividadreflexiva.

a) Sentidooriginarioy mostrativo.Procedentedel latín “in-signare”

equivaldrúa mostrara través de signos, significar, hacer patenteaquello queestá

encubiertoo poco claro. El profesor es, pues, el que desvelaal alumno aquellos

significadoso conceptosno evidentespor sí mismos.

El término enseñanza,segúnTitone, lleva connotacionestransitivasy

mostrativasquevanmásallá del entornoeducativo.Sepuedeenseñarunaciudad,una

cosaoculta, un objetollamativo, unapartedel cuerpo,el caminoaseguir...En sentido

coloquial equivalea transmitir conocimientoso instruir. Requiereintencionalidady

relacióncomunicativa.Ha de existir alguien quetengaintenciónde instruir y alguien

querecibala acción.

b) EnseRanzacomologro oadquisicióndeaprendizajes.Plantearla

enseñanzacomologro esanalizarlano desdeel docentesinodesdeel discente.Sebasa

en la correlaciónenseñar-aprendero vender-comprar,comoejemplificaraDewey. De

igual modoqueno existematernidadsin filiación y ala inversa,la enseñanzaseplantea
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en términodeefectoconseguido.Paraquela enseñanzaadquieraplena significaciónha

de darseaprendizaje.La accióntransitivade enseñar,en la primeraacepción,traslada

ahorasu pesoa una acciónconsecutivade aprender.

c) La enseRanzacomo actividadintencionaly anticipatoria.Para

SHULMAN (1986) la enseñanzaes la actividadintencionalqueestá mediadapor el

pensamiento,la capacidady la acciónde los agentesque intervienenencadasituación,

creandounosmodosespecíficosde llevar a caboóptimamentedichaenseñanza.

La intencionalidades una nota constitutivade la actividad humana,

aunqueno siemprela actividadse ve coronadapor el éxito. Muchosprofesoresse

entregancon empeñoa su labordocentey no consiguentodo lo queseproponenpor

no podercontrolartodaslascircunstanciasy variablesqueconcurrenen el procesode

aprendizaje.El éxito no es, pues,el criterio exclusivoparahablarde enseñanza.Un

profesorpuedeno triunfar, pero se esperaque intente enseñarcon éxito. Intentar

enseñarno es solamenteestarocupadoen detenninadasactividades,sino también

prestar atención a lo que está ocurriendo, hacer diagnósticos y cambiar el

comportamientopropio. La conciencia,intencionalidady deliberaciónson conceptos

inseparablesde la enseñanzaen estaacepción.

Se trata de una acción anticipatoria introductora de aprendizaje.

ZABALZA (1987) afirma que la enseñanza,vista desdeel profesor,deja de ser un
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conjunto de accionesreflejas, rutinarias, aprendidasa fuerza de ejercicio, para

convenirseen un conjuntode actuacionesracionaleseindividuales.Las intencionesdel

maestro se transforman en valores o comportamiento de los alumnos. Esta

conceptualizaciónintencionals-ustentalas investigacionesqueestudianel pensamiento

del profesorcuya actuaciónviene apoyada,elaboradapor las intencionesgestadasen

su forma de pensar (PLA, 1989). Estamos,pues, ante los procesoscognitivos,

mecanismospoco conocidospor el momento, reguladoresdel procesoformativo.

Comprenderla actividaddocenterequierecomprenderantespor quéel profesorhace

lo que hace; o dicho de otro modo, los procesosde actuaciónse inscriben en los

procesosde pensamiento.

d) La enseflanzacomo actividadnormativa.Si la educacióncomporta

transmisiónde valores socioculturales,resulta evidente que la ensefianzaes una

actividad normativaen el sentido de que la actividad docentese adaptaa ciertas

condicioneséticas. Ningún profesor es totalmentelibre en su actividad, porque al

margende los propios valoresen los quese ha formado, estánlos valoresdadosa

través de los programasmínimos y los objetivos marcadosinstitucionalmente.El

concptode normahacede filtro al seleccionarlas técnicasy estrategiasque guíanla

acción.

e) La enseñanzacomoactividadinteractiva.Estaconceptualización

partede un nuevoprincipio: la formaciónmediantela interacciónsociocognitiva.La
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enseñanzaes un factor social que determinael desarrollosocial y cognitivo de los

sujetos. La enseñanzava más allá de meras accionestransitivas, anticipatoriaso

normativas. Es de carácter relacional y esa relación interactiva, socialmente

estructurada,entre las personases la que hacedel hombrebiológico un ser libre,

responsablee inteligente, capazde creary generarnuevacultura.

Los alumnospuedenaprenderunosdeotrosy el profesorde los alumnos.

El rol del profesoryano estransmitir , ni mostrar,sinoguiar los aprendizajescreando

situacionesy contextosde interaccioónsocial quehaganpensara los sujetos.Enseñar

esintercambiar,compartir, confrontar,debatir ideas,y medianteestasactividadesel

sujeto trasciendesusconocimientosadquiridosy generanuevasestructurasmentales.

O La enselanzacomo actividad reflexiva. Este nuevo concepto

comienzaa asociarsea la enseñanza,al currículo, a las estrategiasdocentesy a la

formaciónprácticadel profesorado.GONZÁLEZ (1989) aludea la necesidadde que

el profesorpuedareflexionarsobresupropiapráctica.Si en un pasadoerael carácter

técnico lo que definfala profesionalidadde un docente,hoy es la capacidadreflexiva

sobresupropiaprácticala quele haceacreedordetal calificativo. La reflexiónrequiere

disposición, actitud cooperativa, vinculación con la realidad, autoconcienciay

contrastación.

Peroel mayor interésdel planteamientoreflexivo es que va muy unido
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a la innovación. Los cambiosprofundosno ocurrenpor Decreto, sino cuando los

profesoresllegana serconscientesde cómoresuelvensusproblemasy sometenacrítica

reflexiva su práctica.

La reflexión es la maneramás o menoscrítica y rigurosaque tenemos

de tratar los problemasprácticos,la forma de enfrentarsea las discrepanciasentrelo

que ocurre en nuestras acciones y las previsiones que teníamos para ellas

(CONTRERAS, 1991). Enseñar, como actividad reflexiva, no es sólo explicar

conceptososcuroso brindarnuevossignificadosal alumno,sinoplanificary promover

situacionesen las queel sujetoorganicesusexperiencias,estructuresusideas,analice

susprocesosy equivocaciones,experesesuspensamientos,porque es éstala vía más

idóneaparael crecimientomental.

VILLAR ANGULO (1988a>, dentro de esta misma línea, asume la

definicióndeenseñanzacomounatareareflexivaquellevaa cabocadaprofesor,como

basepara la construcciónpermanentedelpensamientoy conocimientopráctico queen

tomo a ella seconstruye.El profesoresun práctico reflexivo, queconflgura su teoría

de la enseñanzaa partir de su experienciavivida reflexivamente.

A partir de la investigaciónrealizadapor MEDINA (1990; pág. 146),

consideramosla enseñanzacomo:
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Cienciay artedel bienhacertantoen la instruccióncomoen la

adaptacióny reelaboracióndel curriculum.

Capacidadpara tomar decisionesen ámbitoscomplejos.

Actividad altamentecognitivaque requiereun extraordinario

nivel de competenciaparatomar decisionesen ambientescomplejosy

dinámicos.

Actividad intencionaly sociocomunicativaque generalas

situacionesmáspropiciasparael aprendizajeformativo de los alumnos,

en un ambientepeculiarcomoesel aula,o en sistemasabiertoscomola

enseñanzaa distancia.

Actividad social singular que demanda al profesor una

capacidadartístico-tecnológicaparainteractuaren ella.

Tarea que se enriquececon el compromiso tecnológico de

modificareficazmentelos modosde hacery conocerdel profesoren su

clase,siendono sólo estilosde acciónsino estilosde reflexión desde

la acción, que en su ser puedensepararsede ella para construir ¡a

reflexióncrítica sobrela propiapráctica,quese apoyaen la teoríaque
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la valida y a la vez puede colaborar a su construcción:

complementariamentetiene sentido cuando mejora la práctica, nos

permiteinterpretarlay avanzaren el hacerdesdeestenuevoconocer:

crítico-reflexivo.

Sintetizando,la enseñanzaes:

TOMA DE
DECISIONES

INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS

Cuadro 4
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Actividad eficazy eficiente,queorganizalas situacionesmás

adecuadasparafacilitar el aprendizajeformativo en los alumnos.

Es como unacapacidadparatomardecisionesadecuadasen

situacionesespecificasdel aula.

Es una actividad que fomenta el protagonismodel niflo,

quedandoen situaciónde esperay dependientede la acción.

Es actividadinterpretativade la culturay procesossimbólicos

queacontecenen el aulay centro.

Es actividademancipadoracrítica de la tareadel profesory

campo de acción sociopolitico, desdeel cual el docenteanalízala

realidade intervienecrítica y activamenteen la transformaciónde la

sociedad.

Es una tarea reflexiva como base para la construcción

permanentedel pensamientoy conocimientoprácticoqueentomoa ella

construyeel mismo profesor.

Es negociacióne intercambiode experienciasy acciones
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significativas entreprofesoresy alumnosen el ámbito escolar.Es la

interpretación reconstructiva de significados fruto del intercambio

permanenteentreprofesory alumnos.

Esunestiloderelaciónhumana,reconstructoradesignificados,

comprometida en esta visión formativa de calidad y creadorade

aprendizajesformativosy profundosen los alumnos.

Actividad facilitadorade la profesionalizacióndel docente.

Finalmente consideramosque la enseñanzaes la actividad

característicadel profesor, merced a la cual aplica y valora

críticamenteel diseñocurricular y se comprometea impulsarun estilo

diferenciadode aprendizajedecadaalumnoy grupo de alumnos,dando

muestrasde suprofesionalidad.

El profesoren formacióndebeadquirirunaseriede hábitosrelacionados

con destrezasespecíficasquegaranticenunaauténticaenseñanza

-- Destrezasrelacionadasconel desarrollodelcontenidoounateoríaque

sepretendeenseñar,lo cual exige conocimiento,pericia, experienciao dominio del

profesorsobre supropiamateria.
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-- Destrezasde planificacióno programación,queexigenla organización

del contenidoen orden a su mejor asimilación.

-- Destrezasmetodológicas,quesetraducenen la presentación,através

de los distintosmediosdidácticos,del contenidoanteriormenteorganizado.

-- Destrezasde puestaen práctica de la enseñanza,que exigen la

acomodaciónpersonalizadadel contenidoala realidadde los alumnos(MARROQUíN,

1985).

La enseñanzalegitima el papel del profesorque ha de serpuenteentre

la teoría y la práctica, que ha de enmarcar la actividad dentro de un proceso

constructivistaen el que el que aprendeestá inmerso en un contexto y cuyos

significadosencuentranen éstela construcciónsuficientede suspropiosconocimientos.
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3.2.1.2. MODELOS DE ENSEÑANZA

3.2.1.2.1. ¿QUE SON MODELOS?

Un modeloteórico, paraBERTALANFFY (1980)es “una construcción

conceptualque, recurriendoa una simplificación conscientede su objeto, reproduce

aspectos de un fenómeno de la naturalezay hace posible la formulación de

deduccionesy predicciones,las cuales habránde ser luego objeto de verificación en

la experiencia”.Estadefinición, amplia y aplicablea cualquiermodelo conceptual,

coincidecon las característicasqueSTACHOWIACK (1977) atribuyea todo modelo,

y que se resumenen:

-- Reproductividad:Todo modelo intentacopiar unarealidad.

-- Abreviación-reducción:nunca se representanen un modelo

todaslas propiedadesdel objeto.

-- Subjetividad:no existeunarelaciónunívoca,“per se”, entreel

modelo y el original.

En un sentido más restringido y práctico, el modelo es una

representaciónauxiliar que ilustra determinadasrelaciones,quenos ayuda a trabajar
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sobre ellas más fácilmente(ESCUDERO, 1981; pág. 9). Es éstauna aproximación

elementalal término “modelo” que, segúnMOLES (1975),podemosconsiderarcomo

equivalentea simulacro o simulación de la realidad. Sin embargo,es necesario

profundizaren el tema.

VAN DALEN Y MEYER (1991; pág. 76) definen los modeloscomo

“estructurassimplificadaso conocidasqueseempleanparainvestigarla naturalezade

los fenómenosquelos científicosdeseanexplicar”. Apareceen estadefiniciónel mismo

carácterde representaciónsimplificado que en el caso anteriory, al tiempo, se hace

referenciaa la elaboracióny utilización en el marco de la prácticacientífica.

Por otra parte, el término “modelos” se utiliza en ocasiones

estrechamentevinculado al de “paradigmas”, que, para MASTERMAN (1975)

constituyen“logros científicosuníversalmentereconocidosque durantecieno tiempo

proveende modelosde problemasy solucióna una comunidadde científicos”.

La consideraciónde la relación entre el modelo y la teoría, término

científico que cubreun campoconceptualasimilableen cierto modo al de paradigma,

puedeservirparala caracterizacióndel modelo.

Así, por ejemplo,HEINICH (1975) define la teoríacomoun conjunto

de postuladosdescriptivo-explicativosreferidoa unarealidado fenómeno.El modelo
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esconsideradoenestecasocomounarepresentaciónestructuralde la realidad,sometida

a revisiónperiódica.

Mientras las teoríasgozaríande un nivel de formalizacióncon mayor

sistematicidad,afirma KERLINGER (1975), los modelostendríanun statusde mayor

provisionalidad. En este mismo sentido VAN DALEN Y MEYER(1991; pág. 77)

establecenquealgunoscientíficospiensanque “los modelosdebenevaluarsesegúnsu

utilidady lasteoríassegúnsu veracidad;los modelosno sonaquéllas,sinoinstrumentos

que seusanparala construcciónteóricaformal y rigurosa”.

Basándonosen estasreferenciasaproximativasal término “modelo”,

podemos,junto a ESCUDERO(1981;pág. 11), describirlocomo “construcciónque

representade formasimplificadaunarealidado fenómenoconla finalidad de delimitar

algunasde susdimensiones(variables),quepermitenunavisión aproximativa,aveces

intuitiva, orienta estrategiasde investigaciónpara la verificación de relacionesentre

variables,y aportadatosa la progresivaelaboraciónde teorías”.

En el terrenode las Cienciasde la Educación, -como afirma PÉREZ

GOMEZ (1978;pág. 145) - “existe el compromisode formular modelosque,teniendo

en cuentalos factores intervinientesy la complejidadde relaciones,provoquenuna

organizaciónde estasvariables,de manera queel procesoeducativoseproduzcacon

el máximo de claridad, conocimientoy control de sus condicionantes.” Toda
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organizacióndel sistemaescolar,desuscentros,su curriculum, etc.estáfundamentada

en un determinadomodelo educativo.El modelo de formación de profesoresestá,a

su vez, subordinadoal modeloeducativoy curriculardel sistemade enseñanzaen que

se inscribe.

Todo modelo educativotiene detrásunateoría de la enseñanzaque

pretendeexplicarla naturalezade la educación,el actodidáctico,suselementosy sus

procesos. Desdeun enfoquemás centradoen la estructurainternay los estilosde

enseñanzaconfiguradoresde la institución escolar,secuentaconnumerososestudios

acerca de los diferentesmodeloseducativos.El análisisde cadauno de ellos va a

mostrarnosel marco en queha tenido lugar la formación prácticade los profesores.

Efectivamente,cuandoel profesoren formaciónacudeaun aulaa realizarlas Prácticas

de Enseñanza,todo lo que observay vive es un modelo escolarconcretoque,

generalmente,seráel que interioricey será,asimismo,el que pondráen escenaen su

futuro profesional.

3.2.1.2.2.CLASIFICACIÓN DE LOS MODELOS DE ENSEÑANZA

La gran variedadde estudiosrealizadossobre la enseñanzahandado

lugar a la elaboraciónde múltiples modelos, muchosde ellos antagónicos,quehacen

realmentedifícil confeccionarun esquemarecopiladorde todos los que puedenser

relevantesy al mismotiemporepresentativosde las diferentestendencias.



- 92 -

Vamosaabordarestaclasificacióndesdedosópticas:la ópticadeductiva,

desarrolladapor JOYCE y WEIL (1985;pág. 18), quienespretendendeterminarunos

modelosde enseñanzaestructuradosy lógicamenteconsistentes;y la óptica inductiva,

elaboradapor FLECHSIG y SCHIEFELBEIN (1984),quetoma comoreferenciamás

al queaprendequeal procesode enseñanzapropiamentedicho.

3.2.1.21.1.PUNTO DE VISTA DEDUCTIVO

JOYCE y WEIL (1985: pág. 11) en su investigaciónsobre modelos

útiles para la enseñanza,describenuna relación de modelos consideradoscomo el

repertorioeducativobásicoconel queun profesorpodríaconseguirla mayoríade los

objetivosde aprendizaje.Afirman los autoresque: no existeun modeloperfecto;no

debemoslimitar nuestrosmétodosa un modeloúnico,por atractivoqueseaaprimera

vista, porque no hay un modelocapazde hacerfrente a rodos los tipos y estilosde

aprendizaje.Suponemostambiénquenuestrosalumnosvienena nosotroscondiferentes

estilosde aprendizaje.buscandodistintosenfoquesparapoderaprendercon eficacia.

Estemismo posicionamientolo tieneLUNZER (1988) cuandoafirmaque la práctica

educativadebeapoyarsesobrela heterogeneidadintra e¡nterindividual adaptandoasí

los modelosde intervenciónel profesoren el aula.

A tenorde estaideade JOYCEy WEIL, destacamosla importanciaque

tiene para el profesor en formación que conozcala variedadde posiblesmodos y
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manerasde actuaciónen el aula, y que lo constatedurantesu etapade formación

práctica, de tal maneraque seplantee la tarea docentecomo un campoabierto de

constanterevisióny renovación.ClaramentesepronuncianJOYCE y WEIL (1985;

págs. 18-19) cuandoafirman queparecerazonablesuponerquea medida quemejora

nuestra tecnologíapara el estudiodel aprendizaje,apareceránregularidadesen el

procesode la enseñanzaqueno handestacadotodavía.

JOYCE y WEIL nos agrupanlos modelosde enseñanzaen 4 bloques

representativosde distintasorientaciones:

A) MODELOSDE PROCESODE LA INFORMACION

B) MODELOS PERSONALES

C) MODELOS DE INTERACCIÓN SOCIAL

D) MODELOS CONDUCTISTAS
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A) MODELOS DE PROCESO DE LA INFORMACION

OBJETIVOS

PENSM4IENTO
INDUCTIVO

INVESTIGACIÓN

__________________

HILDA TABA

R. SUCBMAN

Diseñadosprimariamenteparadesarrollar los procesos
mentalesinductivos, el razonamiento académicoy la
construcciónde teorías,afectandotambién a objeti
vos personalesy sociales.

INVESTIGACIÓN
CIENTfrICA

JOSEPH J. S~HWAD
(Movimiento de

reformadel
curriculum de

1960)

Diseñado para enseñar el sistema de investigación
propio de una disciplina. Se esperaproduzca efectos
en otros dominios <los iétodossociológicospueden
enseñarse para incrementarla comprensiónsocial y
la solución de problemas).

FORMACIÓN DE
CONCEPTOS

JEROIiE BRUNER Diseñadopara desarrollarel razonamientoinductivo y
tambiénel análisisconceptual.

DESARROLlO
C~NOSCITIVO

JEAI PIAGE’Y
IRVING SIGEL

EDNUND SULLIVAR
1. KORLBERG

Diseñado para potenciar el desarrollointelectual
general,especialmenteel desarrollológico, pudiendo
aplicarsetambiénal desarrollosocial y moral.

MODElO DE
ORGA>IIZACIóN

INTELECTUAL
DAVID AUSUBEL

Diseñadoparapotenciarla eficaciadel procesamiento
de información, para absorbery relacionarcuerpos de
conocimientos.

MEMORIA HARRY WRAYNE
JERRY LUCAS

Diseñadopara incrementarla capacidadmemorística.

Cuadro5. (JOYCE y WEIL, 1985; pág. 21)

En el cuadrofiguraprimerola denominacióndel modelode enseñanza,

y en las columnassiguienteslos autoresy los objetivosespecíficosque persiguecada

modelo.

Estos modelos se refieren a la capacidadde procesamientode la

informaciónde los alumnosy la manerade mejorarsucapacidadinteligente.
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Procesarla información es utilizar los estímulosdel medio, afianzar

datos,plantearproblemas,generarconceptosy soluciones,y manejarsímbolosverbales

y no verbales.Segúnel cuadro5, algunosmodelosde procesamientode la información

se orientan a la capacidadde resolver problemas, impulsando el pensamiento

productivo, otros se refieren a la capacidadde la inteligenciageneral: investigación,

formaciónde conceptos,memoria,desarrollocognoscitivoy organizaciónintelectual.

Segúnestosautores,casi todos los modelosde estegrupo seocupande

relacionessocialesy del desarrollodeun yo activoe integrado.El caminoescogidoes,

no obstante,el de la funciónintelectual.

B) MODELOS PERSONALES

Estesegundotipo de modelosseorientaal desarrollodel yo individual

y explicalasestrategiascon que el profesorpuedeayudara los alumnosa obtenerun

autoconceptopositivo. Los aspectosafectivostienenprimacíaen el contenidode los

modelos de este grupo, principalmentese refieren a la enseñanzano directiva,

desarrollode la conciencia,potenciaciónde la creatividad,fomentode la flexibilidad

y desarrollode la autocomprensióny responsabilidadpersonaly de grupo.
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MODELO OBJETIVOSil

ENSENANZA
NO DIRECTIVA

CARL ROGERS Desarrollode la personalidaden términosde autocon—
ciencia, comprensión,autonomíay autovaloración.

DESARROLLODE
LA CONCIENCIA

FRITZ PERLS
WILLIAM SCHUTZ

Incrementode la capacidadde autoexploracióny auto—
conciencia. Insistencia en el desarrollode la con
ciencia y la comprensióninterpersonales,así como en
la conciencia corporal y sensorial.

SINÉCTICO WILLIAM GOR1~N Desarrollo personal de la creatividad y la solución
creativa de problemas.

SISTEMA
CONCEPTUAL

DAVID HUNT Diseñado para fomentar la flexibilidad y amplitud
personal.

TERAPIA
DE GRUPO

WILLIAM GLASSER Desarrollo de la autocomprensión y la responsabilidad
personal y del grupo.

Cuadro6. (JOYCEy WEIL, 1985; pág. 22)

C) MODELOS DE INTERACCION SOCIAL

Estosmodelos,señaladosenel Cuadro7, sedirigenhaciala relaciónque

hay entreel individuo y los demás.Estudianlasdinámicassocialesde la realidady el

desarrollode la personaante los procesosdemocráticosde participacióny el trabajo

socialproductivo.
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OBJETIVOS

INVESTIGACIÓN
DE GRUPO

HERBERTTRELEN
JORM DEWEY

Desarrollo de la participación en procesos sociales
democráticos, combinando habilidades interpersonales
e investigación académica. El objetivo es el desarro
lío personal.

INVESTIGACIÓN
SOCIAL

BYRONMASSIALAS
BENJAMíN COX

Solución de ptoblemas sociales mediante la investiga
ción académica y el razonamiento logíco.

MÉWWSDE
LABORATORIO

BETEEL, MAINE.
NTL~Laboratorio

Nacional de
entrenamiento>.

Desarrollo de habilidades personales y de grupo, con—
ciencia personal y flexibilidad.

JURISPRUDENCIA WNAIJD OLIVER
JAMES 1>. SUAVER

Enseñanza de casos para resolver problemas sociales.

aLlEGO DE ROLES
FANNIE SEAPTEL
GEORGESRAFTEL

Estudio por los alumnos de los valores personalesy
sociales,tomando coto tema de investiaciónsu propia
conducta.

SIMULACIÓN
SOCIAL

SARENE B~COCK
HAROLDGUETZKOIQ

Ayudar a los alumnos a experimentar diversos proce—
sos, examinando sus reacciones. Adquisición de hábi
tos de toma de decisiones.

Cuadro7. (JOYCE y WEIL, 1985; pág. 23)

Los modelosqueconformanestegrupo

la investigaciónsocial (másorientadaa la solución de

investigación académicay el razonamientológico),

personalesy grupalesmediantemétodosde laboratorio,

de casospararesoluciónde problemassociales,eljuego

paraadquirir hábitos de tomade decisiones.

son: la investigaciónde grupo,

problemassocialesmediantela

el desarrollo de habilidades

la jurisprudenciao enseñanza

de rolesy la simulaciónsocial
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D) MODELOS CONDUCTISTAS

MODELO TEÓRICOS ji OBJETIVOS1

CONTROLDE
CONTINGENCIAS

B.P. SKINNER Datos, conceptos, habilidades.

AUTOCONTROL B. F. SKINNEP Comportamientoy habilidadessociales.

RELAJACIÓN RI~ y MASTERS,
WOLPE

Objetivos personales (reduccióndel estrésy la an
siedadl.

REDUCCIÓN

DEL ESTRÉS

RIMM y MASTERS,

WOLPE

Sustitución de la ansiedad por la relajación en pro—

blemas sociales.

ENTRENAMIENTO
AFIRMATIVO

WOLPE,
LAZARUS SALTER

Expresión directay espontáneade los sentimientosen
un medio social.

DESCONDICIONA-

MIENTO

WOLPE

ENTRENAMIENTO
DIRECI!O

GAGNE,
SMITH y SMITH

Modelos de comportamiento. Habilidades.

Cuadro 8. (JOYCEy WEIL, 1985; pág. 24)

Estosmodelosseagrupanen tomo a unaúnica baseteóricacomúnque

esla psicologúconductual.Losconceptosdela teoríaconductistaadmitengrannúmero

de aplicacionesen el aula: desdeconduccióndel grupohastamodeladode la condcuta

social, pasandopor la enseñanzade habilidadesy hábitosen los que el profesores

quienlleva el control directao indirectamente.

SKINNER (1970) afirmabaqueunode los hallazgosmássignificativos

de los modelosconductualeserael hechode quela cantidadtotal de refuerzono tenía

muchovalor; la conductapodíacontrolarseapenascon un pequeñorefuerzo,de manera

queésteteníaqueaplicarseen el momentooportuno.Lo importanteeraque el refuerzo
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dependierade la conductadeseaday se aplicarainmediatamentedespués.

A pesarde las diferenciasque podemosencontraren los 4 grupos de

modelospresentados,existeuna relaciónde complementariedadentretodos ellos que

señalanlos autoresen el siguientecuadro:

LII ABILIDADES IMPLICADAS EN LOS GRUPOS DE MODELOS

PIWCESANIEWIN) DE LA INFORNACIOI EE~VE&LZ¡

Aceptar la responsabilidad de
su desarrollo (formaL: bje—

tivos y planes)
DescÉrir las necesidades

Reflexionar sobre sí mismo
Analizar el propio

comportamiento.

Recoger datos
Organizar datos

Generar hipótesis
Relacionar datos/hipótesis

Formular conceptos
Relacionar datos/conceptos

Formular teorías
Relacionar datos/teorías

~IALES

Negociar objetivos
Negociar planes

Clarificar valores
Debatir alternativas

Comprenderla propia situación
Analizar roles

Adoptar el punto de vista ajeno

MODIFICACION DEL aUPORTANIMTO

Identificar objetivos
Recibir información
Buscar información

Analizar el progreso

Cuadro9. (JOYCE y WEIL, 1985; pág. 454)
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El Cuadro 9 nosmuestralas habilidadesimplicadasen los cuatrogrupos

de modelos:En el primerode ellos, procesamientode la información,se incide en

las capacidadespropiasde la función intelectiva:sonfundamentaleslas habilidadesque

implican recogerdatos,organizarlos,generarhipótesis, formular conceptos...Los

modelospersonalesse complementancon los anteriores,puestoque paraaceptarla

responsabilidaddesu desarrollo,formular objetivosy planes,descubrirnecesidades,

reflexionar sobre sí mismo y analizarel comportamientopropio, senecesitade una

lucidezy de un rigor intelectualquesonpotenciadosenlos modelosde procesamiento.

Finalmente,las habilidadesde modificaciónde la conductaplantean

una identificaciónexplícitade objetivosaalcanzar,al tiempo que esnecesariorecibir

datossobreel programa,búsquedade informacióny análisisdelprogresorealizadoen

etapasdefinidas.Estashabilidadestienencomplementoen los modelosanteriores,bien

individualmenteo en complementariedadcon los modelossociales,en los que se

planteanhabilidadesde negociaciónde objetivos,negociaciónde planes,clarificación

de valores,debatede alternativas,análisisde roles...

Porúltimo, estosautoressemuestranoptimistasacercade quelapráctica

totalidadde los alumnospuedeaprenderconcualquiermodelo, lo que exigequesean

los modelosquienesseadaptenala personalidad,aptitudes,sociabilidad,sentimientos,

autoestimade los alumnosy no al contrario, si bien reconocenque es éstauna de las

tareasnadafácil de resolver.
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3.2.1.2.2.2.PUNTO DE VISTA INDUCTIVO

FLECHSIG y SCHIEFELBEIN (1984) han recogido las experiencias

llevadasa cabo por profesoresde distintos paísesy han presentado20 modelosde

enseñanzaestudiadosdesdeun criterio inductivo. Más queel procesode enseñanzaen

sí, importa centrarla atenciónen el sujeto queaprende.

Puedeconsiderarseunainvestigaciónabierta,en la quelosautoresinvitan

a difundir cadaunode los 20 modelosy seprestana recibir comentariosy sugerencias

para aumentarsu número o variar y mejorar los existentes.Sugieren,igualmente,

identificarlasexperienciasrealizadasen cadapaísoregiónconcadaunodelos modelos

para, en un futuro, poderpresentarun trabajo que recoja todaslas aportacionesde

expertos.

El Cuadro 10 (FLECHSIGy SCHIEFELBEIN, 1984; pág. 8) presenta

la lista de los 20 modelos,cadaunode los cualesquedasomeramenteexplicado:
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1. Método de tareas en que se aprende realizando actividades.

2. Disputa, confrontación o debate de dos posiciones diferentes.

3. Exploración de campo, en que los que aprenden van a una institución o lugar

para aprender observando el ambiente mismo.

4. Método de casos en que se reconstruye una secuencia histórica de decisiones o
actividades a fin de que aprenden reaccionen como si hubieran vivido dichas
situaciones.

5. Práctica especializada, en que se aprende junto a un ~uaestro”que domina un
arte en un nivel más alto, tal como ocurre con un artesano o un concertista
que torta a un discípulo.

6. Enseñanza a distancia, en que el contacto entre el que enseña y el que apren-
de se realiza mediante mensajes transmitidos por diversos medios.

7. Enseñanza frontal o tradicional, en que el profesor enseña a un grupo de
alumnos (a veces preguntándoles aunque no sepan>.

8. Ense~anza programada, en que se aprenden ciertos conocimientospreviamente
definidos de acuerdo a secuencias de aprendizaje pre—establecidas.

9. Lugar individual de aprendizaje, en que se usa un conjunto de materiales dis-
ponibles (textos o audiovisuales> para aprender usando estrateqias que selee—
ciona el que aprende en este salón pedagógico.

10. Coloquio en pequeños grupos, tales como las mesas redondas, en que se inter-
cambian informaciones que poseen los participantes.

11. Exhibiciones educativas, tales como exposiciones, museos, jardines y ferias,
en que se aprende de lo que es posible observar durante el recorrido, ver en
diapositivaso escuchara quías entrenados.

12. Diálogos educativos,de tipo socrático, en que existeun intercambio intenso
entredos personas medianteel cual se logra esclarecer conceptoso antece—
cientes

13. Gabinete de aprendizaje, en que se participa en procesos de producción rea-
les, pero que utilizan los elementos más básicos (por ejemplo, Freinet usa
bloques de madera para imprimir sus materiales de lectura).

14. Congreso educativo, tales como seminarios o conferencias, en que un grupo se
rei¡ne periódicamente con una cierta planificación de sus actividades para

¡ aprender algo los unos de los otros (en forma mutua).

r
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16.

15. Red de educación mutua, en que las personas que trabajanen un mismo problema
se comunican por escrito los avances y se comprometen a cimplir ciertas nonas

• (por ejemplo, realizar aplicaciones experimentales y comunicar los resultados
obtenidos, tales como las redes de usuarios de sofware de un cierto tipo de

• computador o los que preparan items para pruebas de rendimiento.

Proyectoeducativo, en que se lleva a cabo un proyecto de desarrollo social
para que los participantespuedanaprender en una situaciónreal (pero que
tiene elementosque permiten un aprendizaje sistemático de ciertos aspectos>.

17. Simulación, en que una realidad se reemplaza por versiones simplificadas (por
ejemplo, modelos a escala física, respuestas a decisiones del participante que
estima una computadora o representaciónpor un actor de las dolencias de un
paciente para que un estudiantede medicinadiaqnostiqueuna enfermedad>.

18. Tutoría, en que aquellos más avanzados ayudan en forma sistemática, a los más
atrasados,a resolversusproblemasespecíficosde aprendizaje.

19. Curso académico, en que una personaentregasu saber, en forma unilateral, a
un grupo de asistentesa su presentación.

20. Taller educativo, en que un conjunto de personasque tienen
des generanciertos productosy mejoran sus capacidades o
ejemplo, talleres de escritores, de danza o de artesanía) al
actividaden forma exclusivaduranteun período determinado.

ciertashabilida-
habilidades (por

dedicarse a esa

Cuadro 10

Del examende estos modelosse extraeuna nuevaperspectivade la

prácticadocente,en la quepredominala interacciónalumnos/profesormediantenuevas

formasque incrementanla eficaciadel que enseñay de los que aprenden.

Las diferenciasentre estos 20 modelos se indican según un proceso

inductivo: surge,en primer lugar, la necesidadde actuarde unadeterminadamanera

por partedel profesorsegúnla tareaquerealizasiguiendolas pautasde la realidaden

la queestáy de los alumnosque tiene delante,con vistas,siempre,a un aprendizaje
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eficaz. Seguidamente,segúnlos criteriosqueprimenen la enseñanzasedecantapor un

modelo u otro, o bien por variosal mismotiempo.

3.2.2. ORIENTACIÓN Y TUTORÍA

Otra de las parcelasbásicasen la formacióndel maestroes la relativaa

la orientacióny la tutoría, dimensiónquecreemosrelevanteen cuantoquesupone

asumir un modelo de enseñanzadentro de una concepciónpersonalizadorade la

Educación-

El estudiode la orientacióny la tutoríase insertadentrodel procesode

enseñanza-aprendizajey constituyenel hilo conductorenla relaciónalumno-enseñanza,

alumno-aprendizaje,alumno-compañeros,alumno-familia,alumno-futuro.Es decir, el

alumnoseencuentraayudadopor el profesordesdesupropiopapeldeaprendizy desde

la consideraciónglobal de sus comportamientos.El profesor se bace no sólo un

instrumentopara la enseñanza,sino un instrumentoque ayuda y colaboraen la

construccióndel niño.

Vamosa aproximamosal significadode »orientaciónM,paraanalizarel

cometidoque, en estecampo,le va a ser encomendadoal maestro.
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31.21. MODELOS DE ORIENTACIÓN

Las investigacionesde GLANZ (1961) ponende manifiestocómoen la

décadade los sesentaha habidounagran preocupaciónpor la orientación,lo queha

originado distintos modelos, de los cuales podemosextraer ciertas características

clarificadorasde lo quees la orientación.

El MODELO ESPECIALISMOCENTRALIZADO consideraquela

orientacióndeberealizarlaun alto especialistaen Psicodiagnóstico,ConsejoClínico,

Aplicación de Test...

El MODELO <JENIIRALISMO DESCENTRALIZADOespecificaque

la laborde orientacióndeberealizarlael profesor,en cuantoqueésteseencuentramás

vinculadoa los alumnosy los conocemejor.

El MODELO DE ORIENTACIÓN CURRICULAR determina que la

orientacióndebería llevarse a cabo mediantecursos de especialización,dadospor

psicólogos,previstosconanterioridadenel PlandeCentroy sucontenidodeberíaestar

constituidopor la planificaciónvocacional,el fomentode los valoresdemocráticos,el

estudiodel autoconcepto...
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El MODELO DE RELACIONES HUMANAS O TRABAJO EN

GRUPO incluye todas las aportacionesrealizadaspor la dinámica de grupos,

especialmenteapartir de las investigacionesimpulsadaspor el centrodeenfrenamiento

en relaciones humanasde Bether. Los temas no se concretan en los tratados

anteriormente,sinoque seamplíane incluyenobjetivosde “maduración”, “relaciones

interpersonales”.“salud mental”, entreotros.

Estos modelos,que tuvieron su momentoen la décadade los sesenta,

fueroncompletados,en décadassiguientes,por otros:

MODELO EDIJCATIVO—VOCACIONAL. Dentro de la

diversificación quepresentaestemodelo,reconoceRODRIGUEZ MORENO (1986)que

poseedeterminadospresupuestoscomunes:

-- Profundizarel sujeto en suspropias habilidades

-- Explorar sus aptitudes,interesesy actitudes

-- Tomar concienciade supropiaimagencomodeterminantede su

elecciónprofesional

-- Conocer los rápidos cambios del mundo del trabajo y sus

exigenciasde flexibilidad y madurez

-- Desarrollar actitudes realistas y prácticas ante las diversas

exigenciasacadémicasy profesionales.
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MARROQUíN (1988) reconoceque el “consejo vocacional” abarca,

actualmente,unaampliaáreadel potencialpersonaldel orientado.Constituyeunahuida

al reduccionismoe implica accionesa largoplazo.Exige técnicasde autoevaluacióne

integraciónde la educaciónvocacionalen el propiocurrículo,junto con las actividades

escolareso extraescolaresdel alumno. Constituyeun “esfuerzosistemáticoqueeduque

al adolescentedesdelos primerosgrados, en el conocimientoy asimilación de sus

opcionesvocacionales

MODFLO DE ORIENTACIÓN-ADAPTACIÓN. Este modelo se

centra en el “problema”. Es decir, es un modelo que se realiza sobre aquellas

necesidadesquepresentandistintoscolectivosde personasmarginadas,víctimas de la

desigualdadde oportunidadesy de la indigenciacultural. Constituyeuna orientación

diferencialcon unagranrepercusióneducativa.De ahíla especificidadquereviste.Su

enfoqueesclñiico, que pretenderesolversemediantediversastécnicasdel consejoo

relaciónde ayudapsicológica.Sevale principalmentedel consejopsicológico.

Parallevarlo a caboprecisade profesionalesespecialmentepreparados,

expertosen teoría de la personalidad,en cuantoque se adaptaa las necesidadesmás

profundasde la persona.

El hechode requerirunaaltaprofesionalidadno quieredecirque seaun

modelo ajeno a los demás,puesparticipa,con aquéllos, de los siguienteselementos
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comunes:

-- Relaciónafectiva, experiencialy personal,sin caeren lo irracional,

entreorientadory orientando.

-- Clima facilitador de dicha relación, que se caracterizapor una

aceptación,entendimientoy ausenciadefactoresamenazantes,de formaquesepropicie

la exploracióndel psiquismodel orientando,su manifestacióny la extinción de los

estímulosangustiosos.

-- Ciert.ascualidadesdel orientador,de las quesederiveun granrespeto,

con todo lo queconlíevaa vecesde problemático.

-- Confianzaen un cambio del orientandohaciaformas de vida más

adecuadas.

-- Consideraciónde la entrevistacomopunto central del procesodel

consejo(MARROQUIN, 1988).

MODELO DE CONJUNTO DE SERVICIOS. Comosu denominación

indica, la orientaciónseconstituyede forma máscompartida.Aparececomorespuesta

a la insuficiencia profesionaldel docente. Se consideraque toda orientación debe
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ayudarsede un psicólogo, un médico, un asistentesocial, que han de prestar,

coordinadamente,sus servicios.

HOYT (1962) defiendeque los serviciosde orientacióndeberíanestar

integradosenel conjuntodelos objetivoseducativos.Así, el orientadordeberíatrabajar

preferentementeen las áreasderelacióndirectaconel alumnado,y el restode personas

que seocuparande las actividadescomplementariasde la orientación.El orientador

debecontarcon unaformaciónen dinámicade la conductadel alumno,al tiempo que

en los procedimientosde información vocacional,consejo, técnicasde orientación

grupal...

Estemodelopartedel trabajoenequipoy considerala orientacióncomo

un trabajo común queafectaa todos, un trabajo que se encaminaal logro de los

objetivosespecíficosde la orientación,quesehallaninmersosdentrode los objetivos

generalesdel centro.La orientaciónesalgomásque el consejo,al mismo tiempoque

la salude higienementaldel alumnodejande sercompetenciaexclusivadel orientador

paraconvertirseen responsabilidadde todos los implicados.(MARROQUíN, 1988).

MODELO DE ORJENTACION PARA EL DESARROLLO. Se

centra en el desarrollo de la personaen sus dimensionesemocionalesy afectivas.Para

ello fomenta:
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-- El conocimiento de sí mismo, de la situación en que se

encuentra,y de la relaciónentreambos.

-- La ayudaal orientandoa desarrollarsu pensamientoconvisión

de futuro.

-- El ejerciciode suscapacidadesy disposiciones.

Estemodelo seconcibedentrode un trabajoen grupo,que seintegraen

el proyectode centroy cuentacon la colaboraciónde todos. Sonáreasespecificasde

estemodelo:

-- [a necesidadde conocersey evaluarse.

-- La necesidadde ajustar el YO a las demandas ambientales.

-- La necesidad

haciael futuro.

de ser orientadoen las circunstanciaspresentesy

-- La necesidadde desarrollarlas potencialidadespersonales.
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3.2.2.2. PAPEL DEL MAESTRO EN LA ORIENTACIÓN. DESTREZAS Y

VALORES

Unavez analizadala diversidadde modelosen la orientacióneducativa,

debemosprecisarcuáles el papelquele correspondeal maestroparapodertenerclaro

haciadóndeha de enfocarsela formacióndel profesorado.

En algunosmodelosseidentifica “educador”con “orientador”;en otros

seprescindedel profesorparaconvertirseenunafuncióndel especialista.Ciertamente,

la función orientadorano debequedarfuerade la funcióndel profesor. Del mismo

modo, la función del profesorno ha de reducirsea la de mero enseñante,ya que la

funciónde enseñanteno es suficienteparaquepuedallevarsea efectola función de

orientación. El orientadores considerado,en la literatura al respecto,como un

educador,y no deberlaexcluirsela ayudade otrosespecialistas,dadala complejidad

del tema.Un enseñanteorientaen su laborde faciitadorde informaciónen su áreao

áreasde conocimiento,pero requierepasara otro nivel para situarseen la relaciónde

orientador.

MARROQUíN (1988) considera que hay que clarificar la labor

educacionaldel profesorpara determinarsu participaciónen el área de orientación

educativa.
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Las destrezas que debe dominar el profesor en el cumplimiento de su

misión de enseñanza solamente pueden ser comprendidas si se considera el término o

producto de esa enseñanza, es decir, el crecimiento del alumno, no sólo en su

dimensión académica, sino también en su dimensión emocional y social. De ahí que se

pretenda como objetivo de la labor delprofesor no solamente un crecimiento intelectual

sino total de la persona del alumno (CARKHUFF y BERENSON, 1981),

(MARROQUíN, 1985).

La formacióndelprofesoren el ámbitode la orientacióndebecontemplar

destrezasy valoresquecomplementenlos señaladosa la hora de tratar la tareade

“enseñar”. Así, debemosincluir destrezasencaminadasa realizar una auténtica

personalización,partiendo del diagnósticodel sujeto y del conocimiento de sus

característicasparticulares.

Destrezas,así mismo, de relación interpersonalque fomenten una

adecuadarelaciónconlos alumnos,al tiempoquepermitanrespondera suexperiencia

desdesupropio ángulode referencia.(MARROQUíN, 1985; pág. 53).

En cuantoa los valorespsicosocialesbásicos,TAUSCH y TAUSCH

(198]) consideranesencialesaquellosqueserefierena la convivenciahumanay queson

valoreseje de la actividadde los educadoresy de los procesospsíquicosfundamentales

(cualidadespersonales)del niño y adolescente.Estosaspectosson,a su vez, necesarios
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paracomprenderel conceptode enseñanzay el conceptode educacion.

Segúnlosautorescitados,soncuatrolosvalorespsicosocialesbásicosque

definen las característicaspsicosocialescomunesde la convivenciahumana y, por

consiguiente,constituyen los valores esencialesde esa misma convivenciaen la

educacióny enseñanza:

A) Autodeterminaciónde la persona.

B) Respetoa la personacomovalor esencial.

C) Potenciaciónde las capacidadesfísicasy psíquicas

D) Ordensocial

A) AUTODETERMINACION DE LA PERSONA. La autodeterminaciónse

consideracomounaaspiraciónlegítimaparaactuarenconsecuencia,libre de coacciones

y miedosexternos.En el ámbitoescolarsupone:

-- Libertadparaexpresarsuspropios sentimientose ideas,siempreque

el hacerlono dañeni humille a los demás.

-- Libertad para no sentirseamedrentado,amenazadoo humillado por

otros.
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Potenciación de la libertad interna de los niños y adolescentes

fomentadaa travésde la conductade los educadores.

Todaautodeterminacióndebeir acompañadade losvalorespsicosociales

que lo equilibren, compenseny limiten. El desarrollo de los procesospsíquicos

decisivosparala autodeterminación,talescomola propiaestimadel alumno, la apertura

y enfrentamientocon su propia vivencia, la creacióny adhesióna valorespropios,

suponenun incrementode actividaden el centrodignode tenerseen cuenta.

B) RESPETOA LA PERSONACOMO VALOR ESENCIAL. Abarcaa la persona

en su totalidad(MARTíNEZ SANTOS, 1987a):

-- La supresiónde cualquierclasede discriminación.

-- La ausenciadecomportamientoshumillanteso despectivoshaciaotros.

-- La distribuciónjusta en el tratamientoque facilite una vida digna

compatibleconel tratamientoque sehacebasadoen la dignidaddela personahumana.

C) POTENCIACION DE LAS CAPACIDADES FÍSICAS Y PSÍQUICAS.

Aspecto decisivo que abarcaa la personaen sus dimensionesafectivas, sociales,

intelectualesy somáticas.Quese integranen un desarrollode capacidadesinteriores,
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fundamentoparauna autodeterminación((MARTÍNEZ SANTOS, 1987b).

En síntesis,potenciarunaalta autoidentidad,autoconcepto,autonomía

e imagencorporal (MARTíNEZ SANTOS, 1987c).

D) ORDEN SOCiAL. Serefierea una “ordenaciónde la convivencia” quegarantice

los valoresde autodeterminacióny respetoa la persona,a los quenos hemosreferido

anteriormente,evitando el abuso de la libertad personalque puede traducirseen

conductasirresponsablesy lesivas de los derechosde los demás.

El ambienteen que se desarrollala vida de los alumnos debeestar

impregnadopor la presenciasimultáneay constantede estosvaloresbásicos,sabiendo

quesi seomite algunode ellos la convivenciaresultapeijudicada.

Pero toda actividad educativacotidiana deberátener en cuenta los

procesospsíquicosrelevantesparala personano sólo en suniñez o adolescenciasino

en su vida futura. Y todo educadortendrá que interrogarsesobre los objetivos

pretendidosen su tarea educativa: Si las metas de aprendizajeen determinados

contenidos van acompañadasde experiencias sociales, emocionales e incluso

intelectualesacumuladaspor losalumnosen el Irgo trayectodel logro de dichasmetas,

o si, por el contrario, se refuerzanprocesostraumáticos.
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La atención de todo educadordebe centrarseen el fomento de los

procesospsíquicosfundamentalesquedeberíanacompañaral aprendizaje.Es decir, se

deberíaestimular:la autoestimay el autoconceptopositivo, la aperturay enfrentamiento

con las vivenciaspropias,y el aprendizajeperceptivo,provechosoy útil.

TAUSCH y TAUSCH consideraquedebendarse,con más profusión

entre las personas,relacionesque indiquen: aprecio, calor, estima, comprensión

empática del mundo interiordel otro, autenticidady naturalidad (MARROQUíN, 1988;

pág. 243).

Asumimosla posturade ASPY y ROEBUCH (1977),PASTOR(1978),

ROSENBERG (1973), TRIANDIS (1974), L’ECUYER (1978, 1975, 1980),

GARANTOS(1984),MARROQUIN (1988),quienesseñalanque la conductaadoptada

por el profesoren el desempeñode su función didáctica, influye grandementeen el

desarrollode la personalidadde los alumnos.Y esosprocesosemocionalesy sociales

provocanen los alumnosprocesosemocionalesy socialesqueejercenun impactono

sóloen el desarrollode supersonalidad,sinotambiénel mismoprocesode aprendizaje

cognitivo.

De todo ello concluimosquesi los valorespsicosocialesbásicosy los

procesospsíquicosfundamentaleshande estarpresentesen el aula,dicha labordeberá

canalizarsea travésde unaacciónorientadora.Toda acción de orientaciónllevadaa
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caboenexclusivapor personasdesconectadasde la enseñanza,debensersustituidaspor

equiposde orientaciónen los queel profesorde aula ocupeun lugar relevante.

Consideramosdegranutilidad, decaraa la formacióndel maestroenel

campode la orientación, la investigaciónllevadaa cabopor VALDIVIA (1987) que

contóconunarespuestadelos profesores,queestimaroncomocondicionesprioritarias

paradesarrollarla funciónorientadora:

-- Saberincentivara los alumnos

-- Orientarproblemasde aprendizajeescolar

-- Ser bueneducador

-- Identificar las necesidadesde los alumnos

-- Sabercómofunciona la clase

-- Tenaun conocimientoclarode las funcionesy de los objetivosde la

educación

-- Ayudarlesa llevar a cabolas opeionesacadémicasmásadecuadasa

susposibilidades

-- Ayudar al alumnoa formarseun buenautoconcepto

-- Diagnosticaradecuadamentelos fracasosescolares

-- Canalizaradecuadamentelas recuperaciones

-- Identificarmedianterelacionesinterpersonaleslas necesidadesde cada

alumno
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3.2.2.3. TUTORíA

Creemos, con MARROQUíN (1988; pág. 246), que la figura del

profesorno puedeestarausentede la orientación,al mismo tiempo que éstano puede

seratendidaexclusivamentepor él. Insistimosen la necesidadde quetoda orientación

escolarseallevadaacaboporun equipodetrabajoen el queal profesorsele reconozca

el protagonismoque le corresponde.Puesbien, la funciónespecíficaencomendadaal

profesorrecibe la denominaciónde “tutoría”. “Tutoría” no es igual a “orientación”,

aunquehayaquienespretendanidentificarlas.

SÁNCHEZ (1981) afirma que existe una relación de inclusión de la

TUTORIA dentro de la ORIENTACIÓN. La tutoría en buena parte no es sino

aquello que un profesor celoso de su tarea puede hacer en el campo de la orientación

en relación con los alumnos que le han sido encomendados.

En el Glosario(MEC, 1992a),hemosbuscadolos términos“orientación”

y “tutoría” y nos ha sorprendidover que solamenteaparece“tutoría”, si bien en una

publicaciónde la misma colecciónaparecela gula titulada “Orientación y Tutoría”

(M.E.C., 1992b).

Tinoría constituye uno de los aspectos más relevantes del proceso

educativo. La tutoría (acción tutorial) es la tarea que realizan los
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profesores tutores, es decir, los profesores que se responsabilizan de

conocer y orientar a los alumnos del grupo-clase que tutelan. Además

de orientar a los alumnos en su proceso de aprendizaje. el tutor se

encarga de las relaciones con la familia, de coordinar a los diferentes

profesores de su grupo-clase, de atender especialmente a los alumnos de

su clase con necesidades educativas especiales...

Parael M . E.C. (1992b) la tutoría en un planteamiento educativo integral

ypersonalizadofonna parte de la función docente y, en cierto modo, se idenufica con

ella. Es un componente inseparable del proceso educativo en su integridad. Es parte

esencial del desarrollo curricular.

Para BRUNET y NEGRO (1988) todo profesor tiene que cuidar en su

trabajodosniveles: el nivel detareao nivel intelectualque hacereferenciaal objetivo

especifico que el grupo tiene, y el nivel afectivo, que se refiere al entramadode

relacionesy del grado de satisfacciónque los miembrosdel grupo poseen.Ambos

niveles son interdependientesy su satisfacción es necesariapara el correcto

funcionamientodel grupo: los resultadosde uno de ellos son inseparablesy se

correlacionancon el otro en un porcentajeimportante.

Estosprincipioseliminanel absolutoenque secaecuandosepiensaque

la eficaciadocenteestárelacionadacasiexclusivamenteconel nivel de tarea,cayendo,
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segúnBRUNET, en lo que Freire llama “educaciónbancaria”o de acumulación.

CadaProfesor,ademásde ser miembrodel Claustro,estambién“tutor”

parala “coordinacióny funcionesde orientacióny tutoríade losalumnos”. ALVAREZ

(1989; pág. 63) abundaen la mismaideaafirmandoquela acción turorial representa

el modo de intervención más definido de la participación del tutor en la orientación.

En el Proyectopara la Reformade la Enseñanza(M.E.C., 1987; pág.

64) leemos:

Losprofesores tutores se esforzarán porconocer las aptitudes e intereses

de los estudiantes para orientarles más eficazmente en un proceso de

aprendizaje. Contribuirán a que existan relaciones fluidas entre la

escuela y lafamilia. así como el estudiante y las instituciones escolares,

principalmente en lo que respecto a la evaluación de sus aprendizajes.

Les corresponde también la correcta identificación de las dificultades

que encuentran los estudiantes, ayudarles a superarlas y recabar los

oportunos asesoramientos técnicos del Departamento de Orientación y

del Equipo Psicopedagógico del sector Asimismo coordinarán la acción

educativa de todos los profesores que trabajan con un determinado

grupo de estudiantes. Es función suya favorecer un clima de respeto

mutuo, de comunicación y de cooperación dentro del aula y del centro
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escolar, que ptopicie la adquisición de hábitos básicos de convivencia,

de esfuerzo int{lividual y colectivo, de tolerancia y aprendizaje.

identifican las

En la circular

funcionesdel

de la D.G. de Centros,para el Curso j988~89,m, se

tutor:

a) En relación con el equipo de profesoresdel ciclo:

La ~oordinaciónen la realizaciónde la programacióny de la

evaluaciónc4tinua del rendimientoacadémicode los alumnosy del

desarrollode ~uprocesoeducativo.

b) En relacid

Infi

procedimientc

c) En relacid

... (2<

personalidad,

opcionesedu

n con los pact

wmar de la evo

s queestimen

u con los alur

rnstante profui

interesesy gra

¡entacióny as

ativaso profes

ión Generalde
2.

es:

lución escolarde sushijos, atravésde los

portunos.

mosde su grupo:

idización sobre el conocimiento de su

lo de integraciónen el grupo.

soramientosobre su evolución escolary

tonalesposteriores.

Centrosdel M.E.C. de Mayo de 1988para(5) Circularde la Direcc
el Curso 1988-89.Capítulo
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El ReglamentoOrgánico de las Escuelasde Educación Infantil y de

los Colegiosde Educación Primaria~6~en susArículos73 y 74 señalaexplícitamente

quela tutoríay orientaciónde los alumnosformarápartede la funcióndocentebajo la

coordinacióndel Jefe de Estudios. Estableceque los maestrostutores ejerceránlas

siguientesfunciones:

a) Llevar a caboel Plan de accióntutorial.

b) Coordinarel procesode evaluaciónde los alumnos de su

grupo y adoptarla decisiónque procedaacercade la promociónde los

alumnosde un ciclo a otro, previa audienciade suspadreso tutores

legales.

c) Atendera las dificultadesde aprendizajede los alumnospara

procedera la adecuaciónpersonaldel currículo.

d) Facilitar la integraciónde los alumnosen el grupoy fomentar

suparticipaciónen las actividadesdel centro.

e) Orientar y asesorara los alumnos sobre sus posibilidades

educativas.

(6) Real Decreto819/1993de 28 de Mayo. B.O.E. de 19 de Junio de 1993.
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1) Colaborar con el equipo de orientación educativa y

psicopedagógicaen los términosque establezcala Jefaturede Estudios.

g) Encauzarlos problemase inquietudesde los alumnos.

h) Informar a los padres,maestrosy alumnosdel grupo de todo

aquelloque les conciernaen relacióncon las actividadesdocentesy el

rendimientoacadémico.

i) Facilitar la cooperacióneducativaentre los maestrosy los

padresde los alumnos.

j) Atendery cuidara los alumnosen los períodosde recreoy en

otrasactividadesno lectivas.

ParaALVAREZ (1989; págs. 64 y ss.) los profesores,en el desarrollo

de la ACCION TUTORIAL, aportanel contactodirectoconlos alumnosdel grupoque

tutelan:

-- A través de la acción didáctica como profesoresy a través de la

relación personal y la convivencia en las horas de colegio y

extraescolares.Este contactoabarcaaspectosinstructivos y aspectos
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formativos,porqueambosaspectosconformanlos “procesoseducativos”.

-- Aportan tambiénel contactosistemáticoy frecuentecon las familias

de los alumnosde su grupo. Son transmisoresde “primera manode la

informaciónentreel CentroEducativoy el DepartamentodeOrientación

y la Familia”.

-- Coordinanla accióneducativade los profesoresdel grupo.

-- Realizanlas tareasconcretasde:

Planificar las sesionesde evaluación

Valorarglobalmenteelrendimientoy aprovechamientoescolar

de los alumnoscomogrupoy comoindividuos.

Planificar y programar las actividades de recuperación

coordinandolas laboresde los profesoresen esteaspecto.

Emplearinstrumentosde acciónsistemáticay registro.

Organizarlas situacionesde aprendizajeen coordinacióncon

el profesorado.

Analizary orientar la dinámicadel grupo-aula

Realizarentrevistas

Impulsar los programasde refuerzopedagógico.



125 -

Seguir los procesospedagógicosde los alumnos mediante

registrosapropiados.

Cumplimentarla documentaciónde los alumnos.

3.2.3. GOBIERNO DE LA CLASE

Los dos ámbitos a que hemos hecho referencia, Enseflanza y

Orientación, han de completarseen la formación del profesor con un tercero al que

hay queprestarla debidaatenciónpuestoqueva a serun condicionantede la adecuada

puestaen prácticade los anteriores.Se trata del Niiobierno de la clasC.

Cuandohablamosde Gobiernodela clasenosestamosrefiriendoa esa

dimensióndel profesorcomo organizadorde la tareaen el aula,comofacilitador de

la actividaddiscentey comodinamizador,en definitiva, de todo el ambienteescolar.

Reflexionemos,pues,acercadel ambienteescolar,conscientesde la influenciaqueéste

ejerceen la conductay, en definitiva, en la educaciónde los estudiantes.

3.2.3.1.EL AMBIENTE EN LA EDUCACION

GARCÍA HOZ (1991; pág. 18) al estudiarel ambienteeducativoparte

de la etimologíade ¡a palabra“ambiente” (amb-ire = ir alrededor)cuyo significadono
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sólo es la meraexistenciade algo alrededorde un sujeto,no sólo el puroestarde los

alrededores,sinosu movimientoy aúnunacierta intenciónde asaltarel recintodel ser

queestárodeado.

Es el ambienteel queproporcionalos estímulosqueel hombrerecibea

lo largode suexistenciay generalmentela influenciadetalesestímulosno seproyecta

en un aprendizajeespecífico o en la adquisición de un rasgo particular de la

personalidad.Se trata de un influjo más profundo,aunquedifícil de definir, quese

extiendea toda la personalidadde los que pertenecenal grupo. Podemoshablar de

paidocenosis”comoun conjunto de estímulos educativos que tienden a configurar en

el educando un peculiar modo de sery de reaccionar (GARCíA HOZ, 1991; pág. 20).

En ciertamanera,toda paidocenosismencionaun ambientesocial o comunidadque

influye de modopermanenteen la formaciónhumana.

La necesidadde atenderal ambienteescolarse ve con claridad si se

piensaqueesel canalizadordel influjo educativo del Centro en conjunto. Los distintos

factoresde la vida escolar --el estudiode tal materia, las actividadesprácticas,los

librosy materialutilizados...-- actúanproduciendoun resultadopropiodecadauno de

ellos. Perotodos convergeny se hallan condicionados --ayudadosu obstaculizados--

por el ámbito cotidianodel aula y del Centro. La “respuestapsíquica” --el sentirsea

gusto o a disgustocadaestudiante,profesor,directivo... -- de cuantosconvivenen el

centro es esencialpara el logro de las finalidades educativas, “La investigación
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pedagógicade los últimos veinte añosha mostradoque el ambientede la clasees un

constructorútil parapredecirel rendimientoy la satisfacciónen la escuela”(RAVIV

y otros, 1990).

3.2.3.2. AMBIENTE ADECUADO

En tantoquecondicionante,el ambientefacilita o dificulta el desarrollo

positivode la personalidad,razónpor la cualel quehacereeducativorequiere --exige--

comoprimeracondiciónun ambienteeducado.Pero¿quées un ambienteeducado?.

Por propiaexperienciasabemos--y es hechoque seconfirmacadavez

quecambiamosde situacióno ambiente-- que interpretamoscomoalgopositivo y nos

complacemosen un ambiente determinadocuando la acción o influencia de los

elementosque nos rodeanproducenen nosotrosuna impresiónplacentera,de estara

gusto,de sentimosintegradosen él. Por ambienteadecuadoentendemosel quefacilita

el desplieguede nuestropropio seren la relacióncon las personassituadasen el mismo

ámbitode nosotros,y querespectode nosotrosconstituyenambiente,al mismotiempo

queel uso de las cosasqueen la situacióntenemosanuestroalcanceproducesensación

de comodidadparaestary facilidad paraobrar (GARCÍA HOZ, 1991; pág. 25).

El primer elemento del estar “a gusto” es la comodidad. Hay una

comodidadmaterial, nacidade la adecuaciónde los elementosfísicos del ambiente
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(espacio,luz, colores,muebles...)a nuestrascondicionesbiológicas.El ordende estos

elementoses sin dudaun componentede la comodidad.

Supuestoque la escuelaes un ámbito de aprendizajey trabajo, se

requiereque, ademásde sercómodo, el ambienteestimuley facilite la actividadde los

escolaressin que en ellossegenereansiedad.En otraspalabras,apacibledisponibilidad

parael trabajo, ya se realiceindividualmente,ya se realiceen cooperación.

Finalmente,al ambientese le pide no sólo comodidadmaterial, sino

tambiénlo quesepudierallamar comodidadpsíquicay que se expresaen la expresión

ya corriente de clima psicológico. Un ambienteadecuadoes aquel que estimula y

refuerzaunasensacióngeneralde bienestary unaefectiva comunicacióncordial.

Las condiciones objetivas que se acaban de señalar al ambiente

pedagógicoadecuado--comodidad,facilidadparalas actividadesquedebanrealizarse

y comunicacióncordial-- se hallan en estrecharelacióncon las grandesmotivaciones

humanas.El sentirsea gusto en unasituaciónlleva consigosentirseseguro, aceptado

por quienesconél sehallany en comunicación cordial conellos. En otraspalabras,un

ambienteadecuadosería un ámbito que facilita a quien se halla situado en él la

promocióny refuerzode los sentimientosde seguridad,dignidady solidaridad.



- 129 -

3.2.3.3. LA CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE

El ambientecondiciona la posibilidad y el modo de vivir, si bien el

hombrepermanecey es siempreel principiode actividad.Si el ambienteinfluye en el

hombre, tambiénel hombre tiene capacidadde influencia sobre el ambienteque le

rodea.Se puedeafirmarqueel ambienteestáy seestátransformandoconstantemente.

Supuestala dobledirecciónen la relaciónambiente-hombre,el entorno

tieneun dobleinteréseducativo:comomediode educación,va queen él se reúnenuna

multitud de estímulosqueestánoperandoconstantementeen la formacióndel hombre,

y tambiéncomo objetivo generalde la educación,ya que en el ambientese puede

influir de tal suerteque seacadavez másbeneficiosoparael procesoeducativode los

que en él conviven. Esta segundaposibilidad obliga a plantearsela cuestiónde la

necesidadde influir en el ambientepara que en la realidadejerza una influencia

positiva;en cierto modo, el gobiernode la clasesuponela necesidadde “constuir” el

ambiente.

Los estudiossobreel ambienteescolarque conmásfrecuenciasevienen

realizandoserefierena la disposiciónde los elementosfísicosy a la influenciade los

factorespersonales.La creacióndel ambientepareceser,de acuerdoconestosestudios,

un problema de arquitectura y decoración. La creación o forma del ambiente

psicológicoraramentese ve planteado,con lo cual el problemapedagógicode influir
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en el ambienteparaquea su vez la influenciade ésteseapositiva parecequedarfuera

del alcancede los educadores.Cuandoun profesorinicia su tareaseencuentraya con

los elementosarquitectónicosy decorativosestablecidospreviamentea la acción

educadora.En la normal situaciónescolar,profesoresy alumnosse hallan ya con

tales factoresy se topancon verdaderaslimitacionespara modificar la situación.

De todosmodos,el profesortieneasualcancealgunosmediosde influir

en lascondicionesfísicasdel ambiente,comopor ejemplola graduaciónde la luz o la

regulaciónde la temperatura,sin olvidar la influenciadel ruido entrelos elementos

ambientales (KRYTER, 1970). Especial atención merecen los asientos que, si

pretendemosun quehacerpersonalizado,han de ser individualesy movibles, de tal

suertequesepuedandisponeren formasdiferentesdependiendodel tipo de interacción

docente-discenteque seapredominanteen cadasituación.

Ahora bien, silos profesoresno tienengrandesposibilidadesde influir

en los elementosfísicosdel ambiente,queen buenaparteles son dadosde un modo

inamovible, no acontecelo mismo con los factorespersonalesque, en gran medida,

dependende la situación,actitud e intervencióndel docente.La situación, relaciones

y actividad de quienes comparten un ambiente reobran constantementeen él,

modificándolode acuerdocon lascaracterísticasde la actividaddesarrollada.

Podemosconsiderarque todos y cadauno de los elementospersonales
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de un centroeducativoson emisores,creadoresde ambiente,y son tambiénreceptores

del influjo ambiental. Claro está que la influencia de cadapersonaen su entorno

depende de las condiciones peculiares de cada sujeto según su conducta sea

predominantementeactivao receptiva.Estasreflexionesilustran la doblecorrientede

la influenciaambiental:existeun influjo del ambienteen las personasy existetambién

un influjo de las personasen el ambiente.No seríaun despropósitopensar --afirma

GARCÍA HOZ (1991; pág. 29)-- que una de las finalidades de la educación

personalizadaseríala de promovery reforzarpersonalidadescreadorasde ambiente,

capacidadque suponeel dominio de símismo y el dominiode las circunstancias.

3.23.4. EL AMBIENTE PERSONALIZADO

Una educaciónpersonalizadapresentadeterminadasexigenciasrespecto

del ambiente.En tantoquela aperturaesunadelas condicionesde la personahumana,

la aperturaal ambienteresultaun factor indispensableen el desenvolvimientopersonal.

Esta aperturasignifica en primer término unadisposiciónparala percepciónde los

elementosambientalesy su incorporacióna la propiavida. Perotal actitudreceptivano

se debeentenderen sentidoabsoluto. Propiode la personahumanaesenjuiciar los

nuevoselementosque la vida le ofrecey discriminaraquellosque son aceptablesde

aquellosotros que no lo son. Esto quieredecirque el hombreactúacomopersonano

simplementedejándoseinfluir por el ambiente,sino sometiendoal ambientea una

críticaadecuadaque le permitautilizar o rechazarlos estímulosambientalessegúnsean
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o no realmenteelementospositivosen el desplieguepersonalde cadauno. En otras

palabras,la educaciónpersonalizadaexige unaadaptaciónal ambienteperotambiénuna

disposiciónparamodificarloen aquellosaspectosque debano puedanser mejorados.

La personalizacióndel ambienteescolar implica: a) la existenciade

vínculospersonalesentrealumnosy profesores(es decir, relacionesque van másallá

de lo puramentedidácticoy de rendimientodocenteo técnico);b) la desaparicióndel

anonimatoen la masaescolar;c) la mutuaproyeccióno reflejo de la vida escolary la

vida fuera de la escuela;d) sentidofamiliar y de peculiaratencióna cadaestudiante;

e) espíritu de iniciativa, flexibilidad y autonomíaen profesoresy alumnos.

El ambientepersonalizadode un centroasí entendidocontribuiráa la

adaptacióndel alumno al centro y a su integraciónafectiva y efectiva. No deberá

olvidarse,además,el “efecto secundario”de ofrecera propiosy extrañosuna imagen

atractivadel propio centro.

McLUGHLIN (1990)afirmaque un ambientepersonalizadono aparece

sin más, es más bienproductode estrategiasdeliberadasque configuranla estructura

organizativay las rutinasdel centro.

Sin duda,todaorganizacióndel centrocondicionasu ambiente,pero no

esmásqueel condicionamientoprimero. El ambientenacefundamentalmentede la vida
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mismaqueen él sedesarrolla.El ambienteescolarseconstruyecon los estímulosque

nacende la presencia,actitudesy actividadesdel centroeducativo.La influenciade las

personasen el ambientese inicia, refuerzao debilita,no conun actoaislado,sinocon

la conductacontinuadaquese manifiestaen actosanálogosrepetidoscon suficiente

frecuencia.La continuidadde la conductaesmanifestaciónpatentede una tendencia

estable,esdecir, de un hábito. De aquípodemosinferir quela posibilidadde modificar

el ambienteradicaen la posesión,o formación,y ejercicio de unoshábitosqueasu vez

seanadecuadoal ámbito que sequiereconstruir.

Si el influjo del ambientese manifiestaen el vivir cotidiano, son los

actoscotidianos los que, en la mutua concausalidadambiente-persona,deben ser

utilizados como el mejor medio paracrear los hábitosque han de perfeccionarese

mismo modo de vivir. Por otra parte, considerandoque el imflujo ambiental no se

proyecta en un aprendizajeconcreto, determinado,sino precisamenteen el modo

personalde actuarlos sujetos,sepuedeconsiderarqueel ambienteincidedirectamente

no en los hábitosde trabajoy actividadtécnicasino en los hábitosde la vida diaria,

precisamenteestoshábitosque por ser de cualquiermomentoson más difícilmente

definiblesque los de caráctersistemáticoo técnico.

Sobre estos supuestos,en la vida escolar, junto a las actividades

programadasquecaendentrodel ámbitoy la enseñanzasistemática,esmenesterhacerse

cargode aquellosotrosactosque se realizanen cualquierinstantede cadadía, según
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los vanpidiendoel transcurrirespontánenodel vivir. La vidadecadamomentopresente

se convierteen unapreparaciónde la vida en el tiempo futuro. La doble interacción

ambiente-personaresultaigualmenteunadobleconstrucción,laconstruccióndelentorno

y la construcciónde la personalidad.

La responsabilidad,por tanto, del profesoren el gobiernode la clasele

exigeun ineludiblecompromisode diseñarel ambienteescolar,demaneraque,a través

de las funciones de enseñanzay orientación realizadasen este ambiente, pueda

conseguirseunaauténticaformaciónde la personalidaden el alumno.

Sin embargo, para que todo este esquemaquede completo ha de

sustentarsesobre la basede una personalizacióneducativa. La educación-afirma

GARCÍA HOZ (1984)- tiene su fundamentoen las posibilidadesdel hombrepara

programary realizarsupropiaexistencia;pero la naturalezay la vidahumanassehacen

realesen la persona.Si la educaciónha de serunaauténticarealidadno puedequedarse

simplementeen la atención del hombre en general, sino que habrá de atender,

primariamente,a cadauno de los hombresqueadvienena la existencia,acadapersona

singular. Esta atención al hombre particular en tanto que personadebe ser el

fundamentodel procesoeducativo.

Asumir comopunto de partida la personasuponeque el profesora la

horade organizarel ambienteescolarha de aceptarno sólo lascaracterísticassingulares
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de cadahombre,sino tambiénla necesidadde aperturaalo que le rodea,especialmente

a los otrossereshumanos,con lo cual estamosaunandola enseñanzaindividualizada

con el desarrollode la capacidadsocialdel hombre.

Estemodelopersonalizado,sustentadosobrelas notasde singularidad,

autonomíay apertura,apuntacomofinalidad el desarrollode la capacidaddel hombre

para conocery actuarcon los objetosque le rodean -capacidadde conocimientoy

capacidadestéticay técnica-,capacidadde convivenciacon los otros y capacidadesde

aceptaciónlibre o rechazode la vida religiosa.

Las exigenciastécnicasparaunaadecuadogobiernode la clase,sobre

la basede unapersonalizacióneducativa,quedaríanplasmadasen los siguientespuntos

(GARCÍA HOZ, 1984):

-- Diagnósticoy predicciónindividual.

-- Distinción entreobjetivoscomunes,obligatorios,mínimos(quefacilitan

la comunicaciónentrelos hombresy el desarrollode aquelloque todos

los sereshumanostienenen común),y objetivosindividuales,optativos,

posibles, en cuyo alcancese desarrollanlas peculiaridadesde cada

persona.



- 136-

-- Programaciónadecuadapara cada estudianteen la que se integren

objetivoscomunesy objetivos individuales.

-- Enseñanzasistemática,en la quese incluyanlos contenidosobligatorios

que sehan de adquirir, asícomolos criteriosy hatitosde la comunidad

en que se vive con objeto de alcanzar los objetivos comunesde la

educación.Y proyectospersonalesparalos objetivosindividuales,tanto

másamplios cuantomayoresseanlas aptitudesy los interesesde cada

estudiante.

-- Programacióndel trabajocolectivo, del trabajo individual y del trabajo

cooperativoen un agrupamientoflexible de estudiantes.

-- Técnicasdeorganización,enseñanzay orientaciónparticipativas,dando

preferenciaa la posibilidadde mutuaayudade los estudiantesentresí.

-- Evaluaciónreferidaal criterio establecidoen la predicciónindividual de

cadaestudiante.

Por último ha de tenerseen cuentaque los problemaseducativosno se

resuelvenúnicamentecon medios técnicos. De aquí el que, junto a las exigencias

técnicasmencionadas,se tenganen cuentalos factoreshumanosque intervienenen
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cualquieracto educativoy queactúanen la comunicaciónpersonalentre educadory

educando.Respondiendoa la necesidaddeaperturaquela personatiene,se necesitauna

mentalidadabierta en la cual tengan cabidatodas las exigenciasy posibilidadesde

comunicacióny desenvolvimientohumanos.
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4. LA IMPORTANCIA DE LOS HÁBITOS EN LA FORMACIÓN

PRÁCTICA DEL PROFESOR.

Un diseñode formaciónde profesoresno quedaríacompletosi a la hora

de considerarel componenteprácticono se tuviera en cuentala importanciaquetiene

la formación dc hábitos para conseguir una auténtica personalidad docente.

Desentrañemosel significado del término HABITO, de maneraque, de su análisis,

podamosextraerlas notascaracterísticasquerequiereun adecuadomarcode Prácticas

de Enseñanza.

El término “hábito”, derivadodel vocablo latino “habere’,que significa

“tener”, hacereferenciaal sentidode conseguiralgo no poseídoanteriormente:Es un

modode conductaadquirido,unareacciónaprendida,que suponela tendenciaa repetir

y reproducirciertasaccioneso actuaren la misma forma generalbajo las mismaso

similarescircunstanciascon crecientefacilidad y perfección.A menudose considera

comounamaneraadquiridade ser o de actuar(GUILLAUME, 1987). BODE (1983)

lo define comouna acción fluida, efectiva y eficiente, que surge por la actuación de

una persona fundándose en los conocimientos que posee. Para la teoríaaristotélico-

tomistase trata de una disposición que se desarrolla por el 4ercicio experimental de

la inteligencia y de lo voluntad en virtud de la cual estamos preparados a actuar de una

manera natural, eficiente y metódica (AQUINO).
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La utilidad real del hábito radicaen el hechode que proporcionauna

razonablevariabilidadde respuestasa situacionesquesonbásicamentesemejantes.Es

la tendencia, común en todos los sereshumanos,a adquirir adecuadosmodos de

reacciónante situacionesdeterminadas.

Adquirir hábitosesaprendera percibir, aimaginar, arecordar,a sentir,

a pensar,a actuaren forma determinadabajo circunstanciasespeciales,comose ha

hechoen el pasado.Implica facilidad en la realizaciónde unaacción,combinadacon

una persistenteinclinación hacia la repetición de la misma. Todas las actividades

mentalesy físicasestásujetasa las leyesdel hábito, incluyendotodos los aspectosde

la vida humana.El efectodel hábito esdar al hombre,quees libre de actuarde unau

otra forma, una tendenciaa reaccionarprestay fácilmenteen forma particulara una

situacióndada(KELLY, 1960).

El hábitosuponeunatendenciamuy significativay notableen la vidadel

hombre, y es clave para el aprovechamientode la experiencia,así como para el

progreso,puestodo lo que hacedependede lo que hizo anteriormente.A través del

procesodel hábitoseadquierenhabilidadesformativas.La satisfactoriaadaptacióna las

situacionesen queel individuo seencuentraa lo largode la vida, y tantomássi setrata

de situacionesprofesionales,requierela posesiónde muchoshábitos.Setrata, pues, de

unaforma de vida, de un modode conducta,y es muy necesarioqueestono se pierda

de vista al planificar la formación prácticadel profesor, ya que en ella habráque
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proporcionarlelas víasnecesariasparaqueadquieralas “herramientas”queconstituirán

la basede susfrituras actuacionesprofesionales.

Esta importanciadel hábito ha sido explicadapor MAHER del modo

siguiente:

Se ha dicho que “el hábito es una segunda naturaleza” y que “el hombre

educado es un manojo de hábitos “. pero son pocas las personas que reconocen la

verdad que encierran estos dichos. Todas las operaciones ordinarias realizadas por la

humanidad, como andar, hablar, leery escribir, son hábitos adquiridos. Las industrias,

artes, profesiones y actividades diversas aprendidas por el hombre son producto de la

misma fuerza. Todo el conocimiento que acumulo un hombre, toda la ciencia que

domina, los modos de pensamiento que cultiva, los sentimientos que están presentes en

él, están integrados como disposiciones en su yo. Cada acto volitivo que qerce. sea

bueno o malo, queda registrado en las células de su cerebro y deja huella” en su alma

que muestra su realidad en lo progresiva inclinación a repetir este acto.

En el estudiodel hábitopodemosconsiderarunafasede “formación”

y unafasede “estado”. La primerasecompone,evidentemente,de un procesomarcado

por unaseriede transformacionesa las quesólode un modoconvencionalselas puede

llamar repeticionesde un mismo acto,tantodesdeel puntode vistapsicológicocomo

desdeel punto de vista fisiológico. Este procesodesembocaráen la segundafase,
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consistenteen una asimilacióne integracióna la que podemosdenominar“logro”,

“adquisición” o “formación” A modo de ejemplo podemosobservar cómo los

movimientoslentos,torpes,mal coordinados,excesivos,delniño al trazarsusprimeras

letras no seasemejanen nadaa los movimientosrápidos,precisos,bien encadenados

y sobriosdel hombre que escribecorrientementeuna vez conseguidaesa fase de

“estado”. Igualmentepodemoscontrastarla imagendel profesornovel, titubeanteen

los primeros contactoscon la realidad escolar, con la del profesor experimentado

desarrollandocon solturasu ejercicioprofesional.Tenemosque admitir queunaserie

continuadetransformacionesha permitidopasas uei ¡‘¡ mcr tipo de movimientosa este

último. La formacióndel hábito es la historia de esoscambios.

Ahora bien, no es unánimela interpretaciónquesobre el hábito han

aportadolas distintasescuelaspsicológicas.A modo de ejemplodestacamosalgunas:

Desdela ópticaconductistasele ha conferidounaenormeimportancia.

Las investigacionesde Watsonle llevaron a la conclusiónde queel hábito,comoel

instinto, es últimamente reductiblea la categoríade los reflejos. Nosotros -afirma

WATSON (1984)-no vacilamos en difundir el habito, lo mismo que hacemos con el

instinto, como un complejo sistema de reflejos que funcionan en un orden seriado

cuando el organismo es enfrentado con cienos estímulos, con tal que añadamos la

condición que distingue el hábito del instinto, es decir, que en el hábito el orden y

modelo son adquiridos durante lo vida del animal individual.
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Todos los hábitos humanosestáncomprendidos,segúnestacorriente,

dentrode tressistemassobresalientes:la seriemanual, que representaorganización en

el troncoy extremidades;la serievisceral,unidaa la respuestaemocional,y la serie

laríngea, en la que están incluidos los hábitosde lenguajey pensamiento.

Freud como representantedel Psicoanálisisincluye el hábito en el

conceptomásamplio de instinto. El hábitoesunaespeciede repetición,compulsióno

sentimiento,que nosobligaarepetirciertasexperienciasprevias.El procesose limita,

en su mayor parte,a la reproducciónde tensionesemocionalespasadas,y seproduce

sin tener en cuenta nuestra capacidadde derivar placer de tales reviviscencias

(BRENNAN, 1982; pág. 417).

Dentro de la teoríade los instintos, formuladapor Mc. DOUGALL

(1976), seenumeranuna seriede tendenciasgeneralesque soncomunesa las mentes

de todos los hombresde todas las clases.El hábitoes un fenómenode estetipo, que

se manifiestacomouna inclinación natural de nuestrosprocesosmentalesa repetirse,

y, a cadarepetición,hacersede realizaciónmásfácil. Así, latendenciaaformarhábitos

constituyepartede nuestrobagajeinnatoy comienzaa actuarcon la expansiónde cada

habilidad humana.Es decir, que mientrasque el hábito en sí es algo adquirido, el

impulsoparaformarlo es innato.

El estudiosobrelos hábitosabarcaunaenormegamade aspectos:desde
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aquellasfacetasmásinferiores,comunesa la mayor partede los animales,hastaesas

otrasespecíficasde la racionalidadinherentea la personahumana.

Las investigacionesllevadasa cabo sobreel reflejo condicionadohan

ayudadosustancialmenteal estudiode la formaciónde hábitos.Efectivamente,en el

hábito encontramosun “condicionamiento”,esdecir,unasubordinacióndel actoa una

“percepción-señal”queconstituyela causaprimitiva de eseacto. Sin embargo,junto

a estas“condicionesexteriores”hemosde reconocerel papel queen la formacióndel

hábitojueganlas “condicionesinternas”; esdecir, la puestaen escenade fuerzastales

como las tendenciasafectivas o la voluntad. Los observadoreshan señaladola

importanciadela atencióny las grandesdiferenciasexistentesentreunaespeciey otra,

e incluso entreun individuo y otro. De cualquierforma, los primeroshábitosfacilitan

la adquisiciónde los siguientesen problemasdiferentespero análogos;dicho de otra

manera:“se aprendea aprender”.

Debemosdistinguirvariosmodosde adquisiciónde hábitos,algunosde

los cualessonverdaderamentecompl~jos:

a) El adiestramiento: La causaque hace intervenir es, en estecaso,

exterior; no obstante,la pasividaddel sujetono es absoluta.Es necesarioque la señal

sea “advertida” en medio de las circunstanciasindiferentesy que se integre en el

“núcleo afectivo” de la situación.
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b) La adquisiciónpor ensayoy error. Bajo el nombrede adaptación

por ensayoy error se handescrito dos tipos de hechos,el primero de los cualesse

refiere a la adaptaciónmomentáneaque tiene lugar en los animales inferiores,

quienes,a travésde reaccionesciegasdancon unaque tiene éxito, pero no produce

efectoduradero.

Sin embargo,en un segundotipo comienzaa intervenir la memoria,de

forma queesaadaptaciónmomentáneadejahuellay contribuyea facilitar y a abreviar

los ensayosposteriores,formándoseasíun hábito.

Tanto en los animalescomo en el hombre,los tanteosdesempeñanun

papelimportanteenla mayorpartede los hábitos.Los animalesinferioresno conocen,

por sí mismos,ningún otro procedimiento. El niño prefiere el tanteo al método, y el

hombreadulto recurrea ensayoscuandono comprendela situación.

c) La adquisiciónvoluntaria. En losensayos,el ciclo delas reacciones

es suscitadopor unasituacióndotadade un fuertevalor afectivo, peroquesóloda una

orientaciónvaga: los medioso fines secundariosse van revelandoen el transcursode

la prueba.Durantela adquisiciónpropiamentevoluntaria,el medioya no esdescubierto

de forma fortuita, sino que es representadomentalmentey dirige los esfuerzos.

Posiblementesóloen el hombreexistaestetipo de adquisición,de lo cual provienela

idea, muy exagerada,de quetodo hábito comienzapor un acto voluntario.
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La forma mássimple de estaadquisiciónes la imitación de un modelo

percibido, sea de un acto de otra persona,sea de un acto voluntario que se quiere

reproducir(imitaciónde símismo, reaccióncircular). El éxito no essiempreinmediato

y el modelo no elimina, de ningún modo, el ensayoy el error. En un principio el

modelo no es sino un medio de control de los ensayos,pero terminarápor dirigir

directamentela ejecución.

El modelopuedeser imaginado,construidoporel sujetomismo; aunque

no seaunacreaciónpersonal,suponetodo un trabajomentaldepreparación,en el cual

el actoesdescompuestoporel pensamientoen un ciertonúmerode actosya familiares:

en eStecasoel papel de los tanteosquedareducidoal mínimo.

Podemoscomprenderque el hábito hayasido defmido comoel “pasaje

de un actodesdeel plano de lo conscienteal de lo inconsciente”,sin embargoesta

inconscienciano es muy profunda.Cuando,por una razóncualquiera,el automatismo

falla, el acto se retrotraea una fasemás primitiva de la formación de hábitos. Las

percepcionesabandonadas(señalesvisualeso auditivas),las representacionesdel acto

(esquemaguía) reaparecen,si bien con cierto esfuerzo.Circunstanciasparticulares,

comopor ejemploel interés,la atenciónvoluntariao el valorafectivode un aspectoen

el acto habitual,puedenimpedir queeseaspectocaigaen el planode lo inconsciente.

La formacióndehábitosconstituyeparanosotrosun procesoen el que
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la personava tomandoconcienciade susacciones,les confieresignificado y sehacen

un todo en el sujeto,cuya expresiónalcanzaun desarrollocadadía máscreativo,más

social y máscrítico. La acciónha de serfruto de unaretiexión.Si hemosasumidoque

la formación de hábitosha de estarpresenteen el procesode formaciónprácticadel

profesor, debemosconcretar, dentro del amplio marco conceptual que abarca el

“hábito”, cuálesson sus significadoscon validezen estecontexto.

No cabe, para nosotros, la concepcióndel hábito como un proceso

facilitador de actosinvoluntarios,en el que la “ejecuciónpráctica” carecede control

mental y cuyo resultadoes una rutina rayanacon lo absurdo.No podemostomar el

hábito en el sentido de una repetición automática de respuestasaprendidasante

determinadosestímulos,en cuyo caso no iríamos másallá de un mero adiestramiento

--como ocurreen el casode animalessometidosa domesticación--.La formaciónde

hábitos supone la intervenciónde las funciones mentalessuperiores,y el reflejo

condicionadono essinoun casoparticulannentesimpledeesaacción.Debemossuperar

estaposturay entenderel hábitocomoun logro adquiridotrasun procesode ejercicio

reflexivo y crítico, con la cooperaciónactiva del sujeto y sobre unabasesólida de

móviles de la que no puedanignorarseelementosvalorales(ERCILLA, ~97O).

Estees, sin duda,el conceptode hábitoqueasumimos,esdecir,el tipo

de hábito que nos propondremosconseguirdesdeel planteamientode la formación

prácticadel profesor. Efectivamente,quedaatrás la teoríadel reflejo condicionadoy
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la perspectivaconductista,puesaunqueel condicionamientofisiológico y la respuesta

motora están ambosimplicados en la formación de nuestroshábitos biológicos y

sensoriales,existeademásel elementode conciencia,fundamentalparanosotros,que

no puedeserreducidoa un fenómenoreflejo.

Igualmentehemosde superarel posicionamientodel psicoanálisisy la

teoríade los instintos,cuyosplanteamientossuponenun reduccionismoinaceptable.Es

evidentequejunto a esetipo de hábitos,constituidospor actosque por símismoso por

susefectostienenun valor afectivoy quesecorrespondencon las “necesidades”,hemos

de admitirotra seriedehábitosquesontécnicas,mediosen si convistasa ciertosfines

interesantes.

Creemos,por tanto, quede entrelas notascaracterísticasde esetipo de

“hábito” alrededordel cualdeberágirarla formaciónprácticadel futuro maestro,hemos

de resaltar las siguientes:El logro adquirido, la repetición, el procesode ejercicio

reflexivo y crítico, el desarrollo del pensamiento y de técnicasde actuación, la

cooperación y la integración de valores (NIETO, 1994).

1) LOGRO ADQUIRIDO: Dos ideaspodemos extraer de estaexpresión:en primer

lugar, el hábito, tal y como han constatadoanteriormentedistintas corrientes de

pensamiento,no es algo innato (aunquesilo seala tendenciaa formarlos),no es algo

consustanciala la naturalezahumanay queseproducepor generaciónespontánea;por
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el contrario, se trata de una adquisiciónprogresiva(nadafácil, en muchoscasos)que

va configurandola propiapersonalidadhumanay queseconvierteen piezaclavepara

el desarrollode la misma.El hombre,desdelos primeros momentosde su existencia,

pone en marchalos mecanismosque le llevan a la adquisiciónde los aprendizajes

necesariosparasu vida; va interiorizando,primeramente,losactosimprescindiblespara

su desenvolvimientopersonaly social. Más adelante,con un componentemayor de

racionalidad,seplanteala adquisiciónde otros hábitosque deberáconexionarcon la

consciencia.

Junto a estaidea, hemosde reseñarla característicade “optimización”

que debe conllevar el hábito. No sirve para nosotrospensaren “hábitos malos”;

cualquierdiseñode formaciónprácticapartede la premisade dejara un lado todo lo

negativo;seríaabsurdoponerseuno comometael conseguir“los hábitospropiosdel

mal maestro”.Hemosde partir de una ideade cambioa mejor, aceptando,por tanto,

quetodo logro ha de gozarde la cualidadde “perfectivo”.

2) REPETICIÓN:La adquisicióndel hábito no se produceaquíy ahoracomosi de

una percepciónsensonnalse tratara; requiere un proceso,más o menoslargo, en

función de la dificultad y complejidaddel mismo, en el que necesariamenteinterviene

la reiteración.Graciasal ejerciciollega a formarseel hábito, se logra interiorizary se

convieneen un “automatismo”.Los efectos,claramenteadvertibles,de estelogro se

traducen en un perfeccionamientogradual de los actos que lo componeny, por
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consiguiente,en unarapidezy precisióncadavez mayoresen la ejecuciónde aquéllos.

Ahora bien, no vale en nuestro planteamientode formación práctica cualquier

automatismo, ya que supondría desvirtuar la actividad resultante; aceptar un

automatismoexige la condición de que sea, valga la expresión, “automatismo

consciente”: “automatismo”,en el sentidode perfecciónlogradaen el actuar(mayor

precisióny eficiencia), perocone] aditamentode suprimirtodo lo quede inconsciencia

pudieraconllevarel automatismo.El resultadofinal supondráunaaminoraciónde la

fatiga y una simplificación de la actividad, bien entendidoque no equivaldráa una

simple yuxtaposiciónde los movimientoselementales,sino a su más completay

armoniosareorganización.

3) PROCESODE EJERCICIOREFLEXIVO Y CRITICO: No bastacon queel

hábito seaconsciente;es necesarioavanzarmás:junto a esaconscienciadebefigurar

un control intelectivo que juzgue la convenienciao no del mismo y posibilite las

oportunasadaptacionesracionalesa la realidadde cadamomento.El hábitoha de estar

sometidoa un procesode constanterevisión y ello no seríaposible si el sujeto en

formaciónno pusieraenjuegosusfuncionesmentalessuperiores.Todoello suponeque

la adquisiciónde cadauno de los hábitosdeberátenerla propiedadde ser“adquisición

voluntaria”, comovoluntariadeberáser tambiénla fase de ejecución.

4) DESARROLLO DEL PENSAMIENTO Y DE TÉCNICAS DE ACTUACIÓN:

La formación de hábitosdel futuro maestro ha de afectar a toda la personay no
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solamenteaunaparcela,por lo que debecontemplarnecesariamentedosvertientes:la

del pensamientoy la de la actuación.Ello exigeque debamosconjugarla adquisición

de las técnicaspropiasdel comportamientodocenteconla formacióny el desarrollodel

pensamiento,de maneraque sea empleadocon la corrección que demandecada

situación.

5) COOPERACIÓN ACTIVA DEL SUJETO: Esevidenteque el planteamiento que

estamoshaciendodescartala posibilidaddeque el hábitopueda“aprenderse”de forma

mecánicapor un receptormeramentepasivo. Al contrario. Si hemos señaladoun

componentedeconsciencia,al quehemosunido losde reflexión, críticay pensamiento,

debemosadmitirquetodosesosatributosno puedendarsesi no esconunaparticipación

activa e interesadadel sujeto que secomprometea iniciar unaaventurano exentade

dificultades. Podemosafirmar que toda formaciónde hábitos,en este sentido,es una

autoformación.Los hábitosimpuestosdesdefuera son inútiles si no van acompañados

de un procesodeasimilacióninteriorque suponeunaimplicacióndel esfuerzovolitivo.

6) INTEGRACION DE VALORES: La selecciónde los hábitosno tiene carácter

aleatorio;no setrata de elegiral azarunaserieindiscriminadade posibleshábitos,sino

cuestionarsepreviamentecuáles son aquellos que pueden garantizar un adecuado

ejercicioprofesional.Es precisoconfeccionarun diseñode formación en función de

unasfinalidadesy esahí, precisamente,dondeseintroduceel componenteaxiológico,
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motorúltimo quehacegirartodo el proceso.La presenciade unosdeterminadosvalores

será el sustrato de cada hábito, y estarápresentetanto en el diseño general de

formación,comoen el particular del “qué hábitosformar”, comoen la aceptacióndel

proyectopor partedel sujetoen formación.

Finalmente, el discurso sobre cómo entender la formación y qué

característicashan de reunir los hábitosquehan de estarpresentesen la formación

prácticade los maestrosno essuficienteparaclarificar toda la situación.Nosquedaaún

un interroganteclaveal quehemosde darrespuesta:¿QUÉHÁBITOS FORMAR?...

¿QUÉ HÁBITOS CONSTUIR?...

Seríapretenciosointentarconfeccionarun inventarioexahustivodetodos

aquelloshábitosqueconsideramosimprescindiblesparaformar un auténticomaestro.

Ahorabien, cualquierplanteamientode formaciónde hábitosha de tomarcomopunto

de partida los tresámbitosa que hemoshechoreferencia:enseñanza,orientacióny

gobiernode la clase,conformea la idea de que es el propio profesoren formación

quien ha de tenerconcienciade sus propiasacciones:saberser, saberestary saber

hacer,dentrode unadinámicade constantereflexión.

Sin embargo,enseñanza,orientacióny gobiernode la clasevan a

tenersu concreciónen las dimensionesqueabordeel profesoren el desarrollode su

tarea,por lo quesi nosacercamosaestasdimensiones,iremosperfilandolas pautasque
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habrán de servir de guía a la formación de hábitos. Si consideramosla actividad

docentedesdeuna óptica dinámica,veremosal profesorcomo un organizadordel

ambientedeaprendizaje,comoun diagnosticadordeldesarrollodelalumno,como

un creador y facilitador del conflicto cognitivo, o como un promotor de

interacción social, tal y como se refleja en el Cuadro 11.

PROFESOR

H

A

B

T

O

s

GOBIERNO 4

ENSEÑANZA ORIENTACION

Cuadro 11
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El profesor como organizadordel ambiente de aprendizaje centra su

tareaen construir y organizarel entorno físico, para los conocimientosde tipo físico

y lógico. SegúnWEIKART (1985), KOHL (1980) y FEATHERSTONE (1981), el

profesortrata, principalmente,de desarrollarunabasematerial tanricay variadacomo

seaposible, organizandotodos los recursosen espaciosdondelos alumnospuedan

trabajar.McNALLY (1987)proponecrearsituacionesqueanimena los niñosadiseñar

sus propios experimentosde aprendizajesegún la etapa de desarrollo en que se

encuentren.

El profesor comodiagnosticador del desarrollo del alumno tiene el

papel de conocery asesorarel procesointelectualdel alumno. GOOD y BROPHY

(1985) afirman que la primera responsabilidaddel profesores conseguiruna cierta

empatíaintelectualconel alumno.ParaGINSBURGy OPPER(1982)el profesordebe

hacerun esfuerzoespecialparacomprenderlas experienciasde un niño y ver las cosas

desdeel punto de vista de éste.

JOYCE y WEIL (1985; pág. 135) reconocenel valor de la entrevista

paraacercarseal conocimientodel alumno: Plantearpreguntas,escuchar,observarla

conductadel alumno, recibir sus respuestas...,constituye una indudable fuente de

informaciónparael profesor.No se tratade contarcon una lista rígida de preguntas,

sino másbien de una seriede habilidadesque seponenen prácticaen un intercambio

dinámicoentreel profesory el alumno. Esta es la clave paracomprenderel mundoa
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travésde los oios de un niño.

El profesor como creadory facilitador del conflicto cognitivo:

HERSH (1984;pág. 84) señalaquelosprofesoressonresponsablesdela formacióndel

primerdesequilibrioo conflicto cognitivoen el alumno,peroal mismotiemposonellos

mismos los encargadosde facilitar la reestructuracióncognitiva posterior.LACASA

(1986)afirmaqueel mundoinfantil se formacon los estímulosqueel niño recibe;una

vez asimiladosse irán insertandoen un sistemade coordinaciones.De aquí que los

mismosestímulosno tenganla idéntica significación a lo largodel desarrollo,puesto

que el objeto no es captadonunca en estadopuro sino asimiladoa un conjunto de

estructurasque, a suvez, van siendoconstruidasprogresivamente.

El profesorha de serconscientede todoslos estímulosquesepresentan

al alumno y, sobretodo, de aquellosque le resultanperturbadores,para,a partir de

ellos, facilitarle el equilibrio cognitivo, mediante la organización de actividades

educativasapropiadasa su nivel con las que sepotencienal máximolas posibilidades

de cadaalumno (CASE, 1989).

El profesor como promotor de interacción social ha de facilitar el

entornosocial en el aula, quedebetraducirseen desarrollarun ambientecaracterizado

por el respeto,la acogida,la toleranciay la igualdad(HERSH, 1984; pág. 78). El

profesor,señalaWEIKART (1985),debefavoreceroportunidadesparaquelos alumnos
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colaborendurantelos tiemposde trabajo, y unavez que hayanterminadosustareas

discutan conjuntamentesobre lo realizado, seleccionenpróximos trabajos así como

técnicasde mantenimientode grupo, todo ello de acuerdocon la normativa que

previamentese ha elaboradoen el aula.

Serán,por consiguiente,estasdimensioneslasquehayande tomarseen

consideraciónparaorientarhaciaellasla formaciónde hábitosdel futuro profesor.Sin

embargo,el desarrolloadecuadode la tareadocentedependeráde un pensamientobien

formadoque harádemotorde todo el proceso;la importancia,pues,de la construcción

del pensamientodel profesoren formaciónjustifica que le dediquemoslos apartados

subsiguientes.

4.1. EL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO

Pretenderdecir a otra personacómo debepensarseríatan carentede

sentidocomopretenderinstruirlo en cómoha de respiraro hacerquecircule su sangre

(DEWEY, 1989;pág. 21). Sin embargo,esposibleindicar y describiragrandesrasgos

las distintas manerasen que los hombrespiensanrealmente.Algunas de ellas son

mejoresqueotrasy sepuedenenunciarlas razonespor las cualesson mejores.Quien

comprendecuálesson las mejoresmanerasde pensary por qué son mejorespuede,si

lo desea,ir formándosehábitos de pensamientoque le posibilitenrealizar mejor el

trabajopropio del pensamiento.
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4.1.1. PENSAMIENTOREFLEXIVO/PENSAMIENTO VULGAR

La mejor manerade pensarpuededenominarsepensamientoreflexivo,

esdecir, “el tipo de pensamientoque consisteen darlevueltasa un temaen la cabeza

y tomárseloen seriocontodassusconsecuencias”.Peroexistenotrosestadiosinferiores

de pensamientoquevamosa recogeren la expresión“pensamientovuJgar”, cuyas

característicasconvieneanalizarpara diferenciarlode aquél.

reconocemos

de ideasque

inútil. Gran

mentales.Se

1) El “pensamientovulgar” secorrespondeconaquellosestadosen que

que “algo nosviene a la mente” y no es sino una incontroladacorriente

pasanpor nuestramente. Detenereste procesode estadosmentaleses

parte de nuestravigilia la pasamosen este vagabundeopor escenas

trata de un pensamientoincontrolado,no regulado,automático.

El “pensamientoreflexivo”, sin embargo, no implica sólo una

secuenciade ideas,sinouna “con-secuencia”,esdecir, unaordenaciónconsecuencial

de ideasen la que cadaunade ellasdeterminala siguientecomosuresultado,mientras

quecadaresultado,a su vez, apuntay remite a lasquele precedieron.Los fragmentos

sucesivosde un pensamientoreflexivo surgenunosde otrosy se apoyanmutuamente;

no apareceny desaparecensúbitamenteen una masaconfusa.Cadafase es un paso

hacia algo. Diríamos que es un término del pensamientoy cadatérmino deja un

residuoqueesutilizado en el término siguiente.La corrienteo flujo seconvierteen un
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tren o cadena.En todo pensamientoreflexivo hay unidadesdefinidas ligadasentresí,

de modo que acabaproduciéndoseun movimiento sostenidoy dirigido haciaun fin

común.

2) - Pensamiento vulgar” viene a ser consideradosinónimo de

“creencia”. Una creenciase refiere a algo que la trasciendey que al mismo tiempo

certifica su valor; la creenciarealizauna afirmaciónacercade una cuestiónde hecho,

de un principio o una ley. Abarca todas las cuestionesacercade las cuales no

disponemosde un conocimientoseguro,pero en las queconfiamoslo suficientecomo

para actuarde acuerdo con ellas, y tambiéncuestionesque ahora aceptamoscomo

indudablementeverdaderas,comoconocimiento,pero que puedenser cuestionadasen

el futuro.

No haynadaen el pensamientoquepuedarevelarsi la creenciaestábien

fundadao no. Un hombrepuededecir: “creo que el mundoesesférico”, y cuandose

le discutela ideapuedeno ser capazde darbuenapruebade por qué piensatal cosa.

Se tratade una idea queha heredadode otrosy que aceptaporqueesunaideacomún,

pero no porquehayaexaminadola cuestión, no porquesupropia mentehayatomado

algunaparteactiva en el logro y plasmaciónde la creencia.Estetipo de pensamiento

se da inconscientementey viene dadopor la tradición, la imitación o una instrucción

impuesta.
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El pensamientoreflexivo, sin embargo,cuentacon el examenactivo,

persistentey cuidadosode toda creenciao supuestaformade conocimiento,a la luz de

los fundamentosque la sostieneny las conclusionesa las queatiende.No aceptaideas

preconcebidas,sino quelas conclusionesa las que llega las obtienecomoresultadode

la actividadmentalpersonal,la observación,el recuerdoy el examende la evidencia.

Implica, en definitiva, un esfuerzovoluntario y conscienteparaestablecerla creencia

sobreuna firme basede evidenciaempíricay de racionalidad.

El factor capital de todo pensamientoreflexivo o característicamente

intelectual lo constituyela función de significar. Graciasa esta función, una cosa

significa o indica otra y nos garantizasi la conexiónentreambases auténtica. La

reflexión no seconfundecon el mero hechode que unacosaindique o signiflque otra

cosa.La reflexióncomienzacuandonospreguntamospor la veracidad,por el valor, de

una indicación cualquiera,cuandotratamosde probar su autenticidady de ver qué

garantíashay de que los datosexistentesseñalenrealmentela idea sugerida,de modo

tal quejustifique la aceptaciónde estaúltima.

Aceptemos,portanto,comopensamientoreflexivola operaciónenla que

los hechospresentessugierenotroshechos(o verdades)de tal modo queinduzcana la

creenciaen Jo quese sugieresobre la basede la relaciónreal entrelas cosasmismas.

El pensamientoreflexivo, a diferenciade otrasoperacionesa las que
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se aplica la denominaciónde pensamiento,implica: 1) un estadode duda, de

vacilación,de perplejidad,de dificultad mental, en la que seorigina el pensamiento,

y 2) un acto de busca,de caza,de investigación,paraencontraralgún materialque

esclarezcala duday disipe la perplejidad(DEWEY, 1989; pág. 28).

La exigenciade soluciónes el factor orientadory estabilizadorde todo

el procesodereflexión. Un interroganteal quehayqueresponder,unaambigiledadque

debemosdespejar,nos imponenuna finalidad y conducenla corrientede ideaspor un

canaldefinido. Todaconclusiónsugeridaespuestaapruebapor susreferenciasconesta

finalidad reguladora,por supertinenciaal problemaen cuestión.

Cuando surge una duda, el paso siguientees la sugerenciade algún

camino,esdecir, la elaboraciónde algún plan provisionalo proyecto, la adopciónde

alguna teoría que explique las peculiaridades en cuestión, la consideraciónde alguna

solución al problema. Ciertamente,los datosdisponiblesno puedenproporcionarla

solución,perosípuedensugeriría.¿,Cómo?.Acudiendoa la experienciaanterior.Si se

han conocido situacionessimilares, si se ha tratado material del mismo tipo con

anterioridad,seguramentesurgiránsugerenciasmáso menosidóneasy útiles. Pero,a

menosque sehayatenido algunaexperienciasemejante,la confusiónno se disipa.

El pensamientoreflexivo, en definitiva, exigirá mantenery prolongarel

estadode duda(acicatepara la invesdgaciónrigurosa), y no aceptarninguna idea ni
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realizarningunaafirmaciónconcluyentehastaqueno se hayanencontradorazonesque

la justifiquen.

4.1.2. EL PENSAMIENTOPRÁCTICO

Siguiendolas investigacionesde SCHON (1983; pág. 146) no podemos

prescindirde tres elementosque conformanel pensamiento:

1) Conocimientoen la acción

2) Reflexión en la acción

3) Reflexión sobrela accióny sobrela reflexión en la acción

1) CONOCIMIENTO EN LA ACCION

El conocimientoenlaacciónreconocidoporHABERMAS (1984;pág.

78) como“conocimientotécnicoo soluciónde problemas”esel componenteinteligente

que orientatoda la actividadhumanay semanifiestaen el saberhacer.Todaacción

competenterevelaun conocimientosuperiorquepermiteexplicarlo queuno hacey las

capacidadesqueempleaen dicha acciónARGYRIS (1985).
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2) REFLEXIÓN EN LA ACCIÓN

Existe un reconocimientode que al mismo tiempo que actuamos

pensamos.Es decir, se realizaun pensamientopráctico: reflexión en y durantela

acción.Lo que HABERMAS denomina“deliberaciónpráctica”.

Sobreel conocimientoprimeroqueorientatodala actividadprácticase

superponeun conocimientodenominadode segundoorden,un procesode diálogo con

la situaciónproblemáticay sobre la interacciónparticularquesuponela intervención

en ella. Estemetaconocimientoen la acciónrecibepresionesespacio-temporales,así

comodemandaspsicológicasy socialesde la situaciónen la que seactúa.Es un proceso

de reflexión sin la parsimonia,sistematicidady distanciamientoquerequiereel análisis

racional, pero con la riquezade la inmediatez,de la captaciónviva de las múltiples

variablesqueintervieneny la grandezade la improvisacióny reacciónal responderde

forma singulary creativaa las demandasdel medio (PÉREZGOMEZ, 1991).

Todo lo expuestonos conducea ver la imposibilidadde separaren el

procesola reflexión en la acción, los componentesracionalesde los componentes

emotivosque condicionanla actuacióny su reflexión. La situaciónpresentaun proceso

vivo de intercambios,accionesy reacciones,gobernadasintelectualmenteen mediode

la interacción máscomplejay totalizadora.Momento queconstituye,dentro de sus

dificultades y limitaciones, un procesode gran significación en la formación del
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profesional práctico. Contexto en el que el profesional ha de presentarseflexible,

abiertoen el escenariolleno de interaccionesy en el que la reflexión en la acción

constituyesu mejor instrumentode aprendizajesignificativo. No sólo se aprenden

conceptos,juicios, teorías, sino que se aprende el mismo proceso dialéctico de

aprendizajeen “conversaciónabiertaconla situaciónpráctica”. Aspectoque nos lleva

a comprendera Yinger cuandodice que “el pensamientoen la acción no esunaserie

de decisionespuntualesqueconfiguranla acciónrutinaria, sinoun permanentediálogo

o conversaciónqueimplica la construcciónde unanuevateoríasobreel casoúnico, la

búsquedade especificacionesadecuadasde la situación,la definición activade medios

y fmes y la reconstruccióny reevaluaciónde los propios procedimientos”(YINGER,

1986; págs. 113 y ss.).

3) REFLEXIÓN SOBRE LA ACCIÓN Y SOBRE LA REFLEXIÓN EN LA
ACCION

Es consideradapor HABERMAS (1984; pág. 96) como “reflexión

crítica” y consisteen el análisis que, a posteriori, realiza el sujeto sobre las

característicasy procesos de su propia acción. “Constituye la utilización del

conocimiento para describir, analizar y evaluar las huellas que en la memoria

correspondena la intervenciónpasada”.Es una reconstrucciónde la propia acción.

Constituye un componenteesencial del proceso de aprendizajepermanenteque

conformala formacióndel profesional.
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Su importanciaestáen la reconstruccióndel diagnósticoy definicióndel

problema,determinaciónde metas,elecciónde medios,y la propia intervenciónque

desarrollaaquellasdecisiones.Y lo quePÉREZGÓMEZ consideram¡ils importante:los

esquemasde pensamiento,las teoríasimplícitas, creenciasy formasde representarla

realidadque utiliza el profesionalcuando se enfrentaa situacionesproblemáticas,

inciertas y conflictivas, Se trata, en suma, de un conocimiento que analiza el

conocimientoen la acción y la reflexión en la acción en relación con la situación

problemáticay sucontexto.

VILLAR ANGULO (1988b) consideraque la racionalidadtécnicay la

reflexión en la acciónno son términoscomparables.El primero indicauna forma de

indagación,comoexpresaSCHON (1983;pág. 184)al decirque “se puedeconsiderar

la solución instrumentalde problemascomoun procedimientotécnico que se puede

medir por su eficacia para conseguirun objetivo preestablecido”,mientrasque la

reflexión-en-la-acciónindica un tipo particularde indagaciónque no es ajenaa la

denominaciónde “unidadesnarrativas de la experiencia” de los que practican la

actividad.

También se puede comprendersi se comparacon la de “situación

problemática”propuestapor Dewey, parareferirse “al procesopor medio del cual se

aplican los datosconocidospararesolverun problema”.
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Para SCHON la reflexión en la acción implica experimentarcon la

situación, aspectoen el que no todos los autorescoinciden, porque conciben las

situacioneseducativasen términosno problemáticos,utilizando a tal fin los vocablos

rutina, ritmo, imagen,metáfora,ciclo..., con los cualesintentandesarrollarunateoría

en términosde la práctica.SCHON practicaunaversiónde la racionalidadprácticaen

basea accionesquesonobservadas.

La preocupaciónde SCHONpor

profesionalesreflexivoses compartidapor los

inmersosen procesosde reformaseducativasy

el profesor que sea autónomo y reflexivo

PETERSON,1987;ZEICHNER, 1987, 1988,

prepararlas basesparael desarrollode

educadorese investigadoresqueestán

de formacióndel profesorado.Sebusca

(GOODMAN, 1984; KROGH, 1987;

1991; VILLAR ANGULO, 1987, 1988).

Los estudiosde VILLAR ANGULO (1988b)sobrela teoríade SCHON

explicitan el diseño elaborado por este último y se refieren al mismo como

“conversaciónreflexiva conla situaciónproblemática”.“En un buenprocesode diseño,

la conversaciónes reflexiva: el diseñadormodela la situación de acuerdocon la

apreciacióninicial quetenga de ella; la situaciónle habla de forma retrospectivay él

respondea esa charla de la situación”. “El procesoreflexivo es cíclico: trata de

descubriry comprendernuevossucesosque, asuvez,promuevennuevasreflexiones”.

El diseño de SCHON equivale a conversarreflexivamentecon una
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situación en la que se construye una nueva teoría del caso único, se buscan

especificacionesy rasgospropiosde la situaciónen que se vive, sedefinenlos medios

y los fines sobre la marchay tambiénse evalúany se puntúanlas preocupacionesde

los sujetosconformeprogresala situación.

El diseñocomo acción que se dirige a provocar estadosdeseadosde

ocurrenciaen contextosprácticoscaracterizala función de los profesoresy puedeser

la metáforacon la quesecalifique la actuacióndeldocentey queseamásadecuadaque

la de “adoptadorde decisiones”.SCHONen lugarde ponerla máximaatenciónen los

procesospsicológicosdeprocesamientodela información(la enseñanzaen términosde

tomade decisiones),concibela enseñanzacomo“un conjuntode actividadescognitivias

y sociales, que incluye la planificación, establecimientode teorías, solución de

problemas...”.Al introducirse en la situación de forma reflexiva, la metodología

adoptadaes de tipo etnográficoen la que los protagonistasde las situacionesexpresan

suspercepcionesy definiciones.Y la técnicadel análisisde las transcripcionesde las

conversacionesutilizadasformanpartedel procesode investigación.

4.1.3. EL VALOR DEL PENSAMIENTO

La capacidadpara pensarestá consideradacomo la habilidad que

diferenciaal hombrede los animales.Noscapachaparadirigir nuestrasactividadescon
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previsión y para planificarías de acuerdo con los objetivos de los que somos

conscientes.Nos capacitapara actuardeliberadae intencionalmente,para conseguir

objetivosfuturoso lograr el dominiode lo ausentey alejadodelpresente.Noscapacita,

en definitiva, parasaberqué haydepuramenteapetitivo,ciegoeimpulsivo en la acción

inteligente.

Gracias al pensamientoel hombre desarrollasignos artificiales y los

disponede tal maneraquele indiquenpor adelantadodeterminadasconsecuencias,así

comola manerade asegurarlaso de evitarías.

El pensamientoconfiere ~* los acontecimientosy objetos físicos una

condiciónmuy diferente de la quetienenparaun ser no reflexivo. El hechode que las

cosastengansignificadoparanosotros,dequeno seansimplesestímulosde losórganos

de los sentidos,se debea que en el pasadolas cosasausentesnos fueron sugeridas

mediante las presentesy a que estas sugerenciasse han visto confirmadaspor la

experienciaposterior.

Estosvaloresconstituyenla diferenciaentreuna vida verdaderamente

humanay la existenciatal comola viven los animales,limitadospor la sensacióny el

apetito. Sin embargo,estosvaloresno se realizanautomáticamentepor sí mismos.El

pensamientonecesitauna cuidadosay atenta orientación educativa, no sólo para

conseguirsu desarrollo, sino tambiénpara evitar que se forme inadecuadamentey
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conduzcaa creenciasfalsasy perjudiciales.

4.1.4. LA IMPORTANCIA DE LAS ACTITUDES

Hay que reseñaren todo este procesola importancia que tienen las

actitudes,ya quela capacidadparaeducarel pensamientono seconsiguesimplemente

medianteel conocimientode las mejoresformasde pensamiento.La posesiónde esta

informaciónno esningunagarantíade capacidadparapensarcorrectamente.Además,

no hay ejerciciosde pensamientocorrectocuya prácticadé comoresultadoun buen

pensador.La información y los ejerciciosson valiosos,pero ningún individuo puede

convertiren realsuvalor a no serque estépersonalmenteanimadopor ciertasactitudes

dominantesde supropiocarácter.Sedebe,por tanto, cultivarlas actitudesqueresulten

favorablespara el uso de los mejoresmétodosde investigacióny comprobación.El

mero conocimientode los métodosno bastará;ha de existir el deseo,la voluntadde

emplearlos.El deseoes cuestiónde disposiciónpersonal;pero la meradisposición

personaltampocoserásuficiente.Debehabertambiéncomprensiónde las formasy las

técnicasqueconstituyenlos canalesatravésde los cualesesasactitudespuedenoperar

de maneramásprovechosa.

DEWEY (1989;págs.43-45) señalalas principalesactitudesquehande

cultivarseen el procesode formaciónde hábitosde pensamiento:
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a) Mentalidad abierta, quepuededefinirse comocarenciade perjuicios,

de partidismoy de cualquierhábito que limite la mentee impida considerarnuevos

problemasy asumirnuevasideas.Suponela disposiciónactivaa escuchara másde una

parte, a acogerlos hechoscon independenciade su fuente, a prestaratencióna las

posibilidadesalternativas,a reconocerla posibilidadde error incluso respectode las

creenciasque apreciamosmás. Se trata de cultivar la curiosidad constantey el

espontáneoesfuerzode comprensiónde todo lo nuevo, que constituyenla esenciade

la mentalidadabierta.

b) Entusiasmo. Cuando nos interesamos por algo a lo que realmente

conferimosimportancia,nosdedicamosdelleno a ello. Sinembargo,el hacerlas cosas

por meraobligacióno merocompromisocontribuyeala formaciónde un hábitogeneral

o actitud quees totalmentedesfavorablepara un pensamientocorrecto.Cuandouna

personaestáabsorta,el temala arrastra,las preguntassele ocurrenespontáneamente,

surgentorrentesdesugerencias;serealizannuevasinvestigacionesy lecturas,de manera

quesumenteseestimula y su pensamientoseve completadoconun renovadoímpetu.

El auténticoentusiasmoesunaactitud que operacomouna fuerzaintelectual.

c) Responsabilidad.Aunqueesterasgoseconcibegeneralmentecomo

un rasgo moral, más que como un recurso intelectual, sin embargoes una actitud

necesanaparaadquirir un apoyoadecuadopara la búsquedade nuevospuntosde vista

e ideasy para el entusiasmopor el tema, así como la capacidadde absorcióndel
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mismo. Serintelectualmenteresponsablequieredecir considerarlas consecuenciasde

un pasoproyectado;significa tenerla voluntadde adoptaresasconsecuenciascuando

se desprendanrazonablementede cualquier posición asumida previamente. La

responsabilidadintelectualasegurala integridad,estoes, la coherenciay la armoníaen

las creencias.

Estas tres actitudes mencionadas--mentalidad abierta, entusiasmoy

responsabilidad--sonensí mismascualidadespersonales,rasgosdel carácter.Aunque

no son las únicasactitudes,sísonbásicasde caraa desarrollarel ha%itode pensarde

manerareflexiva. Hay personasquetienenel hábito depensarde modopersistenteen

camposde interésespeciales;por ejemploen cuestionesqueforman partede su interés

profesional.Pero un hábito riguroso de pensamientoes más amplio que todo esto.

Nadie puedepensaren todo, sin duda; nadie puedepensaren algo si no cuentacon

experienciae información acerca de ello. No obstante, existeuna cierta disposición a

considerarintelectualmente --esto es, a través del pensamiento--,los temasque se

inscribendentrodel espectrode la experiencia,disposiciónquecontrastaacusadamente

con la de formular juicios sobre la mera base de la costumbre, la tradición, el

prejuicio..., y asírehuir la tareade pensar.

4.1.5. LAS TENDENCIAS INNATAS

Los resultadospositivos que se obtienen mediante la educacióndel
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espírituen los hábitosde pensamientohanquedadopatentes.Sin embargo,nostopamos

con el problemade enseñary aprendera pensar.DEWEY (1989; pág. 47) señalaque

“aun cuandono podemosaprenderni enseñara pensar,podemosaprendercómopensar

bien, sobretodo cómoadquirir el htbitogeneralde reflexión”. Ciertamenteestehábito

sedesarrollaapartir de tendenciasinnatasoriginales,por lo quehabráqueconoceralgo

acercade la materiaprima que constituyelos gérmenesa partir de los cualespuede

desarrollarse.Dicho conotraspalabras:existenciertastendenciasque operanen todo

individuo normal, fuerzasa las que hayqueapelary que hayque utilizar si sequieren

emplearlos mejoresmétodosparael desarrollode buenoshábitosde pensamiento:

A) CURIOSIDAD

13) SUGERENCIA

C) ORDEN

A) CURIOSIDAD: La interacciónquetodo servivo tieneconsu medioconstituyeel

marco referencial de la experiencia. Mientras estamosdespiertos,todos nuestros

órganossensorialesy motoresactúansobrealgún objetodel medio y sufrena su vez

la acciónde éste.Todo órganosensorialnormaly toda actividadmotriz normalestán

siempre en actitud de alerta. Anhelan una oportunidadpara entrar en actividad, y

necesitanalgúnobjetosobreel cual actuar.La sumade todasestastendenciasconstituye

la “curiosidad”. Se trata del factor básicoen la ampliaciónde la experienciay, por

tanto, de un ingrediente primordial que ha de desarrollarsehasta convertirseen
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pensamientoreflexivo.

B) SUGERENCIA:Nadaen la experienciaesabsolutamentesimple,singular,aislado.

Todo lo quese experimentanos viene acompañadode algúnotro objeto, cualidado

acontecimiento.Es cierto que un objeto ocupa el centro de nuestraatención, pero

gradualmentese transformaen otrascosas,es decir, la experienciade eseobjeto no

constituyeuna sensaciónsimple, sino compleja,puesincluye en ella gran cantidadde

cualidadesrelacionadas.

Es aquídondesituamosla sugerencia,en la concatenacióndeideasque

nos van surgiendode la experienciay de otras ideas. Una parte de la experiencia

presenteque seasemejea otra anteriornosrecordaráo sugeriráalgunacosao alguna

cualidadcon ella relacionadaqueestuvopresenteen la experienciatotal precedente.

Estacosao cualidad,a su vez, puedesugeriralgo que guarderelaciónconella misma.

Y no solamentepuedehacerlo, sino queefectivamentelo hará,a menosque algún

objeto nuevode la percepciónpongaen marchaotra cadenade sugerencias.En este

sentidoprimario, pues, el hechode tenerideasno es tanto algoquenosotroshacemos

comoalgo que nos sucede;del mismo modo, las sugerenciascuandotienenlugar en

nosotrosse presentanen calidad de funcionesde nuestraexperienciapasaday no de

nuestravoluntado intenciónpresentes.

Sin embargo, es posible controlar las condiciones que determinan la
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apariciónde una sugerenciay aceptarla responsabilidadde utilizar la sugerenciapara

examinarqué sedesprendede ella. Es aquídondetienesignificado la introduccióndel

“yo” comoagentey fuentede pensamiento.

La sugerenciatiene en cadapersonauna variedadde aspectosdistintos,

quepodemossintetizaren : facilidad o rapidez,extensióny profundidad.

C) ORDEN El pensamiento reflexivo implica secuencialidad y continuidad u

ordenamientode las sugerencias.La merasucesiónde ideaso sugerenciasconstituye

el pensamiento,pero no el pensamientoreflexivo. Sólo cuando la sucesiónestá

controladade tal manera que conduce a una conclusión que contiene la fuerza

intelectual de las ideas precedentes,sólo entonces, estamosen presencia del

pensamientoreflexivo.

Generalmentela fuenteprimaria del desarrollode hábitosmentalesde

ordenamientoesindirecta,no directa.La organizaciónintelectualsurge,y sedesarrolla

porun tiempo, comoacompañamientode la organizaciónimprescindiblepara lograr un

fin, no comoresultadodeuna apelacióndirectaala capacidadde pensar.Normalmente

sellega aconseguirunaciertaordenaciónmentalatravésde la ordenaciónen la acción.
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4.1.6. EL MÉTODO EN LA FORMACIÓN DEL PENSAMIENTO

El problemadel método en la formación de hábitosde pensamiento

reflexivo se identifica con el problema de crear condiciones que despiertenla

curiosidad, de establecer, entre las cosas experimentadas, las conexiones que

promuevanen el futuro e] flujo de sugerenciasy creen cuestionesy finalidadesque

favorezcanla coherencialógicaen la sucesiónde ideas. Parael profesor,el problema

de la formaciónde hábitosde pensamientoesdoble: por un lado ha de serun estudioso

de los rasgosy hábitos individuales; por otro lado ha de ser un estudiosode las

condicionesque modifican --para mejor o para peor-- las direccionesen que

habitualmenteseexpresanlas capacidadesindividuales.Ha de reconocerqueel método

no sólo abarcaaquello que intencionalmenteinventay utiliza parael adiestramiento

mental, sino tambiéntodo aquelloqueen el clima y la dirección del aula influye de

algunamaneraen la curiosidad,la sensibilidady la actividadordenadade los alumnos.

4.1.7. EL ÁMBITO ESCOLAR

Las característicasdel aulay la dinámicaque tienelugar en ella ofrecen

unascondicionesque afectan,sin duda, al desarrollode hábitosmentales:

-- La influencia de los hábitos ajenos. La mera tendencia a la
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imitación, propia de la naturalezahumana,bastapara sugerir la profundidadcon que

los hábitosmentalesajenosafectana la actituddel sujetoen formación.Sin embargo,

reducir a la imitación la influencia del docentees quedarsecon una visión muy

superficialde la influencia intelectualde los otros. La imitación no es sino un caso

particulardel principio estímulo/respuesta.Todo lo queel profesorhace,asícomoel

modo en que lo hace, incita al alumno a responderde una u otra forma, y cada

respuestatiendea dirigir la actitud del niño en uno u otro sentido.

La influenciade lasmateriasdeestudio.En la actualidadpodemos

comprobaruna serie de riesgosderivadosde la orientaciónque se está dandoa las

distintasmaterias de estudio. Así, las materiasformativas (o predominantemente

lógicas), correnel riesgo de perder contacto con la práctica. Lo abstractotiende a

hacersetan elevado,tan alejadode cualquieraplicaciónposible,que filcilmente puede

escindirsedel comportamientoprácticoy moral.

Por su parte, las asignaturasprácticascorren el riesgo de volverse

puramentemecánicas,al ponerseel énfasisen la adquisicióndehabilidadesy destrezas,

a las que se intentará llegar por los atajos más cortos posiblesy descuidandoel

componenteformativo de talesmateriassobre la actitud mentalgeneral.

Las materiasinformativaspueden no desarrollarla sabiduría. La

informaciónes un conocimientomeramenteadquiridoy almacenado,mientrasque la
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sabiduríaesun conocimientoqueoperaen la direccióndelas potencialidadesconvistas

a una mejor calidad de vida. La información, en tanto que mera información, no

implica entrenamientoespecialalgunode la capacidadintelectual;suponeun desarrollo

de la memoria,pero no del pensamiento.

-- La influencia de los objetivose idealespresentes.No podemos

desligar esta condición, de las cuestionesque acabamosde tratar, pues la destreza

automáticay la cantidadde informaciónson idealesqueinfluyen en todaslasescuelas.

Sin embargo,podemosobservarciertastendencias,talescomola dejuzgarla educación

desdeel punto de vistade los resultadosexternosen vez de hacerlodesdeel desarrollo

de las actitudesy los hábitospersonales.El idealproducto,en oposiciónal proceso

mental a través del cual se obtiene el producto, se pone de manifiestotanto en la

instruccióncomoen la disciplinamoral.

En la instrucciónel modeloexternosemanifiestaen la importanciaque

seconcedea la “respuestacorrecta”.En la medidaen queestefin sevuelvedominante

--seaconscienteo inconscientemente--,la formacióndel pensamientoseconvierteen

una consideraciónincidental y secundaria.Por el contrario, la educaciónque toma

como modelo el progresode la actitud intelectual y del método de los estudiantes

requiereuna formaciónprevia más seria,puesexige una comprensióninteligentedel

funcionamientode la menteindividual y un dominio muy amplio y flexible de la

materia,a fin de poderseleccionary aplicarprecisamentelo necesarioen el momento
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necesario.

También respecto al comportamiento tienen los ideales externos una

gran influencia. En realidad,el plano másprofundode la actitud mental de cadauno

esdeterminadopor el modo en que son tratadoslos problemasde comportamiento.Si

la función del pensamiento,de la investigacióny la reflexiónsereducea un mínimo,

no es razonablepensarque los hábitosde pensamientoejerzan gran influencia en

cuestionesmenos importantes. Por otro lado, los hábitosde indagación activa y

deliberacióncuidadosaen los problemasde conductaimportantesy vitalesconstituyen

la mejor garantíade que la estructuramentalgeneralestaráen unaacertadavía de

formación.

4.1.8.LA OBSERVACION

Nodebemospasarpor alto, en la formaciónde hábitosde pensamiento,

la importancia que a tal efecto tiene la observación.Nos interesa,especialmente,

recalcardos aspectosde la misma:

A) EXPLORACIÓN ACTIVA

B) NATURALEZA CIENTÍFICA
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A) EXPLORACIÓN ACTIVA. Partimos de la afirmación de que la observación es

un proceso activo. La observación es exploración, búsqueda con vistas al

descubrimientode algopreviamenteocultoy desconocido,algonecesarioparaalcanzar

algún fin, ya sea práctico, ya sea teórico. Hay que distinguir entre observacióny

reconocimiento,que esla percepciónde lo ya familiar. Es verdadquela identificación

de algoyacomprendidoesunafunción indispensableparala investigaciónulterior; pero

esrelativamenteautomáticay pasiva,mientrasquela observaciónexigede la menteuna

actitud muy atenta,tantoen la búsquedacomoen la prueba.El reconocimientotiene

queverconlo queya sedomina;la observaciónconcierneal sondeode lo desconocido.

B) NATURALEZA CIENTíFICA. La observaciónque en un principio se realiza

como meracontribucióna una finalidad prácticao por el puro placerde ver y oír,

terminapor servir aunafinalidad intelectual.Se aprendea observarpara:a) descubrir

con qué tipo de incertidumbresse enfrentan,b) formular e inventar explicaciones

hipotéticasde las situacioneso característicasenigmáticasquela observaciónpresenta,

y c) verificar las ideasasísugeridas.

Enresumen,la observaciónescientíficapornaturaleza(DEWEY) (1989;

pág. 215). De este tipo de observaciónpuede decirseque debiera seguir un ritmo

intermedio entre lo extensivo y lo intensivo. Los problemas se definen y las

explicacionessugeridasadquierensignificacióngraciasaunaalternanciaentrela amplia

y libre absorciónde hechospertinentesy un estudioprecisoy minuciosode unospocos
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hechosseleccionados.La observaciónmás amplia y menosexactaesnecesariapara

proporcionaral sujeto un sentimientode la realidaddel campode investigación,un

sentidode su alcancey posibilidades,y paraque archiveen su mentematerialesque

la imaginaciónpuedatransformaren sugerencias.El estudiointensivoesnecesariopara

acotarel problemay paraasegurarlas condicionesde verificaciónexperimental.
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5. CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 1

La formaciónprácticaconstituyeunadimensióninherenteacualquiertipo

de estudiosde carácterprofesional,cualesson los Estudiosde Magisterio.

Defendemosel caráctersistémicode quedebeestarimbuido todo diseño

de formación de profesores,por lo que las Prácticasde Enseñanza,dentro de ese

diseño, han de considerarsealgo sustancialdel mismo y no un mero apéndiceo

añadido.

Comomomentoclave que son en la formación inicial del profesor, las

Prácticasde Enseñanzahan de proporcionarle un verdaderoaprendizajey una

socializaciónprofesional, al tiempo que deben constituir un auténtico punto de

encuentrosuperadorde la antinomiateoría-práctica.

Hemosde subrayar,frentea la creenciaen la simplicidaddelprocesode

formación práctica, la complejidad del mismo y la variedad de fórmulas

complementariasque admite. Efectivamente,frente a una consideraciónrestrictivade

las Prácticasde Enseñanzaidentificándolasexclusivamentecon un contacto con la

realidadprofesional(simple presenciamáso menosdilatadaen un aulaescolar),hay

que señalarotrasdimensiones:Por unaparte, las prácticasquepuedenrealizarsefuera

del estrictocontextoescolar,a las quedenominamos“prácticasdelaboratorio cuyas
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principalesexpresionesson la “observaciónindirecta” y la “simulación. Por otra

parte, los distintosgradosde participaciónsusceptiblesde llevarsea cabodentrode la

convencionalpresenciadirectaen el aula, que van desdeuna meraobservaciónhasta

una “prácticaautónoma”pasandopor una “prácticaguiadao tutelada.

Todas estas dimensiones, orientadas dentro de una dinámica de

experienciacrítica y experimentación,hemosde tenerlaspresentespara integrarlas

dentrodel diseñode formaciónde profesores.

Ahora bien, si hemospartidodel caráctersistémicoque ha de tenerla

formacióndel profesor, las Prácticasde Enseñanzadebengirar alrededorde las notas

constitutivasde dichaformacióny quehemoscifradoentres: Enseflanza,Orientación

y Gobiernode la clase.

¿Porqué “Enseñanza”? Por ser éstala genuinatarea de la profesión

docente.Conocerlo que es la enseñanza,saberlo que hay queenseñary asimilar los

principalesmodelossonaspectosindiscutiblesen la formaciónde un maestro.Estamos

de acuerdoconJOYCE y WEIL (1985) cuandoplanteanla necesidadde conocerun

amplio abanicode modelosde enseñanzaparaelegirel queen cadamomentoseadapte

mejor a la personalidad,aptitudes,sociabilidad, sentimientosy autoestimade los

alumnos;si bien, tambiénreconocemoscon ellos que se trata de unatareanadafácil

de resolver.
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¿Porqué “Orientación”?.Porque,comotareaformativacomplementaria

de la enseñanza,la orientaciónes imprescindibleparala consecuciónde unaauténtica

educación.La formacióninicial del maestrodebesituarleen el terrenode la orientación

y capacitarlepara llevar a efectola principal labor que dentrode estecampose le va

a encomendar:la labor de “Tutoría”.

¿Porqué “Gobiernode la clase”?.Porqueparaque puedanllevarsea

cabola enseñanzay la orientaciónesprecisoqueel profesordispongaadecuadamente

el ambienteescolary se responsabilicede la dinámicade la vida del aula.

Señalamos,por último, la importanciaque tienenlos hábitosdentrodel

contextode formaciónde maestrosy la necesidadde incorporaren dicho contextoun

procesode construcciónde hábitosque, tomandocomo referencialos tresámbitos:

“Enseñanza” “Orientación” y “Gobierno de la clase”, vaya consiguiendo

paulatinamenteel desarrollodelpensamientodelprofesor.Entendemosla formación

del profesoradodesdeunaperspectivade reflexión crítica sobre su acción comobase

de la mejorade su propia prácticay paraello habráquepartir de la formación del

pensamiento,un pensamientoabierto, reflexivo y crítico que constituiráel motor que

impulse al restode las actividades.
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MODELOS DE FORMACIÓN DE PROFESORESY PRÁCTICAS DE

ENSEÑANZA

La formaciónde profesoresy, dentrode ella, las Prácticasde

Enseñanzaconstituyen un subsistemadependientedel sistema escolar, a su vez

subsistemade una sociedady unaépocadeterminadas,que imponeunasexigenciasen

función de sus necesidadesactualesy futuras. Con esta consideraciónpretendemos

afirmar que la formaciónde profesores,comoexpresiónprácticade la normatividad

pedagógicaquees, no tiene autonomíaabsoluta,sinoque es un sistemadependiente.

La creenciaingenua,o no tan ingenua, en la autonomíade la práctica

educativa-afirma PÉREZGOMEZ (1978; pág. 129)- conduceinevitablementea la

inconscientey acrítica aceptaciónde sus determinanteso al intento conscientede su

ocultación.La autonomíadetodanormatividadpedagógicaesuna “autonomíarelativa”,

comprometidacon lo real, comoconquistapermanentedel conocimientoy control de

las fuerzasqueproducenel comportamientoindividual y colectivo.

El estudiode la realidadnos constatala existenciade concepcionesde

formación de profesores incluidas dentro de una amplia variedad de modelos

educativos:unos supeditadostotalmentea presionessociales y políticas (en los que

quedaríaidentificada la enseñanzacon inculcación y adoctrinamiento);otros, sin

embargo,basadosen un marco teórico canalizadorde las necesidadessociales y
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orientadosaposibilitar el procesode transformacióny mejorade la realidadmismaque

los condiciona.En estesegundogrupopodemossituaraBELTH (1971) cuandoseñala

como objetivo de la educación“crear aptitudesde conocimientoe instrumentosde

análisis y evaluaciónque nos permitan independenciarespectoa las fuerzas de

influencia y presionesexternas”. La autonomía, en definitiva, se configura como

objetivo de la educación, tanto de los profesores,comode los sujetosen general.Y

el primer pasoconsiste, precisamente,en tomar conciencia de esta autonomía

relativa que caracteriza a todo proyecto, sistema o modelopedagógico.

Vamos, por tanto, a explicitar los modelosde formaciónde profesores

para,considerandosusvariablescircundantes,determinarcuálesel modelode Practicas

de Enseñanzainherentea cadaunode ellos. El punto de partidade todo esteproceso

deberáarrancarde la consideracióndel conceptode escuelacomolugar de práctica.

1. LA ESCUELA COMO LUGAR DE PRÁCTICA

La primera idea de escuelacon la que se topa el profesor en formación

es esa ideavulgar quepodemosencontraren cualquierdiccionariode la lenguay que

gira alrededorde estoscuatro núcleos:

-- Edificio dondese educae instruye.

-. Grupo humano (maestrosy alumnos) que participan en esa
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educacióne instrucción.

-- Conjunto de principios, de estilos, de métodos,de doctrina o

técnicaespecialde un autor.

-- Conjuntoy sucesiónde personasque se identifican y continúan

con las concepcionesy obrasde un maestro.

Esta idea, sin embargo,es insuficientepara una personacuya vida

profesionalvaa transcurriren unaescuela,por lo queseránecesarioprofundizaren su

contenidoy tratar de desentrañaraquellossignificadosque en el devenircotidianose

van poniendode manifiesto,paraqueel futuro profesorvayaconstruyéndosesupropio

bagajecultural. Nos ayudaráa ello el estudiode la escuelaen susdimensionesde:

núcleo de educacióninstitucional, entornoecológico del pensamientoy accióndel

profesor,contextoorganizativode relacionesheterogéneasy punto de partidapara el

cambio.

1.1. LA ESCUELA COMO NÚCLEO DE EDUCACIÓN INSTITUCIONAL

GARCÍA HOZ (1968)justifica el término “institucional” aplicadoa la

escuelaaduciendoqueeséstala instituciónespecíficamenteeducativa,esdecir, aquella

instituciónqueexisteúnicamenteen funciónde la educación.Es precisodeslindareste

carácter“institucional” propio de la escuela,de la dimensióneducativafamiliar, que

tiene lugar mediante el contacto personalespontáneoy que se caracterizapor la
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ausenciade una regulacióntécnica.Tambiéndista de la “educaciónambiental” que se

realizaa travésde unos medios técnicossin un contactopersonalentreel educador

(periodista,autor dramático,artista, gobernante)y el educando.

El rasgo típico de la educacióninstitucional consiste,por tanto, en ser

unaeducaciónqueserealizamediantela relaciónpersonal,técnicamentereguladaentre

educadory educando,y apoyadaen dos grandesfundamentos:el trabajo intelectual y

la convivenciasocial.

El trabajo intelectual es el contenidoque de un modo más patente

apareceen los orígenesy en la historia de la escuela. El término griego “sjolé”,

originario de nuestra “escuela” empezósignificando el gozo con que el hombre,

despreocupadode las necesidadesmateriales,sededicabaal esparcimientodel espfritu.

Más adelantevienea significar “discusión”, “disputa”, “doctrina”, “lecciones”;y esen

la épocaromana,cuandoel término sc/zolasignificaya claramenteinstituciónpública

de enseñanza.

Desdesu origen, por tanto, encontramosen las escuelasel carácter

predominantementeintelectualcon que ha llegadohastanosotros.Sin embargo,junto

a esta parcelaintelectual se ha ido desarrollandoprogresivamenteel componente

social, que ha llegado a ser incuestionableen cualquier planteamientoescolar. El

siguientegráfico (Cuadro1) ilustra claramentela idea:
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Partimos del origen social de la escuela, que emanade la propia

sociedad, la cual, centradaunas veces en un estamentoconcreto y otras en la

comunidadglobal,creaescuelasparasatisfacersusnecesidadespropias.La escuela,por

su parte, no puede desligarsedel aspectosocial que la caracteriza,tanto en su

constitucióncomoen sufuncionamiento(podemosperfectamenteafirmar quela escuela

es una sociedaden pequeño).Y por último, la finalidad de la escuela,su destino,

vuelve aserla sociedad,puestoque la formaciónpersonalqueel sujetoalcanzadurante

su vida escolarha de trascendersu propia individualidad para incardinarseen la vida

social.

Cuadro 1
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1.2. LA ESCUELA COMO ENTORNO ECOLOGICO DEL PENSAMIENTO Y

ACCION DEL PROFESOR

La escuelaes, sin duda,el lugarde trabajoy el entornoecológiconatural

en el queel profesordesarrollasusfuncionesdocentes,experimentasu profesión,toma

decisionesinteractivasy, en gran medida, representael medio preferentey más

inmediatoparasuaprendizajey desarrolloprofesional.Consiguientemente,al igual que

sucedecon los sujetoshumanosen relacióncon sus respectivosmedios, el profesor,

comoprofesional,desarrollasu modo de conocery pensaren referenciae interacción

clara con dicho entorno(ESCUDERO, 1986).

La tareadelprofesorpuedesintetizarseentresoperacionesfundamentales

(YINGER, 1986; págs. 112y Ss.): Planificación,accióny reflexión. Planificaciónse

refiereal desarrollode lasestructurasparaconseguirla accióndirigida a metas.Acción

es la realizaciónadaptaday reflexiva de las estructurasplanificadas.Más que llevar a

caboun plan, la acciónhade entendersecomola improvisacióndentrodel contextodel

propioquehacer.Reflexiónesel componentedel análisisqueune el pensamientoy la

acciónhacia la comprensióny el entendimientode todo el procesoy suponela

aceptaciónde la responsabilidadparauna acciónfutura.

Las investigacionesrealizadaspor SCHÓN (1983) sobrecontextosde

acción de los profesionales,o las de DOYLE (1981) sobre análisis etnográficosy
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ecológicos, coinciden en destacarla complejidad, simultaneidad, particularidady

unidad, así como la dimensiónmoral, los conflictos de metasy las condicionesde

actuaciónqueenvuelvenlas prácticasprofesionalesen el medio naturaly social.

A simplevista podríaconcluirsequeel trabajoquese lleva a efectoen

la escuela lo constituyenexclusivamentelas tareasy actividadesacadémicas.Sin

embargo,una lecturamásdetenidade la situaciónnos va a ponerde manifiestotodo

un cúmulode complejasrelacionessocialesentrelos sujetos,unadiversidadde factores

implicadosen todo el proceso,unasimultaneidadconvergentede acontecimientos,pero

al tiempo unadébil articulaciónentre los mismosy una inmediatezdecisionalexigida

por las circunstanciasexternase internasa los sujetosintervinientes.

La actividadescolar,por otraparte, no esunaactividadvalorativamente

neutra,por lo que existeunaestructura,máso menosexplícita, que tratade definir,

orientary calificarlasactuacionesde los sujetosen el aula(DOYLE, 1983). A su vez,

el aula, con susdimensionesfísico-espaciales,con susrecursosy materiales,con un

grupo de alumnospor lo generalnumeroso,con susritmos y tiempos,constituyeuna

estructuramaterial en la que los sujetoshan de desenvolverse.

El tipo de actividadprofesionalquehan de desarrollarlos profesoresen

situacionesde estanaturalezavienea resultarproblemática,puesestádeterminadapor

ampliosmárgenesde imprevisibilidade incertidumbre,y asílo refleja SCHÓN (1983;
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pág. 16) cuandodice que las situacionespracticas no representanproblemasa ser

resueltos, sino situacionesproblemáticas caracterizadaspor la incertidumbre, el

desordeny la indeterminación.

Es en estecontextode turbulenciae imprevisibilidad,parael que no se

disponede guías de acción fijas, sino que hay que construirlas experiencial y

personalmente,donde el profesor ha de tomar decisionesrelativas a contenidos,a

gestiónde la clase,a metas,aritmos de trabajo,a patronesy modosderelación, al uso

de estrategiasy recursos...Y éstaserá,precisamente,una de las principalesmetasa

conseguiren la formación inicial prácticadel profesor.

Es cierto queel profesorpuedepensaren la enseñanzaen momentos

previosa surealizacióny puedeevaluarlaposteriormente,perosu actuaciónen el aula

en cadamomento exige unapuntual toma de decisionesen la que entraen juego su

propio pensamiento;y es fundamentalmentea través de todo este procesocomova

construyéndoseel pensamientodel profesor.

Por tanto, esteentornode trabajohabráque tomarlo en consideración

parados propósitos:a) paracomprenderrealmentela génesis,contenidoestructuray

orientacióndel pensamientoy toma de decisionesdocentes;y b) paracomprenderlos

términos en los que haya de plantearseel análisis de la relación entre innovación-

profesor-práctica,al igual que las estrategiasque faciliten todo el proceso.
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1.3. LA ESCUELA COMO CONTEXTO ORGANIZATIVO DE RELACIONES

HETEROCENEAS

La escuelaconstituyela unidad institucional básicapara la educación

escolarizaday comotal representael marcoorganizativomáspróximoparael desarrollo

de la tareadel profesor.

Sin embargo, la escuela es una instancia organizativa peculiar,

caracterizadapor papelesy relaciones,estructurasy normas,valoresinstitucionalesy

metas(DALIN, 1983). Comotal, la escuelagenerasu propiacultura, susestilos, sus

regularidades(SARASON, 1982),patronesexplícitoso implícitosdetrabajoy relación,

ritos, simbologiasy principios.

Junto a las concepcionesde la escuelaque destacansus propiedades

altamenteestructuradas,funcionales,racionalesy sistémicas,hansurgidootrasen las

quela escuelaquedadefinidacomoun sistemadébilmentearticulado(WEICK, 1976),

comouna anarquíaorganizadao comoun conglomeradode ideas,visiones,asuntos,

intereses,comunicaciones,metasy propósitosheterogéneos.

A pesardetodo, la unidad-escuelatienequeentraraformarpartedeuno

de los ejes contextualesecológicosnecesariospara entenderla tarea docente.Ello

significa que hemosde compaginaren nuestrascategoríasmentaleslos contenidos
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sociológicos con los psicológicos, si queremoscomprender los fenómenosde la

enseñanzay el trabajode los profesores.

El marcoescolarsocializaprofesionalmentea los profesores,y en dicho

procesode socializaciónaparecenciertos valores, útiles para entenderel mismo

contenidoy naturalezade su pensamientoy susprácticas.La escuelaintentaofreceruna

imagensocial de ordeny estructura,peroal tiempo respetay cultiva un alto sentidode

la individualidad, un alto gradode la intimidady privatizaciónpersonal.Por contra,

cultiva poco el trabajo conjunto, la crítica y contacto profesional productivo, la

responsabilizacióncolectiva, los planesconjuntos, los contextosy espaciospara la

conversaciónprofesional.

Frecuentemente,por otra parte, lejosde ser la escuelaunaorganización

asentadasobre el consenso,colegialidady pacifismo institucional,aparececomo un

espaciosocial repletode gruposheterogéneos,con susideologías,visionese intereses

en conflicto.

1.4. LA ESCUELA COMO PUNTO DE PARTIDA PARA EL CAMBIO

La historianos ha ido constatandoquecualquier intentoplanificadode

introducir cambiosorganizativoso pedagógicos,nuevosmodosde pensary haceren la

escuela,patronesdiferentesde relacióninstitucionaly de relacionesentreprofesoresy
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alumnos,ha topadosiempreconla aceptacióno el rechazoporpartede los profesores.

No han faltadoinvestigacionessobrelos factoresdeterminantesde este

tipo de actitudesen el profesor, como las realizadaspor BROWN y McINTYRE

(1978), McGEOWN (1980)o YOUNG (1985),que hanllegadoa la conclusiónde que

a medidaquehan ido surgiendodistintasperspectivassobrela innovación,cadaunade

ellas ha comportadounadeterminadavisión del profesor y una cierta asignaciónde

papelesadesempeñaren el conciertode la realizacióny definicióndel cambio. En este

sentidoesclarificadorel trabajorealizadopor CONNELY y ELBAZ (1980),en el que

nosseñalantresperspectivasde innovación,definitoriasde los papelesasignablesa los

profesoresen los procesosde cambio:

-- El profesorcomomeroejecutordeun proyectodiseñadodesdefuera

en cuya construcciónno ha intervenido.

-- El profesorcomo sujeto profesionalsusceptiblede ser “convencido”

paracolaboraren proyectosde innovación.

-- El profesorcomosujetodotadode poderprofesional para reconstruir

y redefinir proyectosde cambio, entendidoséstoscomo planes abiertos de trabajo,

como guías o marcos de orientación susceptiblesde varias interpretacionesy

traduccionesa la práctica,en función de la capacidadprofesionalde los profesores,
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quienesarbitraránentrelos planteamientosde la innovacióny lo realizable.

Es estaúltima perspectivala que coincidecon un posicionamientomás

actual, en el cual el profesor realizaunadeterminadainterpretaciónpersonalde las

innovacionesquesuponeunaredefiniciónprácticadel cambioy un procesopeculiarde

arbitrajeentrela idealidadpositiva y teóricade la mismay el contextode su centroy

aula dondedebedesarrollarla.

Lejos, pues, de sentirsecomo un ejecutorde cambios externamente

sugeridos,o como un colaboracionistade buenasintencionescon los mismos, el

profesorrealizaunaconstrucciónpersonaly justificativade su acción,acasono deltodo

articuladay sistemática,perosilo sificientementecongruenteconsuspropiascreencias

y apreciacionescomo parapensarque lo que hacecon la innovaciónes lo que las

demandasde su entornoescolarle permiteny exigenhacer.

Sin duda,la exploracióny comprensióndel mundodel profesor,de los

contenidosy estructurasde supensamiento,de la lógica querige suactuaciónpráctica

y sus procesosdecisionales,va a ir contribuyendoa que comprendamosmejor la

complejidad del cambio y atendamoscon esmero al tipo de estrategiasmás

posibilitadorasdel mismo.En estesentido,unadeterminadaperspectivaanalíticasobre

el pensamientoy decisiones docentes, particularmenteatenta a los contextos y

condicionesen los que el profesordesarrollasu trabajo,pareceofreceralgunasclaves



- 195 -

todavía más precisassobre la relación entre innovación,profesoresy prácticas de

enseñanza-aprendizaje.

En síntesis,describir y comprendercuáles son las característicasdel

entornoen el quetrabajael profesor,cuáleslas exigenciasy demandasquele plantea,

cómo interpretay construyedichas demandas,y cómose desenvuelveen e] mismo

como profesional, representanalgunasde las basespara entendercómo el profesor

procesay resuelvelos mensajesinnovadoresquese le ofrecen.
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2. ANÁLISIS DE LOS MODELOS DE FORMACIÓN DE

PROFESORES-

Las concepcionessobre lo que la formaciónde profesoreses y debería

ser abundan. Unas se basan en teoríasparticularesacerca de la enseñanzay la

educación,mientrasque otras toman comoreferenciala presenciade nuevosy más

efectivosmediosparala consecuciónde los fines educacionales(MITZEL, 1982).

JOYCE (1975; págs.213-231) en un estudiosincrónico de la realidad

estadounidense,analizaba la enorme variedad existente entre los programasde

formaciónde profesoresdesarrolladosen distintasUniversidades.CadaUniversidad

partíade una ideaconcretade profesor,alrededorde la cual estructurabael currículo

formativo. Es significativa la disparidadexistenteentreunoscentrosy otros; veamos

cuál era la orientaciónde algunode ellos:

-- Universidadde Florida: Profesorcomodirector instruccional.

-- Universidad de Georgia: Formación del profesor basadaen los

objetivosde la EducaciónElemental.

-- Universidadde Massachusetts:Formacióndel profesorbasadaen las

relacioneshumanas,habilidadesde enseñanzay contenidos.
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-- Universidadde Michigan: Profesorcomocientífico conductista.

-- Laboratorio de Educación

productorde aprendizaje.

Regional de Northwest: Profesorcomo

-- Universidad de Pitsburg: Profesor como individualizador de la

enseñanza.

feed-backy una

Universidadde Syracusa:Enseñanzacomoun intento, unaacción,un

modificación.

-- Universidadde Columbia: Profesorcomoinnovador.

-- Universidadde Toledo:Profesorcomomiembrode un equipo.

-- Universidad de Wisconsin: Profesorcomo partede un sistemade

instrucciónelementalorientadoal futuro.

Es evidenteque los modelosde formaciónde profesoresson muchosy

muy variados,de maneraquepretenderconfeccionarun inventarioexhaustivosegún

las distintas coordenadasespaciotemporales,dará como resultadouna amalgamade

difícil interpretación.Sin embargoesnecesarioun estudiocomprensivodeltemay ello
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exige una síntesis que agrupe en estereotiposclaramentedefinidos las diferentes

posturasparadigmáticas.

Parallegara estaconcrecióniremosdescribiendolos diferentesmodelos

de formaciónde profesoresquehantenido lugar hastaahoray que son consecuencia

de los sistemaseducativosen que se han desarrollado,a la vez quede las teorías

implícitas en dichossistemasacercade la naturalezade la educación,de la escuelay

de la sociedad.

KIRK (1986) señalatresperspectivasideológicasquepuedenservirnos

de punto de referenciapara el posterior desarrollode los modelosde formación de

profesores.Las tresperspectivasson las siguientes:

1) La perspectiva tradicional, que concibe la enseñanzacomo una

actividadartesanaly al profesorcomoun artesano.

2) La perspectivatécnica,que concibe la enseñanzacomo una ciencia

aplicaday al docentecomoun técnico.

3) La perspectivaradical, queconcibela enseñanzacomo una actividad

crítica y al docentecomoun profesionalautónomoque investigareflexionandosobre

su práctica.
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Esta clasificación, a pesarde la claridad que comporta, adolecede

excesivasimplicidad,dejandofuera de la mismaimportantestradicionesen la cultura

profesionaldel docentey en losprogramasde formaciónque,por la singularidadde los

maticesqueencierran,no puedenreducirsea los tresenfoquespropuestos.

Intentando, por consiguiente,superarlas dos posturas, tanto Ja de

pretenderpormenorizartodasy cadaunade las experienciasquehantenidolugar, como

la reduccionistapropuestapor KIRK, vamosaplantearunaclasificaciónmáscompleja,

estableciendoseisperspectivasbásicas:

-- MODELO

-- MODELO

-- MODELO

-- MODELO

-- MODELO

-- MODELO

de encuadrar,

perspectivas.

CULTURALISTA

HUMANISTA

TÉCNICO

IDEOLGICO

PRACTICO

TÉCNICO-CRITICO

Nosencontraremos,sin duda,con límites difusosy experienciasdifíciles

que fácilmentedeberíanencontrarseen la intersecciónde algunade las
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2.1. MODELO CULTURALISTA O RACIONALISTA

Su rasgofundamentalestribaen considerarcomo función básicade la

educacióny del profesor la transmisiónde contenidosculturales.El criterio de

valoración profesionalse concretaen el dominio de los contenidosa transmitir. El

bagajeformativo de carácterpsicopedagógicose sitúa comoun elementoculturalmás

entreotros. Sebasa en una concepciónesencialistadel currículo (TANNER, 1980),

que valora el conocimientopor sí mismo.

La consecuenciapara la formación de profesores consisteen que los

métodosempleadosparaello no tienen especificidadconrespectoa otrasmodalidades

de enseñanzauniversitaria.

Otra consecuencia,no menosimportante,es el carácter“natural” de la

estructurajerárquicade los profesores(BERNAT, 1982; pág. 18) y la consiguiente

estratificaciónde la carreradocente:a mayor cantidady profundidadde contenidosa

transmitir, mayor elevacióndel nivel académicoexigido a los docentes.Los de los

nivelesbásicos,al no tenerquetransmitirmásquelos elementosbásicosculturales,no

requierenunaformación de alto nivel académico.Por contra,a los profesoresde los

niveles más elevadosdel sistema,no se les exige una formación específicapara su

función: el dominio de su área de conocimientoses suficientegarantíade validez

profesional.
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En definitiva, la formacióninicial del maestroesla partemásimportante

para este modelo, porque durantela misma se llevará a cabo la acumulaciónde

conocimientosteóricos;por otra parte, la formaciónpermanenteseentenderácomouna

puestaal día de los saberesadquiridosduranteaquel período.

PÉREZGOMEZ (1992;pág. 400) recoge,dentro de estemodelo,dos

enfoquesextremosentre los que se encuentrandistintasposicionesintermedias:el

enfoqueenciclopédicoy el enfoque comprensivo.

-- ENFOQUE ENCICLOPEDICO: De acuerdo con la concepciónde

la enseñanzacomo transmisiónde contenidosde la cultura, y del aprendizajecomo

acumulaciónde conocimientos,esteenfoqueproponela formacióndel profesorcomo

la de un especialistaen unao variasramasdel conocimientoacadémico.El procesode

transmisiónde los conocimientosde la culturano requieremásestrategiadidácticaque

respetarla secuencialógicay la estructuraepistemológicade las disciplinas.Dentrode

estaperspectivasólo tiene cabidala lógicadidácticade la homogeneidad.El profesor

debeexponerlos contenidosdel currículoacomodadosal supuestonivel medio de los

individuosdeunadeterminadaedad,agrupadosen un cursoacadémicoy, por tanto, con

un nivel relativamentesimilar.

-- ENFOQUECOMPRENSIVO: Parte de la prioridad del conocimiento

de las disciplinascomoobjetivoclave en la formacióndel docente,a quienseconcibe
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comoun intelectualque poneal alumnoen contactocon las adquisicionescientíficasy

culturalesde la humanidad.Ahora bien, el conocimientode las disciplinas,asícomo

su transformaciónen conocimientoacadémico, basedel trabajo del alumno, debe

integrarno sólo los contenidos-resultadosdel conocimientohistórico de la humanidad,

sino principalmentelos procesosde investigacióny descubrimientoque el serhumano

ha utilizado a lo largo de la historia. Dado que en la enseñanzasebuscael desarrollo

de la comprensiónen el alumno, no puedepresentarseel contenidode las diferentes

disciplinascomocuerposestáticosdeprincipiosy hechosinterconectados,esel profesor

el primero quedebeaccedera un conocimientocreativode los principios y hechosde

su disciplina, así como de los procedimientosmetodológicos utilizados en su

producción.Debetransmitira los alumnostanto la incertidumbrede los procesosde

búsquedacomo la utilidad y provisionalidadde los resultadosde la investigación

humana(FLODEN y BAUCHMAN, 1990).

Paraello, el docentese formaráen la estructuraepistemológicade su

disciplina o disciplinasasí comoen la historia y filosofía de la ciencia. Además,el

profesordebeaprenderla estructurade la disciplinay los procesosde investigacióncon

el propósitodeaprendera enseñarla,debeincorporarlo queSHULMAN (1989) llama

el conocimientodelcontenidopedagógicode las disciplinas,la forma derepresentar

su contenido sustancial, de modo que el alumno pueda incorporarlo de forma

significativa a susadquisicionesprevias.
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Tantoen el enfoqueenciclopédicocomoen el enfoquecomprensivo,

lo queprima esla teoría,pasandola formaciónprácticaaocuparun segundoplano. Las

Prácticasservirán casi exclusivamentepara comprobarel nivel de conocimientos

aprendidosy, naturalmente,se basaránen la puestaen escenadel que consideran

principal quehacerdocente: la función expositiva.Será a través de las elocuentes

leccionesmagistralescomosevalorela capacidaddelfuturo maestroy la calidadde sus

actuaciones.

LasPrácticasde Enseñanzaseorganizarán,en estemodelo, concarácter

terminal, esdecir, constituiránla última fase de la formación inicial (último curso de

la carrera)para garantizar,de estaforma, que los futuros maestrosposeantodos los

conocimientosteóricosnecesariospara su prácticaprofesional.

2.2. MODELO HUMANISTA

Parte de la consideraciónde que la enseflanzaes un procesode

comunicación interpersonal, por lo que el objetivo básico de la formación de

profesoreses el desarrolloy plenitudde supersonalidad.

Esta concepcióntiene una clara fundamentación psicológicista: la

psicología clínica, la terapia gestáltica, la no-directividad (ROGERS, 1967) y la
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dinámica de grupos. Su antecedentehabría que buscarlo en el romanticismo

rousseaumano.

Conesteenfoqueseprodujoun incrementodel componentepsicológico

en la formacióndel profesorado,paraquiensereclamaun papelde orientadory una

actitud de empatíahacia el alumno, basadaen un conocimientodel mismo.

La deudade la enseñanzaconesteparadigmaestáen el rescatequehace

del valor del componenteafectivo y del enfoquede la enseñanzadentrodel marcode

la formaciónde la personalidad,lo que favoreceun avanceen el autoconocimiento

por partedel alumno,un mayor gradode libertad psicológica(no-directividad)y de

saludmental. Quizásestasrazonesexpliquenla escasaimplantaciónque ha tenidoel

modelo en unasociedadindustrial que impone a la escuelaunasexigenciasutilitarias

y pragmáticas.

Uno delos autoresque másdefiendenestemodelo,COMBS(1979;pág.

72), cifra la clave del procesode convertirseen profesoren el descubrimiento

personal, en aprender a usar bien el propio yo. Ningún centro puedeformar

profesores, lo único quepuedehacer esproveera los estudiantesde problemas,

frentes,informacióny oportunidadespara que ellosmismosexplorenlo quetodoesto

significa. Más allá de estepunto, el estudiantees supropio piloto y debe encontrar

su manerapersonalde trabajar.
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Ademásde los elementosyadescritos,el hecho derecogerlas variables

personalesdel futuro profesor y de su experienciaantesy duranteel procesode

información,entroncacon enfoquesrecientescomoel estudiodel pensamientodel

profesor y su influencia en la toma de decisionesdidácticas, que ponede relieve la

importanciade los procesosde socializacióndel profesor para configurar el estilo

educativo que reflejará (LORTIE, 1975; Pág. 42). Otro aspectoimportante es el

carácter flexible y antiautoritarioque defiende, tan necesariopara un sistema

educativoen el queuno de los principalesretoses la innovación,la renovacióny la

aperturaa nuevosavances.

Consideraal profesorcomoun “artista”, las técnicasno puedenaplicarse

indiscriminadamente,por lo quesu determinaciónpersonalporel profesor,en función

de cada situación,adquieregran importancia.

Todos estos rasgosse sintetizanen la conceptualizacióndel profesor

como un procesadorclínico de la informaciónpedagógica(GAGE, 1975), de

importantesconsecuenciasparael modelode formación,por lo queésta no sedirigirá

a prefigurarrespuestasa las presiones externasal sistemaescolar,sinoque intentará

capacitarle paraofreceruna respuestapersonal.

Frentea la función expositiva,clave del modeloculturalista, el modelo

humanistaorientará la práctica hacia la función tutorial, tomando como punto de
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partida las necesidadese interesesde los alumnos, y estableciendouna relación de

comunicacióncon ellos, ayudándolesa entenderla dinámicade las situacionesy a

apreciarlos efectosde susaccionesy actitudes.

Sin embargo, la crítica al modelo humanista se centra en el

antiintelectualismo,traducidopor la discontinuidadde los contenidosde los programas

que se inspiranen él, al ignorar la compleja estructuraintelectualy actitudinal del

profesor. Esto contribuyea potenciarel “curriculum oculto”, no modificadopor los

contenidos.

2.3. MODELO TÉCNICO

Su objetivo consiste en formar profesorespara que éstos puedan

respondercon eficacia a las exigenciasque el sistemaeducativo impone en cada

momento.

Su fundamento está en la definición lo más clara posible de las

competenciasquehaceneficazal profesor, por lo queuna de susexpresionesmás

representativase influyenteses la corriente de formación de profesorado basadaen

competencias(CompetencyBasedTeacher Education-CBTE-) surgidaen los años6<)

en los Estados Unidos de América (VILLAR ANGULO, 1977b).
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Basadoen un enfoqueconductual,considerala formacióndel profesor

comola modificaciónde su conductaparamejorar su eficacia(competencia).Es un

planteamiento“profesional” en cuantoproporcionaunascompetenciasal profesor,que

sedistinguende las queserequierenparaotrasprofesiones.Es unaformacióncentrada

en los métodos,en la que no cuentala problemáticaaxiológicade la educación.Lo

verdaderamenteimportanteparaestemodeloesencontrarlos mediosparahacerlamas

eficaz.

De cara a las Prácticasde Enseñanza,la nota más relevantede este

modeloesla formaciónatravésde experienciasde laboratorio.Se tratade proporcionar

al futuro maestro,conantelacióna supresenciaen el aula, todaslas destrezasdocentes

que necesitarádurante su ejercicio profesional; se valdrá de técnicas como el

“microteaching” (VILLAR ANGULO, 1977c),el “análisis de interacción”(GARCÍA

ÁLVAREZ, 1977) o el “role-playing”.

Estas intervencionespodrán quedar registradas,lo que facilitará la

evaluacióny feed-backcorrespondientes,posibilitandola repeticiónde cadaactuación

tantasvecescuantasseannecesariasparasu completaasimilación.

Es de reseñarel carácterindividualizadodela formaciónprácticade este

modelo,parael quela correccióny feed-backreportaríanimportantesprogresosy haría

a los interesadosmásresponsablesy conscientesde suaprendizaje.
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El criterio parala contrastacióndelprofesorideal esel de rentabilidad.

Importa másel rendimientocuantitativoqueel tipo deaprendizajequeseha propiciado

con la enseñanza.ELLIOT (1980) señalaque el aprendizajemásfavorecidopor este

enfoquees el de la “solución de problemasrutinarios” y el procesode aprendizaje“de

memoria”-

De forma esquemática,el procesoque planteaes el siguiente:

a) Veamoscómoestánlos estudiantesantesde la instrucción.

b) Observemosen quéconsisteexactamentela actuacióndel profesor

mientrasenseña(proceso).

c) Analicemoslos resultadosdespuésde la instrucción(producto).

d)

conductasmejor

Contrastemoslos datosobtenidosen b) y c), para seleccionarlas

correlacionadas,y determinemosel perfil del profesoreficaz.

Por tanto,el criterio científico-estadísticose convierteen la explicación

causaldel rendimientoescolar,sin considerarel modelodeeducaciónni la metodología

comovariablesintegradorasdel proceso.Es,por tanto, un paradigmaqueno seplantea

la transformaciónde la enseñanza,sinosu meraadaptaciónalas exigenciasdel sistema,
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lo que le confiereun marcadocarácterreproductor.

Estemovimientohasidocriticadocomodemasiadoconductistay carente

de principios humanísticos (NASH, 1973). Asimismo se le ha censurado su

planteamientode queel conocimientoesdivisible y se puedeenseñarseparadamente

paraposteriormenteintegrarlo en la práctica (BROUDY, 1972).

Sobre esta corriente recae la misma crftica que sobre su correlato

didáctico: el modelo de enseñanzapor objetivos (GIMENO, 1982b). Se trata, en

definitiva, de una concepciónmecánica de la enseñanzay de la formación de

profesores,expresióndela teoríaconductistadel aprendizaje,segúnla cualel dominio

de cualquier conocimientoo destrezacomplejassupone la suma de otras más

especificas.Sin embargoha tenidouna buenaacogida, debidoa su coherenciacon un

sistemasocialquedemandabaresultadosclaramenteconstatables,ademásde por estar

arropadacon una metodologíacientífica que superala indefinición de otros usos

tradicionalesen la formaciónde profesores.

JOYCE (1975;págs. 111-145) señalaque el dilema estáen determinar

si el profesor ha de ser entrenadopara cumplir papelesespecíficosy desarrollar

curriculosconcretos,o en si debepreparárseleparaintegraruna seriede competencias,

en orden a resolverproblemascuando sea necesario,más que a lograr objetivos

concretos.
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GIMENO (1982b;pág. 156) tachaa estacorrientede “sistema cenado

de pensamiento,en el queno secontemplala innovaciónde la prácticapedagógica,

poniendoal profesor en el papel de técnicointermediarioque no discuteel proyecto

pedagógico.”

L4. MODELO IDEOLÓGICO

Frenteal enfoquetécnico-eficientista,estemodelo destacael papel del

profesorno sólo en la determinacióndel cómodesarrollarla enseñanza,sino también

en la discusióndel qué y por quéhay que desarrollarlaen una forma y dirección

determinadas(HARTNEET, 1980).

Poneel énfasisen el valor de la críticay la reflexiónsobrela práctica,

confiriendoal profesoruna posiciónde intelectualanteel fenómenoeducativoy su

función social.

Las corriente y movimientosreformadoresy alternativos (Pedagogía

Institucional, Freire, Movimiento de la Escuela Popular, etc.) fundamentaneste

enfoqueideológico de la función y formación del profesor -a quien sitúan ante el

currículoen una posición reconstruccionista-como instrumentode transformaciónde

la sociedad.
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Esteenfoquesedefine claramentepartidario de la consideraciónen la

enseñanzay en la formación del profesor de valores singularesy concretos,que

pretenden desarrollarexplícitamentela conciencia social de los ciudadanospara

construir una sociedad más justa e igualitaria, poniendo un claro proceso de

emancipaciónindividual y colectivaparatransformarla injusta sociedadactual.

La escuelay la educación son elementoscrucialesen el procesode

consecuciónde unasociedadmásjusta. Para ello, la escueladebeproponersecomo

objetivo prioritario cultivar en estudiantesy docentes la capacidad de pensar

críticamentesobre el orden social- El profesores consideradocomo un intelectual

transformador,con un claro compromisopolítico de provocar la formación de la

concienciade los ciudadanosen el análisiscrítico del ordensocial de la comunidaden

queviven. El profesores a la vez un educador,un activistapolítico, en el sentidode

intervenirabiertamenteen el análisisy debatede los asuntospúblicos, asícomopor su

pretensiónde provocar en los alumnos el interés y compromiso crítico con los

problemascolectivos.Comoafirma ZEICHNER (1990; pág. 32), el objetivo de los

programasde formacióndel docentees prepararprofesoresque tenganperspectivas

críticas sobre las relacionesentre la escuela y las desigualdadessociales y un

compromisomoral paracontribuir a la correcciónde talesdesigualdadesmediantelas

actividadescotidianasen el aula y en la escuela.

El verdaderopeligrodeestaposiciónestáen la posibilidadde desviación
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haciaun doctrinarismofanáticoy exeluyente.

La carga sociológica imperanteen este modelo se traduce en dos

directricesde caraa la formaciónprácticadel profesorado:

a) Al profesor hay que dotarle de instrumentos intelectualesque le

ayudenen el conocimientode la situaciónsocial en que desarrollasu función, sin

ceñirse al mero conocimiento instrumental de técnicas y métodos pedagógicos.

Igualmentedebedesarrollarsuscapacidadesde reflexión críticasobrela práctica,para

desenmascararlos influjos ocultosdela ideologíadominanteen la prácticacotidianadel

aula,en el curriculum, en la organizaciónde la vida de la escuela,en los sistemasde

evaluacióir..

b) El profesor debe implicarseen tareasde promoción comunitaria,

concediendoa la educaciónescolarizadael valorde nexoentreel sabery la realidaddel

contextosocial del que forma partey con el que tiene, por tanto, que manteneruna

íntima relación.

2.5. MODELO PRACTICO

Se fundamentaen el supuestode que la enseñanzaes una actividad
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compleja, quese desarrollaen escenariossingulares,claramentedeterminadapor el

contexto,conresultadossiempreen granparteimprevisiblesy cargadadeconflictos de

valor que requierenopcioneséticasy políticas. Por ello el profesordebeconcebirse

comoun artesano,artistao profesionalclínico que tiene quedesarrollarsu sabiduría

experiencialy su creatividadpara afrontar las situacionesúnicas,ambiguas,inciertas

y conflictivas que configuranla vida del aula (PÉREZGOMEZ, 1992; pág. 410).

La formacióndel profesorse basaráprioritariamenteen el aprendizaje

de la práctica,parala prácticay a partir de la práctica.La orientaciónprácticaconfía

en el aprendizajea travésde la experienciacon docentesexperimentados,como el

procedimientomás eficaz y fundamentalen la formación del profesoradoy en la

adquisiciónde la sabiduríaque requiere la intervencióncreativa y adaptadaa las

circunstanciassingularesy cambiantesdel aula.

STONES y MORRIS (1972), KIRK (1986), ZEICHNER (1990) y

ELLIOTT (1989) identificanestaperspectivaen la formacióny desarrolloprofesional

del docentecomo la responsable,junto con el modelo culturalista,durantemuchos

decenios,de la forma en que seconcibió la profesión docente,acordecon el status

social de dicha actividadprofesional.En la actualidad,y aunquesusplanteamientos

teóricosparezcanobsoletos,siguesiendoun enfoquevivo queejercenotableinfluencia

en el pensarcomúnde la sociedady en el pensary hacerde muchosmaestros.
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En estemodelo se concibe la enseñanzacomounaactividadartesanal.

El conocimientoacercade la mismase ha ido acumulandolentamentea lo largo de los

siglos por un procesode ensayoy error, dandolugar a unasabiduríaprofesionalque

se transmitede generaciónen generación,medianteel contactodirecto y prolongado

con la prácticaexpertadel maestro experimentado.El conocimientoprofesionales

tácito, escasamenteverbalizadoy menosaún teóricamenteorganizado,presenteen el

buenhacerdeldocenteexperimentado;que seaprendeen un largoprocesode inducción

y socializaciónprofesionaldel aprendiz.

La relaciónmaestro-aprendiz-afirma ZEICHNER(1990;pág. 18)- se

considerael vehículo más apropiadopara transmitir al novicio el conocimiento

“cultural” queposeeel buenprofesor.El futuro profesores consideradoclaramente

comorecipientepasivode esteconocimiento.

De modoparecido,ELLIOT (1990)mantieneque estacultura seasienta

en unaformaprácticano reflexiva, intuitiva y fuertementerutinizadaque serealizaen

el mundoprivadodel aula, aisladodel restode los compañerosprofesionales.

Esteconocimientoprofesional,acumuladoa lo largodedécadasy siglos,

saturadode sentidocomún, destilado en la práctica, se encuentrainevitablemente

impregnadode los vicios y obstáculosepistemológicosdel saberde opinión, inducidos

y conformadospor las presionesexplícitaso tácitasde la culturae ideologíadominante.
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2k. MODELO TÉCNICO-CRÍTICO

Esteenfoqueintentasuperarlas posicionesanteriores,representandola

alternativamásrecientea la formaciónde profesores.

Se centraen el valor del conocimientocomoguía de la actuación,en

tanto que lo que hacenlos profesoresestádirigido por lo que piensan.

La competenciadocente,para este modelo, es una competencia

epistemológica(KROMAN, 1977), entendidacomo “la capacidadpara aportar

argumentosdefendiblesde índole cognitiva parasostenerlas opinionesy acciones,a

base de utilizar procedimientos de indagación, así como los resultados de

investigaciones”.Dicho de otra manera,consisteenpoderargumentarconfundamentos

cognitivoslas opinionesy acciones.

El pensamientodel profesorse convierteen clave de este enfoque,

entendiendopor aquél todo el conjunto de conocimientos,creenciasy actitudessobre

la realidaden la que seactua,y por el que adquieresentidoy se delimitael problema

en las situacionescomplejasy poco estructuradasen que seproducela enseñanza,y

antelas que el profesorha de tomardecisiones.Ante cualquier decisión,el profesor

tendráquevalorar la situaciónpara dar sentidoa su intervención.
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Esteenfoqueve al profesormás comoagentequecomousuariopasivo

de técnicasy destrezasde enseñanza,operariomarginal de un sistemade tecnología

o comoun conjuntode rasgosde personalidady de actitudes(GAGE, 1975).

La conceptualizaciónde la

determinada,no sólo por su bagajecultural

pasadasy presentes,su ambientede trabajo,

configuraruna línea de investigaciónde gran

el pensamientopedagógicodel profesor,

(SHAVELSON, 1973).

situación que hace el profesor está

y pedagógico,sino por susexperiencias

susaspiraciones...ello que ha venidoa

interésparala formaciónde profesores:

sus juicios, decisiones y conducta

La competenciabásicaes la que le permitecategorizarlas situaciones,

tras un diagnósticomás o menosamplio y profundo de las mismas, que estará

condicionadopor su capacidad(competencia)paracaptarinformación,interpretarlay

utilizarla segúnsuparticular competenciaepistemológica.

La investigaciónque ha desarrolladoestacorrientepretendeconocer:

tantoa largo,

a) La forma en que los profesoresplanifican,de hecho,su enseñanza,

comoa medio y cono plazo.

b) El procesode pensamientoquesigue el profesorcuandoseplantea
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problemas,cómolos enfocay cómoresponde.

Es de fundamentalimportanciaparaeste modelo el conocimientode la

secuencia que sigue la acción del profesor. JOYCE (1980) la explica

esquemáticamente:ésta se basaen un procesode toma de decisiones,basadoen un

procesamientode la informaciónquerealizael profesor, interpretandolas señales

quepercibeen la situación didáctica,configuradaporel tipo de tareasqueel profesor

proponea susalumnos. “Paraentenderla conductadel procesamientode información

del profesor,será necesariocomprenderlos tipos de flujo que él crea,su forma de

estructurarlo,cómomanejala informacióny los sistemasde feed-back,considerando

la naturalezadel sistemasocial que generaen clase.”

Estasucesiónde procesosseda en trescontextos, fundamentalmente:

a) Psicológicodel propio profesor (sus teorías implícitas, sus

creencias,valores,experiencias, personalidad,aptitudes,etc.).

b) Ecológico(circunstanciasexternas,exigenciasadministrativas,

curriculares,recursosde enseñanza...).

c) Social,formadopor el tejido de relacionesinterpersonalesen el

aula y con el exterior.
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ALUMNOS

TAREA

FLUJO DE SEÑALES PERCEPOLON

1
INTEAPRETACION PROCESAMIENTO —. TOMA DE

DECISIONES

Cuadro 2

Estemodelo, máscomprensivoque los anteriores, funcionaen el plano

ideal, comoapoyoexplicativo, sin quererdecirquelos profesoressiganestrictamente

cada paso,y diferenciándosenítidamentedelos demás.Perosí nosayudaa establecer

y diferenciarlos elementosque componenla actuacióndel profesor,paradiseñaruna

estrategiade formación.
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GIMENO (1982; pág. 75) nos indica que las decisionespedagógicas

estáncondicionadaspor dos fuentesde influencia:

a) Lasexigenciasinstitucionalesy curricularesexpresadasen programas,

libros de texto y marco materialde la enseñanza.

b) La mentalidadpsicopedagógicadel profesor, compuestapor los

conocimientossobre cómo comportarsecon el alumno,cómo aprendeéste,etc.

A estepensamiento,escasamenteestructurado,diferenciadoy explícito,

adquirido más por socialización que por una formación sistemática,va dirigido el

modelo que estamoscomentando,en el sentido de implementar - mediante la

formacióndel futuro profesor-un pensamientopsicopedagógicomásespecíficoy con

unasbasescientíficasmás amplias,de modoque aquél adquieraunametodologíade

comportamientoracionalfundamentado.

Este paradigmaes coherentecon una concepciónmás modernadel

curriculum y con una visión del profesorcomo reformadorde su práctica,de su

contextoy de sí mismo, lo que conducea la mejorade la calidadde la enseñanzay

a su dignificaciónprofesionaly personal.Suponeunareacciónfrente ala rutinización

de la accióndocentey la alienaciónpersonaldel profesor,que ve su papelreducidoal

de meroagentetransmisor,conun escasocontrolracionalde la práctica,lo queimpide
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su desarrolloporempobrecimientode su procesodepensamientoy tomade decisiones,

haciendoquesu propiaprácticaseacuestiónqueescapaa él mismo.El fracasoquehan

sufrido las sucesivasideasy métodosreformadores,ELLIOT (1976) lo atribuyea la

falta de reflexión sobre éstos por partede los profesoresque debían llevarlos a la

práctica.Es lo que ha producidoeseconservadurismoreflexivo (LORTIE, 1975;

pág. 75), queaquejaal oficio de maestro,y que no tienenadaquever conel concepto

de enseñanzaquepreconizabaDEWEY, como “solución a los problemascotidianos”.

El modelo de formaciónde profesorestiene que facilitar al aspirantela

capacidadparaconfrontarlas condicionesconcretasdela situaciónen la queactúacon

las exigenciasdel currículoy las basesteóricassobrelas que seasientasu pensamiento

psicopedagógico.De dicha confrontación,el profesorhabráde elaborarla estrategia

parasuactuación,comohipótesisacomprobaren la práctica,másquecomorespuesta

cerrada.

Esteparadigmano se oponeexcluyentementea los anteriores,sinoque

es suficientementeamplio comopara integrarsuselementospositivos,eliminandolos

aspectos negativos:

- Con relación al modeloculturalista,aceptael valordel conocimiento

para la formación de profesores,y se oponeal modelo enfatizandoel valor, como

instrumento crítico y técnico,de la formaciónpedagógica.BERNAT (1982;pág. 24)
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señalaacertadamenteque la “pedagogíaes cultura. Y, por otra parte, la cultura tiene

sentidoen la medidaen quees comunicada;en la medidaque se puedeaprender.Un

sabersi no escomunicado,enseñado,no tienemuchosentido.Y un saberenseñar-que

también es un saber-sin un contenidoquetransmitir no es másqueun gestohueco,

una gimnasiagesticulante.”

- Conrelaciónal modelohumanista,tomael valor de la personalidad

paraexplicarla acciónprofesional,si bienacentúael valor delconocimientocomovía

de formaciónde la personalidaddel profesor.Sin embargo,planteala no disociación

entreformaciónpersonaly formaciónprofesional,sin reducir éstaa la primera.

- Conrelaciónal modelotécnico-eficientista,planteala necesidadde

destrezasabiertas, estableciendouna competenciafundamental: la competencia

episteniológica.Coincidenambosen considerarqueelprofesortieneun conocimiento

técnicopropio. Difieren en la conceptualizaciónque uno y otro modeloshacende las

competencias.Mientras queparael técnico,éstassuponenla posesiónde respuestas

prefijadas,parael técnico-crítico,es la capacidadpararesponderadecuadamente,de

acuerdocon un razonamientointerno, antecualquiersituación.

- Con relación al modelo ideológico, considera al profesor

comprometidocon la mejorano sólode la enseñanzaen el marcoescolar,sinoqueesta

mejora le llevará a intervenir en situacionesno estrictamentetécnico-didácticas.
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Coincide también al considerar al conocimiento asimilado en forma crítica y

significativa por parte del profesor, como elemento favorable a un proyecto de

reconstrucciónsocial,personaly educativa.

- Con relaciónal modelopráctico, admiteel valor que le confierea la

prácticacomobasereferencialparala formaciónprofesional.Reconoce,sin embargo,

la falta de fundamentaciónteóricaquesostengadichaprácticay, consiguientemente,la

ausenciade un modelo teórico sistematizado.

En el modelo técnico-crítico, la técnicano es concebidacomo algo

aplicableindiscriminadamentea cualquiersituación,no haysolucionesprefijadas.Más

bien es una capacidadabierta paraconcretarseen cada situación.La algoritmización

de la enseñanzasóloes posibleparaconseguirobjetivosmuy elementalesen procesos

fácilmente delimitables. Existe siempre, en todo acto didáctico un “residuo de

indeterminacióntécnica” (FERNÁNDEZ PÉREZ, 1971), dadala condición únicae

irrepetible de las situaciones, sujetos y demás variables del proceso de

enseñanza-aprendizaje.

Este modelo sólo tieneposibilidadesde aplicaciónen un sistemasocial

democráticoy en un sistemaescolarcompatibleconun conceptodecurriculumen cuya

determinacióntengael profesorun papel másactivo.
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Por último, consideramosquea estemodelotambiénsele puedeaplicar

la denominaciónde “artístico”, por cuantopreconizaque el profesorseperfeccionay

aprende mediante la prácticacrítica de su arte, no en el sentidode creeren sus

capacidadesinnataso en su inspiraciónparaafrontarsituaciones,sinoen el sentidoque

le da STENI-IOUSE(1980) -uno de los autoresquemás han contribuidoa configurar

estemodelo-,cuandoafirmaquetanto la investigacióncomoel curriculumson hipótesis

que el profesor tiene que probary que al ejercer su arte lo perfecciona,no lo

estereotipa;no lo domina de una vez por todas, sino que siempre suponenuevas

aspiraciones,en una fusióndialécticaentrelas ideasy la prácticaen continuocambio.

Definir la técnicadel profesor,su competencia,comoun arte,no suponecreeren sus

capacidadesinnatas,sinopreconizarel queaprendapor mediode la prácticacrítica de

suarte, fundiendoideay acción,puesesasícomoesla buenaenseñanzay no la rutina

ingenieril. El profesortiene que decidir necesariamente.

Conforme a este modelo, podemosllegar a diseñarun perfil del

profesor,queestaríadelimitadopor la posesióndelas siguientescomponentesbásicas:

a) Capacitacióncultural suficiente para afrontar con éxito las

exigenciasdel currículo.

b) Unas basesde conocimientosobre educación,que le permitan

orientarel análisisdel currículo, de maneraqueésteno consistaúnicamenteen meros
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contenidosa transmitir.

c) Capacidadde diagnósticode las variables intervinientesen la

situación.Es muy importante incrementarla sensibilidady capacidadde observación,

mediantetécnicasde observaciónsistemáticay medios diagnósticoscon referenciaa

criterios.

d)Conocimientotécnicodelos recursosmetodológicos,quepermita

descubrirsus posibilidades,efectosderivadosde su uso, así como su elaboracióny

empleo,en ordena conocerlos fundamentosy posibilidadesde la metodología.

e) Utilizar procedimientosquele permitantomar concienciadel

procesamientode la informaciónprevio a la toma de decisiones.Para ello es

necesarioque descubralas teoríasimplícitasquesustentanlos métodosy la actuación

del profesor,tratandode tomarconcienciade los procesosrealesparaqueseacomoden

críticamentea un esquemamásracionalde procesamientode la información.

O Entrenara los profesoresen la toma de decisiones,elaborando

estrategiasde acción,diseñoo programaciónde la enseñanza,enun sentidomásabierto

y dinámicode comose ha venido dandohastaahoraentrenosotros,esdecir, mediante

la discusiónde las estrategiasa seguirpara su elaboración-
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g) Controlar la práctica,tomandoconcienciade las vicisitudespor las

que pasa,conservandoinformación paracomentarlay reflexionandosobrela acción.

h) Evaluación crítica de la acción, mediante la autorreflexión

compartidacon otrosprofesoresy con los alumnos.

El siguientecuadrorefleja los elementoso componentesque el modelo

técnico-críticopropugnacultivar en la formaciónde profesores:

S) OrFt,cá

LVAWACIUN

Cuadro 3
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3. CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO II

Una investigación sobre Prácticasde Enseñanzaexige una reflexión

previa sobre la “Escuela” y sobre la “Formación del Profesorado’.Si pretendemos

ofrecer un modelo de Prácticas, éste deberá insertarsenecesariamenteen una

concepciónde Escuelay en un modeloconcretode Formaciónde Profesores.

La Escuelaconstituyeel lugar de práctica en que se lleva a cabo la

educacióninstitucionaly dondeel profesorsedesarrollaprotesionalmentemediantela

puestaen escenade susfuncionesdocentes.Estatarea, sin embargo,deberealizarse

desdeuna dimensiónreflexiva que conduzcaa una constanterevisióny propicie el

cambioquecadamomentovayaexigiendo.

Respectoa los Modelosde Formaciónde Profesores,constatamos,tras

unaabstracciónnadasencillade la realidadeducativa, la existenciade modelosmuy

diversos que arrancan de planteamientos verdaderamentedispares: “Modelo

Culturalista”, “Modelo Humanista”, “Modelo Técnico”, “Modelo Ideológico” y

“Modelo Práctico”.El estudiode todosellosdesdeunaóptica integradoranosconduce

al Modelo Técnico-Crítico”que, sin excluir a ningunode los anteriores,incorpora

las aportacionesde cadaunode ellos: Reconoceel valor de la cultura en la formación

del profesor,pero superandoel “culturalismo” clásico; acepta la importanciade la

formaciónde la personalidad,peroal mismotiemposubrayael valordel conocimiento
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como vía de formación de dicha personalidad;defiendela adquisiciónde destrezas

comoelementoimportanteen la formacióndel profesor,si bienplanteala necesidadde

destrezasabiertas; sostieneque el profesoresté comprometidoen la reconstrucción

social pero rechazandotodo tipo de doctrinarismoexcluyente;admite,por último, el

valor de la prácticacomo baseparala formación profesional,pero exige que dicha

prácticaseareflexiva y cuentecon una fundamentaciónteórica que la sustente.

La adopciónde este “Modelo Técnico-Crftico” podráproporcionarnos

profesoresbien formadosculturalmente;conscientesde la dimensiónhumanade su

profesión; preparadosadecuadamentedesdela vertiente técnica; conocedoresde la

proyecciónsocial que tiene la tarea docente; recopiladoresde toda la experiencia

prácticavivida en el entornoeducativoy, sobretodo, conun pensamientobien formado

que realiceen cadamomentouna labor reflexiva, críticae investigadoraa travésde la

cual vayaconsiguiendodíaa día una actualizacióny mejorade suprofesión.
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GÉNESIS HISTÓRICO-LEGISLATIVA DE LAS PRÁCTICAS DE

ENSEÑANZA EN ESPAÑA

Vamosaabordarel estudiode las Prácticasde Enseñanza,desdeel punto

de vista organizativo, concebidascon un carácter sistemático a través de las

disposicionesoficialesquehan tenidovigenciadentrode la Historiade la Educaciónen

España.

Parece lógico deducirque esta sistematicidadva a comenzaren el

momentoen que la formaciónde los maestrospasaa considerarsecomouna realidad

basada en unos estudios con propia identidad, como una “carrera” que debe

estructurarseatendiendoa su carácter profesional y debe configurarsede forma

diferente a otros estudioscuya definición habría estadoclara desdetiempos más

pretéritos.

Esemomentohistóricosupondráun nuevoplanteamientoen la formación

de maestros.Efectivamente,se considerarála necesidadde proporcionarlesunabase

teóricacomplementadacon un ejercicio de prácticaprofesionalparapoder garantizar

un éxito, o al menos una actuación digna, en la futura tarea escolar que les

corresponderádesempeñar.

Estaclara idea del legislador seva a traducir en la creaciónde centros
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específicosdondepoder llevar a cabo tal cometido: EscuelasNormales (formación

teórica)y EscuelasPrácticas-o Anejas- (formaciónpráctica).La Ley de 21 deJulio de

1838 y el Reglamentode 15 de Octubrede 1843 disponenla creaciónde las Escuelas

Normalesy las Escuelasde Prácticasrespectivamente,y talesfechasnosserviráncomo

principal puntode referenciadel estudiodiacrónicoquesobrela prácticaescolarvamos

a abordar.

Cuandoen 1838seestablece“la creacióndeunaEscuelaNormalen cada

provincia”, pareceque han quedadodefinitivamenteconsolidadoslos cimientosde la

formación teórico-prácticadel maestrotal y comola concebimosactualmente,y se

inicia un largo período de ensayos, modificaciones, reformas, supresiones,

innovaciones...,tanto de planesde estudiosteóricos como de prácticadocente,que

desembocaránen las actualesEscuelasUniversitariasde Magisterio.

Sin embargo,¿quédecirde la formaciónpráctica del maestroantesde

esa fecha?. La Instrucción Primaria, con mayor o menor participación de los

gobernantes,sellevabaaefectodesdesiglosatrás;consiguientementeexistíanmaestros

encargadosde tal cometido,y éstos,parael desempeñode dicha laborhabíancontado

conun períodode fonnación,aprendizaje,“adiestramiento”o comoquierallamársele.

Es cierto que esta formación va a carecerdel rigor que se pretende

introducir apartir de 1838, sinembargohayqueadmitir la existenciade una,permitase
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la expresión,“pseudoformación”,y ello nosobligaa hacer,aunquebreve,un recorrido

históricodesdelos primerosdocumentosalusivosal tema,paraabordara continuación

y de forma másdetenidalo que podemosllamar formaciónprácticasistemática.

Así pues,el primerpuntode estecapítuloestádestinadoa analizartoda

esalargaetapaquevamosa entendercomopreparatoriadelo quela historia legislativa

empiecea deparamosa partir de la creaciónde las EscuelasNormalesy que será

desarrolladoen los siguientesapartados.
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1. LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA EN ESPAÑA HASTA LA

CREACIÓN DE LAS ESCUELAS NORMALES

No estáexentodedificultadesperfilar la formaciónprácticadel maestro

antesde la fecha clave de 1838, en que se crean las EscuelasNormales.Se derivan

estas dificultades, en primer lugar, de una ausencia de disposiciones oficiales

reguladorasde dichaformación,debidoaque la educaciónno eraconsideradapor los

gobernantescomouna necesidadpúblicaa la que dedicaresfuerzosinstitucionales.

En segundolugary comoconsecuenciade lo anteriorhay quesignificar

la ausenciade centrosespecíficosdestinadosa tal efecto, pues, salvo intentos muy

particularesde algunasórdenesreligiosasde caráctereducativo-Jesuitaso Escolapios

en los siglos XVI y XVII- interesadosen formar a sus propios miembros mediante

planes sistemáticosdiseñadospor ellos mismos, la inexistenciade institucionesde

formaciónde maestrosfue la nota dominanteen el panoramaespañol(RUIZ BERRíO,

1980; pág. 105).

Una nueva dificultad estribaen la falta de unidad entre las distintas

realizacionesllevadasa caboen los diferentesrinconesde la geografíaespañolaque,

lógicamente,suponeuna importantetrabaa la hora de pretendersistematizareste

estudio.
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Parainiciar el recorridohistórico debemosremontarnosa la Baja Edad

Media, concretamenteal año 1369, en que el Rey Enrique II promulgauna Real

Pragmática,expedidaen Toro, enla que,apesarde no hacerseunareferenciaexplícita

a la formaciónde maestros,si se alude a la importanciade éstosy a la singularlabor

socialqueles competedesarrollar,otorgándoselesunaseriede privilegiosy exenciones

(GARCÍA BARBARÍN, 1913). Se trata de uno de los primerosdocumentosoficiales

en quequedareflejadala tareaencomendadaa los maestrosde primerasletras. Es un

importanteprecedentede la, másconocidaque la anterior,Cédulade Enrique II, que

datade 1370, en la quese pretendeotorgaral oficio de maestroun respaldooficial,

estableciéndoseexámenespara la obtencióndel título correspondiente,y encargando

todo esteprocesoal Consejode Castilla.

No hay alusión alguna a prácticas escolares,ni se especificanotros

requisitospara el ejercicio de estaprofesión, salvo “estar debidamenteinstruido en

doctrina cristiana y gozar de buena conducta y limpieza de sangre” (GIL DE

ZÁRATE, 1855; pág. 236); sin embargo, puede decirse que por parte de las

autoridadesse reconoceformalmenteun quehacerque de maneraprivada venía

realizándosedesdetiemposatrásy que necesitabaestedefinitivo espaldarazo.

Durante dos largos siglos va a mantenersela formación de maestros

como una tarea encomendadaa los municipios y, fundamentalmente,a la Iglesia,

llegándoseasía mediadosdel sigloXVI en que, bajo el reinadode FelipeII, sevuelve
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ainsistir en la obligatoriedadde habersido “examinadoo aprobadoparapoderponer

EscuelaPública” (MAILLO, 1967).

A partir de entoncescomienzaa cobrar sucesivoauge la intervención

estatalen la “selección” -queno “formación”- de los maestros,ratificandoal Consejo

de Castilla como responsablede expedirlos correspondientestítulos que habilitaban

paraejerceroficio.

El modelo laboral de entoncesseguíasiendoel gremial, heredadode

siglos atrásy, al igual que los oficios artesanales,tambiénlos maestroscomienzana

organizarse,constituyéndosela Hermandadde San Casiano,que seráautorizadaen

1643, duranteel reinadode Felipe IV, y a la que seasignará,entreotras, la tareade

examinar a los aspirantesa maestros,a quienesse exigía “lectura, escritura con

d¿ferentesclasesde letras, contary operacionesfundamentales,Catecismoe Historia

de la nación” (LUZURIAGA, 1916; págs. 127-128)

Con respectoa la formación inicial del maestro,puede afirmarsela

ausenciade un modelo de formación teórica, mientras que en lo referentea la

formaciónprácticaseasumióel modeloartesanalpropio del aprendizajegremial,en el

queel “aprendizde maestro”,en calidadde “pasante”,observabaatentamente,durante

un tiempodeterminado,el desempeñode la labordocentedesarrolladapor el maestro,

para conseguirtrazarsesu propio esquemade lo que era el oficio de enseñary
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comenzaraensayarse,de forma prácticaen estatarea(GIL DE ZÁRATE, 1855; pág.

284).

La primerareferenciaa estetipo de práctica(“pasantía”), con carácter

preceptivo,apareceen las Ordenanzasde SanCasiano(1643) (LUZURIAGA, 1916;

pág. 24), en las que, junto a los requisitosestablecidospara poder presentarseal

examenpor el que se obteníael título de maestro,figura explícitamenteel de “haber

asistido,con maestroaprobado,dos añoscontinuosde prácticasescolares”.Se exigía

entoncesunaedadmínima de 20 años, un informe de “limpieza de sangrey buenas

costumbres”,saberleer, escribiry contar,y saberdoctrinacristiana.

Comopuedededucirse,la únicainstituciónoficial parallevar acaboesta

preparacióndel maestroera, naturalmente,la escuela:esaescuelaa la quedurantesu

infanciaasistíacomoalumnopara instruirseen las primerasletras;y esamismaescuela

en la que, más adelante, como “pasante” o “ayudante” del maestro, seguiría

perfeccionandotalesmateriasy aprendiendo,de forma práctica,el oficio de enseñar.

Si bien con los añosfueronmodificándoselas condicionesde accesoal

título de maestro,sobretodo con la exigenciade mayoresconocimientos,sin embargo,

el tipo de prácticacontinuóconel modelo de “pasantía”,alterándose,exclusivamente,

el tiempode permanenciaen dichatarea,quepasade dosa tresañosapartir de 1705,

añoen queaparecenlas TercerasOrdenanzasde SanCasiano,y de tresacuatroa partir
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de 1740 en que el Consejode Castilla autorizaa aumentaren un año las prácticas

escolares,y no en dos añoscomopretendíala Hermandadde SanCasiano.

Lo que sí va evolucionandoes el progresivocontrol de todos estos

pormenorespor partede la citada Hermandad,que, con atribucionesen materiade

selecciónde maestroseinspecciónescolar,va estableciendola inscripciónobligatoria,

en suinstitución, de todos los aspirantesa maestro,asícomola exigenciade acreditar

fehacientementetodos los añosen que hubieranejercidocomo “pasantes”.

La Hermandad de San Casiano tendrá una vida de 137 años,

concretamentehastael año 1780, reinadode CarlosIII, quienacometióreformastales

comola sustituciónde esta Hermandadpor el Colegio Académicodel Noble Arte de

PrimerasLetras al que se asignarán las competenciasque aquélla había venido

desanollando.

Esteaño de 1780 va a suponerun importantegiro en la concepciónde

la formacióndel maestro:El Colegio Académicodel Noble Arte de PrimerasLetras

abordarála formaciónteóricade los futurosmaestros,haciendoreferenciatambién,en

sus Estatutos, a las Prácticas de Enseñanza, cuyas directrices no variarán

sustancialmentede las establecidashastaentonces.Paraser admitido como “pasante”

de un maestrodeben aportarsecertificadosde “limpieza de sangre, buena vida y

costumbres,no habersido notadossusascendientesde infamia, ni haberobtenidopor
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si ni sus padresempleo vil o mecánico;y constandoasí y no en otra forma se les

admitiráy alistarápor talespasantes,expresandola escuelaen queentran,de la que

no podránsalirsepor su voluntadparaotra sin perderla preferenciade antigUedadque

seles da para la oposiciónde plaza” (DELGADO, 1980).

Tan efímera fue la vida de este Colegio Académico(poco másde un

decenio)como de las institucionesque sucesivamentevan a sustituirlo: Academiade

Primera Educación (1791) y Junta de Exámenes (1804), que van cediendo

progresivamentesus competencias, en lo relativo a selección de maestros, a

Ayuntamientosy Diputacionesapartirde los primerosañosdel siglo XIX, suponiendo

un importantepasohacia la configuraciónde las EscuelasNormales.

Paralelamentea esteesquema“oficialista” no dejaronde aparecerotras

iniciativasa finalesdel siglo XVIII, orientadasa unamejor preparaciónde los futuros

maestros,tales como la “Academia Particular de Profesoresde PrimerasLetras y

aficionadosa este Arte”, las “Escuelas Realesde Madrid” o, particularmente,la

“Cátedrade Pedagogía”que secreaen Madrid para “pasantes,leccionistasy demás

sujetosquese dediquenal magisteriode primerasletras” (LUZURIAGA, 1916; pág.

282), cuyo cometidoincluía una formaciónteóricaacercade los pormenoresrelativos

a la educación,queseimpartíadurantedoshoras diariasa lo largo del tiempoque el

propio catedráticoestimabaconveniente.Junto a estaformación teórica serealizaban

prácticasduranteun períodoindeterminadoparaaprenderselosconocimientosprácticos.
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El Siglo XIX español,en susinicios, suponeciertosaires renovadores

derivados, fundamentalmente,de la importación de los métodos de Pestalozzi y

Lancaster,queaportaránun avanceen la concepciónde la formaciónde maestros.

Se crean varias escuelaspestalozzianas,concretamenteen Madrid,

Tarragona y Santander, que se constituirán como verdaderasescuelasprácticas

destinadasa enseñarsobreel propio terrenoel métododiseñadopor Pestalozzi.Cabe

reseñarel impulsoque, en la implantaciónde estasescuelas,supusola actuaciónde

Godoy, fundandoen 1806 unaescuelapesatalozzianaen Madrid, ala quepodíanasistir

dos tipos de alumnos:niños hastauna edadde 16 añosy “adultos observadoresde la

aplicacióndel método”.

Otro de los hitos renovadoresfue la incorporacióndel método mutuo

lancasteriano,queseintentóextenderen variasocasionesa todaslas escuelasdel reino

y que, de caraa la formaciónprácticade los maestros,constituyóun claromodeloque

aprendermediantela permanencia(siempreen régimende “pasantías”)en las aulasen

que dicho métodoestabaimplantado.

La necesidaddeabordardeformadefinitivael problemade la Instrucción

Pública habíallevado a los legisladoresen distintasocasionesa lo largode décadasa

plantearinteresantesreformasy diseñarplanesque, en unoscasos,quedaronen meros

proyectos, sin llegar a ver la luz y, en otros, fueron los avatarespolíticos los
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encargadosde echarpor tierra todas las ilusionesde reformae innovaciónqueotros

habíanpretendidointroducir

Así, con la Constituciónde 1812 seelaboraun ambiciosoPlanGeneral

de Estudiosque, obviamente,quedaen la cuneta,al igual queel Proyectode “Decreto

para el arreglo general de la EnseñanzaPública”, de 7 de Marzo de 1814 que,

efectivamente,no pasóde “Proyecto”. Un año anteshabla salidoa la luz el “Informe

Quintana” que, recogiendoel espíritu de la RevoluciónFrancesaconstituyóun claro

revulsivorenovadoren el escenarioespañol(MONTENEGRO, 1984;pág. 51).

Sin embargo,los intentosde reformaseguiránsin cuajar,talescomoel

“Reglamento General de Instrucción Pública”, de 29 de Junio de 1821, o el

“Reglamentogeneral de Escuelasde PrimerasLetras”, de 15 de Febrero de 1825

(Reglamentode Calomarde)en el quese apuntanorientacionespara la realizaciónde

prácticasescolares,estableciendo4 tipos de escuelasprimarias,de las que sólo las de

primery segundorangoeranconsideradasidóneaspara la formaciónde los aspirantes

a “Pasantíasy Magisterios”,en calidad de observadorest1>.

Todas estasdisposicionessuponenunos leves intentos de mejorar el

panoramaeducativo español, pero la inestabilidad política se va a encargarde

abortarlos.Ciertamentelas luchas intestinasentreabsolutistasy liberalespropiciaban

(1) Gacetade Madrid de 16 de Febrerode 1825.
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un abandonode todo lo referentea la educación,ya que las preocupacionespolíticas

ibanpor otros derroteros(MONTENEGRO, 1984; pág. 52).

Erapreciso,no obstante,salir de esecaos,y el primeratisbode luz tiene

lugar en 1838, durantela Regenciade D~ M2 Cristina, en que sepromulgala “Ley

autorizando al Gobierno a plantear provisionalmente el plan de Instrucción

Priniaria”<2>

Desde1369, primera referenciahistóricade la que partíamos,hastala

promulgaciónde estaLey, transcuntncasicinco siglosen los que la configuraciónde

la formación de los maestrossigue un modelo realmente inamovible que puede

sintetizarseen los siguientespuntos:

-- Inexistenciade centros específicosde formación establecidoscon

caráctergeneralizadoen todo el reino.

-- Formaciónbasadacasi exclusivamenteen el aprendizaje“artesanal”

derivadode la observaciónde la realidadescolar(régimende “pasantías”).

-- Ausenciade un contenidoteórico que sustentarala práctica.

(2) ColecciónLegislativade InstrucciónPrimaría. Madrid. 1856. Págs.3 y ss.
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-- Formación,en definitiva, mediocre,conducentea una reproducción

irreflexiva de la práctica y reaccionaria, lógicamente, ante cualquier intento de

renovación.Sonelocuenteslas palabrasde FIGUEROLA (1847): “Los maestros,salvo

muy pocas,pero honrosasexcepciones,sonhombresignorantesguiadospor la mera

rutina, sin másconocimientosque los que hanpodido adquirirsepor si mismosen la

práctica, sin haberaprendidola teoría de su profesión ni saber dóndeacudir para

aprenderla,faltosdebuenoslibros queles ponganal nivel delos adelantosde la época”

(FIGUEROLA, 1847).
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2. LA CREACIÓN DE LAS ESCUELAS NORMALES Y EL

ESTABLECIMIENTO DE LAS ESCUELAS ANEJAS

Hablar de “Escuelas Normales” y “Escuelas Anejas” exige

hacer,previamente,precisionesterminológicasque nos sitúen en el adecuadomarco

conceptual. Efectivamente,la configuración de la EscuelaNormal actual (Escuela

Universitaria de Formación del Profesoradode Educación GeneralBásica/Escuela

Universitariade Magisterio)dista muchode aquellaprimigeniadel siglo XVIII en que

se acuñóla expresión“EscuelaNormal”.

Fue en el sistemaeducativoaustriacodondesurgió por primeravez el

vocablo Normalschule en el año1770, de manode Messmer,paradesignaratodas

las EscuelasPrimariasquepor suscaracterísticaspodíanofrecerun modeloprácticoque

aprendere imitar (RUIZ BERRIO, 1980;pág. 106). Se tratabade reconocerel prestigio

de unasinstitucionesy maestrosque, bienpor el sistemaempleado,bienpor la puesta

en prácticade innovacioneseducativas,podíanservirdeejemploaquieneslasvisitaran,

especialmentea aquellosque fuerana dedicarsea la docencia.

El significado, por tanto, de “Escuela Normal” va a identificarse

inicialmentecon “escuelamodelo”, esdecir, escuelaqueofrece la normao pautaque

sirva de muestratanto a futuros maestroscomoa maestrosen ejercicio.
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Con esta misma orientación se crea en Francia la primera Escuela

Normal, en el año 1794, pretendiendoser “el tipo y la regla de todas las demás”,

destinadasa “aprender, bajo la dirección de los máscompetentesprofesoresen todos

los géneros, el arte de enseñar” (LUZURIAGA, 1918). Si bien fracasó su

implantación,sin embargodejó constanciade un espírituquese retomaríaduranteel

régimen napoleónicoque impulsó la creación de EscuelasNormales, llegándosea

generalizarel establecimientode las mismasentre¶816 y 1832.

La presencianapoleónicaen Españasupusoeseclaroafrancesamientodel

queno estuvoexentoel mundoeducativo,y a travésdel cual comenzóa introducirse

dentrode nuestrasfronterasla expresión(y significadocorrespondiente)de “Escuela

Normal”. Fueronmuchoslos intelectualesespañoles,entreellosTraggia, quesugerían

la fundaciónde una “EscuelaNormal” encadaprovincia, “a la que acudiríanfuturos

docentesdetodos losniveleseducativos(primaria, secundaria,universidad)y en la que

no se transmitiríancontenidos,sino queseexplicaría,al menosdurantecuatromeses,

el método de estudios o instrucción de maestros, esto es, el arte de enseñar”

(TRAGOJA, 1800).

Sin embargoestono seplasmóen disposicionesoficiales de relevancia,

y continuaronconsiderándoselas EscuelasNormales como escuelasprimarias de

carácterpúblico, máso menosmodélicas,quesirvierande pautaa las demásescuelas

y proporcionaranun aprendizajeprácticoy directo a los futuros maestros.
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Van transcurriendolos añosy se va haciendopatentela necesidadde

sistematizarla formaciónde los maestrosdotándolade un componenteteórico del que

hastaentoncescarecía;es decir, que ademásdel aprendizajedirecto obtenido en la

“escuelamodelo”, era necesario contar con una formación cultural y pedagógica

inexistentehastaesemomento. Y esa fue, precisamente,la idea que fue gestándose

paulatinamentey quedesembocóen la creación,por Ley de 21 de Julio de 1838en la

creaciónde una EscuelaNormal en cadaprovincia y unaEscuelaNormal Centralde

InstrucciónPrimariaen la capital del reino paraformar maestrospara las Normales

subalternas.

Podemos,a partir de esemomento,considerara las EscuelasNormales

con unavirtualidad diferente a la ofrecida hastaentonces:ya no será una escuela

primaria, sino un centrode estudiosprofesionalesque, sin embargo,seguirácontando

con talesescuelasprimarias “modélicas”, pero ahoradestinadasexclusivamentea la

realización de las prácticas profesionalesy con la denominaciónde “Escuelas

Agregadas”o “EscuelasAnejas”, que apareceránreflejadaspor primeravez en un

documentolegislativo, en el ReglamentoOrgánico de las EscuelasNormales de

InstrucciónPrimaria, de 15 de Octubrede 1843: “el objeto de las EscuelasNormales

es el de ofrecer en su escuelapráctica de niños un modelo para las escuelas

elementales,ya públicasya privadas”.

Sin embargo,convienehacerunaconsideraciónque nos ayudea salvar
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ciertaparadoja:la expresión“EscuelaAneja” hatenido,desdesusinicios,el significado

conel que ha llegadoa nuestrosdías: “escuelaprimaria edificadaen lugarpróximoa

la Escuela Normal y destinadaa realizar prácticas de enseñanzalos aspirantesa

maestros,asesoradosy supervisadospor profesorestitulados”t

Así entendida,sededuceclaramentela dependenciade la EscuelaAneja

respecto de la Escuela Normal, y pudiera erróneamenteconsiderarse que

cronológicamenteaparecieronprimeroloscentrosdeformaciónteóricay posteriormente

se le “agregaron” escuelasprimariasdestinadasa proporcionarformaciónpráctica.

Sin embargo,quedaclarodespuésde estareflexiónquelo queexistieron

inicialmente fueron las escuelas prácticas (con la denominación de “Escuelas

Normales”),siendolosúnicoscentrosde formaciónde maestrosentonces,y aposteriori

se “anexionaron”esosotroscentrosque seríanlos encargadosde organizar,de forma

general,la formaciónde todo futuro maestro,tomandoparasiel nombrede “Escuelas

Normales” quehastaentonceshablanostentadolas escuelasprácticas.

En sucesivosapartadosiremos tratando,de forma conjunta, todas las

disposicionesrelativastantoal diseñoorganizativode las PrácticasdeEnseñanzacomo

a la configuraciónde las EscuelasAnejas, por incidir ambosaspectosen el mismo

(3) Diccionario de las Cienciasde la Educación. Ed. Diagonal/Santillana.
Madrid. Vol. 1. Págs.568-569.
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cometidode formar prácticamenteal Magisterio.
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3. LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA CONTEMPLADAS EN LAS

DISPOSICIONES OFICIALES

A lo largode los apartadosqueconfiguranel presentecapítulovamosa

analizar las Prácticasde Enseñanzatal y como han sido tratadasen la legislación

españoladurantecasi un siglo y medio.

Paraello hemosrealizadounatareade búsquedaen el Boletín Oficial del

Estado(y supredecesora-Gacetade Madrid-) desdelos años20 del pasadosiglo hasta

la actualidad, seleccionandotodas las disposicionesque directa o indirectamente

afectarana las Prácticasde Enseñanza.Efectivamente,junto a reglamentosconcretos

relativosa la organizaciónde Prácticasde Enseñanza,hemosrecogidodiferentesPlanes

de Estudios,disposicionessobreorganizacióno reorganizaciónde EscuelasNormales

y EscuelasAnejas..., todos ellos con una clara incidencia en la formación inicial

prácticade los maestros,con objeto de ir estudiandoel temadesdeuna perspectiva

diacrónicae ir analizandolos resultadosde los distintosavatareslegislativos.



- 249 -

3.1. LEY DE 21 DE JULIO DE 1838 AUTORIZANDO AL GOBIERNO A

PLANTEAR PROVISIONALMENTE EL PLAN DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

Es obligadala referenciaa esta disposiciónoficial<4>, no tanto por las

posibles alusiones a la formación práctica de los maestros, sino por plasmar

definitivamente,con carácterobligatorio, la creaciónde unaEscuelaNormal en cada

provincia y una EscuelaNormal Centralen Madrid.

El Título II, Artículo 11, señala: “Cada provinciasostendráporsí sola,

o reunidaa otra u otras inmediatas,una EscuelaNormalde EnseñanzaPrimaria para

la correspondienteprovisión de maestros~”; y el Artículo 12 establece:“Habrá en la

capital del Reino una Escuela Normal Central de Instrucción Primaria, destinada

principalmentea formar maestrospara las EscuelasNormales subalternas. Este

esw.blecimientoservirá tambiénde EscuelaNormalpara la provincia de Madrid, la

cual contribuirá con la partequea esteefectole corresponda.Un reglamentoespecial

determinarála organizaciónde las EscuelasNormales”.

Habría que esperar,sin embargo,un año hastaque PabloMontesino

inaugurarala primeraEscuelaNormal española,y cuatroañosmásparaqueviera la

luz este“reglamentoespecial” a que se hacíareferencia.

(4) ColecciónLegislativade InstrucciónPrimaria. Madrid. 1 856. Págs.3-11.
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Estaidea,no obstante,ya venía gestándosedesdeañosatrás,y comenzó

a ser operativacon la creación,por Real Decretode 31 de Agosto de 1834d>, de la

‘ComisiónnacionaldeInstrucciónPública’, a la quesedio el encargode elaborar

un Plan de Instrucción Primaria.

La Instrucción Pública, que ya había sido objeto de disposiciones

oficialesanteriores,seconvierteahoraenunapreocupaciónde los gobernantes,quienes

se esfuerzanpor establecer,con carácteroficial, las primerasletras para todos los

ciudadanos,sancionandopor ley la Instrucción Primaria, lo que lleva a sistematizar,

mediantela creaciónde institucionesespecíficas,la formaciónde todos aquellosque

quisierandedicarsea la tareade “maestros”.

Todo estoeraconsecuencia,al igual que ocurríaen el restode Europa,

de las ideas que, proyectadasel siglo anterior, hablan ido calando, acercade la

instrucciónpúblicay de las responsabilidadesde los estadosal respecto,quesetraducía

en unanecesidady obligaciónde porporcionaruna instrucciónprimaria a todos los

ciudadanosy, consiguientemente,de regular,de una forma homogénea,la formación

de quienesfuerana emplearseen estaprofesión.

No hay ningunareferenciamásen la presenteLey a estos Centrosde

formación de maestros,ni tampoconingunaalusióna planesde estudiosni a escuelas

(5) Gacetade Madrid de 3 de Septiembrede 1834.
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donderealizarla formaciónpráctica,sin embargo,ya quedabalegalmenteestablecido

el tipo de centro (EscuelaNormal) donde, a partir de ese momento, tendríanque

formarsetodos los maestrosespañoles.

Ahora bien, si estaLey no nos aportamásluces,no podemosdecirlo

mismo del Reglamentode Instrucción Primaria Elemental,aprobadopor Real

Decretode 26 de Noviembrede 1838<6>, queviene a desarrollardicha Ley, y en el que

esprecisodetenemosparasuestudio,ya quesuponeunaverdaderaguíade formación

prácticadel maestro,con innumerablesorientaciones,muchasde las cualespueden

seguirconsiderándoseválidas hoy día.

En el Preámbulohay varias referencias,ademásde al maestro,al

“pasante”(maestroenprácticas),al quesele confierela facultadde permaneceren la

misma“salao pieza” queel maestroo bienen otra distintaen la quepoderdesarrollar

de forma autónomasu trabajo. De aquíquetodaslas orientacionesmetodológicasque

se apuntanen el Reglamentoseande aplicacióntanto al maestroen ejerciciocomoal

“pasante” en formación.

Debidoal planteamientogeneralqueel Reglamentohacedela institución

escolar,esconvenienteanalizarloparaconsiderartodoslosaspectosquedebereuniruna

escuelay, consiguientemente,laspautasquedebenorientarla prácticaeducativadel

(6) ColecciónLegislativade InstrucciónPrimaria. Madrid. 1856. Págs.12 a 36.
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maestroen formación.

Pretendeel legisladorque todos estos textos legalesno resultenpapel

mojado, sino que los tengaconstantemente“a mano” el maestro,como garantíade su

conocimiento y observancia: “En las visitas de escuelas (realizadas por el

Ayuntamiento,Comisióno Inspector)tendrán los maestrosobligacióndepresentarla

ley vigentesobreinstrucciónPrimaria y el presenteReglamento” (Artículo 32).

Tomamos, a modo de síntesis, los principales aspectosdidáctico-

organizativoscontenidosen esteReglamento:

-- CURRíCULO: Seestablecen,comomateriasintegrantesdel mismo:

Principiosde Religión y Moral
Lectura
Escritura
Principiosde Aritmética (4 reglas)
Elementosde GramáticaCastellana

En aquellospueblosdondehubieremediosse extenderála instruccióna

Mayoresnocionesde Aritmética y rudimentosde Geometría
Nocionesde Geografíae Historia de España
Dibujo lineal

--AtiLA: Susdimensionesseránproporcionadasal númerode alumnos.
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Tendrábastanteluz, ventilacióny defensade la intemperie.

-- MOBILIARIO: La mesa del profesor estarásituadafrente a los

discípulos.Las mesasde los alumnos seránlargas y estrechas,con la conveniente

inclinación (evitandomesasanchasen las quese coloquenniñosa amboslados)y con

tinteros en su partesuperior.

-- MATERIAL DIDACTICO: Secolocaráncartelesindicadoresde los

principalesdeberesde los niños en la escuela,y otros con el abecedario,tablas de

multiplicación y pesosy medidas.

Serecomienda,asímismo,el usodepizarras,sinexcluir libros paraleer,

papelparaescribiro bancosde arenacomosupletoriode papelo pizarra.

-- ADMINISTRACION: Exigenciade Libro de Matrícula y Registro

diario de asistencia.

-- ADMISION DE ALUMNOS: Seestablececomoedadde admisión,

la comprendidaentrelos 6 y los 13 años,con la posibilidadde que asistanmayoreso

menoresde esaedad,siemprey cuandono sirvande obstáculoa la buenamarchade

la escuela.
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-- CALENDARIO ESCOLAR: Serán lectivos todos los días, salvo

juevespor la tarde,domingos,festivos,vacacionesde Navidad,díasde SusMajestades

y fiesta nacional.

-- MÉTODO GENERAL: Presentatres métodos:

Individual: Enseñanzaa un solo niño al mismotiempo.

Simultáneo:Enseñanzaa variosniños a la vez, una vez
dividida la claseen seccioneslo máshomogéneasposible.

Mutuo: Variedaddel simultáneoen el quees el alumno
aventajadoel que instruyea suscompañeros.

Haceuna valoraciónde cadauno de ellosy finaliza sugiriendo,como

másadecuado,el simultáneo,siempreque el númerode alumnosno supere60 ó 70,

en cuyo casodeberlaacudirseal métodode enseñanzamutua. No obstantesepermite

a los maestroselegir el método de enseñanzaque cadacual estimemás idóneoen la

ideade que la habilidaddelmaestroesel gran resortede un método,cualquieraque

sea”.

AGRUPAMIENTODE ALUMNOS: Convendráquetodoslosniños

esténdistribuidosen “tres divisioneso secciones”en razónde suedade instrucción:
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1’ División: Niños de 6 a 8 años

2’ División: Niños de 8 a 10 años

33 División: Niños de másde 10 años.

“Mientras queel maestroestéempleadoen la lección de los discípulos

de una sección,deberánocuparselos demásen sustareas, conformea la máximade

que todo maestropúblico debe arreglar los ejercicios de su escuelay la

dlxiribucióndel tiempodemodoqueningún nUlo estéjamásocioso(Artículo 63).

-- DISCIPLINA: Los niños asistirána la escueladebidamenteaseados,

saludaránal maestroal llegar; éstepasarálista y seguidamentese rezaráunapequeña

oracióncolectivapermaneciendoarrodilladoslos alumnosdurantela misma.Secuidará

que todos tenganmodalesy expresionesdecorosas.Y comomuestrade respetoante

cualquierAutoridado personadedistinciónquevisite la escuela,deberánlevantarselos

niños y mantenerseen pie hastaqueel maestroles mandesentar.

-- PREMIOS Y CASTIGOS: Todoel CapítuloIV del RealDecretose

dedicaa incentivos,haciendoespecialhincapiéen los premios(consistentesen vales

diarioso semanalesque, segúnsunúmero,posibilitaránqueel nombredel niño quede

inscrito en la “lista de honor” o seadistinguidoconla medalladela escuelaparaluciría

duranteun mes).
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Conrespectoa los castigos,y siempretratandode evitar los corporales,

sesugierenlos siguientes:leer en voz alta la máximamoral que ha violado, recogerle

vales,borrarsunombrede las listasde honor,colocarleen un sitio de la claseseparado

delos demás,retenerleen la escueladespuésde lajornadaescolar,y en último extremo

la expulsión temporal o definitiva de “aquellos niños incorregibles que puedan

perjudicara los demáspor su ejemploo influencia

-- DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS: De acuerdo con las materias

constitutivasde las InstrucciónPrimaria, especificadasen el Artículo 1, se ofrecen

orientacionesmetodológicasy de contenidoparacadaunade ellas, en función de las

tresdivisionesestablecidas.

INSTRUCCIÓNRELIGIOSAY MORAL: Estainstrucción“obtendrá

elprimer lugar entodaslas clasesde la escuela” (Artículo 38). “Habrá lección

corta, pero diaria, de doctrina cristiana, acompañadade alguna parte de

Historia Sagrada...Codatercerdía sedestinaráun cuartode horaa quealgún

discipulolea en vozalta un capítulode la Escritura Sagraday princ4almente

delNuevoTestamento,haciendoel maestrolasexplicacioneso aplicacionesque

le dictensu instruccióny prudencia”.

Convenienciade asistir los niños a la misaparroquialdominical con el

maestro,y que éste, cada tres mesesles acompañea la iglesia paraque se
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confiesen.

Se dedicará,especialmentea esta materiael sábadopor la tarde, para

repasarlo tratadodurantetodala semana,estudiarel Catecismo(“los discípulos

aprenderán las preguntas y respuestasdel Catecismo, después de las

explicacionesverbales...,y sepreguntaránunosa otros”) (Artículo 46), leerel

evangeliodel día siguientey rezarel rosario.

Es de reseñarla sugerenciade que los maestrossepongande acuerdo

con los padresde alumnosparacooperarambosen la formaciónreligiosa.

ORIENTACIONES PARA LA LECTURA: Se

pronunciaciónclaray correcta,la adecuadaentonación,las pausas,

entonacionesviciosas y, sobre todo, se pretenderáque la

comprensiva.

cuidará la

supresiónde

lectura sea

Se comisionaal maestro para que elija los libros que consideremás

idóneos,y a falta de éstos,seutilizarán hojas de leccionesimpresasparaque

puedanpegarsesobrecartonesy sirvanpara que lean todos los niños de una

sección.

Se señala el procedimiento de lectura: colocadoslos alumnos en
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semicírculoirán leyendopor orden,avanzandoo retrocediendopuestos,según

seaacertadao desacertadasu intervención, recibiendoun “vale” el que haya

obtenidoel primer lugar. Paraevitar la falta de atencióndeberápreguntarseal

alumno que esté distraído. Como ejercicio complementariose apunta la

descomposiciónde palabrasen silabasy en letras.

... ORIENTACIONESPARA LA ESCRITURA:Deberáconseguirseuna

letra igual, limpia, legible, agradable,llegandoa escribirconclaridad,soltura,

expedicióny ortografía.

Posibilidadde simultanearla pizarra(individual) con el enceradoo con

bancosde arena(éstosparael aprendizajeinicial).

La correcciónseráindividual y diariay premiarácon un vale al alumno

quemejor hayaescritola plana.

ARITMÉTICA: Contarde palabray conocerlos guarismos,practicar

las cuatro reglas simples y compuestas,contar por números abstractosy

aprenderlas tablasde pesasy medidas,seránlos contenidosatratarsea lo largo

de las tres Secciones.

La corrección de las actividades podrá hacersecolectivamente:un
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alumno las realizaráen el enceradoy los demássubsanaránlos erroresde sus

cuadernoso pizarras. Se corregirán los alumnos unos a otros, ganandoy

perdiendopuestos.El maestropondrá especialatenciónal cálculo mental.

... GEOGRAFÍA,HISTORIA Y DIBUJO LINEAL: La únicareferencia

al respectoes que en aquellas escuelasdonde puedan tener lugar estas

enseñanzassevaldráel maestrode mediosanálogosa losquequedanindicados.

-- HORARIO: Seráde treshorasde mañanay tresde tarde(“salvo las

tardesde canícula,quepuedenreducirsea doso a una‘9, quedandola fijación dehoras

de entraday salidaa expensasde las estacionesclimáticas.Deberádedicarsela primera

hora al lenguaje(lectura y escritura) y a continuaciónAritmética. La tardede los

sábadosse dedicaráíntegramentea la formaciónmoral y religiosa.

-- EVALUACIÓN Y PROMOCIÓNDE LOS ALUMNOS: Además

de exámenessemanalesy mensualeshabráexamengeneraly público dosvecesal año,

en Junio y Diciembre. Se celebraránen el Ayuntamientoy seránpresididospor la

Comisión. De los resultadosse determinaráel paso de los alumnosa una sección

superior, así como la adjudicaciónde premiosy la relaciónde listas de honor. Así

mismo se relacionaránaquellosalumnosque puedensalir de la escueladebidamente

instruidos.
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Me ha parecido de todo punto necesariodetenermeen analizar y

condensaresteextensoReglamentoporque,comoseñalabaanteriormente,suponeuna

verdaderaguíadeformaciónprácticaparael maestro;setratade un importanteManual

que seponeal alcancede quienesvan a estaren contactocon la escuela(maestrosy

“pasantes”)y que naturalmenterefleja un modelo de escuelaacordecon la época.

Apartede las orientacionesrecibidaspor el maestroen formación,bienverbales,bien

emanadasde la observaciónde la tarea cotidianaen el aula, este documentolegal

constituye la única fuente de información/formaciónteórica sobre qué hacer en la

escuelay cómohacerlo.

Podemosreseñar,a modode síntesis,comoprincipalesaspectosde la

formaciónprácticaderivadade estadisposiciónlegal los siguientes:

1) CARÁCTER REDUCCIONISTA DEL CURRíCULO

Debemosdeslindar los aspectosformativo e instructivo a que debía

atenderpara su formaciónprácticael futuro maestro.

Se desprendedetodo el texto legal que el objetivobásicoal que debían

dedicarsetodos los esfuerzosera la formación en actitudespiadosas,dentro de un

contextode religiosidadpuestode manifiestoexplfcitamenteen la declaraciónde la
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“instrucción religiosa y moral como materia principal”. Esto exigía una adecuada

preparaciónen el maestrosobre Historia Sagrada(Antiguo y Nuevo Testamento),

doctrinacristianay ciertosaspectosde la liturgiaquedebíaensiderarcomonorte de su

formaciónprofesional.

A estecarácterreligioso hay queañadir eseobjetivo de conseguiruna

“auténticaeducación”en su vertiente de “urbanidad”, es decir, conseguir”personas

educadas”que conozcanlos usos y costumbressocialesde saberestary, sobretodo,

saberrespetara personasde dignidady autoridad.

A todo esteplanteamientoformativo habíade unirsela instrucción,que

quedabareducidaa esacultura populardel “leer, escribiry las cuatroreglas”. Esta

consideraciónreduccionistadel currículo hay que justificarla atendiendo a unos

parámetrosespaciotemporales:partiendo de una situación de analfabetismo,de

escasisimaescolarizacióny deunaausenciade interéspopularpor lainstrucción,había,

necesariamente,queconformarseconunosmínimos.La educaciónintegral no podíair

más allá de estas premisas. Una educación corporal o artística, así como un

conocimientodel medionaturalo socialcaíanfuerade todaconsideración,y habíaque

conformarse,en el mejorde loscasos(“pueblosprivilegiados”conmediossuficientes),

con poderampliar la instruccióncon nocionesde Geografíae Historia de España.

Sin embargo,no seescatimandirectricesparaconseguirunainstrucción
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religiosa. Hastatal puntose hacehincapié en ella que, incluso dentrode las prácticas

de escriturase señalaque “las muestraspara escribir debencontenersolamentecosas

útiles a los niños: dogmas o preceptosde religión, buenasmáximas morales...

(Artículo 74).

2) EL SISTEMA MUTUO LANCASTERIANO

En unasociedadespañola,congrandesproblemasdeescolarizacióny con

un númerode maestrosinsuficientea todasluces,eranecesariobuscarcualquierayuda

queposibilitaraun mínimo rendimientoen la escuela.

La piedrafilosofal la constituyóel sistemamutuo lancasteriano,que ya

merecióla atenciónde la ComisiónNacionalde InstrucciónPúblicaque, siguiendola

orientacióndeSuMajestad(conocedorde los extraordinariosresultadosquetal sistema

estabaproduciendoen Europa)propusola creaciónde una instituciónparaformar en

estesistemaa los maestrosde distintasprovincias (RealOrdende 7 de Septiembrede

1 834f% dejandopor sentadoquese tratabadel método másidóneode cuantoshasta

el momentoseconocían.

Letray espíritude ellosquedaigualmentereflejadoen el Preámbulodel

Reglamentode EscuelasPúblicasque, si biendejaabiertaacadamaestrola posibilidad

(7) Gacetade Madrid de 10 de Septiembrede 1834.
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de elegir método, presentasin embargolas excelenciasdel sistemamutuo, incitando,

lógicamenteal maestroa decantarsepor él.

La existencia de un número superior a 80 niños por aula hacía

imprescindiblesu puestaen práctica,y eséstala soluciónqueadoptarongran número

de maestros,empleandoeste método que, por otra parte, ya llevabaensayándoseen

Españadesde1817 en que, a travésde la Crónicacientífica y Literariade Madrid

comenzóa divulgarse como “método que abrevia el tiempo, consolida lo que se

aprendey economizael trabajo y los gastost

3) AUSENCIA DE PROGRAMAS

Todaslasprescripcionesy orientacioneslegislativasselimitaban ahacer

una relación de las materiasconstitutivasde la instrucciónprimaria y a presentar,

someramentey de forma muy general, los aspectosde contenido que debían ser

tratados,de maneraque, en lugar de programas,debemoshablarmás bien de unos

vagoscuestionariosen el caso de la Religión, Lectura,Escrituray Aritmética, y una

absolutafalta de referenciaparael restode las materiasrelacionadas.

Sededucedetodo ello el “carácterartístico” que seotorgabaal maestro,

(8) CRÓNICA CIENTÍFICA Y LITERARIA. N0 41. 19 de Agosto de 1817.
Madrid.
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dejandoa su propio albedríogran partede la configuracióncurricular, esdecir, que

junto a la base legal escasamenteorientativa, debía poner de manifiestosu sentido

común y dotespersonalespara llevar a término su tarea.

4) EL SISTEMA DE EVALUACION

Sonde gran interéslas numerosasreferenciasque se hacenrelativasal

progresode los alumnos en cadamateria.Ciertamentese tenía clara la idea de ir

comprobandodía adíael rendimientodentrode cadaclase,valorandolas respuestasa

preguntasorales, los trabajosescritos...,asícomolos “exámenesprivadossemanales

y mensuales”.

Se trataba,sin duda, de una auténticaevaluacióncontinua,a travésde

la cualpodíaperfectamenteel maestrotenerunaideaclara de las capacidadesde cada

alumnoy de la evoluciónprogresivaen las diferentesmaterias,paraintegrartodo este

conocimientoen la ordenacióngeneralde suclase.

Sin embargo, todo ello quedabaverdaderamentedesvirtuadocon la

exigenciade unos exámenespúblicos que determinabanla promocióno no de los

alumnos. La decisión de la Comisión examinadora,enla que la escasao nula

participacióndel maestro respectivoera un hecho, ponía en tela de juicio todo el

planteamientode una filosofía de evaluacióncontinua,de maneraque todo quedaba
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reducido a la “carta que se jugara” cada alumno durante su presenciaante la

correspondienteComisión.

5> EL AGRUPAMIENTO DE ALUMNOS

Debidoal importantenúmerode alumnosquepodíaasistir a cadaaula,

eranecesario,y asísesugería,constituir en cadaclasegruposhomogéneos,tomando

como referencia la edad cronológica y la instrucción, “cuidando que no haya

desigualdadesnotablesen los conocimientosindividualesde los niños quecompongan

cadasección.Al efectolos discípulosde cadaseccióndeberánusar los mismoslibros

y recibir las mismaslecciones (ArtIculo 59).

Sin embargo,se atisbaun sugerente“criterio de flexibilidad” a la hora

deconstituir talesgrupos,puesse señalaclaramentela posibilidadde pertenecera más

de un grupo, segúnla actividadquese estédesarrollando.El ArtIculo 72 esclaro en

estesentido: “Los discípulosde una mismasecciónde escriturapuedencorresponder

a diferentes seccionesde lectura”, de tal manera que junto a la necesidadde

homogeneización,quedabaclarala convenienciade quelos gruposno fueranestancos,

posibilitandoel fluir de unosa otros.
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6) EL SISTEMA DE MOTIVACIÓN

A lo largode nueveartículossedesarrollanlos premiosy castigosde que

puedenser acreedoreslos alumnos.El planteamientogeneralessembraren cadauno

la responsabilidady satisfaccióndel debercumplido; queel alumno premiadosesienta

orgulloso de su logro y sirva de ejemplo a los demás. Se trataba de constatar

públicamenteel mérito del alumno hacendosomediantesu ubicaciónen un puesto

señalado,o a travésde la medallaque se le otorgabaparaluciría duranteun mes.

Era,en definitiva, unaeducaciónatravésdel ejemplo;y si públicamente

se otorgabanlas recompensas,tambiéneran públicas las sanciones,de maneraque

pudieramostrarsela situaciónincómodaen que se vela el alumnomerecedorde un

castigo,quequedaba“señaladocon el dedo” antesuscompañeros.

No obstante,estodebíaarmonizarsecon lo estipuladoen el Artículo 35

que, taxativamente,establecía:“No seimpondrájamdscastigoalgunoquetiendapor

su naturalezaa debilitar o destruir el sentimientodel honor”.

Comocomplementoa estesistemade recompensasy dentrode la misma

líneade estímulopúblico, se proponíaun ambientede competitividadde los alumnos

medianteel procedimientode los “puestos”en la clase,de tal maneraqueseavanzaba

o retrasaba“puestos”en funciónde las respuestasacertadaso erróneas.
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7) LA PERSONALIDAD DEL MAESTRO

Es, en definitiva, el arte de cada maestro el pilar fundamentalde

sustentamientode la escuela.De nadasirve todo un “vademécum”de orientacionessi

despuésno se sabeaplicarlasadecuadamente.

Estaesunade las principalesenseñanzasque debíasacaren conclusión

el maestroen formación. Ya en el Preámbuloseafirmaba: “No hay un buenmétodo

para un mal maestro‘1

Y este“arte personal”va a serdeterminantea la horade conseguiruna

auténticadinámicade trabajoy convivenciaen el aula: esemaestroquefueracapazde

conseguirun verdaderoacercamientoa susalumnos,habíarecorridoya un grantrecho

del caminoa andar.Merecela penatranscribirel Artículo 49 por la claridadconque

manifiestatodo esteplanteamiento:

“Los maestrosprocuraránmuyparticularmentemerecery obtener,por

cuantosmedios les dicte su prudencia, el respetoafectuosode los discípulos,tan

distantedel temorservil, comode sobradaconfianza

Puesbien, todoesteesquemaseráel modeloconcretoparael aprendizaje

de la profesión de maestro,y va a suponerun paradigmade escuelaprimaria que
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perdurarádurantemuchasdécadasy en

tras generación,los futurosmaestros.

3.2. REGLAMENTO ORGÁNICO

INSTRUCCIÓNPRIMARIA, DE 15

cuyosesquemasirán formándose,generación

DE LAS ESCUELAS NORMALES DE

DE OCTUBREDE 1843

La Ley de 21 de Julio de 1838 autorizandoal gobierno a plantear

provisionalmenteel Plan de InstrucciónPrimaria, comohemosvisto, establecíaen su

Artículo 12: “... Un Reglamentoespecialdeterminarála organizaciónde las Escuelas

Nonnales”.

Era necesaria,por tanto, la promulgaciónde esteReglamentodondese

concretaradefinitivamenteel funcionamientode todolo concernientea la formaciónde

maestros.Puesbien,el 15 de Octubrede 1843esrefrendadoel ReglamentoOrgainico

de las EscuelasNormalesde InstrucciónPúblict, en el que se van a concebir

estas instituciones como centros polivalentes, destinadosno exclusivamentea la

formación de maestros.

Se trata de Centroscomplejosqueadmitirán tres clasesde alumnos:

- Los aspirantesa maestrosde primerasletras.

(9) Gacetade Madrid de 21 de Octubrede 1843.
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2.- Los quesin dedicarseal Magisterioquieranadquirir el todo o

partede los conocimientosque en ella se suministran.

3.- Los niños, cuyo objeto es únicamentela instrucciónprimaria

elemental.

Junto a estos tres tipos de alumnosse posibilita a los

establecidoscon escuelaen la provincia asistir gratuitamentea la

perfeccionarsu enseñanzaadquiriendolos conocimientosque se den en

maestrosya

Normal para

ella».

Estaorganizaciónconllevabaalgunospormenoresdignosde tenerseen

consideración:

Impartir InstrucciónPrimariaen estosCentrossuponíadisponerde un

laboratorioprácticopara,en cualquiermomentoy de forma fácil, mostrarla realidad

educativa a los futuros maestros, amén de las posibles experimentacionesque

pretendieranrealizarse.Suponía,en definitiva, unaciertaconvivenciaentremaestros

en formacióny niñosque, sin lugara dudas,iba a redundaren un mayorconocimiento

prácticode la realidadinfantil y la consiguienteformaciónprofesional.

Considerarseestos Centroscomo EscuelasSuperioresde Instrucción

Primariasuponía,asímismo,contarcon un alumnadoformadoporpersonasinteresadas
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solamenteen la adquisiciónde los conocimientosallí impartidos, sin el propósitode

dedicarseen el futuro a la instrucciónpública, y esto era, en principio, unaelevación

del nivel, ademásde una enriquecedoraconvivenciapara quienesteníansus miras

puestasen el Magisterio.

Y qué decir de la convivenciade los futuros maestroscon aquellos

maestrosen ejercicioa quienessepermitíaasistira las clasesen la EscuelaNormal. Es

una de las mejoresposibilidadesqueha ofrecido la legislación españolade contactar

codo a codo los estudiantescon verdaderosprofesionales,y recibir de ellos la visión

realistade todala problemáticainherenteal quehacereducativo.

A pesarde estecomplejo alumnado,las enseñanzasconstitutivasde los

dos años que duraban estos estudios quedaban fundamentalmenteorientadas a

proporcionarla culturaquetodo maestrodebieraposeer.Parecíaestarclaroel modelo

de maestroque sepretendíaformar, comoclaro, asímismo,el prototipode destinatario

de susfuturasenseñanzas.Efectivamente,comorespuestaa unapedanteríamuy propia

de la época,plagadade eruditosfuerade contexto,seseñalaen el Preámbulode este

Reglamentounadecidida concepciónde estosestudioscomo el vehículo que iba a

proporcionarla baseformativade quienesse dedicaríana educaral másllano pueblo,

por lo que habíaque atendera lo fundamental,prescindiendode lo superfluo:

“El caracterdeestaenseñanzatienequeseresencialmentepopular; todo
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lo queno seaestrictamentenecesarioal puebloesuna escrecenciadañosa,un defecto

que la imposibilita cumplir con su especialobjeto. Esteobjeto esformar maestrosde

escuelay. másquetodo, maestrosdealdea:cuantosconocimientosadquieranéstoshan

desersólidos,prácticos, capacesde transmitirsea hijos de gentesencillay pobre...”.

Ciertamenteno sepretendeformar unosmaestrosplagadosde sabiduría,

ignorantesdel norte que ha de guiar su tarea, sino por el contrario unos maestros

pisandosobre el propio terreno, dotadosde un sentidocomúny formadoscon una

visión prácticaacercade la futura labor que les seríaencomendada.

Se insta, a tenorde ello, a prescindirdel tratamiento,o al menosdel

tratamientoen profundidad,de determinadasmaterias,talescomocursoscompletosde

Fisica,Qulmicao HistoriaNatural,puesapartede serun lujo, seráen la mayoríade los

casos,contraproducenteparala formacióndelpropio maestro:“perjudicial, queo bien

abruma a los entendimientosno dispuestospara recibirlos o engendrapedantes

insufriblesque, envanecidosluegocon un sabermal digerido, salende una condición

queles hubieraofrecidopazybienestar,para correr trasde otra dondesóloencuentra

zozobrasy miserias...

Con estaidea clara en el legislador,de que la formacióndel maestro

debíaapuntara una diana de practicidadtantoen los conocimientosteóricoscomoen

la propia práctica, se establecenlas enseñanzasconstitutivas de estos estudios,
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dividiéndolas en dos clases:

1) Lasmásnecesarias,indispensables,quehande impartirsecontoda

solidez y extensiónposibles.Son las verdaderamenteconstitutivasde una formación

docenteespecíficay quesonconsideradoscomo “estudiosqueno debendejarsede la

manohasta adquirir la mayorperfecciónen ellos”. Son:

-- Lectura
-- Escritura
-- Gramática
-- Aritmética
-- Geografía
-- EnseñanzaReligiosa
-- Prácticade la Enseñanza

2) Las otras,consideradas“de adorno, o bien útiles para rec4ficar

ciertaspreocupaciones,facilitar algunas operacionesde la vida. o suministrarideas

que ensanchanel entendimientoy aún suelen tener aplicación en el estadomás

humilde».Se aludeen estesegundogrupoa la Física,la Química, la Historia Natural,

“que han de tocarseligeramentey limitarse a una conferenciasemanal,suficientepara

que en los dos añosadquierael alumno un leve conocimientode los fenómenosdel

universo - “Lo mismosucedecon la Retóricay Poética, quetienenque reducirsea

muylevesnociones,puessedaridículo quererconveniren oradoresypoetasa pobres

campesinoscuandono eséstasu vocación”.

Estas materias deben considerarsecomplementariasde la formación
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básicadel maestro,confiriéndoseel principal pesoespecíficoa las materiasagrupadas

en el primer apanado.No obstante,y de carasobre todo a aquellosalumnoscuyo

objetivo esprofundizaren la InstrucciónPrimaria,se relacionantodasestasmaterias,

aunque dejando en manos de las “comisiones, los directores y maestros el

establecimientode las diferenciasquedebehaber entre la enseñanzade los que se

dedican al Magisterio y de los quesólo por afición o por cultivar su entendimiento

siguenlas mismasclases”.

Y es en este Reglamentodondepor primera vez se mencionanlas

EscuelasPrácticas: “Las EscuelasNormalestienenpor objeto... ofrecer en su escuela

práctica de niños un modelopara las escuelaselementales,ya públicasya privadas”

(Artículo 1).

Tambiénquedaconfiguradoel currículo de las EscuelasNormales,en

el Artículo 5, dondeseseñalan,comoasignaturasprofesionales:WrincipiosGenerales

de Educación y Métodos de Ensertanza. con su práctica en la Escuela de niflost

Cierto esqueaún quedabamuchocamino por recorrer:no sepertilaba

en absolutoel régimen de estos centros de prácticas,ni su funcionamiento,ni su

conexióncon la EscuelaNormal..., pero sí quedabandefinitivamentecontemplados

comocentrosdestinadosa proporcionarla formaciónprácticade los futurosmaestros.
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Quedabaclaro que la escuelaprácticano era meramenteun modelo, a

modo de escaparate,parael resto de las escuelas,sino un lugar que acogeríaa los

maestrosen formación.Es más,sepretendequela escuelaprácticaseaunaescuelade

calidad; no valdrácualquiera:“para servir deescuelaprácticaseagregaráa la Normal

una de las mejores que sostengael Ayuntamiento,y cuyo maestro, si merecela

confianzade la Comisiónprovincial, continuaráde regente,perotajo la dependencia

del directordel establecimiento”(Artículo 13).

Convienedetenernosenestanuevafigura queapareceen el Reglamento:

la del Regente,por el protagonismoque va a teneren la formación prácticade los

maestros.El Regenteno va a ser solamenteel principal responsablede la Escuela

Práctica,sino queva a seruno de los principalesartíficesen la formaciónprofesional

propiamentedicha,en las Prácticasde Enseñanza.

Sus cometidos se irán perfilando progresivamente en futuras

disposiciones,aunqueya se señalaahora, ademásde la coordinaciónde la práctica

docente, “la obligación de perfeccionaren la lecturay escritura a los aspirantesa

maestros” (Artículo 12). Ciertamentees una tarea de tipo instructivo en cuantoa

técnicasinstrumentalesse refiere, pero poco a poco se le irá confiriendocomolabor

fundamentalla de proporcionarunaorientaciónen lo referentea losprincipalesaspectos

didáctico-organizativospropios de la escuela.
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En suma,con esteReglamentoOrgánicode EscuelasNormalesqueda

definido el tipo de Centro (EscuelaNormal) dondeha de tener lugar la formación

inicial del maestro; se prescribela existenciade EscuelasPrácticascomo centros

complementariosdestinadosa la prácticadocente;seestableceun Plande Estudiosde

Magisterio de dosañosde duración,paracuyo ingresose exige una edadmínima de

16 añosy la superaciónde un examende accesoen el cual los aspirantesdemuestren

que “saben leery escribircorrientemente,y las cuatroreglasde aritmética,queposeen

algunasnocionesde Gramática Castellanay están impuestosen los principios de

Religión»; y se determinan las materias constitutivas de ese Plan de Estudios,

haciéndosereferenciaexpresaa las Prácticasde Enseñanzay al Regentede la Escuela

Práctica.

Sin embargo,no hay máspormenoressobreorganización,duración y

responsabilidadesen el cometido de las Prácticas, lo que hace pensarque dichas

Prácticas no pasarían de algún contacto esporádico con la escuela para,

fundamentalmente,observarla tareaque el maestrorealizaraen esemomento.

3.3. REAL DECRETO DE 30 DE MARZO DE 1849. NUEVA

ORGANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS NORMALES

Paraseguir de cerca la evoluciónde las EscuelasNormales,vamosa
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detenemos,aunquesomeramente,en esteReal Decretode 30 de Marzo de 1 g49<>O>~

En principio se procedea una “reconversión” de todas las Escuelas

Normalesdel reino, asícomoa una catalogaciónde las mismas:

Se concibeuna EscuelaNormal Central, con sede en Madrid, como

núcleopropulsordel restode las Normales,y con la misión de formara los propios

profesoresnormalistas.

La InstrucciónPrimaria,concebidaendosgrados,Elementaly Superior,

exigíala existenciade maestrosconunaformaciónespecíficaadecuadaal propiogrado.

Y esta es, precisamente,la razón de ser de la división de las EscuelasNormalesen

Elementalesy Superiores,cuyanuevaorganizaciónseprescribeen esteReal Decreto.

LasEscuelasNormales,entodoel reino,vanaquedarreducidas,además

de a la referidaEscuelaNormalCentral, a 9 NormalesSuperioresy 22 Elementales.

Seexige,paraingresaren cualquieradelas EscuelasNormales,unaedad

comprendidaentrelos 17 y los 25 años, y seestableceunaduraciónde dos añospara

los estudiosen las NormalesElementalesy trespara los de las Superiores.

(10) Gacetade Madrid de 2 de Abril de 1849
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Lasúnicasmateriasdecarácterprofesionalqueseseñalanson“Métodos

de Enseñanza”(en las NormalesElementales)y “Pedagogía,o seaPrincipiosGenerales

de Educacióny Métodosde Enseñanza”(en las Superiores),con lo que la tbrmación

práctica va a quedar, por el momento, contempladaen los mismos términos del

ReglamentoOrgánicode 1843.

Únicamentesereseñala obligatoriedadde queen cadaEscuelaNormal,

Elemental o Superior, existan un Regentey un Auxiliar o Pasantedel Regente.

Igualmentesiguen quedandoplasmadasen documentolegal las EscuelasPrácticas

Agregadasa las Normales, cuyo sostenimientocontinúa encomendándosea los

Ayuntamientosrespectivos.

Un dato de indudableinterésquese reseñaahoraes la instauraciónde

un Inspectorde Escuelasencadaprovincia; y es importanteparanosotrosno sólopor

la incorporaciónde unatareatécnica,cualesla delos inspectores,al ámbitoeducativo,

sino por la conexión de éstos con las EscuelasNormalesprevista en el Decreto,

prescribiéndolesla obligación de enseñaren la EscuelaNormal Elemental de su

provincialas materiasque se les señale,en ciertasépocasdel año.
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3.4. REAL DECRETODE 15 DE MAYO DE 1849. NUEVO REGLAMENTO

PARA ESCUELAS NORMALES

actualizarloy

15 de Mayo

ESCUELAS

El ReglamentoOrgánicode las EscuelasNormalesde 1843 habíaque

dotarlode mayordefinición,y paraello sepromulgael Real Decretode

de 1849 que contendrá un nuevo REGLAMENTO PARA LAS

NORMALES DE INSTRUCCIÓNPRIMARIA DEL REINO”>.

El Artículo 1, avanzandorespecto a disposiciones antenores, va

perfilandoconmayorrigor la virtualidadde las EscuelasNormales,señalando,en tres

puntos,el objeto de las mismas:

1.- Formarmaestrosidóneospara las escuelascomunesdeprimeras

letras.

2.- Ofrecer en su escuelapráctica de niños un modelopara las

demásescuelas,asípúblicascomoprivadas.

3. - Servira las aspirantesa maestrosparaque veanypuedanhacer

por sí en la mismaescuelapráctica la aplicaciónde los sistemas

y métodosde enseñanza”.

(11) Gacetade Madrid de 23 de Mayo de 1849



- 279

En estetercerpunto quedanplasmadaslas dos principales funcionesa

desempeñaren las EscuelasPrácticaspor los maestrosen formación:

-- Observaciónde toda la realidadeducativa.

-- Iniciación prácticay realen el oficio de enseñar.

Se avanza, así mismo, en

Prácticas”,estableciendoque las mismas:

cuantoa la definición de las “Escuelas

-- Formanpartede las EscuelasNormales

-- Sirvende escuelapúblicaa los niños del pueblo

-- Se dividen en dos secciones,i a y 2a dependiendodel nivel de

instrucciónde los alumnos.

Con respectoa los Regentes,tambiénseva definiendosu figura: se les

confiere un importante protagonismoen la formación práctica, y se establecela

provisión de susplazasmedianteunaoposición,cuyo tercer ejercicio, esencialmente

práctico, consistíaen “explicaciones verbales sobre la Pedagogíay Métodos de

Enseñanza,y su aplicaciónen la EscuelaPráctica”.
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Al igual quela normativaanterior,las EscuelasNormalessonconcebidas

como centrosdestinadosa admitir cuatro clases de alumnos: aspirantesa maestros,

alumnoslibres, niños, y maestrosya establecidos.

Las tradicionesde siglos atrás sobre limpieza de sangrey demás

pormenoresexigidosalos aspirantesa maestros,continúantambiénahora,actualizando

su nomenclatura,con los siguientesrequisitos:

-- Fe de Bautismo

-- Atestadode buenaconducta

-- CertificadoMédico

-- Autorizaciónpaterna

-- “Cuandoel padreresidaflierahabrá de abonarleun vecinocon

casaabierta, con quienseentenderáel director”.

Unavez admitidostendránque pasarun examende ingresoqueversará

sobrelas materiasque “abraza la instrucciónprimaria completa”.

El Curso abarcarádesde de 1 de Octubre hastafin de Junio y las

enseñanzasseorganizaránatendiendoa dos bloques:

1) Instrucciónteórica,consistenteen leccionesde unahora y mediade
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duración,dividida en dos secciones:

A) Explicacióndel programa

B) Ejerciciosy conferenciassobrelo anterior.

2) Ejercicioscomoayudantesen la EscuelaPrácticaparaaprender

y ejecutarlos diferentesmétodosde enseñanza.

3.5. LEY DE INSTRUCCION PUBLICA DE 9 DE SEPTIEMBREDE 1857.

“LEY MOYANO”.

Era necesarioensamblartodos los nivelesde enseñanzaconun criterio

de unidad y sistematicidad,para conferir a la educaciónespañolaun sentido de

coherencia de queadolecíahastaentonces.Estaes, precisamente,la finalidad de la

“Ley de Basesde 17 de Junio dc 1857, autorizadoal Gobiernopara formary

promulgaruna Ley de InstrucciónPúblicC, que serála predecesorade unaLey

Generalde Educaciónque tendrávigencia durantemás de un siglo, la “LEY DE

INSTRUCCIÓN PUBLICA DE 9 DE SEPTIEMBRE DE ¡g57(¡2>, conocida

como LEY MOYANO”, nombredebidoal entoncesMinistro de Fomento,Claudio

Moyano.

EstaLey clasíficalas enseñanzas,establecelas materiasconstitutivasde

(12) ColecciónLegislativade España.Tomo LXXIII. Págs.256-305.
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cadanivel educativoo cadacarrera,dicta normassobre libros de texto, se refiere a

Centros,Profesorado,Administraciones,Inspección...;es decir, aborda todos los

pormenoresreguladoresdel engranajeeducativodel país.

Con respecto a los estudios de Magisterio hay varios puntos

significativos:

Los considerala Ley como “enseñanzasprofesionales”junto a las de

Veterinaria, ProfesoresMercantiles, Náutica, y Maestrosde Obras/Aparejadoresy

Agrimensores.

La Primera Enseñanza sigue considerándose dividida en dos

niveles:Elementaly Superior,conlo cualel Magisteriocontinúaconla estructuración

que teníahastaentonces(Maestrode Primera EnseñanzaElemental y Superior), y

consiguientementecon un currículodistinto paracadauno.

Paraobtenerel Título de Maestrode PrimeraEnseñanzaElementalse

exigía cursar las materias de: Catecismo, Historia Sagrada, Lectura, Caligrafía,

GramáticaCastellana,Aritmética, Geometría-DibujoLineal-Agrimensura,Geografía,

Historiade España,Agricultura, PrincipiosdeEducacióny MétodosdeEnselanza

y Prtcticade la Enseñanza.
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Ademásde estas materias,el aspirantea Maestro del grado Superior

debíahaberadquiridonocionesde Algebra, de HistoriaUniversal y de los fenómenos

comunesde la naturaleza.

A las EscuelasNormales de Primera Enseñanzase dedica todo un

Capítuloconun total de 6 artículos(del Art. 109 al 114), que no suponenavancecon

respectoa lo legislado en disposicionesprecedentes,pues vuelve a señalarsela

obligatoriedadde existenciade una EscuelaNormal en cadaprovincia y otra Central

en Madrid, asícomo: “toda EscuelaNormaltendráagregadauna EscuelaPrácticaque

será la superior correspondientea la localidad para que los aspirantesa maestros

puedanejercitarseen ella” (Artículo 110). EstaEscuelaPrácticaserásostenidapor el

Ayuntamiento del pueblo y su conservacióncorrerá a cargo de la Corporación

Municipal.

No dejade llamarla atenciónla discriminaciónque,conrespectoal resto

de los centrosde EnseñanzaSuperioro Profesionalrecibenlas EscuelasNormalesen

cuanto a su sostenimiento,pues junto al primer párrafo del Artículo 126: “Las

Universidadesy EscuelasSuperioresy Profesionalesseránsostenidasporel Estado...”,

un segundoviene a añadir: “exceptuándoselas Escuelas Normales de Primera

Enseñanza”,encargándoleeste cometidoa la provincia correspondiente.¿Seráeste

régimeneconómicoespecialqueseconfierea las EscuelasNormalesun indicativo de

la consideraciónque mereceny mereceránen el devenirhistórico?...La Historianos
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irá desvelandoesteinterrogante.

El profesoradode las EscuelasNormalestambiénquedadefinido en esta

Ley (Artículo 200). Se le exigetenerel Título de MaestroSuperiory haberestudiado

posteriormenteen la Escuela Normal Central en curso propio de los Maestros

Normales,si bien esterequisito puededispensarsea quieneshayanejercido durante

ocho añosen la EscuelaSuperior. Así mismo se contemplala posibilidadde acceder

a Maestrode EscuelaNormal a los Regentesde las EscuelasPrácticas,a quienesse

reservarála quinta partedel total de las vacantes,siemprey cuandocuentencon un

mínimo de 10 añosde experiencia.

La laborde la Inspecciónseráabordadaigualmenteen la Ley, y tendrá

cierta incidencia en las EscuelasNormales. Se contempla la existenciade tres

InspectoresGeneralesque serán nombradosentre los Inspectoresde provincia,

Directoresde EscuelasNormaleso Maestrosdel CursoSuperiorde la EscuelaNormal

Central,todos elloscontandoconmásde 5 añosde ejercicioprofesional.Sucometido,

aparte de la vigilancia de las inspeccionesprovinciales, serávisitar las Escuelas

Normales.

Esto es todo lo que recogela Ley Moyano relativo a la formación de

maestros.Aunquea simple vista no parecegran cosa,silo es si consideramosque

queda establecidoun marco establede estudiosprofesionalesy una definición de
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profesoradoy centrosque, podemosafirmar, quedandefinitivamenteconsolidados,

aunque, lógicamente, sometidos a las modificaciones derivadas de legislaciones

postenores.

3.6. PROGRAMA GENERAL DE ESTUDIOS DE LAS ESCUELAS

NORMALES DE PRIMERA ENSENANZA - (R.D. DE 20 DE SEPTIEMBRE DE

1858).

Dentrodel marcoestablecidopor la Ley Moyano, y un año despuésde

supromulgación,apareceesteReal Decretode 20 de Septiembrede 1858 (FERRER,

1891; págs.26-27),quevienea concretarel Plande Estudiosdestinadoalos trestipos

de Maestro:

-- Maestrode PrimeraEnseñanzaElemental

-- Maestrode PrimenEnseñanzaSuperior

-- Maestrode EscuelaNormal.

Parael primerodeellosseexige aprobarun examende ingresosobrelas

materiasconstitutivasdela PrimeraEnseñanzaElemental.La duracióndeestosestudios

seráde dos añosy comoasignaturasprofesionalessólo figura la de PRINCIPIOSDE

EDUCACIÓN Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA quetendráunadedicaciónde dos

horassemanalesen tan sólo un curso.
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Apanede las materiasteóricas,se haceuna interesantedescripciónde

las Prácticasde Enseñanzaen el Artículo 15: “Desde el segundosemestrede los

estudiosasistirán los alumnos a los ejercicios de la escuelapráctica, ocupándose

duranteel último semestreen el régimeny direcciónde la Escuela.En estosejercicios

les acompañarány dirigirán losprofesoresdeEscuelaNormalquetengana su cargo

la enseñanzade las materiassobre las que versen

Deseábamosun texto legislativo que precisaracon mayor detalle la

formaciónpráctica,y he aquíel presenteR.D. que nos va a precisar:

-- Prácticas de Enseñanzaa partir del segundo semestrecon

observacióny ejerciciosprácticosen la EscuelaAneja.

-- PrácticasdeEnseñanzaconresponsabilidadtotal de la marchadel

aulaen el último semestre.

-- Dirección de las Prácticasa cargo del Regentede la Escuela

Prácticay de los distintosprofesoresde la EscuelaNormal, cada

uno de los cualesorientarásupropia materia.

Toda esta, cadavez mayor, concreción de la normativaes un claro

indicativo de esaprogresivaevoluciónde la formacióndel maestrohaciamodelosmás
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sistemáticosquese vandistanciandode aquellosparadigmasartesanalesquepervivieron

durantesiglos

En relación al Titulo de Maestrode PrimeraEnseflanzaSuperior,

paraaccederal mismo se requeríahaberaprobadotodaslas materiasconstitutivasdel

GradoElementaly cursarduranteun año un total de Ii asignaturas,entrelas cuales

figura la PEDAGOGíA. La normativasobre Prácticasde Enseñanzaera similar a la

correspondienteal Titulo de MaestroElemental.

En cuanto al Maestro de EscuelaNormal, se le exigían las dos

titulacionesanterioresy cursarduranteun año las materiasde:

-- Retóricay Poética

-- Pedagogía

-- Noticias de DisposicionesOficiales de Primaria

-- Religión y Moral.

Es gratamentecuriosa la exigenciade que todo Profesor de Escuela

Normal, con independenciade la asignaturaque le correspondieraimpartir, debía

contar, en su formación,con unabasepedagógicay legislativa.El acercamientoa la

realidad que esto suponía, garantizabaa los Ñturos maestros una formación

conexionadaconel mundoprofesionaldocente.Los ProfesoresNormalistasqueestaban
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involucradostodosellosen la orientaciónde las Prácticasde Enseñanza,lo ibanahacer

documentadosno sólo en su asignatura,sino en los aspectosmás generalesde lo

concernientea la educación.

Es

obtenerel Título

de resaltar, igualmente, las prácticas que debían realizarsepara

de MaestroNormal (Artículo 10):

-- Asistenciaa 4 lecciones,por lo menos,cadasemana,de las que

recibanlos aspirantesa MaestrosElementalesy Superiores.

-- Explicaciónde 2 leccionesteóricasde cadaramode la Enseñanza

Elemental.

-- Las leccionesde repasoquese le encomienden.

En definitiva, un reflejo de la preocupaciónpor que el profesorado

encargadode formara los maestrostuviera una formacióncultural y, sobretodo, un

bagajeprácticoderivadode estasexigenciascontempladasen el Plan de Estudios.



- 289 -

3.7. REAL DECRETO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1898, REFORMANDO

LAS ESCUELAS NORMALES.

A lo largo de 40 años, la formación de los maestrossufre escasas

variacionesrespectoa lo determinadoen el ProgramaGeneralde Estudiosde 1858,

aunqueesunaépocade escasaconsideraciónde los estudiosde Magisterio.

Bien esciertoque los vaivenespolíticos llevana realidadeslegislativas

de unabrevedadinusitada:citemos,amodode ejemplo, la Ley de InstrucciónPrimaria

de 2 de Junio dc 1868 <‘a>: (Por ella quedansuprimidaslas EscuelasNormalesy se

determinaquelosEstudiosde MagisterioserealicenenCentrosde SegundaEnseñanza,

estableciendolos requisitosde tener17 añoscumplidos, realizarun examendeingreso

y cursartresañosen los quetendríaun tratamientoespecialla asignaturade Pedagogía

que seimpartiría durantelos tresaños.Con estoy las Prácticasque sereglamentarían,

superandoademásunaReválida,seobtendríael Título correspondiente).Puesbien,esta

Ley era derogadapor Decretode 14 de Octubre de ese mismo año, con lo que su

vigenciasobrepasóescasamentelos cuatromeses.

Estasituaciónde constantesy efímerasreformaslegislativasfue la tónia

durantetodos estos años. La inestabilidadpolítica y los sucesivoscambiosque ello

conllevabasuponíaquecadaministro tuvieraqueaportarsureformaparticular.TURÍN

(13) ColecciónLegislativadeEspaña.Tommo XCIX. Págs.706-721.
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(1967; pág. 289) describeperfectamenteeste caos: Cada ministro se consideraba

obligadoa manifestarsuautoridadmedianteun númerode decretosproporcionala la

idea que tenía de susfunciones;estos decretoseran generalmentecontrarios a los

dictadospor supredecesor;yel númerodeministrosde InstrucciónPública,entre1875

y ¡903,fuede 22.por lo quesecomprendeel senadode la palabra “jungla” aplicada

por VINCENTIa la legislación escolar.. ¿Enquémedidafueronaplicadosaquellos

decretosquesóloduraron unosmesesy que reaparecieronmáso menosmodificados,

unosmeseso unosañosdespués?.

Muchashabíansido lascríticasvertidasen las últimasdécadasacercade

la formaciónde los maestrosen general,y de la formaciónprácticaen particular,que

poníande manifiestounaimportantepreocupaciónpor mejorarla situación.COSSIO

(1929),comisionadoporel Ministerioparaqueemitieraun informe al respecto,señaló

que las Prácticas de Enseñanzaresultaban poco menos que inútiles, incluso

perjudiciales; criticó que fueran al final de la carrera, por poco tiempo y mal

organizadas.A continuaciónproponeun modelode EscuelaPrácticaquesealaboratorio

experimental para la investigación y comprobaciónde principios psicológicos y

pedagógicos,y que seael lugar paralos ejerciciospor medio de los cualeshan de

aprendersuprofesiónlos alumnosmediante:ver hacer,observarcómoparticipanotros

y hacerpersonalmente.Esto,unidoaunareflexión sobretodala obra,contribuiráa irla

perfeccionandoprogresivamente.
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Partede estasobservacionesserátenidaen cuentaen la Reformade las

EscuelasNormales que se acometeen el año 1898 mediante el R.D. de 23 de

Septiembre.

A partir de ahoravan a considerarse,de forma conjunta, los estudios

paramaestrosy maestras,quehabíanvenido recibiendoun tratamientodesigual.

Desdeel año1857en quesecreanlas EscuelasNormalesparaMaestras

(Ley de 9 de Septiembre),ven la luz distintasRealesOrdenesa travésde las cualesse

organiza su estructuracióny se determinanlos Planesde Estudios (R.O. de 14 de

Marzode 1877, R.O. de 26 de Enero de 1880, R.O. de 1 de Juniode 1880, R.O. de

17 de Agosto de 1881, R.O. de 3 de Septiembrede 1884...), sin embargo en

planteamientoy diseñode la formaciónprácticano difiere delos modelosqueofrecían

las EscuelasNormalesde Maestros.

Es, no obstante, ahora cuando se unificarán las EscuelasNormales

masculinasy femeninasen cuanto a programasde estudiosse refiere, sin más

excepciónquela relativa a las asignaturasde corte, laboresygimnasia,y apenashay

necesidadde indicar la rezónde estasexcepciones”(Preámbulo),y aproximandola

equiparaciónentremaestray maestro, así como entre profesorasy profesoresde

EscuelasNormales(‘7. habiendoen Españamuchospartidariosdeproporcionara la

mujer mediosdecorososde hacerfructífero su trabajo intelectual,no ha sidoposible



- 292 -

hasta hoy realizar ampliamenteestos noblespropósitos”).

Setratadc unaimportantereformaquepretendereavivary potenciarlas

EscuelasNonnalesy que viene a concebirlascomo “centros de cultura generaly

técnica”, en los queel profesorado“debe esmerarseen enseñarsólidamenteaunqueno

sea mucho; en prescindir de lo controvertibley aparatosopara buscar el carácter

práctico de las enseñanzasy lo inmediatode sus aplicaciones,comprendiendoque

importa mássaberhacerque llenar el entendimientoconfórmulas,clasificacionesy

definicionesinútiles o perjudiciales”.

Quedabaclaro, con estadeclaraciónde intencionesen el Preámbuloy

Exposicióndel R.D.,el espaldarazoquepretendíadarseala formaciónprácticade los

maestros:junto aunacultural general “que ha de tenerciertascondicionesde solidez

aunqueno de extensión”, se añade,y con unadimensiónrelevante,la preparación

técnico-profesional,cuyaincidenciapodráversemásdirectamenteen el tratamientoque

sedará a las EscuelasAnejas, a las Prácticasde Enseñanzay a las asignaturasde

carácterpedagógicodentrodel Plan de Estudios.

Comienzael Artículo 1 estableciendola implantaciónde dos Escuelas

Normales Centralesen Madrid (una de Maestrosy otra de Maestras),una Escuela

Normal Superiorde Maestrosy otra de Maestrasen cadadistrito universitario,y en el

restode las provincias,al menosuna EscuelaNormal Elemental.
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La configuración de las Escuelas Normales implicaba ya contar

obligatoriamentecon unaEscuelaPrácticagraduada,quequedabaahoraperfectamente

definida:

-- Seestablecíaquela EscuelaPrácticafueragraduada,acordecon

la ideadel legisladorde “organizar la enseñanzapública de los

grandescentros de población sobre la base de las Escuelas

Graduadas, fórmula de organización escolar que podría

conciliar la economíacon la resolución de varios problemas

pedagógicos que esperan soluciones para nosotros”. “Ha

parecido necesario ensayaría en las Escuelas Prácticas

agregadasa las Normalesde Maestrosy Maestraspara que los

aspirantes al Magisterio puedan apreciar por sí mismos las

ventajasde estaorganización,yamuy conocidaen otrospaises.

yserintérpretesaptosde ella cuandolleguen a encargarsede la

dirección de EscuelasPúblicas”. Las Anejas a las Normales

Elementalesconstarían,por lo menos, de tres secciones,y de

cuatrolas Anejas a las Superioresy Centrales.

-- La direcciónde la EscuelaPrácticarecaíasobreel Regente,cuya

figura analizaremosmás adelante.
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--Supone una importante innovación la competenciaque se le

otorga al Director de la EscuelaNormal como Inspectorde la

EscuelaPráctica. Ciertamentees un hito relevanteen cuantoa

conexiónentreestosdoscentrosque ayudaráa salvar el clásico

divorcio que habíaexistidoentre los mismos.

--Viene a recalcarse,comocaracterísticasustancialde

Aneja, el primigenio sentidode “Escuela Normal” o

así como laboratorio pedagógico.(“Estas Escuelas

servirán de modeloa las demásescuelaspúblicas,y

ensayarán, con preferencia, los modernos

pedagógicos”(Artículo 2).

la Escuela

modélica,

Graduadas

en ellasse

adelantos

-- Otro avance, que no habíamos visto hasta ahora, es el

establecimientoen laEscuelaPrácticadeMaestrasdeunasección

con niños y niñaspárvulos.

-- En cuantoal criterio de clasificaciónde los alumnos,seconfiere

al Regentela potestadde adscribirlosa las distintassecciones,

atendiendoa la “edad y cultura de cada uno”.

-- Conrespectoa la rotaciónde los maestrosde la EscuelaAneja,
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se pretendeque los niños quecomiencenla enseñanzacon un

maestropuedanterminarlaconel mismo.

LosEstudiosde Magisterio,tanto de las EscuelasNormalesElementales

comode las Superiores,serealizaránendoscursoscon susreválidascorrespondientes,

y con un máximo de 30 alumnospor aula.

Conviene,no obstante,hacerunaprecisiónterminológica,puesloscursos

a los queserefiere la presentedisposiciónno equivalena los cursosacadémicostal y

comolos concebimoshoy día, sinoquesuduraciónveniaa corresponderamediocurso

de los actuales;abarcabandesdeel 16 de Septiembrehastael 31 de Enero(Curso 10),

y desdeel 16 de Febrerohastael 30 de Junio (Curso20).

Lasexigenciaspararealizarestosestudioseran:habercumplido 16 años,

acreditarbuenaconductay superarun examende ingreso.

El Plande Estudiosque seelaboraparaambasEscuelas-Elementalesy

Superiores-respondea esaconcepciónde las EscuelasNormales como “Centros de

cultura generaly técnica” a que hemoshechoreferencia:

Parael GradoElementalseseñalanlas siguientesasignaturas:Doctrina

Cristianae HistoriaSagrada,Geografíae Historia, Aritméticay Geometría,Dibujo y
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Caligrafía, Física-Química-HistoriaNatural y TrabajosManuales,Fisiología-Higiene

y Gimnasia, Pedagogíay Practicade la Enseñanzacon nocionesde Legislación

Escolar.

Convienedetenemosa analizarla consideraciónquese da estaúltima

asignatura:

PRIMER CURSO: Pedagogíay LegislaciónEscolar:lecciónaltema

de hora y media. “La Pedagogíairá precedidade unasnocionesde

Psicologíay sereferiráa losprincipiosdeeducacióny de enseÑanzade

aplicación inmediata”. “...En el caso de las maestras, la Pedagogía

comprenderá necesariamentealgunas nociones sobre la enseñanza

especialdepárvulos,y las leccionesde LegislaciónEscolarllevaránun

complementode EconomíaDoméstica”.

SEGUNDO CURSO: Prtcticade la Enseñanza:tres horas diarias.

“El trabajo se distribuirá de tal modoque los alumnostenganlibre la

mañanaola tardeafin dequepuedanhacerlas PrácticasdeEnseñanza

sin faltar a otras clasesde la EscuelaNormal”.

Setratabadeun porcentajede horasdedicadoa Prácticasinusitadohasta

dentro de un Plan de Estudios:treshoras diariasa lo largo de cuatroesemomento
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mesesy medio suponíaun bagajepracticonadadesdeñable.

Contandocon la insuficienciade las Anejas para albergara todos los

“practicantes”,se prevé que las Prácticaspuedanrealizarsetambién en las demás

escuelasoficialesde la localidad,unavez puestosde acuerdoel Director de la Escuela

Normal, el Inspectorde las EscuelasPúblicasy el Presidentede la Juntade Enseñanza.

Con respectoal GradoSuperior,suestructuraciónsigue la mismalínea

queel Elemental,concierto incrementodel númerode asignaturas:Religióny Moral,

GramáticaGeneral-Filologíay LiteraturaCastellanas,Geografíaehistoria,Aritmética-

Geometríay Algebra, Física-Química-HistoriaNatural con nociones de Geología-

Biología y TrabajosManuales,Antropología-Psicologíay Teoríacompletade la

Educación, Derecho y Legislación Escolar, Fisiología-Higiene y Gimnasia,

DidácticaPedagógicay Prácticade la Enseñanza,Dibujo Artístico y Caligrafía,

Francés,Música y Canto, Cortey Labores(paramaestrasestaúltima),

Todaslas materias“pedagógicas”(resaltadasennegrita)seimpartiránen

el PrimerCursoy conunadedicaciónde treslecciones(doslas maestras)semanalesde

horay media. La Prácticade la Enseñanzatendráun tratamientoexactamenteigual

que en el GradoElemental.

Volvemosa señalarel marcadocarácterprácticoque sepretendedar a
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estos estudios,y que quedareflejado tambiénen el procedimientoexaminador

contestandoa dos leccionesdesignadaspor la suertey en un ejerciciopráctico, común

para todos los examinandos,señaladopor el Tribunal”, ‘t.. El examende Práctica

de la Enseñanza severificará en la EscuelaAgregada,y consistiráen dar una lección,

designadapor la suene,y en resolverlosproblemasprácticosescolaresqueel Tribunal

designe”.

Y seinsiste: “...Mientrasnosedictendisposicionesespecialesreferentes

al examende Reválida de Grado Elemental,seguirá verificándosecomo hasta aquí.

pero exigiendomayorcompetenciaen el ejercicioprácticoquese verificará en la

EscuelaAgregada,haciendosobreél observacionesal examinando”(Artículo 44).

Paramayor abundamientoen la consideraciónde practicidad, en la

Reválida del Grado Superior, junto a exámenesde la práctica totalidad de las

asignaturasseexigíacontestarpor escritodurantetres horasa un temade Pedagogía,

“razonary defenderverbalmenteun programa de conocimientospropio de la Escuela

Primaria, quecadaexaminandopresentaráal solicitar el examendeReválida y deun

ejerciciopráctico en la EscuelaAgregada”.

Dentro de la línea de profesionalidadque se pretendedar a estos

estudios,debemosfijamos en el tratamientoque se otorga al Regentede la Escuela

Agregada.Al igual que en legislacionesanteriores,al Regentese le encomiendala
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Dirección de la EscuelaPráctica, sin embargo,desdeahora va a tener mayores

cometidosy va a estarsometidoanuevasexigencias:Ademásde organizarla Escuela

deberá“tomar parte en los trabajosescolaresde todas las secciones,y especialmente

en los de la másadelantada“. Sin embargo,lo másdestacabledesdenuestraóptica, es

quesele convierteen el responsablede todaslas enseñanzasde carácterprofesionalde

la EscuelaNormal, puesserá,segúnesteltD., el encargadode impartirlasasignaturas

de Pedagogía,LegislaciónEscolar,DidácticaPedagógicay Prácticade la Enseñanza.

No en vano se le exigirá, paradesempeñartal puesto,estaren posesióndel Título de

MaestroNormal y se le conferirála mismacategoríay derechosde los profesoresde

la EscuelaNormal.

Noobstante,contantasresponsabilidadessobresusespaldas,difícilmente

podríael Regenteatendera todasellas. Ya en 1863 sedenunciabaque estabanmuy

recargadosde trabajo’t4~, al tenerque atendera la “Teoría y Prácticade Lectura y

Escritura”, a tenor de lo establecidoen el Reglamentode 1843, cuantomás ahoraen

quesele encomendabantoda esaserie de cometidos.

Merecetambiénnuestraatenciónla innovaciónque supone,dentrodel

marco educativo español, la adopción del sistema de enseñanzagraduadapara

incorporarloobligatoriamentea las EscuelasPrácticas.Ciertamentela graduaciónno

(14) “RegentesdeEscuelasNormales”.ANALES DE PRIMERAENSEÑANZA.
Tomo V. Imp. Victoriano Hernández.Madrid. 1863. Pág. 603.
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era una novedad en la escuelaespañola,puesla mayor partede los maestrosde

EscuelasUnitariasestablecíanlos correspondientes“grados” en susaulas,sin embargo,

se trataba ahorade una nueva graduación,distribuyendocada “grado” en un aula

diferente.

Uno de los más acérrimosdefensoresde su implantaciónfue Rufino

Blanco, quien no consiguió su propósito duranteel CongresoNacional Pedagógico

celebradoen 1892(15>,pero que su tesón,junto a las aportacionesde otros entusiastas

(LÓPEZ DE MARTÍNEZ PERALTA, 1898) consiguióque seplasmaraen esteReal

Decreto.

Debemosdestacaren estaetapade fin de siglo las grandesinquietudes

de reformaen el mundoeducativo:junto al mencionadoCongreso,cabeseñalarsela

creación, diez añosantes,del Museo PedagógicoNacional(Iú>, o la aportaciónde la

InstituciónLibre de Enseñanzaquepropugnóun modeloeducativoen el queincluía una

sustancialreforma de las EscuelasNormales,ampliandola enseñanza,desarrollando

ejerciciosprácticos, suprimiendo el academicismode las leccionesy fomentandola

relacióncomunicativaentreprofesoresy alumnos(17>.

(15) “Crónica del CongresoPedagógico”.LA ESCUELA MODERNA. N0 20.
Noviembrede 1892.

(16) “Museo PedagógicodeInstrucciónPrimaria”.DocumentosparasuHistoria,
Legislación,Organización,Memadadesustrabajos.Fontanet.Madrid. 1886.

(17) Boletín de la Institución Libre de Enseñanza.N0 128. 17 de Junio de 1882.
Madrid.
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Sin duda, esteR.D. constituyeel documentolegislativo del siglo XIX

en el que mejor quedan definidas las Prácticasde Enseñanzay delimitadas las

competenciasde los intervinientesen las mismas.Cotejandodistintos documentos,

vemos que viene a recogergran parte del espíritu (y la letra) de una aportación

realizadaalgúnañoantespor PedrodeALCANTARA (1894),y quepor su importancia

transcribimos(ALCÁNTARA, 1894):

“Las Prácticaspedagógicasse organizaránconformea las siguientes

indicaciones:

a) Cadaprofesordaráenseñanzapedagógicade las asignaturasquetenga

a su cargo(método,procedimiento,formas, mediosauxiliares,bibliografía)y seráel

encargadode las mismasasignaturasen la escuelapráctica.

b)Los alumnosdel citadoprofesoracompañarána éstea dicha escuela

para,primero presenciarla práctica de su maestro,y cuandoesténsuficientemente

preparados,dar la enseñanzaa los niñospor símismos,en presenciade aquély de sus

condiscípulos.

c) El profesorquedirija las Prácticascuidaráno sólode quelos alumnos

que las haganse preocupende dar leccionesy suministrarconocimientosa los niños,

sinode queal propiotiempohaganhablary discurrir a éstos,les corrijan los vicios de
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pronunciacióny locución, las faltasde urbanidady cuantosdefectosnoten, con el fin

de que seanprácticaseducativasy no meramentedidácticas.

d) A estosfines, la EscuelaPrimariaAnexaa la Normal sedividirá en

tantasclases(localesseparados)cuantosseanloscursosaquecorrespondanlos alumnos

que deban hacer las prácticas, de la que debe excluirse, cuando menos, a los de

primero. Los referidosprofesoressepondránde acuerdoconel Regentede la Escuela

PrimariaAgregadaala Normal,parala formacióndelcorrespondientehorarioy cuanto

concierneal régimenpedagógicode dichaescuela,que funcionarácomolas que tienen

variosprofesoresy cadauno se halla encargadode una o másasignaturas.

e) Con el profesor de Pedagogíaharán los alumnos otras prácticas,

consistentesen visitar escuelasy en producir informes oraleso escritosacercade la

organizacióny estadode ellas.

f) Por vía de PrácticasPedagógicas,seencomendaráa los alumnosde

la Normal el cuidado de los de la Escuela Anexa durante los recreos,juegos,

excursionesy comidas,con la obligaciónde llevar notas,dequedaráncuentaen clase,

acercade las particularidades,estadoy comportamientoque observenen los niños y

juzguendignosde mención”.
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3.8. REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS GRADUADAS ANEJAS A LAS

NORMALES DE MAESTRAS Y MAESTROS, DE 29 DE AGOSTO DII 1899.

FI 29 de Agosto de 1899, un año despuésde la reforma de 1898, se

publica el Reglamentode las EscuelasGraduadasAnejas a las Normalesde

Maestrasy Maestros<’8>,que suponeun completodocumentosobre organizacióny

funcionamientode estosCentros.

Junto a aspectos relativos al edificio, mobiliario, material,

presupuestos...,destacamosotros alusivos más directamentea las Prácticas de

Enseñanza;son, concretamente,los referidos a la tarea del Regentey la labor a

desempeñarpor los “Alumnos Normalistas”.

El Regentedebíavisitar diariamentetodaslas seccionesy, al menosuna

vez por semana,tomarpartedirectamenteen la enseñanzay educaciónde los niños.

La finalidad deestaparticipacióneramúltiple: porunaparteerala forma

másdirectade adquirir datosrespectoal estadode la educacióne instrucciónde los

alumnos; por otra podía corregir los defectosde organizaciónque observara;y, en

último lugar, tenía la oportunidadde ofrecermodelosde trabajoescolara los alumnos

en prácticas.

(18) Gacetade Madrid de 5 de Septiembrede 1899.
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Con respectoa los “practicantes”,erandestinadospor el Regentea las

seccionescorrespondientesy estabanobligadosa realizar los trabajos queaquél les

encomendara,bajo la inmediatadirecciónde los maestrosde cadasección.

Todoel Artículo 48 señalapuntualmenteel procesode participaciónque

debíanseguir:

“Los alumnosnormalistasprepararánconalgunashorasde anticipación

las leccionesque vayan a dar en las seccionesde la EscuelaPracticaypresentaránal

Regentede la Escuela,o en su defectoal Auxiliar, el programa de la lección y una

indicación sumaria sobre el modo de realizar su trabajo. Terminada la lección

encomendadaa un alumno normalista, el Regentede la Escuelao el Auxiliar de la

secciónle harán privadamentelas observacionesqueestimenoportunas,y corregirán

condiscrecióna los niñoslasfaltasqueel alumnopracticantehayapodidocometeren

la exposiciónde la materia”.

Es suficientementeelocuenteesteArtículo 48 paraabstraerel modelode

Prácticasque se establecía,un modelo que va a ser predominanteen cuanto a

concepciónde Prácticasse refiere.

El punto de referenciaalrededordel cual gira toda la Prácticaes la

funciónexpositiva,la explicaciónde lecciones;quiere estodecirque tanto la tareade
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preparación,comola propiaactuacióny consiguientementela evaluaciónserásobreun

tema concreto que el practicante desarrollará ante los alumnos de la sección

correspondiente.

Se exige una preparación escrita que, aunque sucinta, debe

contener,ademásdel guión del tema,el tratamientometodológicoque daráal mismo.

Todo lo que sea plasmar por escrito la preparaciónde un trabajo, supone una

sistematizaciónmás concienzudaque si se emplea otro procedimiento, y aquí,

ciertamente,quedabagarantizadaestaaportaciónesquemáticaescrita.

Estapreparaciónescritadeberásometerlaa la consideracióndel maestro

o del Regente,conantelacióna suintervención,conlo cual el futuro maestrova atener

la ocasiónde recibir las orientacionesoportunaspara que su explicaciónvaya por

buenosderroterosy seeviten los “palos de ciego” que, de otra forma, seirían dando,

dentrode un esquema“ensayo-error”.

Por otra parte, resultabaverdaderamenteinstructivo contar con la

valoraciónobjetivaquede cadaintervenciónexpositivaharían,aposteriori, el Regente

el Maestroy los compañeros,quienes,despuésde haberobservadotodo el desarrollo

de la lecciónle haríanlasobservacionesqueconsideraranadecuadasparasu formación

profesional.



-306

Es interesantela prudenteobservaciónde que las críticas que se hagan

al ‘practicante” seanen privadoy que discretamentese “deshaganantelos niños los

entuertos”quehubierapodidohacerdurantesu intervención,de maneraqueno hubiera

ocasiónde poneren evidenciaa eseaprendizade maestroantequienespodíanun año

mástardeser suspropios alumnos.

Dentro de esta línea organizativahemosencontradoel diseño de la

asignaturade Prácticasqueseanunciabaa los alumnosde la EscuelaNormal Superior

de Madrid, siendoRegentede la mismaRufino Blanco:

-- Una semanade asistenciaa cadasecciónde la Aneja, con el fin de

observar,parareflejar los datosrecogidosen el Diario de Prácticas.

-- Dar leccionesdel programade Primera Enseñanza,actividad que

constabade las siguientespartes:

Preparacióny programade la lección.

Examende esapreparaciónpor el Regente.

Desarrollode la lección anteel Regentey compañerosde clase.

Crítica y valoraciónde lo realizado.

-- Dirigir a plena responsabilidadlos trabajos en una sección(una
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mañanao tarde).

-- Hacer la matrículay clasificaciónde un niño

-- Dirigir un paseoescolar.

-- Diario de Prácticas,con las observacionesrecogidas.

-- El programacíclico deunaasignatura(paraalumnosde segundocurso)

másunacolecciónde documentosoficiales”~’9>.

En definitiva, unaformaciónrealmenteprácticaque incluía, ademásde

actividades docentes, prácticas administrativas, actividades extraescolares y

documentaciónlegislativa.

3.9. REAL DECRETODE 17 DE AGOSTODE 1901, ORGANIZANDO LOS

INSTITUTOS GENERALESY TECNICOS

“En 30.0(K)pocomás o menospuedecalcularseel númerode Escuelas

de instrucción Primaria. No son mac/tas; tampocorelativamentepocas. Pero ¡qué

(19) ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE MADRID: “Prácticas
de Enseñanzaparaalumnosde EnseñanzaOficial”. EL MAGISTERIO ESPAÑOL.
N0 2741. 5 de Diciembrede 1903. Pág. 794.
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escuelas en su mayor parte!. (A¿adras destartaladasy los maestros sin pagar.

Escasamenteasistencon muy mala asistenciamillón y mediode alumnos,y llega a

aprendera leer y a escribirpoco másde la cuartaparte de la población...

Ya el maestroen Españaes un ser horriblementeformado;mejor

dicho, deformado.En las Normalesnada se le enseña...

El númerodeEscuelasapuntadoda un promediodeunaescuelapor

cada560habitantes.En las 24.0WpúblicasyenlayNormalesdeMaestrosy Maestras

gastanel Estado,ProvinciayMunicipio 27(*30.000depesetas.Seismiserosrealespor

habitante. Menos de la tercera parte de lo que, en término medio, gastan los

ciudadanosdel mundocivilizado (PICAVEA, 1899).

SALVADOR (1988) recogedatosverdaderamentesignificativos de la

realidadespañolade estaépoca:En 1900habíacercade 12 millonesde analfabetos,de

unapoblación absolutade algo más de 18 millones y medio de habitantes,lo que

suponíaun 63,78 % de analfabetos.El númerototal de escuelaserade 30.073(24.861

públicasy 5.212 privadas),conun númerode 84 alumnospor profesor,mientrasque

en Franciaeran36, enGranBretaña44 y en Italia 46.

Esteerael desoladorpanoramaeducativoespañol:falta de presupuesto

adecuado,escasaformaciónen el maestro,carenciade infraestructuras.
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Las únicas solucionesque se encontrabaneran las reformas:nuevas

reorganizacionesde EscuelasNormales,más PlanesdeEstudios...,pero sin acometer

de unavez por todasel problemapresupuestario.Resultado:un nuevoparcheque no

suponíasino “seguirdandolargasal asunto”.

No

teníamosen 1900

aunqueno supuso

Si

reconversión,por

se habíapuesto,prácticamente,en escenala Reformade 1898, y ya

un nuevo Plan de Estudios, que redujo el númerode asignaturas,

modificaciónen cuantoa Prácticasde Enseñanzase refiere.

ello no fuera suficiente, un año más tarde viene esta nueva

Real Decretode 17 de Agosto de 1901(2<».

En el Preámbulode esteReal Decreto,el Ministro de turno, Alvaro

Figueroa,alude a la “utilidad y trascendenciade la organizaciónde las Escuelas

Normalesde Maestros...parael engrandecimientoy prosperidadde nuestranación”.

Por medio de estaDisposición, las EscuelasNormalesElementalesy

Superiores,tantode Maestrascomode Maestros,seconviertenen InstitutosGenerales

y Técnicos,quedandosuprimidala clasede MaestrosNormales.

(20) ColecciónLegislativadeEspafla.Tomo IX. Vol. 20 de 1901. Págs.698-
726.



- 310 -

Para cursarla Carrerade MaestroElementalse exige unaedadde 16

años,un examende ingresoy aprobarlas asignaturasintegrantesde los trescursosque

durabanestosestudios.

Despuésdel TercerCursodebíasuperarseun examende Reválida,con

lo cualseobteníael Título deMaestroElemental,requisitoéstepreceptivoparaestudiar

la Carrerade MaestroSuperior.

Es evidente el carácter culturalista del currículo, atendiendoa una

pretensiónde proporcionaral maestro una base cultural más que una preparación

técnica. Es significativo el hechode contabilizarcomoprofesionalestan sólo 5 de las

31 asignaturasintegrantesdel PlandeEstudios:Pedagogía(con carácteralternoen los

trescursos),Derecho-LegislaciónEscolar(en SegundoCurso,tambiénconcarácter

alterno)y PrácticasdeEscuela,en el TercerCurso.

RespectoalasPrácticas,hayunaausenciatotal de las mismasen los dos

primeros cursos, indicándose,para el Tercero, que tendrácarácterdiario.Hay que

señalar,también,las escasasreferenciasrelativasa las EscuelasPrácticasAgregadas.

Tan sólo el Artículo 38 señala: “A toda Escuelade Maestrasy MaestrosElementaly

Superiorestaráagregadauna escuelade niños y de niñas respectivamente,para que

todas las leccionesy particularmentelas de los canosde Pedagogíatuvieran el

indispensablecaracterpráctico”.
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Sin embargo,frente a estaausenciade “formaciónprofesionalteórica”,

debereseñarseel mejor tratamientoquetienenlas mismasen el Plan de Estudiosde

MaestroSuperior. En los dos Cursosque constituyenestaCarrera,se establecenestas

materias,todasellas alternas:

PRIMER CURSO: 10 asignaturas,entreellas:

-- EstudiosSuperioresde Pedagogía1

-- InstitucionesExtranjerasde InstrucciónPrimaria

-- Historiade la Pedagogía1

-- Antropologíay Principiosde Psicogenesia

SEGUNDOCURSO: 10 asignaturas,entreellas:

-- EstudiosSuperioresde PedagogíaII

-- Historia de las PedagogíaII

-- Prácticade Escuela.

Sorprende, ciertamente, la paradoja de considerar a las Escuelas

NormalescomoInstitutosTécnicosmedianteestanuevaReformay, sinembargo,haber

retrocedidosustancialmenteen cuantoa preparacióntécnico-profesional,con respecto

a disposicionesanteriores,

Difícilmente se verían cumplidaslas aspiracionesdel Ministro cuando
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afirmabaen el Preámbuloque “el Maestroespañolllegará a serlo quehan sidoy son

el Maestro alemán, el suizo, el suecoy el italiano.’ creadoresde individualidades

inteligentesy de nacionalidadesrespetables1

Siguiendola pauta de esta Plan, por Orden de 19 de Abril de 1902

(FERRER, 1891; pág. 71) se hacía referenciaexpresaal examende Prácticasde

Enseñanza:

“Los alumnos oficiales de Práctica de la Enseñanzadeberán ser

calificados en los exámenespor el Regentede la EscuelaPrácticay los no oficiales

deberánasistira la referidaescueladurantetresdías consecutivos,sufriendoluegoun

examenconformea lasprescripcionesque rigen en las demásasignaturas”(Artículo

4).

3.10. REAL DECRETO DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1903,MODIFICANDO

LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MAGISTERIO.

Seguíamosen épocade reformas:cuatroen pocomasde cinco años.No

acababade cuajarun Plan quesatisficieraa propios y ajenos,y ello era reflejo de la

situaciónpolítica española,con escasostintes de estabilidad.

La escasezde maestrosy la necesidadde proveergran número de
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escuelasvacantes, lleva de nuevo a una modificación del Plan de formación de

Maestros,medianteel Real Decretode 24 de Septiembrede 1903 (MARTíNEZ

ALCUBILLA, 1903).

Habíaquedar facilidadesparala obtencióndel Títuloy qué mejor medio

quereducir las exigenciasestablecidashastaentonces.

Este nuevoPlan rebajala edadde inicio de los estudiosde Magisterio

a los 14 años,establecela realizaciónde un examende ingresoy determinala duración

de los EstudiosElementalesy Superioresen dos cursos.

Las Prácticasde Enseñanzaseimpartiríanen todos los cursos,con una

dedicaciónsemana]de cuatrohorasy media con carácterajterno. Deberíanrealizarse

en las EscuelasGraduadasAnejas y estaríandirigidas por el Regente.

No existemás normativaal respecto,por lo que las lineasgeneralesde

formaciónprácticacontinúansiendolas establecidasen disposicionesanteriores.
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3.11. REAL DECRETO DE 30 DE AGOSTO DE 1914, SOBRE

REORGANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS NORMALES.

El año 1914 suponeun importante avance en la concepciónde las

EscuelasNormales.Seelaboray promulgael llamado PLAN 1914 (MARTíNEZ

ALCUBILLA, 1914),quenaceconel propósitodeconseguirunaperfectaorganización

de las EscuelasNormales,concibiéndolascomoCentrosque seanun “fecundoplantel

de pedagogosaptos para la función docente, no sólo mediantela adquisición de

conocimientosteóricos indispensables,sino muy especialmentepor la adecuada

formación profesionalque les habilite para saber enseñary lo que es aún más

importante,para sabereducar”.

Estasensibilizaciónfavorablea la formaciónpráctica,que ya se había

reflejadoen el R.D. de 23 de Septiembrede 1898, va a traducirseen unapretensión

de mejora de las EscuelasPrácticasAnejas a las Normales, introduciendoen su

“organización y en sus instituciones complementariastodos los adelantos de la

pedagogíamoderna1

La formacióndel maestroadquierecon estePlan una nuevadimensión

que respondía,en líneasgenerales,al siguienteesquema:

-- Exigenciade tener15 añoscumplidos(seránrebajadosa 14 por
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R.O. de 15 de Marzode 1917<21>).

-- Realizaciónde un examende ingreso.

-- Cuatrocursosde duraciónde los estudios.

-- Prácticas de Enseflanza durante los dos últimos cursos,

organizándoseel horario de maneraque puedacompaginarsela

asistenciaa las mismascon las clasesen la EscuelaNormal.

Las Prácticasvan a realizarse,principalmente,en las EscuelasAnejas,

cuya Dirección sigue encomendándoseal Regente,al cual se confiereun importante

papel,si bien restándoleprotagonismocon respectoa las atribucionesque le otorgaba

la Reformade 1898.

Sin embargo,antela imposibilidadde daracogidalas Anejasatodos los

alumnos,seprevéquepuedanrealizarsetambiénen cualquierEscuelaNacionalde la

localidad,en cuyo casoel pesoorganizativorecaerásobreel profesorde Pedagogíade

la Nonnal.

Esta necesidadde acudira CentrosNacionalesque se habilitan como

“Centro Anejos” vaaserunarealidadqueserepitalustrotraslustrohastala actualidad,

poniendode manifiestouna deficienteinfraestructuraque, comomal menor,obligaba

a “parchear” la situación medianteunos Centrosy un profesoradoque ni habían

(21) Gacetade 21 de Marzo de 1917.
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recibido una preparaciónespecíficaparala formación inicial de maestros,ni, en la

mayoríade los casos,estabansensibilizadosde la importantetareaformativa que seles

encomendaba.

Una interesanteinnovación, que perduraráhastala actualidad,es la

exigencia de confeccionar, al finalizar el período práctico de formación, una

MEMORIA en la que cadaalumnoconsignelasobservacionesque le sugierasu paso

por las aulas y en la que plasme su pericia adquirida, así como su espíritu de

observacióny reflexión.

Conscienteel legislador de que pretensionesde calidad han de ir

acompañadasde medidasconcretasque la favorezcan,se limita el númerode alumnos

practicantespor clase, haciéndosehincapié en la necesidadde concienciarselos

maestrosde su importante labor formativa, y de que concibana los alumnos en

prácticascomo “algo másquemerossuplentesen ausenciasy vacantesa los que los

reducela actual legislación”.

Curiosamenteestaconsideracióndel practicantecomo“sustituto” que se

denunciaen esteReal Decreto,va a ser unade las constantesque caractericea las

Prácticasde Enseñanzadécadatras décaday que en la actualidadsigue vigente,

desgraciadamente,en un importantesectorescolar.
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Se subraya la importanciaque, como complementoa la formación

profesional, tienen actividadestales como “excursiones, certámenes,exposiciones,

conferencias,prácticasagrícolas e higiénicasy cuantasmedidasles sugierasu celo

y competenciaa las Juntasde Profesores

Comocolofón y requisitosinequanon para la obtencióndel Gradode

Maestrode PrimeraEnseñanza,seexigíala superaciónde unaReválida,queconstaba

de 5 ejercicios,de los cualesel cuarto y el quinto estabanestrechamenterelacionados

con las Prácticas:

Enel ejerciciocuartodebíael alumnomostrarsupreparaciónprofesional

desarrollandoun ejercicioprácticoen la EscuelaGraduada,a travésdel cualpusierade

manifiestolas técnicasaprendidasdurantesu formaciónpráctica.

Finalizabala Reválidaconel ejercicionúmerocinco consistenteen una

especiede debateconel Tribunalacercade la Memoriapresentadaen la que, segúnse

apuntabaanteriormente,el examinandohabríareflejado susimpresionesrelativasa las

Prácticasde Enseñanza.

En síntesis,e] “PLAN 1914” de formación de maestrossuponeunos

aspectosdignosde destacarse:
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-- Estableceuna Plan de 4 años, al que se accedíacon la mera

preparaciónderivadade la EnseñanzaPrimaria.

-- Unifica los estudiosde Maestros Elementalesy Superiores,

estableciendocomo único Título el de Maestro de Primera

Enseñanza.

-- Contempla, también, la posibilidad de que los Bachilleres

obtenganel Grado de Maestro una vez superadasalgunas

asignaturas(Pedagogía,Religióny Moral, y Laboresy Economía

Doméstica-lasalumnas-)y realizarPrácticasdurantedosCursos.

-- Las Prácticasa través de esta segundavía constituyen una

enseñanzano oficial, de dudosocontrol, paracuyasuperaciónse

exige exclusivamentela justificación de haberlasrealizado.

-- Ponede manifiestola importanciade las EscuelasAnejas,pero

sin dotarlas,a la postre, de todos esosmedios “innovadores.

aportadospor los alamosadelantosde la PedagogíaModerna”.

-- Concibe la Escuela Normal como una Escuela de puertas

abiertas,en el sentidode recogery aprovechartodoslos recursos
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quela realidadpudieraofrecerparala formaciónprofesionaldel

maestro(Excursiones,Conferencias,Exposi-ciones...).

-- Consideralas Prácticasde Enseñanzacomouna asignaturaque

debesuperarsea lo argo de dos Cursosy ademáscomomateria

de la quehayqueresponderen la Reválidafinal en dosámbitos:

teórico (mediantela elaboracióny defensade la Memoria) y

prácticopropiamentedicho,plasmadoen esaactividadpresencial

quedeberádesarrollarcadaalumnoen la EscuelaPráctica.

A pesar de todo, las Prácticasde esta Plan no supusieronmejora

cualitativaen la formaciónde losmaestros,y asífuedenunciadoenrepetidasocasiones:

LOPERENA (1918) criticaba la situación de las EscuelasAnejas,

apuntandoque, en contrade lo quedebieranser-centrosmodélicos-,eranunoscentros

igual a los demás,puessusmaestrosproveníande las EscuelasUnitarias,carecíande

experienciaen EscuelaGraduaday el resultadode su actividad difícilmentepodía

incidir en la formación de los normalistas.Así mismo indicabaque las Prácticasno

debíanestarorganizadasexclusivamentepor el Regente,ni constituir exclusivamente

unaasignatura,sinoquedebíanser “una iniciación, un ejercicio, un aprendizajebajo

la direccióny gula de todos los Profesoresde la Normal” (LOPERENA, 1918).
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Por su parte, LUZURIAGA (1917) centrabalas críticasen el carácter

reproductorde las Prácticastal y como estabanconcebidas,que no servíanmás que

para“perpetuarla rutina de los métodostradicionales’.

ALFONSO INIESTA (1938) achacabaa estePlan los mismosdefectos

que a los anteriores,hastatal punto que “de la mismaforma queel profrsional se

formaba fuerade suscentrosy al terminar susestudios,el Magisterio, sobretodo en

la partepráctica, seoriernaba al acabarla carrera”.

Lo ciertoesquehabíaexámenesenexceso,un clarodesconocimientodel

niño y la escuela,y en definitiva una falta de auténticaformaciónen el maestro,que

unido a la deficienteacomodacióna los ambienterurales en quehabríade ejercersu

profesión,suponfaunasituaciónverdaderamentealarmanteen el panoramaescolar.

312. REAL ORDEN DE 2 DE JUNIO DE 1919, SOBRE PRACTICAS DE

ENSEÑANZA.

Ante ciertaslagunassobrela estructuracióngeneralde las Prácticasse

promulgaestaRealOrdendc 2 deJuniodc 1919 (FERNÁNDEZASCARZA, 1924)

que pretendeprecisaralgunospormenoresacercade la identidadde la Asignatura

“PRACTICAS Dl? ENSENANZA”, su calificación, la duraciónde las mismasy la

casuísticarelativaa alumnosno oficiales.
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En principio, van a considerarselas Prácticasde Enseñanzacomo

cualquier otra asignatura,a efectos de calificación, debiendootorgarse la misma

variedadde notasque al restode las materias.

Si bien el R,D. de 30 de Agosto de 1914 (Plan 1914) determinabala

realización de Prácticasdurantelos dos últimos cursos, compaginándolascon la

formaciónteórica,ahorava aprecisarse,conmayorexactitudel calendario,quetendrá,

comoduraciónmínima,el tiempotranscurridoentreel 10 de Octubrey el 20 de Mayo.

Se deduce de ello que no van a ser las Prácticasunos contactos esporádicosy

simbólicos, sino que estarán,al igual que el resto de las asignaturas,planificadas

adecuadamente,cubriendoun importantenúmerode horas a lo largo de dos Cursos.

También se aborda en esta Disposición Oficial la evaluaciónde las

Prácticas,confiriéndoleestecometidoal Regentede la EscuelaAneja (enel casode los

alumnosasistentesa estetipo de Centrosde Prácticas),y al Profesorde Pedagogía(en

aquelloscasosen que los alumnosrealicen las Prácticasen Escuelasde la localidad

distintasa la Aneja).

Conrespectoa los alumnosno oficiales, deberánsuperarun examende

Prácticasde Enseñanzaqueserájuzgadopor un Tribunal integradopor tresprofesores,

dosde los cualeshande serel Profesorde Pedagogíay el Regentede la EscuelaAneja.

Estamedidavenía a paliar, de algunamanera,las situacionesde irregularidadque se
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veníanproduciendoal permitirsehacerlas Prácticas,sin ningún tipo de control ni de

supervision,exigiéndoseúnicamenteal acreditaciónde haberlasrealizado.

No obstante, continuaba el descontentode los distintos sectores

profesionalessobre la dinámicaexistenteen la formación práctica.Así, en 1917, la

Asambleade ProfesoresNormalistas<~~ comenzó a solicitar que las Prácticasde

Enseñanzatuvieranun curso completode duración,y continuó,año tras añodetrásde

estamismareivindicación,queveríacumplidaen 1931.

3.13. REAL DECRETO DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 1931, DE

PREPARACION DEL MAGISTERIO PRIMARIO Y REFORMA DE LAS

NORMALES. PLAN PROFESIONAL”.

El advenimientode la II Repúblicasuponeunaimportanterenovacióndel

panoramaespañol,y deunaformaconcretade losplanteamientosen materiaeducativa.

Se abordaunadrásticareformaencaminadaa la mejorade las Escuelas

Nacionales(mejora cuantitativay cualitativa) y a unavaloraciónsociocconómicadel

profesorado,en la convicción de la importanciade estasvariablesparael progreso

cultural del país.

(22) “AsambleadeProfesoresde EscuelasNormales”.BOLETíN ESCOLAR.N0
61. 25 de Diciembrede 1917. Pág. 121.
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Todoello debíair acompañadode unasustancialreformaenla formación

y seleccióndel maestro,queelevarasunivel y categorta,un tantodevaluados,y poder

conseguiresadignificaciónque sepretendía.

Para abordar,concarácterde urgencia,las necesidadesque se habían

producidopor el grannúmerode escuelascreadas,seestablecieronunoscursillos de

selección del Magisterio, de tres mesesde duración que incluían los siguientes

componentesformativos<23>:

1) Teórico: Clasesdetodaslas materiasintegrantesdelcurrículode

Primaria.

2) Práctico: Desarrollo de leccionesen escuelasde la capital y

provincia.

3) Lecciones de orientación cultural y pedagógica,

cuidadosamenteelegidas y desarrolladaspor profesores de

Secundariay Universidad.

(23) Decretode 3 de Julio de 1931, sobreCursillos de selecciónparaingresaren
el Magisterio.Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Públicay Bellas Artes, de
17 de Julio de 1931.



- 324 -

Seguidamentea estoscursillosde selección,sepromulgael “PLAN DE

1931”, conocidocomo PLAN PROFESíONAL”~~>,consideradocomouno de los

mejoresPlanesque han existido en la formacióndel maestroespañol.

Se entiendela formación del Magisteriocomo un compendiode tres

períodos:

• - De cultura general

2.- De formaciónprofesional

3.- De prácticadocente

La preparacióncorrespondienteal primerperíodo(cultura general)se

realizaríaenlos histitutosNacionalesdeSegundaEnseñanza;la del segundo(formación

profesional)en las EscuelasNormales,y la del tercero (Prácticas)en las Escuelas

NacionalesPrimarias.

Este planteamientoconllevabaunas notablesmejorascon respectoal

anteriorPlan de 1914:

En principio, la exigenciadeestaren posesióndel Gradode Bachillery

haber cumplido 16 añosde edad, unido al selectivo examende ingreso (“examen

(24) Gacetade 30 de Septiembrede 1931.
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oposicióna un númerolimitado deplazas9, suponíanun importanterealcerespectoa

la situación precedente,en la que con la merapreparaciónproporcionadapor la

EnseñanzaPrimaria, sin másrequisitos,seaccedíaa los Estudiosde Magisterio.

Unade las principalesinnovaciones,sindudaalgunarevolucionariapara

su época, fue la implantacióndel régimen de coeducaciónen todas las Escuelas

Normales,determinando,al tiempo, la presenciade profesoradonormalistamasculino

y femeninoen las mismas.

El períodode formaciónprofesional(segundoperíodo) seestructuraba

a lo largo de tresCursosen las EscuelasNormales,en las quedebíacomplementarse

la labor teóricade las clasescon las prácticasdocentesen distintostipos de Escuelas:

Anejas,Unitarias,Graduadas,de niños y deniñas,y depárvulos.Todoslos profesores

dela EscuelaNormaldebíanestarinvolucradosenlas Prácticasde Enseñanza,cadauno

en su respectivamateriaparala correspondienteorientación.El alumno en prácticas

estadaconstantementeasesoradopor estosprofesores,o en su defectopor el Director

de la EscuelaPrimariao del maestrodel gradocorrespondiente.

Parafinalizar estesegundoperíodo,todos los alumnosdebíanpasarun

“examenanualde conjunto” por mediodelcualseestablecíael ordendeprelaciónentre

ellos, a efectosde colocaciónprovisionalen el tercerperíodo(PrácticaDocente).
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Estetercerperíodoabarcadaun cursoescolarcompletoy los Alumnos-

Maestros(querecibiríanestadenominación)sedandestinadosaEscuelasNacionalesde

la provincia recibiendoel sueldo de entradadel Magisterio. Es ésta otra de las

importantesnovedadesqueincorporael “Plan Profesional”ala Historiade la formación

de maestros:el sueldoduranteuno de los períodosde formación; era la primeravez

queen el sistemaespañolsedecretabaunaretribucióneconómicadurantela etapade

formación.

El régimende coeducacióna que hemosaludido se haría igualmente

extensivoa las EscuelasPrimarias, que, progresivamente,irían incorporandoeste

sistema.No obstantehastaque se hubiera generalizadola coeducación,cuandolas

necesidadesde la enseñanzaasí lo aconsejaran,las maestrasde este Plan podríanir

destinadasa EscuelasGraduadasde varonespara realizaresteperíodo.

La direccióny orientacióndeesteCursode Prácticascorreríaa cargode

Profesoresde la EscuelaNormal y de la Inspecciónde PrimeraEnseñanza,quienesal

finalizar el mismo propondrían al Ministerio el nombramientoen propiedaddel

Alumno-Maestro,o bien la »repeticiónde las Prácticas»duranteotro cursocompleto.

Esteesel marco configurativo del nuevo plan de formación de unos

estudiosque tendránque cursarsenecesariamentede forma oficial, suprimiendo la

normativaanterior que posibilitabala obtencióndel Título a cualquierBachiller que
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superaratan sólo las materiaspedagógicas,¡a músicay la PrácticaDocente

En este nuevo Plan se le va a restarun importanteprotagonismoal

Regentede la EscuelaAneja, hastael punto de no mencionárseleo de considerársele

como a cualquier otro Director de EscuelaPrimaria. Por contra, a quien sí va a

otorgarseimportantepesoespecíficoen la formaciónprácticaes a la Inspección,a la

quese involucra:

-- En la selecciónde centrosde prácticasdurantelos tres añosde

formaciónprofesional

-- En la graduaciónde los alumnos, formandopartedel Tribunal

examinadoren el “Examenanual de conjunto”.

-- Participandoen la dirección

durante el curso escolar

posterioresa la superación

y orientaciónde la PrácticaDocente

completo de prácticas autónomas

del tercercurso.

EsteDecreto,no obstante,solamenteabordalas basesde la Reforma.Se

necesitaráprecisarlos pormenoresde la misma,y ello vendrádado en el siguiente

“REGLAMENTO DE ESCUELASNORMALES”.
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3.14. ORDENMINISTERIAL DE 17 DE ABRIL DE 1933. REGLAMENTO DE

ESCUELAS NORMALES.

El importanterevulsivo quetrajo consigoel “PLAN PROFESIONAL”

incidió de manera decisiva en la configuraciónde las EscuelasNormales, y era

necesariaunaDisposiciónqueordenarael nuevostatusde las mismas.

Antesdequetranscurrierandosaños,desdela promulgacióndel Decreto

de 20 de Septiembrede 1931, apareceel ‘REGLAMENTO DE ESCUELAS

NORMALES’, por Ordende 17 de Abril de l933<’~, en el queverdaderamentese

desglosa,de forma pormenorizada,todo el nuevoPlan.

Los tres cursosque constituyenel Plan de Estudiosdel períodode

formaciónprofesional,lo componenlos siguientesgruposde estudio:

a) Conocimientosfilosóficos, pedagógicosy sociales.

b) Metodologíasespeciales.

c) Materiasartísticasy prácticas.

Existe, así mismo, una incipiente especializaciónen el Tercer Curso,

“Trabajosde Especialización”quepodránelegir librementelos alumnosy queversarán

(25) Gacetade 4 de mayode 1933.
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sobreenseñanzasespecialesdepárvulos,sordomudos,ciegos,retrasados,superdotados,

etc.

Juntoa estasespecializaciones,de caráctervoluntario, se establecela

obligatoriedadde especializaciónen “párvulos” a las maestrasy la de “prácticas

agrícolas”a los maestros.

Referente a las Prácticas Pedagógicas, su ordenamiento queda

perfectamentedetalladoen el CapituloV del Reglamento.Sedefinencomo “aplicación

y complementoesencialde las clasesdeMetodología”y sedesarrollaránen diferentes

tipos de centroparaqueel alumno conozcala diversidadde situacionesdentrode la

InstrucciónPrimaria.

La direcciónde las Prácticascorreráa cargode todos los profesoresde

la EscuelaNormal, cadauno en surespectivamateria.Es reseñableel impulsoque se

pretendedar ahoraa materias“clasicamenteaparcadas”talescomoDibujo y Música,

a las quesededicatodoel Articulo 25: “Los profesoresdeDibujoy de Músicatambién

desarrollaránla didácticade susrespectivasmateriascondemostracionesprácticasen

las escuelasde niños, dedicandoespecialinteréslos de músicaa los cantospopulares

con aplicación a la Escuela y a la organizaciónde coros mixtosde niños de las

Escuelasy alumnosde la Normal”.
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También hay referenciaexplícita a los Profesoresde Organización

Escolar, Paidología y Psicología, a fin de que realicen aplicaciones prácticas,

experiencias,observaciones,parael mejor adiestramientode los alumnosen la técnica

pedagógica.

Independientementede estas prácticas de cada asignatura,todos los

alumnosdeberánrealizarPrácticasde Enseñanzadurantelos trescursosde la carrera.

La organizaciónde las mismas,competenciadel Profesorde OrganizaciónEscolar,

deberáhacersepúblicaantesde empezarel curso,respondiendoal siguienteesquema:

PRIMER CURSO: Asistenciaa Escuelasde la capital, durantelos

mesesde Febreroy Marzo, con la misión de “observary recogeren su

diario deprácticaslos aspectosdel trabajo habitual1

SEGUNDOCURSO:Asistenciaa Escuelasde la capital, durantelos

mesesde Abril y Mayo, no sóloparaobservarsu funcionamiento,sino

para “encargarse de explicar en ellas las lecciones que se les

encomiendensujetándoseal horario y programa de la Escueladonde

actúen“. “Un día de cadasemanalos alumnospresenciaránla lección

quesu compañerohayade dar, a fin de que, reunidosdespuéscon el

profesor de la Normal encargadode la materia de quefueobjeto la

lección y con el maestro, discutan. bajo todos los puntos de vista
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pedagógicos,la forma en que la lecciónfue desarrollada».

TERCER CURSO: Durante los mesesde Octubre y Noviembre,

tambiénen escuelasdela capital,seencargarán,durantevariassesiones,

de la marchatotal de las clases,y dirigidos por el Inspectorvisitarán

otrasescuelasde la capitaly susinmediacionesdetipo diferenteparaque

conozcandiversasmodalidadesescolares.

Se trata, en definitiva, de realizardosmesesde Prácticasde Enseñanza

por curso académico,para lo cual se adaptaríanlas clasesde la EscuelaNormal,

trasladándosea la tardecuandodichas Prácticastuvieran lugarpor la mañana.

Como es natural, y así quedareflejado en la Orden Ministerial, las

Prácticasde Enseñanzadeberánacoplarsesiemprea la organizacióny régimende las

EscuelasPrimarias,de manenque “sea respetadoen todo momentoel interésdel niño

y el funcionamientonormalde la Escuela”.

Parala evaluacióndelasPrácticasexistiráunaComisiónqueconsiderará:

-- Los informesde:

Directores

... Maestros

Profesoresde la Normal
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-- Los Diarios de Prácticas

Una vez superadoel TercerCurso, los alumnosdebíansometerse,en el

mes de Junio, ante un Tribunal presididopor un Catedráticode Universidad,a un

examenfinal, cuya segundaparteconsistíaen un verdaderoejerciciode Prácticasde

Enseñanza:“Explicar a losniñosde unaescuela,enel tiempomáximode mediahora,

una lección elegida entre cinco sacadasa la suenedel programa de la misma,

pudiendoel examinandoelegir grado o seccióny disponiendode una hora para, en

aislamientoy con los libros y mediosque reclame,prepararel trabajo”.

Tras la superaciónde esteexamenfinal, el maestroeradestinadocon el

sueldode entradaduranteun curso escolarcompleto a una escuelanacional de la

provincia,pararealizarel tercerperíododeformación: unaprácticadocentedecarácter

autónomo,es decir, responsabilizándoseel Alumno-Maestrototalmentede la clase,si

bien orientadopor el Inspectory el Profesoradode la EscuelaNormal durante las

visitasperiódicasquerealizarena su aula.

El informe de éstosserádeterminantepara la superacióndel Curso de

Prácticas y, consiguientemente,para la obtención de una plaza de maestro en

propiedad.Encaso contrariopodrárepetir, por una sola vez, esteperíodode prueba

profesional,perdiendotodos los derechosadquiridossi volviera a suspender.
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El Plan de Prácticasde Enseñanzade este “Plan Profesional”esuno de

los máscoherentesque se han diseñadoen nuestroentorno,y debemosresaltar,como

principalesaspectos:

-- La orientaciónmetodológicade todas las asignaturas,cuya

última finalidad estabaen la realidadescolarpráctica.

-- El tiempo destinadoa Prácticasde Enseñanza:

Prácticassin determinaciónde tiempo, en todasy cada

una de Jasasignaturas

... Seis mesesde Prácticasguiadasa lo largo de la carrera

(dos mesespor curso).

Un curso completode Prácticasautónomas.

En total, un cómputomuy próximo al 50 % de todo el período

de formación.

-- El procesoseguido:

Observacióny registrode notas

Explicaciónde lecciones
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• .. Responsabilizaciónparcial de la clase durantevarias

sesiones.

Responsabilizacióntotal.

--La rotación por las distintassecciones,y visitas a centrosde

diferente organización

--La concepciónde las Prácticasde Enseflanzacomo tarea

conjunta a realizar coordinada-mentepor profesionales de

ámbitos distintos: maestros,profesoresde la EscuelaNormal,

Inspectores.

--La lecciónprácticadesarrolladaporel alumnoantelos niñosen

presenciade maestro,profesorde la Normaly compañeros.Unos

años más tarde la Pedagogía Americana “inventada” la

microensefianza,que, en definitiva, resultadaser un sucedáneo

de esteplanteamiento.

--La especializacióndurante el Tercer Curso, que, aunque

somera, indicaba una valiosa preocupación por el aspecto

diferencial.
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-- La retribucióneconómicapercibidaduranteel Cuarto Curso.

No faltaron, sin embargo,detractoresde este Plan, centrándoselas

críticas básicamenteen puntostalescomo:

-- La inconvenienciade la coeducación

-- La falta de competencia y experiencia en Primaria del

Profesoradode la EscuelaNormal.

-- Conferir escasaimportanciaa las Prácticasy considerarun error

dejaral alumnoen el CuartoCurso al frente de unaescuelacon

absolutalibertady responsabilidad.

-- El encarecimientode la Carrerade Maestroconla exigenciadel

Bachillerato

Aspectos todos ellos que recogíael Boletín de Educación<~y que se

(26) Boletín de Educación.Ministeriode InstrucciónPúblicay BellasArtes. N0 7.
Julio Septiembrede 1934. Madrid.
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encargabade “desmontar”con argumentoscontrariosa los expuestos.

También,como esnatural, se hicieron valoracionesnegativasdel Plan

Profesionalen la siguiente¿pocapolítica, comola de INIESTA (1938) denunciando:

-- El sectarismoal no admitir másmatrículaque la oficial.

-- El fomentode las escuelaspreparatoriasde ingreso, “en contra

de cuantose habíapredicadoantes”.

-- El amiguismo a la hora de adscripcióna las escuelaspara el

Curso de Prácticas,dejandoal margenlas “escuelasde aldea”.

“El Magisterio vio con sorpresa que la manoseadafrase de

Cossío: ‘a las peores escuelas, los mejores maestros’, se

transformabaen: a las ciudadeslos amigos;y la aspiraciónfue

ocuparescuelasde ciudades”.

La imposibilidad de dar a las metodologías una amplitud

suficiente.

“Las Prácticas,en escuelascreadasen las capitales,pasaronpor

etapasquehacíanprácticamentepoco efectivoel trabajo”.
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Sin embargo,reconoceestemismo autorel valordel “afán por conocer

al niño prácticamentey por estudiarlas cuestionesdoctrinalescon elevación“, que

deberíantenerseen cuentay aprovecharseparaconfeccionarfuturosPlanesde Estudios.

3.15. DECRETODE 10 DE FEBRERODE 1940. “PLAN BACHILLER”.

Despuésdel dolorosoparéntesisde la guerracivil, la casi totalidad de

iniciativas y reformasqueemprendierala República,van a serdesmontadasahora,y

deunamaneraevidentela formaciónde los maestros.El importantepesoespecíficode

la Iglesia Católica va a influir, sin duda, en la desapariciónde un Plan que había

cercenadola posibilidadde hacersemaestrofuera de la vía oficial. Había que volver

a situacionespretéritas,y ello se llevó a efectopor Decretode 10 de Febrerode

1940<27>

Transcribimosunaslíneasdel Preámbulo,cuyoestilo ponede manifiesto

el momentopolítico quesevivía:

»... Con la victoria de nuestroEjército ha sidoderrocado el régimen

laicista, y por tantoel Ministerio de EducaciónNacionaltiene el ineludible deberde

restaurar la legislación quepermitía obtenerel Título de Maestroa aquellaspersonas

quepor suespíritucatólico nopudieronalcanzarloen el nefastoperíodorepublicano.

(27) B.O.E. de 17 de Febrerode 1940.
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Para ello esnecesarioderogarel Artículo 18delDecretode 29 de Septiembrede 1931

y restablecertransitoriamenteel Artículo 28 del RealDecretode 30 de Agosto de

1914”.

Setratabade ponerenvigor, de nuevo,partedel Plan 1914y paraello

era necesarioderogarel Artículo 18 del Plan Profesional que había supuestola

anulaciónde aquél. Con ello, quedabaestablecido1<) siguiente:

“Los queposeanel grado de Bachillerpodrán obtenerel de Maestro

despuésqueapruebenen lasEscuelasNormaleslasasignaturasdePedagogía,Religión

y Moral, yLaboresyEconomíaDoméstica,si setratasede alumnas,siemprequeunos

y otrashaganademásen la EscuelaPrácticaAnexaa la Normal, o acreditenhaberlos

hechoen otras EscuelasNacionales,dos cursosde PrácticasPedagógicas”.

Este Plan, cuya vigencia se establecíapara solamentedos cursos

académicos,suponíadarcarpetazoal PlanProfesional,un granplande formacióntanto

en su dimensiónteóricacomopractica,y devaluabaestaformaciónotorgandoel Título

de Maestro a los Bachilleres (de aquí la denominaciónde •Plan Hachiller”) que

cumplieranel requisitode cursar2/3 asignaturasy realizarunasPrácticas.

Quedaba,por tanto, implantadoun Plansin contenidoformativo teórico

y carentede definición. Con respectoa la formaciónpráctica,aunqueen unaprimera
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lectura pudiera parecer que había recibido un excelente tratamiento,ya que se

establecíandos cursoscompletos,sin embargoquedabaabiertoel “portillo” paraque

estasPrácticasse realizaranen cualquierEscuelaNacional, con una total ausenciade

orientación y control desdela Escuela Normal, con lo que difícilmente podrían

esperarseimportanteslogros.

Unosdíasdespuésde promulgarseesteDecreto,sepublicabala Orden

Ministerial de22 de Febrero<’>con instruccionesparael cumplimientode aquél:

Quedabaanuladala coeducaciónen las EscuelasNormales;paraello se

organizaríanlos turnosde mañanay tardede maneraqueacogieranencadaunade las

sesionesa unode los sexos.

Las instruccionesrelativas a las organización de las Prácticasno

descubríanabsolutamentenada:

“Se distribuirán los alumnosen grupos, procurando que todos estos

grupospractiquendurante un píazo igual en la GraduadaAneja a la Normal, con

objetode queduranteel mismoel Regentecon el concursode algúnotro profesor, si

fuesenecesario,dirijan e inspeccionendichasprácticasy adquieranlos elementosde

juicio necesariospara caftficar a dichosalumnos. Si los datos obtenidosduranteel

(28) B.O.E. de 28 de Febrerode 1940.
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períodode prácticas no fuesenbastanteso no hubiesendemostradolos alumnossu

suficiencia,podrán ser sometidosa las pruebasqueacuerdeel Claustro, debiendo

obsen-’arsepara calWcarloslas mismasnormasquepara las demásasignaturas

3.16. ORDEN MINISTERIAL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1942. “PLAN

PROViSIONAL”.

Un nuevoPlande Estudios,establecidopor OrdenMinisterial de 24

de Septiembrede l942~~>, viene a modificar, aunqueno sustancialmente,la Carrera

de Magisterio.

Este Plan suponeunanueva devaluacióndel Magisterio al exigir, tan

sólo, la culturaprimariaparaingresaren la EscuelaNormal.

Serebajala edaddeaccesoala EscuelaNormal a 12 años,y seestablece

la obligatoriedadde superarun examende ingresoy la posteriorrealizaciónde cuatro

cursos:los tresprimerosde formacióncultural y el último de formaciónprofesional.

También se contemplaotra vía paraconseguirel Título de Maestro,y

esa travésdel Gradode Bachiller, mediantela superaciónde variasasignaturas,entre

las que figuranPedagogía,Historiade la Pedagogíay Prácticasde Enseñanza.

(29) B.O.E. de 30 de Septiembrede 1942.
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Sehacede nuevohincapiéen la separaciónde sexos,determinándoseque

asistana la EscuelaNormal las alumnaspor la mañanay los alumnospor la tarde.

En cuanto al currículo, en el Primer Curso solamentefigura una

asignaturaconexionadacon la práctica: “RECREOSDIRIGIDOS”, queseimpartirá

de forma alterna.

La OrdenMinisterial de4de Octubrede 1944y la Ordende 16 de

Octubrede 1944vienenaseñalamoslasasignaturasconstitutivasdel Segundoy Tercer

Curso, respectivamente.Volvemos,de nuevo, a constatarla ausenciade asignaturas

profesionales;tan sólo en el SegundoCurso se viene a repetir la de “RECREOS

DIRIGIDOS”.

El CuartoCurso, “complementariode estudiosde carácterprofesional”,

seregulapor OrdenMinisterial de22 deOctubredc 1945, en la que se señalanlas

siguientesdisciplinas:

-- Psicologíay Lógica
-- Fisiologíae Higiene Escolar
-- Pedagogía
-- DidácticaGeneraly OrganizaciónEscolar
-- Religión y MetodologíaCatequística
-- Historiade la Pedagogía
-- LaboresArtísticasy Enseñanzasdel hogar (sólo maestras)
-- Trabajomanual(sólo maestros)
-- PrácticasdeEnseñanza
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Conrelaciónaestaúltima asignatura,sedictanlas siguientesnormas~:”se

realizaránen la EscuelaGraduadaAnejo,bajo la direccióndelRegente,debiendotener

comomínimoSOhorasduranteel curso; si el númeroestan elevadoque nopermitiese

venficarlesdebidamente,el Director de acuerdocon los Profrsorese Inspectoresde

EnseñanzaPrimaria, tomarán las medidasoportunaspara destinarlosa otrasEscuelas

de la capital, designandoel Claustrolos profesoresquehan de vigilarlos”.

Los alumnoslibres, por suparte, sólo tendránla obligaciónde indicar,

a la hora de matricularse,la Escuelay el Maestroque dirigirá sus Prácticas,y a

posteriorila justificación de haberlasrealizado.

TantoalumnosoficialescomolibrespresentaránunaMemoriasobresus

Prácticas.

Nuevamenteconstatamosla devaluacióna quehacíamosreferenciaal

comienzo del capítulo; ahoracon motivo de las Prácticasde Enseñanza:50 horas

durantetodo el Curso equivalena dos semanasa tiempo completode presenciaen la

escuela,con lo que la escasaproyecciónprofesionaldel plan quedabapatente.Juntoa

la denominaciónde “Plan Provisional” (tansólodurarátresaños),sele conocetambién

como “Plan Cultural“, aunquenos cabennuestrasdudassobrela sólida culturaqueel

mismo pudieraproporcionar.
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Un importante avanceque, sin embargo, debemosseñalar de esta

reforma,es la publicaciónde los Cuestionariosrelativosa cadauna de las Asignaturas

del Plan de Estudios,siendoparanosotroslos más interesanteslos del Cuarto Curso

(Ordendc 15 dc Noviembrede 1945), dondese nos plasmanlos grandestemas

constitutivosde las materiaspedagógicas.

3.17. LEY DE EDIJCACION PRIMARIA, DE 17 DE JULIO DE 1945.

Esta LEY DE EDUCACIÓN PRIMARIA’30> va a abordar una

importantereformaenlo queaEducaciónPrimariaserefierey, naturalmente,quedarán

conello afectadaslas EscuelasNormalesy la formaciónde los maestros.

Se ofrece una definición de las EscuelasNormalesclarificadora del

espíritu que pretendía imbufrselesen esta época: “Son las instituciones docentes

dedicadasa la formacióndelMagisterioPúblicoyprivado. En ambienteespecialy con

metodologíaapropiada. estánllamadasa despenary vigorizarlas dotesvocacionales

de los alumnos,a infi¿ndirles el espíritudesunobleprofesióny el sentimientoreligioso

y humanopropio de todo educador,a capacitarlos en las técnicasy conocimientos

científicosde ordenpsicológicoypedagógico,aformar un auténticoespíritunacional

en servicio de la unidadde la Patria. espírituquetienenlos alumnosla obligaciónde

transmitir, y a otorgarlesel condignotítulo profesionalde sufunción” (Artículo 59).

(30) B.O.E. de 23 de Mayo de 1945.
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Se clasificanlas Escuelasdel Magisterioen Públicasdel Estado,de la

Iglesiay Privadas;y serándistintasparacadasexoen cuantoainstalación,organización

y disciplina.

Para ingresar, el aspirante deberátener cumplidos 14 años, haber

aprobadolos cuatro primeros cursosque integranel primer ciclo de Bachillerato, y

superarun examen.La Carreraconstaráde 3 Cursosy pruebafinal.

La formacióndel maestrocomprenderá:

-- Ampliaciónde lasdisciplinasculturalescursadasen la Enseñanza

Media

-- Religión, en susaspectosteóricoy práctico,y consudimensión

metodológica

-- Principios de la HistoriaNacional

-- Conocimientosde EducaciónFísica y Normas de convivencia

social

-- Un ciclo de estudiosde carácterprofesional, con los siguientes
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gruposde conocimientosteóricosy prácticos:

a) Preparaciónfundamentaly aplicada de las CienciasGenerales

de la Educación.

b) Conocimientoamplio y razonadode las técnicaspedagógicasy

de susaplicacionesen la Metodologíay OrganizaciónEscolar

c) La Historia de los principales SistemasEducativos y muy

especialmentelos de origen español.

d) Las PrácticasEscolaresen EscuelasAnejase incorporadasa

las Escuelasde Magisterio

e) La ampliación o formaciónen cuantoa aquellas materiasque

puedano debanserobjetodela especializacióndelMaestropara

regentar el cuarto período de graduacióno las Escuelasde

Patronatoo de organizaciónespecial.

ji La asistenciaa Campamentavo Albergues.
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Estaformaciónseplasmaráen las asignaturasconstitutivasdel Plan de

Estudios y quedaránestablecidaspor Orden Ministerial dc 9 de Octubre de

1945<31>.

Comprobamosun interesanteintentodeorientarlas asignaturasculturales

hacia el ámbito escolar, señalandotras de cadauna de ellas el añadido de “y su

Metodología”.

Todos los alumnos debían seguir obligatoriamente un curso de

especializaciónprofesional,a su elección,entre:

-- FormaciónAgrícola

-- FormaciónIndustrial

-- FormaciónMercantil.

Con relacióna las Prácticasde Enseñanza,éstas se incluyen en la

“PedagogíaGeneral”: “... comprenderála iniciación cient(fica en estadisciplina y la

formación práctica profesionaldel alumno. Estas Prácticas se realizarán bajo la

direccióne inspeccióninmediatadelprofesorde la asignatura.con la cooperacióndel

Regentey Maestros de las EscuelasAnexas. El desarrollo de dichas Prácticas

comprenderácomo mínimo una asistenciapersonaldel alumno de SO horas en el

curso”.

(31) B.O.E. de 11 de Octubre de 1945.
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3.18. DECRETO DE 7 DE JULIO DE 1950, REGLAMENTO DE LAS

ESCUELAS DEL MAGISTERIO. “PLAN 1950”.

Siguiendola misma línea marcada por la Ley de Educación Primaria de

1945, se promulga el Decreto de 7 de Julio dc 1950, que es un nuevo

REGLAMENTODE ESCUELASDE MAGISTERIO, conocido como “PLAN

1 950’~~>. “... EsteReglamento,en armonía con los preceptosde la Ley, quiere ser

método seguro de lo más sustancial de la reforma docente iniciada en 1945”

(Preámbulo).

Efectivamente,sepretendeformar al maestrodentrode lascoordenadas

de religiosidad y patriotismoque habíanquedadofijadasen dichaLey y queseríanunas

importantespremisasdel régimenfranquista:

“Todas las Escuelasdel Magisterio seponen bajo la advocacióndel

Divino Maestro. El Cruc<fijo y una imagen de la Santísima Virgen presidirán las

dependenciasdel Centro. En cadaaula habrá un retratodelJefedelEstado” (Artículo

2).

En consonanaciacon ello estála definición quese hacede las Escuelas

de Magisterio: “Serán no sólo Centrosdocentessinofundamentalmentefonnativosy

(32) B.O.E. de 7 de Agosto de 1950.
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educativosdondeel alumnoencuentrecomootro hogaren queseformey capacitepara

la vida social y profesional. La Educaciónfísica, intelectual, moral y religiosa,

político-social,patriótica, artística, profesionaly cultivo yfomentode la Educación

debeser la gran tarea de estos Centrosa los queEspañaencomiendamisión tan

trascendentalcomo lo es la de moldeara los quehan de ser, a su vez,educadoresde

la niñez” (Artículo 1).

El Plan que se establece coincide, en líneas generales, con el señalado

en la Ley de Educación Primaria:

-- Exigenciade tener14 añoscumplidos

-- Haber aprobado los cuatro primeros cursos del Bachillerato

-- Examen de ingreso

-- Separaciónde sexos

-- Tres Cursos y Prueba Final

-- Asistencia a Campamentoso Albergues

La formación que debería recibir el futuro maestro abarcaría los

siguientesámbitos:
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a) Formaciónreligiosay moral
b) Formaciónpolítico-social
c) Formación física
d) Cultura general
e) Formación profesional teórica
O FORMACIÓNPROFESIONALPRACTICA

Los asignaturas, al igual que en la precedente Ley pretenden orientarse

profesionalmente, incluyendo la Metodologíaespecíficade cadaunade ellas.

Las PRACTICASDEENSENANZAfiguran en los tres Cursos, con

una dedicación de una hora semanal en cada uno de ellos. Se les confiere una gran

importancia, al menos en la declaraciónde intenciones: “Toda obraformativa de las

EscuelasdeMaghterioha de tenercomofin principalformaryfomentaren el alumno

la vocación. Para queel alumnoaspire a sermaestro,viva todo el tiempoqueduran

susestudiosen estrecharelación con la EscuelaPrimaria y queaspire, tanto comoa

adquirir conocimientos,a familiarizarse con los niños y con los problemasque la

educaciónplantea. Talfin tienen las Prácticasde Enseñanza”(Artículo 39).

Las Prácticastendrándos dimensiones:

-- Las lecciones prácticas que cada profesor organice en su

disciplina como complementode la teoríametodológica.

-- La asignatura de Prácticasde Enseñanza,propiamentedicha,a

cargo del Regente de la Escuela Aneja.
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Además de la clase colectiva semanal que tendrán todos los alumnos con

el Regente, éste los distribuirá en grupos para que, turnando, practiquentodos bajo su

dirección en todas las secciones de la Escuela, incluso en la unitaria, en sesiones

completas.

Se pretendeque todos los profesoresque, de alguna manera,van a

intervenir en las Prácticas de Enseñanza cuenten con una sólida formación profesional:

Así, se establece que los Regentescuentencon un mínimode 5 años de

servicio efectivo en Escuela Nacional y superen una Oposición en la que tendrán que

demostrar su preparación teórico-práctica a través de varios ejercicios (Artículo 132).

Igualmente, el profesorado de las EscuelasAnejas deberárealizaruna

Oposición especial donde también ponga de manifiesto su valía para formar a niños y

a futuros maestros.

La tarea de los alumnos relativa a Prácticas de Enseñanza se orientará del

siguiente modo:

PRIMER CURSO: Se dedicarán preferentemente a la labor de

observacióny orientacióngeneralsobre la vida escolar (un mínimo de 10 sesiones

completas).
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Por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 28 de

Septiembre de l95O<~~~ se establecenlos Cuestionariosde Prácticasde Enseñanza

para este Primer Curso. Los temas que se señalan son:

-- El edificio escolar
-- El aula escolar
-- El material escolar
-- La matrícula escolar
— La graduación escolar
-- El horario
-- Los programas
-- Metodología General
-- El educando
-- El maestro

SEGUNDOCURSO: Tomarán parte activa en la explicación de

lecciones, dirección de juegos y recreos,serviciodebiblioteca,comedor,mutualidades,

etc. (un mínimo de 15 sesionescompletas).

Con respecto a los temas a impartir, son los que determinan los

Cuestionarios del Segundo Curso de Prácticas,aprobados por Orden de la D.G.E.P.

de 10 de Julio de l95i’~~>:

(33) Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional de 2 de Octubre de 1950.

(34) Boletín Oficial del Ministerio de EducaciónNacionalde 17 de Septiembrede
1951.
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-- La preparación de lecciones
-~ La lección
-- La lección
-- La lección en la
-- La lección
— La lección
-- La lección
-- La lección

en la Escuela
en la Escuela

Escuela
en la Escuela
en la Escuela
en la Escuela
en la Escuela

Unitaria
Graduada
de Párvulos
de Infradotados
de Superdotados
de Iniciación Profesional
de Adultos

-- LeccionesOcasionales
-- TécnicasPedagógicas
-- La lección en algunas técnicas modernas
-- Exámenes
-- Recreos y juegos dirigidos
-- Modelos
-- Disciplina: premios y castigos
-- Instituciones Escolares
-- Instituciones post y circumescolares

TERCERCURSO: Intervendránen todas las manifestacionesde la

Escuela (un mínimo de 20 sesiones completas).

Los Cuestionarios (Orden de la D.G.E.P. de 20 de Marzo de

1952)<~~~señalanlos siguientestemas,indicandoque sedesarrollaránpreferentemente

con carácterprácticocon objeto de que el alumno aprendaa dirigir y organizarlas

distintasinstituciones:

(35) Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional de 31 de Marzo de 1952.
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A) INSTITUCIONESPEDAGÓGICAS

-- Bibliotecas Infantiles
-- Agrupacionesartísticas
-- Organizacionesde apostolado
-- Periódicosinfantiles e intercambiode correspondencia
-- Paseosy excursionesescolares
-- Organizacionesdeportivasy folclóricas

B) INSTITUCIONESSOCIALES

El ahorro escolar. La mutualidad escolar
-- Los cotos escolares
- Las asociaciones de antiguos alumnos

-- Asociacióny reunionesde padresde escolares

C,> INSTITUCIONES BENEFICJ4S YDE PROTECCIÓN

-- El comedor escolar
-- El ropero escolar
-- La colonia escolar

Además del desarrollo de estos temas, en todos los cursos deberán

confeccionar los alumnos sus Memorias o Diarios donde reflejen sus observaciones y

su actuación.

Comocomplementoa estaformaciónsesugierela organizacióndeviajes

de estudio,excursiones,paseos,visitas a monumentosartísticos,fábricas...

También estánpresenteslas Prácticasen la PruebaFinal: Junto a los

ejercicios escrito y oral que se establecen,figura uno práctico consistenteen la
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explicaciónde unalecciónpreparadalibrementepor el examinandoduranteun tiempo

máximo de media hora.

De caraa la valoraciónquemereceestePlan, quedapatentela escasa

basecultural quese exige parainiciar los estudios:al fin y al caboun curso cuartode

Bachiller (14 años)no distabagran cosa de un nivel de EducaciónPrimaria.

Sin embargosuponeuna importanteorientaciónprofesionalpara los

alumnosel enfoqueprácticoqueimperaen el diseñodelpropio Plan,derivado,por una

parte, del componentemetodológico de todas las asignaturasy, por otra, del

planteamientodelas PrácticasdeEnseñanza,cuyaestructuracióntieneaspectosválidos:

-- El protagonismoque vuelveaconferirseal Regentede la Escuela

Aneja, comoprincipal responsablede las Prácticas,a quiense

encomienda el aspecto teórico de la práctica docente y la

organización,orientacióny evaluaciónde la misma.

-- La organización de lecciones teóricas colectivas que dan pie a un

progresivoaprendizajede la función expositiva,con la previa

preparaciónad boc.

-- La constitución de pequeños grupos de trabajo para participar
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másintensamenteen todo el proceso.

-- La práctica, con carácter individual, en un afán de ir cobrando

el alumno cada vez un mayor protagonismo y una mayor

autonomía docente.

-- La organización de diversas actividades complementarias,

orientadasa prepararal maestroen formaciónpara que en su

futura tarea con los niños incluya éstas dentro de su quehacer.

-- La reflexión sobre la propia práctica que deberá quedar plasmada

en Memorias o Diarios.

-- El respaldo que se da a las Escuelas Anejas, pretendiendo que

sean“modelodeorganizacióneinstalación”,dotándolasdetodos

los mediospara que puedanofrecer la más completarealidad

práctica: EscuelaGraduadacon, al menos, 6 secciones,una

Unitaria, una o dos seccionesde Párvulos,una Maternal...,

biblioteca,mutualidad,comedor,ropero...(Artículos188 a 191).

-- El peso específico que se da a la Práctica,incluyéndola,comoun

importanteejercicio, dentrode la PruebaFinal de Graduación.
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No obstante, conforme fue desarrollándoseeste Plan, fueron

comprobándoseimportantescarencias,sobretodo enla formaciónpráctica.Enel Primer

Congreso Nacional de Pedagogía, celebrado en 1955,se hicieron importantes

recomendacionessobre Prácticasde Enseñanza<~t

Crear un ambientede convivenciapara la adquisiciónde hábitos

socialesy concienciade la dignidadpersonal.

Ampliar la formaciónpsicológicay psico-pedagógicaen los Planes

de Estudio.

Considerarlas Prácticasde Enseñanzacomo tarea esencial, no

prescindirde ellasen los cursosdeformaciónteórica,e inclusointroducirseal final de

la carreraun curso completode prácticaprofesionalen distintasEscuelas.

3.19. DECRETO 193/1%? DE 2 DE FEBRERO. LEY DE ENSENANZA

PRIMARIA. “PLAN 1967”.

El “Plan 1950” continuarávigentehastala publicaci6ndel DECRETO

19311967, DE 2 DE FEBREROt37>,que no es sino una refundición de la Ley de

(36) “Primer CongresoNacionalde Pedagogía”.REVISTA DE EDUCACIÓN.

N0 31. Mayo de 1955. Págs. 153 y ss.

(37) B.O.E. de 13 de Febrerode 1967.
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EducaciónPrimaria de 1945 en cuantoa normativaeducacionalse refiere,pero que

suponeunasustancialmodificaciónde los Estudiosde Magisterio.

Hastaahorahabíamosvenido asistiendo,reforma tras reforma, a un

panoramapoco gratificante en la formación del maestro: “Plan Bachiller”, “Plan

Provisional”, “Plan 1950”...,en suma,algo másde un cuartode siglo, a lo largodel

cual las Escuelasde Magisterioestuvieronmetidasen el procesode esaEspañaquefue

pasandode la penuriade la postguerraa eseprogresivodesarrolloindustrial que iría

ampliandolos horizontesy las expectativas.

Es ahora,en el año 1967, conel Ministro Lora Tamayo,cuandohayun

importantereplanteamientode la Carrerade Magisterio, elaborandoun nuevoPlan,

cuyasconnotacionescon el “Plan Profesional” de 1931 son patentes,tanto en su

configuracióncomoen lo efímerode ambos, si bienésteno llegaráa tenerla solidez

que logró el Plan republicano.

Los “EstudiosProfesionalesde Magisterio” quedabanconfiguradoscon

arregloal siguienteesquema:

-- Exigenciadel Título de Bachiller Superior

-- Supresióndel examende ingreso

-- Coeducación
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-- Dos Cursosde duraciónde los estudios

-- Pruebade Madureztras el SegundoCurso

-- Un año de Prácticas

-- Asistenciaa Campamentoso Albergues

-- Autorizacióna EscuelasNormalesPrivadas

-- Ingreso Directoen el Cuerpodel MagisterioNacionalde los alumnos

con mejor expediente

El Plan de Estudioscorrespondientea esta reforma vendrádadopor

OrdenMinisterial de 1 de Junio de 1967:

PRIMER CURSO HORAS SEMANALES
CUATRIMESTRE

10 20

PEDAGOGÍAE HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
PSICOLOGIA GENERAL Y EVOLUTIVA
DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS NATURALES
DIDÁCTICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA Y LITERAT.
DIDÁCTICA DE LA GEOGRAFÍA E HISTORIA
DIDÁCTICA DE LA RELIGIÓN
IDIOMA INGLÉS Y SU DIDÁCTICA
DIDÁCTICA DE LA FORMAC. DEL ESPÍRITU NAC.

3 3
3 3
3 3
3 3
3 3
2 2
2 2
2 2
1 1
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SEGUNDO CURSO HORAS SEMANALES
CUATRIMESTRE

10 20

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
FILOSOFÍA Y SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN
DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS
DIDÁCTICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA Y LITERAT.
DIDÁCTICA DE LA GEOGRAFÍA E HISTORIA
DIDÁCTICA DE LA FISICA Y QUIMICA
IDIOMA INGLÉS Y SU DIDÁCTICA
DIDÁCTICA DE LA RELIGIÓN
DIDÁCTICA DE LA FORMAC. DEL ESPÍRITUNAC.

6 6
4 4
3 -

2 2
- 3
2 2
2 2
1 1
1 1

Estasdisciplinassedesarrollaránen la sesiónde mañana,mientrasque

en la de tardese cursaránlas siguientes:

PRIMERO Y SEGUNDOCURSOS HORAS SEMANALES
ANUALES

DIBUJO
MÚSICA
MANUALIZACIONESY ENSEÑANZASDEL HOGAR
EDUCACIÓN FISICA
PRACTICAS DE ENSEÑANZA

2
2
2
3
2

Como puedeobservarse,frente a la pretensiónculturalistade otros

planes,el presentese vuelcaen el aspectodidáctico,de tal maneraque no es mucha

teoríade Matemáticas,LenguaEspañolao CienciasNaturaleslo queimportatransmitir

al futuro maestro,sino el tratamientoescolar que debe recibir cadauna de esas

materias.
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Las PRACTICAS DE ENSEÑANZA a lo largo de los dos Cursos

tienenunadedicaciónsemanalde doshoras,quevan a emplearseen la preparaciónde

eseperíodode Prácticasconstitutivo del Tercer Curso de la Carrera, medianteel

desarrollode los Cuestionariosestablecidos(3S>:

PRIMER CURSO

PrimerCuatrimestre

La escuelaen susaspectosmateriales:

Edificio
Mobiliario
Material

--Realizaciónde actividadesescolaresy unidades didácticasen el Primer
Curso de Escolaridad:

Ingresode niños
Clasificación

... Horarios

... Cuestionarios
... Programas

Libros de texto
Cuadernosde trabajo

... Intervencióndel docente
Crítica de resultados

(38) B.O.M.E.C. de 14 de Agosto de 1967.
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SegundoCuatrimestre

--Realizaciónde actividadesescolaresy unidadesdidácticasen Segundoy
Tercerode Escolaridad:

Intervencióndocente
Crítica de resultados

--Realizaciónde actividadesescolaresy unidadesdidácticasen Cuarto
Curso deescolaridad:

Exámenesdepromoción
Libros deescolaridad
Intervencióndocente
Crítica de resultados

SEGUNDOCURSO

PrimerCuatrimestre

--Realizaciónde actividadesdocentesy leccionesen los cursosQuinto y
Sextode escolaridad

... Intervencióndocente
Críticade resultados

--Realizacióndeactividadesdocentesy leccionesen los cursosSéptimoy
Octavode escolaridad

Intervencióndocente
Críticade resultados
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SegundoCuatrimestre

-- Realizaciónde actividadesescolaresen EscuelasUnitarias

-- Realizaciónde actividadesescolaresen Centrosde EducaciónEspecial

-- Prácticasde extensiónsocial y cultural

Instituciones
Servicios
Actividades

-- Prácticasadministrativasy legales

Orientación del maestro en su vida administrativa y
profesional

... Estatutodel Magisterio. Reglamento

Normas prácticas sobre redacción y tramitación de

documentosoficiales

Conrelaciónal PeríododePrácticas(TercerCurso),de un añoescolar

de duración,seaccederáal mismodespuésde habersuperadounaPruebade Madurez,

queconstará,entreotros, de un ejerciciopráctico “en el quesehagapatenteel grado

deaptitudy vocacióndel aspirantepara el ejercicio de la docencia“.

Este TercerCurso seestructuraráen dos cuatrimestres:

“En el primero los alumnos en prácticas serán agregados a Colegios

Nacionaleso EscuelasGraduadasde la ciudad donderadique la EscuelaNormal; en

el segundo,cada alumnoserá destinadoa una EscuelaNacional vacante,de la cual
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sehará cargo conplenasatribucionesy responsabilidad”.

Esta inicial configuracióndel Períodode Prácticas,compaginandoun

cuatrimestrede Prácticasguiadascon otro de Prácticasautónomas,no llegaráa ponerse

en escena,ya que en unadisposiciónposterior, Orden de 27 de Marzo de 1969,

quedaráredactadode la siguienteforma:

“Los alumnos..,desarrollarán un Periodode Prácticas en Escuelas

Nacionalesde un curso de duración que tendrá lugar en Colegios Nacionales o

Escuelasde la ciudaddonderadiquela EscuelaNormaly en las localidadespróximas

quesedaerminen“.

Para la orientación, supervisióny calificación de las Prácticasde

Enseñanza,seconstituiráuna COMISIÓN CALIFICADORA integradapor:

-- El Director de la EscuelaNormal (Presidente)

-- El InspectorJefede EnseñanzaPrimaria

-- Un Catedráticode la EscuelaNormal

-- Comoasesores,el Inspectorde Zonay el Regentedel ColegioNacional

de Prácticas.

Con respecto a los Centros receptoresde “practicantes” para la
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realización del Tercer Curso, encontramosalgo que nos llama poderosamentela

atención,y esla exclusiónexpresade las EscuelasAnejasparaestemenester,incluida

en la Resolución de 19 de Septiembre de 1969, “por la que se dictan Normas para

la determinaciónde los Centros en los que han de realizar elPeríodode Prácticas

los alumnos del Plan 1967”:

“Para la selecciónde los Centrosen los queseha de realizarel Período

de Prácticas, deberátenerseen cuentasu ubicaciónmáspróximaa la EscuelaNormal

o el mayor númerode unidadesescolaresque cuente, su dotación de material y

cualquierotra circunstanciaquele hagamásidóneoa la formacióndel alumnadoen

prácticas,a excepciónde los ColegiosNacionalesAnejosa las EscuelasNormales,los

cualesno podrán serseleccionadosen ningúncaso“.

No encontramosotraexplicacióndela eliminaciónde lasEscuelasAnejas

que no seael reservarestosCentrospara la realizacióncotidianade prácticasde las

distintasasignaturasdurantelos dos primeros cursosde la carrera,así comoparael

desarrollo de la asignaturade Prácticasde Enseñanza,tambiénduranteestosdoscursos,

y con ello evitar la excesivapresenciade “practicantes” que, de otra forma, podría

darseen dichasaulas.

No existenmásreferenciasa lasPrácticasde Enseñanza,salvoque “los

alumnosirán asumiendoprogresivamentela responsabilidaddelasdistintasactividades
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en las EscuelasNacionalesa las queseanadscritos,segúndeterminela Comisiónde

Prácticasde acuerdocon los Directoresde los Centros

Sin embargo, ante la necesidadde una normativaqueprecisaramás la

organizaciónde este Curso de Prácticas, se promulgaránen los años 1969 y 1970

sendasResolucionesqueanalizaremosen los dos siguientesapanados.

3.20. RESOLUCION DE 21 DE OCTUBRE DE 1969. NORMAS PARA LA

REALIZACIÓN DEL PERÍODODE PRACTICAS.

Tras la valoracióndel nuevo Plan realizadapor los Claustrosde las

EscuelasNormales a instanciasdel Ministerio de Educaciónnacional, se dicta la

RESOLUCIÓNDE 21 DE OCTUBREDE 1969,ESTABLECIENDONORMAS

PARA LA REALIZACIÓN DEL PERIODODE PRACTICAS.

El punto de partida es la pretensiónde que la prácticano sea algo

rutinario que contribuyaa fijar y reproducirmodelosinamovibles:

“¡la práctica sólo es eficaz en la medida en que hay una reflexión sobre

la acción”.

“En toda enseñanzala preparacióninmediatade la actuación escolary
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la posteriorconsideraciónsobreel desarrollode la mismahan de ocuparun lugarmuy

destacado.Por tanto, en la organización de las Prácticas ha de tendersea que el

alumno vea y actúe en la Escuelay a queprepare observacionesy actuaciones,y

reflexionesobrelo vistoy actuado

Con esta deciaración de principios, se pone de manifiesto la pretensión

de que la práctica sea algo dinámico, ausente de improvisación y acompañada de una

constante reflexión crítica sobre la propia actividad.

A tal efecto, el Curso de Prácticasseorganizarásiguiendoun proceso

de adaptación y participación paulatina:

-- Una vez adscritos al Centro, el Director dará una panorámica de

funcionamiento del mismo.

-- Sededicaránlos 10 primerosdíasa la observaciónde las condiciones

materiales,socialesy pedagógicasdel Centro.

-- Los alumnosseránadscritossucesivamentea los distintoscursosdel

Centroque tengannivelessuficientementediferenciados.

-- Comocomplemento a esta formaciónpráctica,y en sesiónde tarde,
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se organizarán:

A) CURSILLOS OBLIGATORIOS

EducaciónSanitariae Higiene Escolar
Administracióny Economíade la Educación
Material Didáctico y M . A. V.
OrientaciónEscolary Profesional

B> CURSILLOS OPTATIVOS

EducaciónPreescolar
EducaciónEspecial
EducaciónFísicay Depones
EducaciónPermanente
Idiomas

-- También,en sesiónde tarde, los profesoresde la EscuelaNormal

desarrollaránSeminarios Didácticos sobre el desarrollo de los Cuestionariosde

EnseñanzaPrimariay su proyecciónen la labor escolar.

-- Para completarel Curso de Prácticas,serealizaránvisitas dirigidasa

otros Centrosque proporcionena los alumnosuna visión distinta a la de aquel a que

han sido adscritos, así como a Centrosde investigaciónpedagógicay de ensayos

didácticos.

Toda esta actividad deberá tener un seguimiento por parte de la
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COMISIÓN CALIFICADORA, que tendráreunionesperiódicascon los Directores

Escolaresy con los Profesoresde la EscuelaNormal paracambiarimpresionessobre

¡a marchade los alumnosen prácticasy su aprovechamiento.

Se tratade unasinstruccionesconcretassobrela organizacióndel Curso

de Prácticas,a travésde las cualesquedaclaro el protagonismoquese otorga a los

DirectoresEscolares,conflándolestareasde:

-- Orientacióngeneralsobrelos aspectosprácticosdeOrganización

Escolar.

-- Organización de la adscripción y rotaciónde los alumnospor los

distintoscursos.

-- Evaluacióncontinua de cada alumno a través de sus propias

observacionesy de los informes recabadosa los maestros.

3.21. RESOLUCIONDE 20 DE SEPTIEMBREDE 1970.NORMAS PARA LA

REALIZACIÓN DEL TERCERCURSO(PERIODODE PRACTICAS).

Ciertamente la Resolución anterior era clarificadora acerca de la

Organizaciónde las Prácticas,sin embargo,nosvamosa encontrarconunamuchomás
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precisa,la RESOLUCIÓNDE 20 DE

LA REALIZACIÓN DEL TERCER

la que podemos afirmar que constituye el

organizaciónde Prácticasde Enseñanza

SEPTIEMBRE DE 1970, NORMAS PARA

CURSO (PERÍODO DE PRACTICAS), de

documento legislativo más completo que sobre

ha promulgadola legislaciónespañola:

-- Organización general

-- Calendario

-- Intervinientesy responsabilidades

-- Régimen disciplinario

-- Tareasescolaresy extraescolares

-- Actividadesde orientación

-- Cursosde actualización

-- Actividades y experiencias profesionales

-- Seguimiento y evaluación

Todos estos aspectos son tratados con la suficiente amplitud,

constituyendoun completoy auténticoPlan de Prácticasde Enseñanzaque respondeal

esquemaconfeccionadoen el Cuadro 1.
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Cuadro 1
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Veamoslas característicasde estePlandePrácticasanalizandocadauno

de suspuntos.

1.- PRACTICAS EN COLEGIOS NACIONALES

-- Se realizarándesdeprincipios de Curso hastael día 31 de Mayo, en

jornada completa (mañana y tarde)

-- El alumnotendráunaparticipaciónactivaen las tareasde la Escuela.

-- Se le exigirá asistencia y puntualidad.

-- Ordenación del Curso:

Primer Cuatrimestre: Observación y participación en
variosniveles

... Segundo Cuatrimestre: Responsabiliza-ciónde una
unidadescolarbajo la constanteayuday orientacióndel
profesortitular.

-- Tareasde Secretaday Administración:

Organizaciónde ficheros
Correcciónde testsy pruebas
Elaboraciónde registros
Cumplimentaciónde fichas e informes
Correspondencia
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-- Reunionescon padres

-- Asistir a centrosde ColaboraciónPedagógica

2.- ACTIVIDADES EN LAS ESCUELASNORMALES

A) Clasesde orientación de las Prácticas

Sedestinaránestasclasesa resolverlos problemasconcretosquesurjan

durante las Prácticas y a ayudar a preparar el trabajo escolar (preparación de lecciones,

utilización de recursos disponibles,organizacióny disciplina de la clase, información

bibliográfica,etc.).

de problemas

Se organizarán de forma activa y especialmente por discusiónconjunta

presentados,modelosde lección y preparaciónde guiones...

Tendrán lugar durante todo el Curso, a razón de dos horas diarias de

clase dos semanasde cada mes (20 horas mensuales),prevaleciendo,a efectosde

calendario,sobreel restode las actividades.

Se distribuiránde la siguienteforma:

a) Problemasgeneralesde ordenacióny disciplina de la clase(una
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hora semanal a cargo del Catedráticode Pedagogíao del

Regente).

b) Problemasmetodológicos, de información y documentación

(estudio de dificultades, utilización de recursos, modelo de

lecciones,selecciónde ejerciciosy actividades,manejode libros

escolaresy frentes de información, etc.), a cargo de los

profesoresde la EscuelaNormal (9 horas semanales).

B) Cursosde ActualizaciónProfesional

Organizadospor el Jefe de Estudiosde la EscuelaNormal, deberán

programarsecomo actividadesde irradiaciónde las EscuelasNormales,invitando a

participar a los profesores en ejercicio y procurando que sean impartidos por

especialistasde la región ajenosa las actividadesde la EscuelaNormal.

La reciénpromulgadaLey GeneraldeEducaciónexigíaun conocimiento

de la mismay susimplicaciones,por lo que los cursostenderíanhaciaeseobjetivo:

-- Programaciónescolarde la E.G.B.

-- Utilización de recursosdidácticos

-- Evaluacióndel aprendizaje

-- Higiene del desarrolloy la alimentación
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-- Planificación educativa del tiempo libre

C) Actividades y Experiencias Profesionales

Como complementose establecenvisitas a instituciones modelo de

E.G.B., Departamentosde Orientación Psicológica, Centros de Documentación,

coloquios profesionales...; todo ello a cargodel profesoradode la EscuelaNormal, a

razón de dos actividadespor semana (en las dos semanas por mes restantes).

Claveen todaslas Prácticasesla COMISIÓN CALIFICADORA, cuyo

cometidotambiénse abordaen la presenteResolución:Asumirá las funcionesde:

-- Programación

-- Supervisión

-- Calificación

Estará integrada, tal y como se había reflejado en disposiciones

anteriores,por el Director de la EscuelaNormal, el InspectorJefey un Catedráticode

la Escuela.

Esta Comisión deberá estar en contacto en todas susprogramacionescon

los Institutosde Cienciasde la Educacióny disponerde unaCOMISIÓN ASESOR.A
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con ¡a que se reuniráperiódicamente.EstaComisiónAsesorala formarán:

-- El Catedráticode Pedagogía

-- Los InspectoresTécnicos de EnseñanzaPrimaria de las zonas

donderadiquenlos colegiosreceptoresde “practicantes”.

-- El Regentedel Colegio Nacional de Prácticas

-- Los Directoresde los ColegiosNacionales

Las reunionesconjuntasde ambasComisionesquedaránrecogidasen

Acta y versaránsobreprogramacióny evaluaciónde las Prácticasde Enseñanza.

Como afirmaba anteriormente,nos encontramosante un exhaustivo

documentosobreOrganizaciónde Prácticasde Enseñanza,quenos hacevalorarmuy

positivamente todos sus puntos:

En principio, se partía de una idea distinta a que las Prácticas de

Enseñanzaconsistieranen enviar a los futuros maestros a una escuelay “abandonarles

allí a su suerte”. Se trataba, ahora, de tener un seguimiento constantede su actividad

y proporcionarlesentodo momentouna orientación profesional. Es la primera vez que,

específicamente,se estipulabael funcionamientode “Clases de Orientación de las

Prácticas”.



- 376 -

El modelo organizativo del Curso dividido en dos Cuatrimestres

posibilitabael conocimientode la realidadescolartantoen suextensión(cuatromeses

recorriendolos distintos niveles educativos)como en profundidad(cuatro mesesde

dedicaciónexclusivaa un solo nivel).

Sepretendía,asímismo, formar al alumnoen la idea de que un Centro

escolarno essolamenteun auladentrode cuatroparedes,sinounaestructuradinámica

cuyosentresijoshay queconocer,ya que habráquevivirlos en el futuro profesional.

Estaera la razónde planificar en el Cursoactividadesque dieran a conocerla vida

administrativadel Centro, la problemáticainherentea la relacióncon los padres,las

reunionesprofesionalesde maestros...,en definitiva, poneral alcancedel alumno la

casuísticamás variadaquepudieradarseen el funcionamientoordinariodel Centro.

Puesbien, toda estaPráctica,unidaa la reflexión crítica quesobre la

mismadebíahacerse,auspiciadapor las actividadesenla EscuelaNormal,y completada

con una adicional formación teórico-prácticaacerca de los temas relevantesdel

momento,suponíanun bagajemásquesuficienteparaformaral maestrodentrodeunos

parámetrosde realismoy profesionalidad.

La importancia, pues, que se confiere a las Prácticas de Enseñanza se

traduce no sólo en el tiempo destinado a lasmismas(másde 1/3del total de la carrera),

sino tambiénen el pesoespecíficode la calificación,quesuponeel 50 % a efectosde
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calificación mediadel expedienteacadémico.

En cuantoa la creaciónde la COMISIÓN CALIFICADORA, éstavenía

a restar el importante protagonismo que había tenido el Regente, sin embargo

incorporabaprofesionalestalescomo los Inspectoresque, con su valiosa experiencia

escolar,podrían,sin duda,enriquecerla formaciónprácticade los alumnos.No senos

escapa,apesarde ello, la problemáticade coordinaciónde tantossectoresinvolucrados

en las Prácticas:

-- DirectoresEscolares
-- Maestros
-- Regente
-- Director y Jefe de Estudios de la E. Normal
-- Profesorado de la Escuela Normal
-- Inspector Jefe
-- Inspectores de Zona
-- A otro nivel: . .. ComisiónCalificadora

Comisión Asesora
Institutosde CC.EE.

Es indudable el riesgo de desembocar todo ello en una auténtica Torre

de Babel.

En definitiva, este “Plan 1967” viene aproporcionarunbalóndeoxigeno

a unos estudios que habían ido quedando relegados a un segundo término durante las

últimas décadas.No tuvo una largavida, pero sí quedéconstanciadel mismo en la

historiade las EscuelasNormalescomoun buenplan de formación.
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El apelativo “Plan Profesional-Bis” con que en algunaocasión se ha

designadoaestePlanno estáen absolutodesencaminado,dadoslos puntosde conexión

del mismo con el Plan de 1931 .Ambos supusieronun alza en los Estudios de

Magisterio, y es de reseñarla coincidenciade ellos en aspectostalescomo:

-- La exigenciadelTítulode Bachillerparaaccedera la EscuelaNormal.

-- La orientacióndidácticade todaslas asignaturas.

-- La coeducación.

los Cursos de la

La existencia de la asignatura“Prácticasde Enseñanza”durantetodos

Carrera.

-- La dedicaciónde un añocompletoa Prácticasde Enseñanzaterminales

retribuidas.

-- La existencia de una Comisión de Prácticasintegradapor profesionales

de distintosámbitoseducativos,y con funcionesperfectamentedelimitadas.

-- La vinculaciónconstantede la EscuelaNormal con los alumnosen

Prácticasmediantela realizaciónde cursillos y actividadescomplementarias.
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-- Las visitas a otros Centros.

-- Y, por último, la brevedad de susvidas, debido,en el primerode ellos

a unaguerracivil, y en el segundoaunaLey quevenía a acometer la principal reforma

del sistemaeducativoespañoldesdela Ley Moyano de 1857.

3.22. LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN DE 1970.

Desdehacíavarios añossevenia especulandoen el mundo educativo

españolcon la necesidadde darunanuevaconfiguraciónal sistemaeducativo.Desde

la Ley Moyano habíatranscurridomásde un siglo, y los planteamientoseducativos

hablandado un importantegiro con respectoa aquéllaqueen su momentofue, sin

duda, innovadora:

“Los fines educativosse concebíande una manera muy distinta en

aquellaépocay reflejabanun estiloclasistaopuestoa la aspiración,hoygeneralizada,

de democratizarla enseñanza.Setratabadeatendera lasnecesidadesdeunasociedad

dq’erente a la actual: una España de 15 millones de habitantescon el 75 % de

analfabetos.dos millonesy medio de jornaleros del campoy 270.(KX) ‘pobres de

solemnidad’, con una estructura socioeconómicapreindustrial en la que apenas

apuntabanalgunosintentosaisladosdeindustrialización.Era unsistemaeducativopara

unasociedadestática,conuna Universidadcuyaestructuray organizaciónrespondía
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a modelosde allende lasfronteras...

Desde aquella fecha de 1857 Españahabía tenido: una Monarquía

inestable,un breveparéntesisrepublicano,la Restauración,másavataresmonárquicos

quedesembocaríanen una II República,un nuevorégimeninstauradotrasuna guerra

civil...; en definitiva unasituaciónpolítica en constantedevenir,unida a la evolución

de la sociedady a los aires renovadoresquedesdefin de siglo empezarona soplaral

socairede las EscuelasNuevas,lo quesupusoqueen másde unaocasiónse hubieran

intentadodrásticasreformas.Sin embargo,tendráque llegar la décadade los 60 para

que,trasunaseriareflexiónsobrela situacióndel momento,comenzaraa trabajarseen

un nuevodiseñodel armazóneducativoespañol.

Fruto de estostrabajosfue la publicación,en 1969, del “Libro Blanco”

parala Reforma(M.E.C. 1969),quetrasvalorarcríticamentela educaciónen España,

proponíaen susegundaparteun ambiciosoproyectode reformaeducativaqueseríala

base de la Ley 14/1970 de 4 de Agosto GENERAL DE EDUCACIÓN Y

FINANCIAMIENTO DE LA REFORMAEDUCATIVA, promulgadaun añomás

tarde.

Una primeraconsecuenciapositiva se derivó de estaLey respectoa la

(39) Preámbulode la Ley 14/1970 de 4 de Agosto, General de Educacióny
Financiamientode la ReformaEducativa.B.O.E. de 6 de Agosto de 1970.
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formación de los maestros: Por primera vez en la historia españolase elevabaa

universitarioel rangode los Estudiosde Magisterioal quedarintegradaslas Escuelas

Normales en la Universidad con la denominaciónde EscuelasUniversitarias de

Formacióndel Profesoradode EducaciónGeneralBásica:

E] Artículo 102.1.a)de la L.G.F. establecíacomotitu]aciónmínimapara

los “nuevos maestros” la de Diplomado Universitario; y más tarde, por Decreto

1381/1972 de 25 de Mayo~~~ se producía definitivamente la integración en la

Universidadde los Centrosencargadosde proporcionarestatitulación.

Estasituaciónconllevabavanosretos:

Por un lado, la elevación del nivel cultural de estos Centros, ya

Universitarios,que debían proporcionaruna sólida base que, ademásde cubrir el

objetivo formativo encomendado,permitieraa los alumnosDiplomadosque así lo

desearan,continuarsusestudiospudiendoaccederal SegundoCiclo Universitariot41>.

Por otro, la necesidad de proporcionar una auténtica preparación

profesional a los futuros maestros,dado que ése era el carácterque la nuevaLey

pretendíaasignara las EscuelasUniversitarias:

(40) B.O.F. de 7 de Junio de 1972.

(41) Artículo 39.1. de la L.G.E.
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“Los estudios realizados (en las Escuelas Universitarias) serán

profesionales . “Las EscuelasUniversitariasimpartiránycoordinaranlasenseñanzas

correspondientesa los estudiosorientadosfundamentalmentea la educacióncienftfica

y técnicapara la preparacióndeprofesionalesen aquellasespecialidadesquepor su

extensióny naturalezaexigenun solo ciclo de estudios“<42k

Esto,naturalmente,requeríaadaptarlastradicionalesEscuelasNormales

a la nueva situación:La EnseñanzaPrimariadesaparecía,dandolugara la Educación

GeneralBásica,de distintaduracióny conunaestructuraciónen la quesecontemplaban

unas Especialidadesinexistenteshastaentoncesen ese nivel educativo. Junto a ese

maestro “generalista” encargadode impartir todas las áreas,se precisabanahora

especialistasquepudierancubrir las exigenciasqueconllevabanlos nivelessuperiores

de la E.G.B:, y estosnuevosmaestrostenían, necesariamente,que “fabricarlos” estas

nuevas“EscuelasNormalesUniversitarias”.

Esteserá,por tanto, el punto de partidade un nuevoPlan de Estudios

quesupondrála desaparicióndel casi reciénestrenado“Plan 1967”.

(42) Decreto2293/1973de 17 de Agosto. B.O.E. de 26 de Septiembrede 1973.
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3.23. EL “PLAN EXPERIMENTAL! DE 1971.

La necesidad de adaptar los Estudios de Magisterio a las nuevas

circunstanciasderivadasde la Ley General de Educación, llevó al Ministerio de

Educacióna abordarel tema,para lo cual remitió a los Rectoradosun esbozode Plan

a fin de que fuera estudiadoe implantadoconcarácterprogresivoy experimental.De

aquíviene la denominaciónde Plan Experimental”, que curiosamenteha seguido

“experimentándose”durantemásde 20 años.

Si bien algunas Escuelas Normales, ya Escuelas Universitarias,

comenzarona experimentarel nuevo Plan en el Curso Académico 1971-72, puede

decirse,sin embargo,que fue duranteel siguienteCurso, 1972-73, cuandola mayor

partede los Centrossesubieronal tren de la reforma.

No obstanteestePlan no fue refrendadoen forma oficial por ninguna

disposiciónde rangosuperiorhasta1977en quepor ORDENMINISTERIAL DE 13

DE JUNIO<43> -que seríacompletadacon la OrdenMinisterial de 26 de Enero de

1978<”~- se apruebanlas basespara que cadaEscuelaUniversitariaelaboresu propio

Plan de Estudios.

(43) B.O.E. de 25 de Juniode 1977.

(44> B.O.E. de 2 de Febrerode 1978.
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Las principales notas característicasde esta nueva reforma son las

siguientes:

-- Exigenciade haber realizado el C.O.U. (o su antiguo equivalente,el

Preuniversitario).

-- Cambia el nombre de “Maestro” por el de “Profesor de Educación

GeneralBásica”.

-- Cambiael nombrede las “EscuelasNormales” por el de “Escuelas

Universitariasde formacióndel Profesor9dode EducaciónGeneralBásica”.

-- Disponeel AccesoDirectoal funcionariado(que ya habíaestablecido

el “Plan 1967”).

-- Permiteel accesoal CuerpodeMagisterioaDiplomadosy Licenciados

en cualquier Especialidad,despuésde seguir unos cursos en los ICEs, a los que

consideracomouna especiede Escuelade FormaciónPedagógicaSuperior.

-- Determinaque todo Diplomado en la EscuelaUniversitariadeberá

estarcapacitadopara impartir la enseñanzaglobalizadaen la PrimeraEtapade la

E.G.B. y la de Segunda Etapa en un Área de moderada especialización,
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fundamentándoseen el Artículo 15, dos,b, de la L.G.E.: “En la SegundaEtapapara

niñosdeJI a 13 añoshabrá una moderadadiversificaciónde las enseñanzaspor áreas

de conocimiento”.

-- Estableceunosestudiosde un solo Ciclo de tresCursosde duración

y contemplacinco Especialidades:Ciencias,CienciasHumanas,Filología, Educación

Preescolary EducaciónEspecial.

-- Agrupa las disciplinas de estudios en tres clases: comunes, de

especialización y optativas.

-- Recomienda el sistema de Cursos por semestres de 100 días hábiles de

duración; y que los cuatro primeros Cursos (o los dos primeros años) sean comunes a

la formación del profesor, y que en los Cursos 30 y 60 (segundoy terceraño) se

incluya mediajornadadePrácticasdedocencia.Sin embargo,esteplanteamientoinicial

esmodificado posteriormente<45>,situandola “práctica docentepreferentementeen el

terceraño a lo largo de un Cuatrimestre”.

-- Para la realizacióndelasPrácticassesiguecontandoconlos Colegios

Públicosde Prácticasademásde con los Centrosde E.G.B. estataleso no estatalescon

los que las diferentesEscuelasUniversitariasestablezcanconciertos.

(45) Orden Ministerial de 13 de Junio de 1977. B.O.E. de 25 de Juniode 1977.
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-- Continúan autorizadaslas EscuelasPrivadasa impartir estosestudios.

-- La titulación que se obtiene, tras finalizar la Carrera, es la de

Diplomadoen Profesoradode E.GB.

3.24. INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1972

SOBRE LAS PRACTICAS DE ENSENANZA DEL “PLAN DE ESTUDIOS

EXPERIMENTAL”.

LasdirectricesreguladorasdelnuevoPlaneranrealmenteescasas,sobre

todo en lo referentea la organizaciónde las Prácticas;anteello, la DirecciónGeneral

de Universidadese Investigación remitió unas lnstrucciones<~> al respecto, “de

carácter provisional hasta tanto no se implante con carácter definitivo el Plan de

Estudios”. Estapretendidaprovisionalidad(demásde 20 añosde duración)supusoque

no se emplearan demasiados esfuerzos en diseñar un sólido Plan de Prácticas,

¡imitándosea unasmuygeneralesorientacionessobrelas mismas.

Se establecían dos períodos de Prácticas, en los semestres 30 y 60 dc la

(46) Instruccionesde la Dirección Generalde Universidadese Investigaciónde 21
de Noviembre de 1972 sobre las Prácticas de Enseñanza del “Plan de Estudios
Experimental”, remitidas a los Directores de las Escuelas Universitarias del Profesorado
de E.G.B.
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carrera,es decir, en los Cursos2~ y 30 en régimende mediajornada. Sin embargo,

como habíamosanalizando anteriormente, esto se modificó en el año 1977<~~>,

concentrándosetodas las Prácticasen un Cuatrimestrecompletoduranteel 30 Cursode

la Carera.

El proceso a seguir por el alumno partía de una observación de la

realidad escolar en todos sus elementos y dinamismos, para ir pasando después a una

cadavez másintensaparticipaciónen las tareaseducativas,docentesy administrativas

del Centro.La primeraparteestaríaenfocadaalos problemaspedagógicosy didácticos

de la Primera Etapade E.G.B. (Globalizada),y la segundaa los problemasde la

Segunda Etapa de E.G.B. (moderadamente especializada).

Como complemento a estas Prácticas se organizarán en la Escuelas

Universitaria Seminarios donde se planteen y orienten los problemas surgidos a los

alumnosenel centroeducativodurantesuexperiencia.Así mismo secompletaráncon

visitas a centros educativosmodelo de E.G.R. y otras instituciones de interés

pedagógico.

El régimendisciplinario, en cuantoa asistenciase refiere,erataxativo:

“La asistencia a las Prácticas será obligatoria. Las faltas de asistencia, aun

jus4ficadas,serántenidasen cuentapara la ca«flcaciónfinal. Cuandoel alumno no

(47) OrdenMinisterial de 13 de Juniode 1977. B.O.E. de 25 de Junio de 1977.



- 388 -

asistapor motivospersonalesa ¡5 jornadasdePrácticasen el Semestre,seconsiderará

suspendidoy deberárepetir esteperíodo

La organización de las Prácticas correrá a cargo de una Comisión

integradapor todos los Profesorestitularesde lasCátedrasde la EscuelaUniversitaria

durante las Prácticas en la Primera Etapa de E.G.B., y por los profesores especialistas

de cadaArea, más los de Pedagogíay Psicología,durantelas Prácticasen Segunda

Etapa de E.G.B. En ambos casos actuará de Coordinador técnico el titular de

Pedagogía,de Presidenteel Director de la Escuela,y de Secretarioel Profesormás

moderno.

Esta Comisión, orientadora y supervisora, deberá reunirse al menos dos

vecesduranteel Curso:al principio paraconstituirse,planificar las Prácticasy hacer

la adscripciónde alumnos,para lo cual deberáestaren contactocon el I.C.E.; y al

final de Curso para la evaluación última global. A lo largo del Curso efectuarán a los

alumnosen Prácticastantasvisitas comojuzguenoportunoa fin de valorary calificar

su actuación.

Como criterio orientativo para la evaluación se tendrá en cuenta la

Memoriaquedeberápresentarcadaalumno sobresusexperienciasy actividadesen el

centro educativo, la participación en los Seminarios organizadosen la Escuela

Universitaria,y de unamaneraparticularla “preparación de las tareas, utilizaciónde
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recursosdidácticos,gobiernoy disciplina de la clase,personalidaddocente. Si la

calificación no llegara a S, el alumnodeberárepetir las Prácticascomosi se tratase

de otra disciplina cualquiera”.

Se indicaen estaslnstruccionesla incorporaciónde los alumnosde las

EscuelasNormalesno Estatalesa las EscuelasEstatalesa efectosde realizacióndel

Período de Prácticas.

Estaes todala esenciadel Plan de Prácticas,en el que seprescindede

la participaciónquevenía desempeñandola Inspección,y por el que definitivamente

quedanapuntilladoslos Regentesde las EscuelasAnejas, a los queno se dedicani

siquiera una línea, dejándolesapartadosde toda función de formación práctica y

reduciendosu labor a la exclusivatareade dirigir los ColegiosPúblicosde Prácticas.

Estos Centros, por su parte, tampocosalenexcesivamentebien paradoscon esta

normativa,pues se les deja relegadosa un segundopuestorespectoal resto de los

Colegios Nacionales: “Los centros contratados para estas Prácticas serán

preferentementeColegioso EscuelasNacionales.Sólo en casode necesidadpodrían

utilizarse:a) los ColegiosNacionalesde PrácticasAnejos,b) lasEscuelasde Patronato

y c) las EscuelasPrivadas, por este orden;pero en estostres últimos casos, con la

debidaautorizaciónde la Dirección General” (Punto9 de las Instrucciones).

En realidad se continuaba con el planteamiento del “Plan 1967” de
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excluir a los Colegios Públicos de Prácticas para la función de formar prácticamente a

los alumnos.Eranlos únicosCentrosquecontabancon unaDireccióny un Profesorado

especializadoa tal efecto (todos habían superadouna Oposición específica)y sin

embargoseprescindíadrásticamentede los serviciosquepudieranprestar.

La realidad, sin embargo, ha hecho caso omiso de este pormenor y ha

considerado,en la totalidadde las EscuelasUniversitarias,a las Anejascomocentros

prioritariosy preferentespara la realizaciónde las Prácticasde Enseñanza.

3.25. EL MÉTODO “LA PRACTICA DOCENTE” Y LA INTRODUCCIÓN DE

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA FORMACIÓN PRACTICA DEL

PROFESORADO.

Con las Instruccionessobre Prácticas de Enseñanzade 21 de Noviembre

de 1972 finalizaban las disposiciones oficiales relativas a la formación práctica del

profesorado. Ahí quedabaun “Plan Experimental”, ahí quedabantambién esasúltimas

Instrucciones “para echar a andar” y quedaba, en definitiva, un horizonte abierto para

que cada Escuela Universitaria organiz a, según sus posibilidades, la formación del

profesorado que le era encomendada la sociedad.

Frente a la gran dosis de autonomía que cada Centro tuvo para ir

elaborando y poniendo en escena sus Planes de Estudios, y la divergencia de formación
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encontradaentreunasEscuelasy otras, sídebemosresaltarunaimportanteexperiencia

quesegeneralizóa la prácticatotalidadde las EscuelasUniversitariasa lo largo de una

década:fue la incorporación del CCTV y la Microenseñanzaa la formación práctica del

profesorado.

Fueen el Curso 1977-78cuando,bajo losauspiciosdel INCIE, comenzó

a elaborarse un método para la práctica docente con el apoyo del CCTV (NIETO

MUÑOZ,1981), que se plasmó en una publicación: “LA PRACTICADOCENTE.

OBSERVACIÓN, ANÁLISISYEVALUACIÓN” (VV.AA., 1978).Se impartieron

varios cursosde formación dirigidos al Profesoradode las EscuelasUniversitarias,

seguidosde Reunionesde Trabajo y Seminariosde Experienciascon CCTV, que

ocuparon los siguientes años y que constituyeron el germen de esta experiencia.

La mayor parte de las Escuelas Universitarias españolas estuvieron

representadas y esto supuso una nueva etapa en la concepción de la formación del

maestro.

El punto de partida fueron las investigaciones de ALLEN y RYAN

(1969)de la Universidad Estadounidensede Standford, quienesen el año 1963 abrían

nuevoscaminos para la formación de los futuros profesores,acuñandoel término

“Microenseñanza”.
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La Microenseñanza,escribeVILLAR ANGULO (1977a),definidaenlos

términosmássimples,esunamuestrareducidade la enseñanza.Sedicequeesreducida

en términosde alumnosy tiempo.En general,es un procedimientode formacióndel

profesoradoquetienecomoobjetivo laadquisicióndedestrezasdocentesen el profesor-

alumno así como el refinamiento de las que ya tenía. Permitecentraseen facetas

específicasde la enseñanzabajo condicionessometidasa control.El procesode la

enseñanzase fraccionaen pequeñospasoso aspectosque son abordadossucesivay

progresivamente.

Puesbien, con estas premisas comienzaa diseñarseel Método “La

PrácticaDocente”, para lo cual se confeccionaun inventario de las funcionesdel

profesory seorganizael estudiode las mismasa travésde la “observaciónindirecta”

y la “microenseñanza”.Consistela “observaciónindirecta”, tal y como habíamos

señaladoen el capItulo 1, en el análisisde la realidadeducativasin la presenciafísica

del observadoren el aula.Es evidente que los MAV pueden proporcionar un

acercamientoa la realidadindirectamenteen condicionesmuy ventajosas,sobretodo

paradar cumplimientoa todaslas funcionesde las Prácticasqueno seanel estricto

ejercicio como docente(GIMENO, 1980; pág. 32). Al disponergran númerode

EscuelasUniversitariasde CCTV, seposibilitó el estudiode estasfuncionesa través

de grabacionesmodélicas.

En cuantoal aprendizajeprácticopor medio de la microenseñanza,el
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modelopropuestorespondíaal esquemadel Cuadro2:

MODELO “LA PRACTICA DOCENTE”<~

4.
PREPARA UNA LECCION

TENIENDO POR OBJETIVO

ESA MISMA FUNCION

4.
OBSERVA TU PROPIA

ACTUACION GMBADA Y

ANAUZALA CONTESTANDO A

LOS TEMS DEL CUESTIONARIO

VISIONA LA CINTA

QUE CORRESPONDE

A ESA FUNCION.

ANAL 1/ALA

SIGUIENDO LOS ITEMS

DEL CUESTIONARIO

Cuadro 2

(48) VV.AA. (1978): La Práctica Docente. Observación. Análisis y
Evaluación. INCIE. Madrid.

II

LEE LA PARTE

CORRESPONDIENTE

A LA FUNCION

QUE VAS A PRACTICAR

ACTUA AN1 E UN

GRUPO DE ALUMNOS.

ILECCION QUE SENA GRABADA>

¿ACTUACION SATISFACTORIA?

REITERA EL PROCESO

CON OTRA FUNCION.

~ACTUACI0N NO SATISFACTORIA?

REITERA EL PROCESO

CON LA MISMA FUNCION
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Se tratabade un procesoqueseguíalos siguientespasos:

1) Informaciónsobrela funciónobjeto de aprendizaje,por medio de un

modelosimbólicoen el quesepresentaal alumnounadocumentaciónescritaexplicativa

de la función, pudiendocompletarsetal información,de forma verbal y en discusión

con los propiosalumnos.

2) Comocomplementoal pasoanteriorseofreceun ejemploregistrado

en magnetoscopio(modeloperceptual)sobrela funciónquese estáestudiando,al que

seguiráun análisiscrítico sobrela basede un Cuestionarioque sefacilita.

3) Se propone al alumno la preparación de una lección en la quetengan

en cuenta,de maneraprimordial, la función con la que ha iniciado el proceso.

4) Una vez preparadala lección, vendrála fasede actuaciónanteun

grupo reducidode niños,o en su defectoantevarioscompañerosen unasituaciónde

Role Playing. Desarrollarála lección,quequedaráregistradaen soportemagnético.

5) Viene, seguidamente,la faseprimoridaldel proceso:el feed-backde

la actuaciónrealizada,contempladoen varios ámbitos:

-- Auto-feed-back
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-- Feed-backde los compañeros

-- Feed-backdel profesor

6) Comoresultadodel feed-back,el alumno se sentirásatisfechoo no

segúnel gradode consecuciónde los objetivos propuestos,y tendrála doble vía de

comenzarel estudiode unanuevafunción o continuar con la mismaen buscade un

mayor éxito.

Esta es, en síntesis, la experienciade formación prácticaque, como

complementoal Cuatrimestrede Prácticasestablecidoen el Plan 1971, se implantó

desdefinales de los años70 en las EscuelasUniversitariasy sedesarrollóa lo largode

la décadasiguiente,condiferentearraigo, segúnlos Centros.

No medió disposiciónoficial algunapara su implantación,aunquesí

quedóreflejadoen el Documentodel M.E.C. “Nueva Orientaciónde las Escuelasdel

Profesorado“(49>, en el quese estudiabaotra reforma de los Estudiosde Magisterio:

Concretamente,en el Capítulo9, dedicadoalas Prácticas,incluía: TMSe tratará de dotar

a las Escuelas Universitarias de MAY especialmenteCCTVa fin de quelos alumnos

puedan observarfuncionesy destrezasdidácticas a través de minicursos y de

grabacionesde actuacionesqueseconsiderenmodélicasy puedanasí mismoensayar

(49) “Nueva Orientación de las Escuelas del Profesorado”. Documento de Trabajo
de la Dirección Generalde EducaciónBásica.Febrerode 1981. Pág. 8.
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destrezasy auto-observarlas.Estasactividadesno suplena las Prácticasreales,pero

preparanpara ellas en tanto que brindan ejemplosquepuedenser contrastados,

discutidosy estudiadoscuandocada alumno,guiadopor su tutor de Prácticas,realice

el ensayopersonalde supreparación en la experienciaviva de la clasede Prácticas

No habría quedadocompletoel análisis histórico de las Prácticasde

Enseñanzasin esta referencia al Método “La Práctica Docente” que supuso la

incorporación de las más avanzadas tecnologías del momento a la formación práctica

del profesor.
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4. SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA

FORMACIÓN PRÁCTICA EN ESPAÑA

Una vez completadoel estudiohistórico de las Prácticasde Enseñanza

en Españaa la luz de las disposicionesoficiales, convienedetenemosen analizarsus

aspectosmássignificativos con objetode captarla evoluciónquecadauno de ellosha

sufrido a lo largo de los años.

Paraello hemosagrupadoen docepuntoslasnotasquepuedenofrecemos

una visión más completade todo el tema y hemosanalizadoel tratamientoque ha

recibidocadapuntoen los distintosplanesde estudiosy reformasque hantenido lugar

en la legislaciónespañola.Los tresprimerosapartadosse refierena aspectosgenerales

de las EscuelasNormales,que nosha parecidonecesarioabordarpara,posteriormente,

situardentrode esemarcola temáticarelativaa Prácticasde Enseñanzaen los nueve

apartadosrestantes.Estosdocepuntos,alrededorde los cualesgirará nuestrasíntesis,

los abordamosmediantecuadrosdescriptivosde las característicasmás relevantes

extraídasde las correspondientesnormativas.

Éstosson los docepuntos:
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1.- CARACTERíSTICASDELAS ESCUELASNORMALES

El tipo de Centro,los diferentestipos de alumnosqueseadmitían,los

niveles establecidos,el régimen de coeducación/separaciónde sexos..., son los

1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS ESCUELASNORMALES

2.- REQUISITOSDE INGRESOEN LAS EE. NORMALES

3.- DURACIÓN DE LOS ESTUDIOSDE MAGISTERIO

4.- DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA

5.— RESPONSABLESDE LAS PRÁCTICAS

6.- LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

7.- GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL ALUMNO

8.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

9.- EVALUACIÓN DE LAS PRACTICAS

10.- CARACTERISTICASDEL MODELO

11.- ASPECTOSNEGATIVOS

12< ASPECTOSPOSITIVOS

principalesaspectosquerecogemosen esteprimerapartado.
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12 REGLAMENTODE EE.NN.
(15 DE OCTUBREDE 1843)

Centros polivalentes receptores de: niños de Primaria, aspirantes
a Maestros, Maestros en ejercicio y alunes en busca de cultura.

REGLAMENTODE EE.NN. DE
15 DE MAYODE 1849

Mariales Elementales y Superiores para cada grado de Primaria.
Normal Central en Madrid para tonar Profesores de Normales.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEP’UEMB. DE 1857)

CentrosProfesionalessostenidospor las provincias, con dos niveles:
Elementaly Superior. Su profesoradocon Título Superiory Normal.

REFORMA DE 1898
“PLAN GAMAZO”

Centrosde cultura general y técnica.Mismos Programasde EE. MM.
masculinasy femeninas.Niveles: Elementaly Superior. Patio uáx.:30

REGLAMENTODE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTODE 1899)

Continuacióndel Plan de 1898

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901)

InstitutosGeneralesy Técnicos en los que siguen contemplándoselos
dos niveles: Elementaly Superior.

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEN. DE_1903>

Centrosde fonación de MaestrosElementalesy MaestrosSuperiores

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

Unificación de los Estudiosde MaestrosElementalesy Superioresen el
TItulo de Maestro de PrimeraEnseñanza.Centro de “puertasabiertas”.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEJ4. DE 1931)

Centrosde fonación profesionalde maestrosen régimen de coeducación

PLAN “BACEILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

Centros para la obtencióndel Titulo de Maestrode PrimeraEnseñanza,
con separaciónde sexos.

PLAN “PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEN. DE_1942)

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

Centros de fonación de maestroscon separaciónde sexos

Centrosde fonación del Magisterio Público y Privado, dentro de las
coordenadasde religiosidady patriotismo, con separaciónde sexos,

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Centros públicos o privados de formación de maestros en régimen de
coeducación.

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Centros Universitarios públicos o privadosde fonación de Profesores
de E.G.B. en régimen de coeducación

Cuadro 1

La “formación artesanal” que tenía lugar antesde la creaciónde las

EscuelasNormales,consistenteen un sistemade “pasantías”en el que, al igual queen

otros oficios artesanales,el aprendizde maestropasabaciertotiempojunto al maestro



-400-

en ejercicioparaaprenderel oficio docentemediantela observación,va a dar pasoa

una “formación sistemática”que se irá perfilandoa partir de 1838, fecha en quese

creanlas EscuelasNormales.

A lo largo de más de un siglo y medio de existencia, la concepción de

estosCentrosha ido variandosustancialmente:

Inicialmenteeranconsideradoscomocentrospolivalentescuyasaulas

eranreceptorasde un alumnadoverdaderamentevariado: niños que asistíana adquirir

la instrucciónPrimaria,alumnosde “Magisterio” que aspirabana obtenerel título de

Maestro,Maestrosen ejerciciocuyo interéseraperfeccionarsu formacióny alumnos

sin otro propósitoque continuaradquiriendola cultura que estoscentrosofrecía.

Más adelantese estableceuna graduaciónen las EscuelasNormales,

clasificándolasendosniveles:EscuelasNormalesElementalesy Superiores,encargadas

respectivamente,de formara MaestrosElementalesy MaestrosSuperiores,de acuerdo

con el nivel de EducaciónPrimaria en el quecadauno de ellos ejercería.Aparte se

creabaenMadrid la EscuelaNormalCentralparaformar al profesoradode las Escuelas

Normales.La unificacióndetítulos (Elementaly Superior)no seproduciríahasta1914,

en que un nuevo Plan de Estudiosestablecíacomo Título tinico el de Maestrode

PrimeraEnseñanza.
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La existenciadeEscuelasNormalesmasculinasy femeninas,debidamente

diferenciadas,con programasdistintos y con unadiferenteconsideración,siempreen

detrimentode las EscuelasNormalesfemeninas,fue la tónicaexistentedesdela creación

de estoscentroshastael año1898 en queel “Plan Gamazo”unifica ambosprogramas

de formación. No obstante, salvo el paréntesisdel Plan republicano de 1931,

continuarán las Escuelas Normales Masculinas y Femeninas como centros

independienteshasta 1967 en que definitivamente se estableceel régimen de

coeducación.

Desdeaquelloscentrospolivalentesinicialeshastallegara la concepción

actual de las Escuelas de Magisterio como Centros Universitarios, han sido

consideradoscomo CentrosProfesionales,Centros de Cultural General y Técnica,

InstitutosGeneralesy Técnicos,y Escuelasde GradoMedio.

2.- REQUISITOSDE INGRESOEN LAS ESCUELASNORMALES

La edadmúiimade ingreso,la titulación y el tipo de formaciónexigida

para iniciar los estudiosde Magisterio nos facilitan un claro acercamientoa las

característicasde estosestudios.
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l~ REGLAMENTO DE EE.NR.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Edad mínima: 16 años. Examen de ingreso: leer, escribir, la cuatro
reglas, nocionesde Gramática Castellanay principios de Religión.

REGLAMENTO DE EE.NN, DE
15 DE MAYO DE 1849

Edad entre 17 y 25 años. Fe de Bautismo. Buena conducta. Certifi—
cado médico. Autorización paterna. Examen de Instrucción Primaria.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEPTIEMB. DE 1857)

Elemental: Examen sobre las materias de 1’ Enseñanza Elemental
Superior: Haber aprobado el Elemental

REFORMADE 1898
“PLAN CARAZO”

Edad mínima: 16 años. Buena conducta y superación de un examen de
ingreso

REGLAMENTO DE EE. MEJAS
(29 DE AGOSTO DE_1899)

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901)

Continúa el Plan de 1898

Elemental: 16 años y examen de ingreso
Superior: Haber superado el Elemental

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903)

Elemental: 14 años y examende ingreso
Superior: Habersuperadoel Elemental

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

15 años de edad (rebajadosmás tardea 14) y superaciónde un examende
ingreso. Acceso también a los Bachilleres.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEN. DE 1931>

16 años de edad, Grado de Bachiller y superaciónde un examende
ingresoa un número limitado de plazas

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE_1940)

16 años de edad y Grado de Bachiller

PLAN “PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEM. DE_1942)

12 años de edad y superaciónde un examen de ingreso

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

14 anos de edad, BachilleratoElemental (cuatro cursos)y superarun
examende ingreso

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Estar en posesióndel Título de Bachiller Superior

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Haber superadoel Curso de OrientaciónUniversitaria

Cuadro 2

A lo largo de la historia de las EscuelasNormalespuedeconstatarsela

escasapreparacióncultural exigida a los aspirantesa estos estudios.Salvo algunas

excepciones, la única formación exigida fue la derivada de la Instrucción Primaria, de
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cuyoscontenidosdebíandar fe en los exámenesde ingresoqueen la mayor partede

los Planes de Estudio se establecían como preceptivos.

Las excepcionesa quehemoshechoreferencialas constituyenel “Plan

Profesional”de 1931, el “Plan Bachiller” de 1940, (en ambosseexigíael Gradode

Bachiller); el Plan de 1950, paracuyo ingresohabíaqueestaren posesióndel Título

de Bachiller Elemental; y los Planes de 1967 y 1971 en los que se exigía,

respectivamente,el Título de Bachiller Superior y haber superado el Curso de

OrientaciónUniversitaria.

La edadmínimadeingresosesitúa,parala mayorpartede las reformas,

en los 16 años, si bien desdeprincipiosdel presentesiglo hastael Plan de 1931 quedó

rebajadala edada los 14 años. Esta mismaedadfue la exigida en el Plan de 1950.

Llama la atención la devaluación que sufrieron estos estudios en el “Plan Provisional”

de 1942 en el que seexigía, tan sólo, la edadde 12 añosparacomenzarla carrerade

Magisterio.Frentea ello hay queseñalarla situaciónactual,queseinicia en 1967, y

que requiereunaedadmínima de 18/19 añospara ingresaren estasEscuelas.

3.- DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MAGISTERIO

El númerode añosacadémicosdecadaPlande Estudiosesotroelemento
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indicativo de la consideraciónquehan merecidoestosestudios.

DURACION DE LOS ESTUDIOS DE MAGISTERIO.1

1) REGLAMENTODE EE.NN.
(15 DE OCTUBREDE 1843)

Des años

REGLAMENTODE EE.NI1. DE
15 DE MAYODE 1849

Normales Elementales: 2 años
Normales Superiores: 3 anos

LEY “MOYARO”
(9 DE SEPTIEMB. DE 1857)

Normales Elementales:2 años
Normales Superiores:1 año

REFORMA DE 1898
“PLAN GAMAZO”

NN. Elementales:2 Cursos (medio año de duración cada uno> + Reválida
U. Superiores:2 Cursos (medio año de duración cada uno> + Reválida

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

Continúa el Plan de 1898: Dos Cursos + Reválida en cada una de las
Normales (Elemental y Superior>.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTODE 1901)

Elemental: Tres años + Reválida.
Superior: Das años + Reválida

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM, DE 1903)

Elemental: Dos años
Superior: Das años

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

Cuatro años + Reválida

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEN. DE 1931)

Tres años de fonaciónprofesional+ examende conjunto + un año
completode prácticadocente

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940>

Das años

PLAN “PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEN. DE_1942>

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950>

Cuatroaños (tresde fonacióncultural + uno de formación profesional>

Tres cursos + prueba final + asistenciaa campamentoso albergues

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967>

Das Cursos + Pruebade Madurez + un año de Prácticas+ Asistencia a
Campamentoso Albergues

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Tres cursos.

Cuadro 3

El número de cursos académicos integrantes de la Carrera de Magisterio,
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según los Planes, oscila entre 2 y 4, estableciéndose en 3 desde 1950 hasta la

actualidad.Juntoal requisitode superartodosestoscursos,la mayorpartede los Planes

exigíaaprobarunaReválidafinal parapoderobtenerel título correspondiente.

Es dereseñarla exigencia,en los Planes1950y 1967, de asistir, unavez

finalizadala carrera,a campamentoso alberguesparacompletaren ellos la formación.

4.- DURACIÓN DE LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA

Centradosya en el temade las Prácticas,vamosa ver, en primer lugar,

el tiempo destinadoa estecometido,en los diferentesPlanes.
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DURACION DE LAS PRACTICAS DE ENSENAN/A

l~ REGLAMENTO DE EE.NN.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Contactosesporádicoscon la escuelasin concreciónde tiempo

REGLAMENTODE EE.NN. DE
15 DE RAYO DE 1849

Visitas de observación e iniciación práctica sin determinación de
tiempo.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEPTIEME. DE 1857)

22 semestre: observación y ejercicios prácticos
Ultimo semestre: Prácticas con responsabilidad total del aula

REFORMA DE 1898
“PLAN GAMAZO”

Tres horas diarias duranteel SegundoCurso

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE_1899)

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901>

Continúa el Plan de 1898: Tres horas duranteel Segundo Curso

Carácterdiario duranteel último curso (entendidaslas Prácticascomo
realizaciónde ejercicios aplicativosde las diferentesmaterias>

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE_1903)

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

Cuatro horasy media semanales,en todos los cursos.

Realizacióndurantelos dos últimos cursos, compatibilizándolascon la
asistenciaa claseen la Escuela Normal.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEN. DE 1931)

Prácticasde cada asignatura(sin asignaciónde tiempo) + 6 mesesde
Prácticasguiadas(2 mesespor curso) + 1 año de Prácticasautónomas.

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE_1940)

PLAN ‘PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEM. DE_1942)

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

Dos años

Cincuentahoras, duranteel 42 curso

1 hora semanal (como asignaturateórica> en todos los cursos + 10
sesionescompletasde prácticasen 12 Curso, 15 en 2» Y 20 en 3»

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Dos horassemanalesa lo largo de los Cursos 1» Y 2» desarrollandoun
programateórico + un año completoen un Colegio.

PLAN ‘EXPERIMENTAL”
DE 1971

Un cuatrimestrecompleto.

Cuadro4

No está lo suficientemente claro el tiempo concreto que durante los

primeros Reglamentosy Planesseotorgabaal períodode Prácticas.Podemosdeducir

quesetratabade contactosesporádicoscon la realidadescolar,sinmayoresprecisiones.
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Es a partir de 1898 cuando comienzana perfilarsede forma concreta

estos períodos, estableciéndose el número de horas y el curso en que habían de

realizarse. Sin embargo, la variedad según cada Plan, ha sido la tónica que ha

predominado, pues nos encontramosdesdetreso cuatrohorassemanalesa lo largode

un curso, hasta un año y medio o dos años. La fórmula cuatrimestral se ha puesto en

vigor tan sólo desde 1971.

5.- RESPONSABLESDE LAS PRACTICAS

Se trata de ver qué personas se han encargado de la organización,

seguimientoy evaluacióngeneralde las Prácticasde Enseñanza.
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RESPONSABLESDE LAS PRACTICAS

12 REGLAMENTO DE EE.M.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Regente:coordina la prácticadocentey perfeccionaen lectura y
escrituraa los aspirantesa maestros.

REGLAMENTO DE EE.NN. DE
15 DE MAYO DE 1849

Regente (cuya figura se profesionaliza)y Auxiliar o Pasantedel
Regente.También el Inspectorde Escuelasparael Grado Elemental,

LEY ‘MOYANO”
(9 DE SEPTIEMB, DE 1857>

Regentede la Escuela Prácticay los distintosprofesoresde la E.
Normal, que orientarácada uno su propia materia

REFORMA DE 1898
‘PLAN GAMAZO”

Regente = responsablede todas las asignaturasprofesionales.Director
de la E.N. = Inspectorde la Aneja.

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

Regentey Maestro: Orientan preparaciónde leccionesy valoranla
intervención.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901>

Regente: organizadory evaluador. Profesoresde distintasmaterias:
directoresde cada prácticapuntual.

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEN. DE 1903>

El Regente es el organizadory director de las Prácticas.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

El Regentedirige las Practicasde la Aneja y el Profesorde Pedagogía
las realizadasen las EscuelasNacionales.

PLAN “PROFESIONAL’
(29 DE SEPTIEM. DE 1931)

Tareaconjuntade Maestr;s,Profesoresde la E.N. e Inspectores.
Protagonismodel profesorde OrganizaciónEscolar.

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

El Regentecon ayuda de profesoresdirige e inspeccionaPrácticasen la
Aneja. En otras Escuelas:Ausenciade responsablesy dudosocontrol

PLAN “PROVISIONAL’
(24 DE SEPTIEM. DE 1942)

Como i~nico responsablefigura el Regente

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

Sigue potenciándosela figura del Regente como principal responsablede
la fonaciónpráctica, impartiendotambién teoría de las Prácticas

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967>

Comisión Calificadora:Director de la E.N., InspectorJefe y un Cate—
drático de la E.N. + Asesores(Inspectorde zona y Regente)

PLAN “EXPERIMENTAL’
DE 1971

Comisión presididapor el Director de la E.U., coordinadapor el Profe—
sor de Pedagogíae integradapor profesoresde la E.U. Presenciade ICE

Cuadro 5

Es evidenteque el principal participanteen las Prácticasde Enseñanza

es el maestroa cuya aula es adscritoel profesoren formación. Sin embargo,la tarea

organizativale va a ser encomendadaya desdeel primer Reglamentode Escuelas
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Normales (1843) al Regente, a quien se va a considerar como responsable primordial

de las Prácticas,y va a serél quiena lo largo de toda la historiadel Magisterio,salvo

momentos concretos del espectro legislativo, asuma las competencias y

responsabilidadesinherentesa la formaciónpráctica.

No obstante,la tareadel Regentese irá perfilandode formasdiversas

segúnlas Disposicionesde cadamomento. Nosencontramos,por ejemplo, con que,

ademásde la organizaciónde las Prácticas,se le asignaen algunoscasos la labor

complementariade perfeccionaren lecturay escrituraa los futurosmaestros,o se le

responsabilizade la imparticiónde todaslas materiasprofesionalesde la carrera de

Magisterio.

Esta figura va quedando,con el tiempo, perfectamentedefinida: el

Regente,ademásde llevar el pesoorganizativode las Prácticas,dirigirá la Escuela

Anejay tendráunaestrechavinculaciónala EscuelaNormal, en la queimpartiráclases

teórico-prácticas.

Junto al Regentese señala, en algunos casos, la participación de

colaboradoresen la tareade Prácticas,tales comoel Inspectoro los Profesoresde la

EscuelaNormal.

Ahorabien, la figura del Regenteva adesaparecerduranteel paréntesis
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del “Plan Profesional” de 1931; reapareceráde nuevo en 1940, para borrarse

definitivamentea partir del “Plan Experimental”de 1971. Tanto en el Plan de 1931

comoen el de 1971 seva a concebirla tareade Prácticascomouna laborcolegiadaen

la que, sin protagonismos,la organización,supervisióny evaluaciónse lleve a cabopor

una Comisión. En el Plan republicanose entenderácomo una tarea conjunta de

Maestros, Profesores de la EscuelaNormale Inspectores,mientrasqueen el Plan 1971

la Comisión estará integrada por Profesores de las distintasCátedrasde la Escuela

Normal, coordinadospor el Profesorde Pedagogíabajo la presidenciadel Director de

la Escuela Universitaria.

6.- LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

¿En qué centros ha tenido lugar la formación práctica de los maestros?.
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LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

1» REGLAMENTODE EE.NN.
<15 DE OCTUBRE DE 1843)

Escuelas Prácticas de niños. Las mejores de la localidad

REGLAMENTO DE EE.NN. DE
15 DE MAYO DE 1849

EscuelasPrácticas,divididasen 2 Secciones:1» y 2~

LEY ‘MOYANO”
(9 DE SEPTIEME. DE 1857>

EscuelaPráctica, la superiorcorrespondientea la localidad

REFORMA DE 1898
“PLAN GAMAZO”

Escuela PrácticaGraduadade 3 seccionespara EE.NN. Elementalesy de 4
para las Superiores.Y otras escuelasoficiales de la localidad

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

EscuelasAnejas Graduadasy otras escuelasoficiales de la localidad

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901)

EscuelasAnejas y otras escuelasoficiales.

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903)

EscuelasGraduadasAnejas.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

EscuelasAnejas y EscuelasNacionales.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEM. DE 1931>

Escuelasde la capital para las Prácticasguiadasy Escuelasvacantes
para la realización del curso completode prácticasautónomas.

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940>

Anejas y EscuelasNacionales

PLAN “PROVISIONAL’
<24 DE SEPTIEM. DE 1942)

EscuelasAnejas y, en casode necesidad,otras Escuelasde la capital

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

EscuelasAnejas que se pretendesean modelo de organizacióne instala—
ción.

PLAN 1967
<2 DE FEBRERO DE 1967>

CualquierColegio Nacional o Escuelaa excepciónde los Colegios
NacionalesAnejos a las EscuelasNormales.

PLAN ‘EXPERIMENTAL’
DE 1971

Colecios de PrácticasAnejos y cualquier otro Colegio de la capital o
provincia.

Inicialmenterecibieronel nombre de “EscuelasPrácticas” los centros

destinadosa formar prácticamentea los maestros.El nombrede “EscuelasAgregadas”

o “Escuelas Anejas a las Normales” con que posteriormente fueron denominadas se

Cuadro 6
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debió a la proximidad física de estas Escuelas respecto de las Escuelas Normales.

Tanto en los primeros momentos como más tarde, existió siempre un

propósito de que las escuelas destinadas a Prácticas fueran las mejores de la localidad,

se pretendió que fueran centros modélicos en los que poder ofrecer las mejores

experienciasa los futurosmaestros.Sin embargo,conformefuecreciendoel alumnado

de las Escuelas Normales, las Anejas fueron siendo insuficientes y hubo de acudirse a

otros centrosde la capital o provincia paraposibilitar la realizaciónde las Prácticasa

todoslosalumnos.Ésteha sidoel denominadorcomún,fundamentalmentedesdefinales

del siglo pasado.

7.- GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL ALUMNO

Tratamosde analizaren estepuntoel tipo de actividadqueel maestro

en formación ha realizadodurante el período de Prácticas asícomo la mayor o menor

autonomía que haya podido tener en estecometido.
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GRADODE RESPONSABILIDAD DEL ALUMNO

12 REGLAMENTO DE EE.NN.
<15 DE OCTUBRE DE_1843)

REGLAMENTO DE EE.NN. DE
15 DE MAYO DE 1849

Fundamentalmente es un mero observador de la realidad escolar.

Observación e iniciación práctica y real en el oficio de enseñar.
Ejercicios como ayudantes para aprender y ejecutar los métodos.

LEY ‘MOYANO”
(9 DE SEPTIEMB. DE 1857>

Observacióny ejercicios prácticosa partir del 2’ semestrey respon—
sabilidadtotal en el último semestre.

REFORMA DE 1898
“PLAN CARAZO”

observacióny prácticaguiada, siempre en presenciadel maestroo del
Regente.

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

Actuación guiada por el maestro y el Regente,fundamentalmenteen
tareasexpositivas, y presenciadapor los compañeros.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE_1901)

Práctica guiada por Regente y Profesoresdel Instituto

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903>

Cierto margen de iniciativa conferidoal alumno y escasocontrol de su
actividad.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914>

Observaciónde la realidad y ensayosde prácticasguiadaspor el
maestro, el Regente y, en su caso, en Profesorde Pedagogía.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEM. DE 1931>

Procesode responsabilizaciónprogresiva:observacióny registrode
notas,explicaciónde lecciones,responsabilidadparcial y total.

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

Prácticasaisladasen grupos asesoradospor el Regentey el maestro

PLAN ‘PROVISIONAL’
(24 DE SEPTIEM. DE_1942)

Escasaprácticaapartede la observación

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

1» Curso: observación.2» Curso: explicación, juegos, recreosy serví—
cios del centro. 32 Curso: Todas las manifestacionesde la escuela

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Observacióny participaciónen varios niveles (1» Cuatrimestre).
Responsabilizaciónde un aula junto al maestro (2» Cuatrimestre).

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Periodo de sensibilización,seguidode una progresivaparticipaciónen
todas las tareas.

Cuadro7

El escasoprotagonismoque inicialmente se confería al maestro en

formación, cuya tarea práctica se limitaba casi exclusivamentea una labor de

observación,fue dandopasosucesivamentea unamayorparticipación.Podemosdecir
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que, en líneas generales,se ha seguidosiempreel mismo proceso:observaciónde la

realidad escolary del trabajo del maestro,pequeñasprácticas aisladasy progresiva

participaciónen todaslas tareasdel aula.

Las Prácticas han sido concebidas a lo largo de la historia como una

actividad guiada, es decir, con la presencia constante del maestro o del Regente, aparte

de las visitas que pudieran realizar el resto de personas involucradas en este proceso.

Existen, sin embargo, dos experiencias de Prácticas totalmente autónomas, es decir,

Prácticas en las que el alumno-maestro asumía la dirección del aula, sin la presenciade

un tutor. Se trata del ordenamiento establecido en la “Ley Moyano” de 1857 que

prescribe unas Prácticas con responsabilidad total del alumno durante el último semestre

de los estudios, y el cuarto año de la carrera establecido en el “Plan Profesional “, que

se destinaba exclusivamente a prácticas docentes a lo largo de todo un curso escolar.

8.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Junto a las Prácticasde Enseñanza,propiamentedichas, es decir la

actividadrealizadapor los maestrosen formaciónen las escuelas,sehandesarrollado

otra serie de actividades que han servido de complementoa la formaciónpráctica.



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

- 415 -

L
P REGLAMENTO DE EE.NN.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Convivencia con todos los tipos de alumnos asistentesa la E. Mor—
mal: maestrosen ejercicio y aspirantesa mayor cultura.

REGLAMENTO DE EE.NN. DE
15 DE MAYO DE 1849

Convivenciacon los alumnosdel centro polivalenteque es la Es—
cuela Normal.

LEY “I*3YANO”
(9 DE SEPTIEMB. DE 1857)

No se especifican, aparte de las curriculares, otro tipo de actividades

REFORMADE 1898
“PLAN GAMAZO”

Visitas a escuelas. Atención a los niños durante recreos, juegos,excur—
siones y comidas. Confección de un Programa para Escuela Primaria.

REGLAMENTODE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTODE 1899)

Prácticas administrativas, Actividades extraescolares con niños y
trabajos de documentación legislativa.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901>

Ninguna apartede las curricijíares.

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903>

Como en la normativa anterior, ninguna actividad aparte de las estable—
cidas en el Plan de Estudios.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

Confecciónde una Memoria. Excursiones,certámenes,exposiciones,
conferencias,prácticasagrícolase higiénicas.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEN. DE 1931>

Diarios de Prácticas.Visitas, dirigidas por la Inspección, de escuelas
de distinta índole de la capital y sus inmediaciones,

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

Ninguna apartede las curriculares.

PLAN ‘PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEM. DE_1942)

Ausenciade actividades

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950>

Memorias, Diarios, viajes de estudio, excursiones,paseos,visitas a
monumentosartísticosy fábricas

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967>

Tareasde Secretaria,reunionescon padres,Centros de Colaboración,
clasesde orientaciónde Prácticas,cursosde actualizacióny visitas

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Seminariosen la EscuelaUniversitaria, visitas a centroseducativos
modelo y a otras institucionesde interés pedagógico.

Cuadro 8

Hasta el Plan 1914 no se plasma en documento legal ningún tipo de

actividadesde Prácticasdiferentesa las estrictamentecurriculares.Sin embargo,desde

la Reforma de 1898, aun sin mediar texto legislativo, pero sensibilizadospor la
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necesidad de proporcionar una formación más amplia al futuro maestro, comienzan a 

diseñarse toda 11118 serie de actividatles que podemos condensar en: visitas a escuelas y 

centros educativos o laborales, excursiones, juegos, comidas con niños, prácticas 

administrativas, práct.icas agrfcolas e higiénicas, certámenes, exposiciones, confección 

de diarios y memorias, asistencia a reuniones de maestros 0 de padres de alumnos, y 

participación en cursos y seminarios. 

9.- EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

Vamos a ver cbmo se han evaluado las PrSct.icas de Enseñanza, en orden 

a que criterios y quienes han siclo los principales responsables de esta evdluaciún. 
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EVALUACIÓN DE LAS PRACTICAS

12 REGLAMENTO DE EE.NN.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Se contemplan integradas en las materias de “Principios Generales
de Educación” y “Métodos de Enseñanza”.

REGLAMENTODE EE.NN. DE
15 DE MAYODE 1849

Integradas en “Métodos de Enseñanza” (Normal Elemental), y “Princi
píos Grales. de Educación y Métodos de Enseñanza” (N. Superior>.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEPTIEMB. DE 1857)

El Regente y los Profesores de la Normal (cada uno sobre la práctica
de su propia materia) valoran la actuación de cada alumno

REFORMADE 1898
“PLAN CARAZO”

Examen: exposición de una lección, designada por la suerte, y resolu—
ción de problemas prácticos escolares propuestos por el tribunal.

REGLAMENTODE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTODE 1899)

Valoración de la práctica diaria por el maestro y el Regente, y reaL.—
zación del examen final ante un tribunal.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901)

Responsable:Regente.Valoraciónde toda la actividad. El aluno
“libre” asistirá 3 días a la Aneja y realizarádespuésun examen.

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903>

Valoración de toda la actividad en el aula. Se contempla cono una
asignatura más a efectos de calificación.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTODE 1914)

Realización de exámenes de tipo práctico. Calificación cono el resto de
las asignaturas. Inclusión de ejercicio práctico en la Reválida.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEM. DE 1931>

La comisión evaluadora considerará los informes de Directores, Maestros
y Profesores de la E. Normal, y valorará los diarios de prácticas.

PLAN “BACEILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

Parasuperar las Prácticasera suficientepresentarun informe de
haberlasrealizado en cualquierEscuelaNacional

PLAN “PROVISIORAL”
(24 DE SEFUIEN. DE 1942)

Valoración realizada por el Regente contando con el informe del naes—
tro. Los alumnos libres tan sólo presentarán un informe de haberlas
realizado.

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

El Regente valorará el dominio teórico del programa de Prácticas junto
a la realización de actividades en el aula.

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

La Comisión Calificadora emitirá su evaluación derivada de las visitas
cursadas a cada alumno y de los informes de maestros y directores

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Valoración, por la Comisión, de la tarea en el aula, de la Memoria
presentada y la participación en Seminarios organizados por la E.U.

Cuadro9

La evaluación de las Prácticas ha sido un tema que ha ofrecido serias

dificultades, debido a la complejidad que entraña la propia actividad práctica. Hasta que
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las Prácticas de Enseñanza consiguieron su identidad, como asignaturaindependiente,

habían estado ligadas a materias teóricas tales como “Principios Generalesde

Educación”y “MétodosdeEnseñanza”,y suvaloracióndependíafundamentalmentedel

rendimientoacadémicoen estasmatenas.

Si bien existían directrices para que se valorara el progreso diario de cada

maestro en formación, sin embargo, en la mayoría de los casosla evaluación de las

Prácticas sederivaba de un examenconsistenteen la explicación de un tema ante los

alumnos.

Progresivamentese van incorporandoa este proceso evaluador los

informesemitidos por los DirectoresEscolares,los Maestrosy los Profesoresde la

EscuelaNormal, al tiempoquesevanteniendoen cuentalos trabajosde preparación

de lecciones, diarios, memorias y participación en cursillos y seminarios

complementarios.

Salvo en los Planesde 1931, 1967 y 1971 en los que existe una

Comisión evaluadora,en el resto de los planes la responsabilidadde evaluar las

Prácticasde Enseñanzarecaedirectamentesobreel Regente.



- 419 -

10.- CARACTERíSTICAS DEL MODELO

Cada Plan de Prácticas es reflejo de un modelo concretoque viene

determinadopor los planteamientos educativos de cada momento y las características

de la sociedad. Veamos la variedad existente a lo largo de los años.
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12 REGLAMENTO DE EE.NN.
(15 DE OCTUBRE DE 1843)

Preocupadopor proporcionaruna cultura general básicaal maestro y
desinteresadopor su formación profesional.

REGLAMENTODE EE.NN. DE
15 DE MAYODE 1849

Aplicación de la teoría a la práctica y reproducción acrítica del
modelo observado.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEPTIEME. DE 1857)

Escasas materias de fonación profesional. Proceso progresivo de
participación en la práctica: observación —s responsabilidad total.

REFORMADE 1898
“PLAN GAMAZO”

Centrado en el aspecto profesional y práctico, relegando a un segundo
plano el componente de formación cultural.

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

Centradoen la función expositiva: minuciosa preparaciónescrita,
orientadapor el Regente,quien valorará críticamentesu actuación.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTODE 1901>

Afán culturalista. Escaso peso conferido a las materias profesionales
(salvo en el Grado Superior que equivalen 30 % de las materias).

PLAN 1903
(24 DE SEPTIEM. DE 1903)

Continúa el planteamientoculturalista, preocupadomás una capacitación
cultural que por una auténticaformación profesional.

PLAN 1914
(30 DE AGOSTODE 1914>

Reproducción de la rutina tradicional basado en la observación del
quehacer del maestro.

PLAN “PROFESIONAL”
(29 DE SEPTIEM. DE 1931>

Participaciónprogresiva,orientadoal ámbito profesional, existencia
de una comisión colegiadae integración de teoría y práctica.

PLAN ‘BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE 1940)

Modelo carentede definición por su ausenciade contenidoteórico,
deficienciaen el ámbito profesionaly abandonode las Prácticas.

PLAN “PROVISIONAL”
(24 DE SEPTIEl4. DE 1942)

Carácterpatriótico—religioso.Enfoque reproductorde la práctica.
Componentemetodológico de las asignaturasy potenciaciónde Prácticas.

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950)

Combinaciónde un planteamientoculturalista(cultura en extensión)con.
un enfoque profesional (metodologíasy orientaciónpráctica)

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Carácterreflexivo sobre un planteamientode profesionalizacióneduca—
tiva. Presenciade una Comisión de Prácticastrabajandoconjuntamente.

PLAN ‘EXPERIMENTAL”
DE 1971

Modelo centradoen el eficientismo, tendentea proporcionaral profesor
en formación las técnicasnecesariaspara obteneréxito en la escuela.

Cuadro 10

Puedededucirseperfectamenteel modelo implícito en cadauna de las

reformas. Partimos de un modelo claramente culturalista en los primeros

planteamientoslegislativos. Existía una mayor preocupaciónpor proporcionarunos
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elementosculturales básicosal maestro que por poner a su alcanceuna auténtica

formaciónprofesional.Estemodelo va a serpredominantea lo largo de la historiade

las Escuelas Normales.

Un segundomodelo, comúntambiéna la mayor partede los planeses

el modelopráctico,carentede pautasconcretase inspiradoen la reproducciónacrítica

de todo lo observadoal maestroen el aula.

Existen, sin embargo, momentos en que se pretendeintroducir un

modelo técnico-profesionalen el queseda prioridada la formacióncentradaen la

funciónquehabráquedesarrollarel maestroen un futuro. El primeratisboaparececon

el Plan de 1898, y la auténticaplasmacióndel mismo la constituiráel Plan de 1931.

Esta pretensiónde formar auténticosconocedoresde la profesióndocenteseconcretará

en el aumento de las asignaturas profesionales frente a las meramente culturales y en

el que se da a las Prácticas de Enseñanza aumentando considerablementeprotagonismo

el tiempo de dedicación e intensificando la atención a las mismas.

Los Planesposterioresala guerracivil españolareflejanclaramenteun

modelo ideológico, acordecon aquellosmomentosen que se consideraba necesario

inculcardeterminadosvalorespatrióticosy religiososqueayudaranal afianzamientodel

régimenpolítico.
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Lo efímero del Plan 1967 no impide quevaloremossu pretensiónde

formar a un profesor reflexivo, acorde con un modelo técnico-crítico,en el que

proporcionándolelos componentesformativosprofesionalesse intentóque fueracapaz

de reflexionar sobre su práctica dentro de una dinámica de investigación en la acción.

Pordítimo, esdereseñarel modelotécnico-eficientistapropiodel Plan

1971. Acababade promulgarsela ReformaVillar Palasíy era necesarioponerlaen

marcha de inmediato, por lo que la formación del profesorado se orienté a cubrir este

objetivo, dotando al futuro profesor de las técnicas que posibilitaran una eficiencia

dentro del aula.

IL- ASPECTOS NEGATIVOS

Vamosa fijarnos en esteapartadoen todas las notas que consideramos

desfavorables de cada uno de los Planes y que han incidido de forma negativa en la

formaciónprácticade los maestros.
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ASPECTOSNEGATIVOS

1” REGLAMENTODE EE.M.

(15 DE OCTUBREDE 1843)

Indefinición de las Prácticas en cuanto a: tiempo, actividades a

realizar, funciones concretas del Regente...

REGLAMENTODE EE.NN. DE
15 DE MAYODE 1849

Escasa concreción del Plan de Prácticas. Orientación acrítica de la
Práctica. Prácticas: sin autonomía, dependiente de otras materias

LEY “MOYANO”

(9 DE SEPTIEMB. DE 1857)

Discriminación de las EE.NN. respecto de los demás centros profesiona—

les, Sin relación entre los profesores intervinientes en Prácticas

REFORMADE 1898
“PLAN GAMAZO”

Brevedad del Plan (época de inestabilidad política y de escasa atención
a la educación). Excesivas responsabilidades en el Regente.

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS

(29 DE AGOSTO DE 1899)

Excesivaimportancia conferidaa la función expositiva.Demasiadas

actividadesencomendadasal Regente.

PLAN 1901

(17 DE AGOSTODE 1901)

Demasiadas reformas en poco tiempo. Escasa fonación profesional.

Ausencia de normativa explícita sobre Prácticas de Enseñanza.

PLAN 1903

(24 DE SEPTIEN. DE 1903)

Devaluaciónde estudiosde Magisterio: menor edad para ingresar, menos

número de cursos.Escasaatencióna las Prácticaspor los responsables.
PLAN 1914

(30 DE AGOSTODE 1914)

Escasa dotación a las Anejas. Ausencia de control de las Prácticas

realizadas por los Bachilleres. Carencia de orientación práctica.

PLAN “PROFESIONAL”

(29 DE SEPTIEN. DE 1931)

Ignorar a las Anejas y a los Regentes.Dificultad de coordinaciónentre

todos los involucradosen las Prácticas.

PLAN “BACHILLER’

(10 DE FEBRERODE 1940)

Importante devaluación de la fonación del maestro. Separación de

sexos. Plan de estudios sin estnicturación. Deficiencia en Prácticas

PLAN “PROVISIONAL’

(24 DE SEPTIEM. DE 1942)

Nueva devaluaciónde la carrera. Edad de ingreso: 12 años. Poca pre—

sencia de materiasprofesionalesy escasisimon” de horasde Prácticas

PLAN 1950

(7 DE JULIO DE 1950)

Excesivo peso específicodel aspectoideológico. Escasabase cultural

exigible para el ingreso. Débil reconocimientode las EE. Normales.

PLAN 1967

(2 DE FEBRERO DE 1967)

Dificultad de coordinaciónde Prácticas,dado el P de sectoresiupli

cados en ellas. Prescindirde las Anejas. Sobrecargade actividades

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Disparidadde Planessegún Escuelas.Falta de concreciónsobreadscrip
ción de centrosde Prácticas.Pérdidade especificidadde las Anejas.

Cuadro 11

Es negativotodo lo que suponeinconcreción,y ciertamentecarecieron

de concreción sobre ordenamiento de las Prácticas las primeras normativas.
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Es negativo, igualmente,

reformascomoseacometieronentrelos

de éste.

acumularen breve espaciode

últimos añosdel siglo pasadoy It

Es negativo escatimar fondos económicos para afrontar reform

devaluar los estudiosde Magisterio rebajandola edad de ingreso y reduciendo

númerode añosde formación.

Es negativo restringirel tiempodestinadoa la formaciónpráctica.Y es,

finalmente, tan negativocargartoda la responsabilidadorganizativade las Prácticas

exclusivamentesobre una persona,como lo es encomendárselaa una Comisión

excesivamentenumerosa,variopintae inconexa.

12.- ASPECTOS POSITIVOS

Debemosdestacar,por último, todas aquellasaportacionesque han

supuesto una mejora en la configuración de las Escuelas de Magisterio y,

consiguientemente, en la formación práctica de los maestros.
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l~ REGLAMENTO DE EE.NN.
(15 DE OCTUBRE DE 1843>

1’ disposición en la que se regulael funcionamientode las EE.NN.
Se alude a las EscuelasPrácticasy a los Regentes.

REGLAMENTO DE EE.NN. DE
15 DE MAYO DE 1849

Selecciónde las mejoresescuelasparaAnejas. Profesionalizacióndel
Regente.Incorporacióndel Inspectora la formación del maestro.

LEY “MOYANO”
(9 DE SEPTIEME. DE 1857)

EE.NN. = Centros Profesionales.Profesoradode la E]!. mejor formado.
Incipiente concrecióndel plan de Prácticas.

REFORMA DE 1898
‘PLAN GAMAZO”

Practicidad. Aneja = Centro modélico de experimentación.Graduación de
enseñanza.Seccionesde párvulos. Potenciaciónde Prácticasy Regente.

REGLAMENTO DE EE. ANEJAS
(29 DE AGOSTO DE 1899)

Concreción de la normativa. Asesoramientodel Regenteantes y después.
Crítica de los compañeros.Variedad de actividadescomplementarias.

PLAN 1901
(17 DE AGOSTO DE 1901>

Definición de los centrosde fonación como ‘Generalesy Técnicos’ (en
la práctica: ni fonación “general” ni “técnica”).

PLAN 1903
(24 DE SEP’rIEM. DE 1903)

El tiempo destinadoa Prácticas(4 horasy media semanalesa lo largo
de toda la carrera).

PLAN 1914
(30 DE AGOSTO DE 1914)

Unificación de Títulos Elemental y Superior. Pretensiónde aunarteoría
y práctica.Apertura de la EscuelaNormal a la cultura exterior.

PLAN ‘PROFESIONAL’
(29 DE SEPTIEN. DE 1931)

Dignificación del Magisterio. Normativaexplícita. Carácterprofesio—
mal. Autonomíaprogresivadel alumno con continuo asesoramiento.

PLAN “BACHILLER”
(10 DE FEBRERO DE_1940>

PLAN ‘PROVISIONAL’
(24 DE SEP?1E14.DE 1942)

Duración de las Prácticas(2 años>. Prácticascolectivas.

Publicaciónde los Cuestionariosrelativosa cada asignaturadel Plan
de Estudios.

PLAN 1950
(7 DE JULIO DE 1950>

Clasesteóricasde Prácticas.Cuestionarios.Variedad de ámbitos forma—
tivos. Orientaciónprofesionalde todo el Plan. Potenciaciónde Anejas.

PLAN 1967
(2 DE FEBRERO DE 1967)

Elevación del Magisterio. Orientacióndidácticadel Plan. Tiempo
destinadoa Prácticas.Gran número de Actividades Complementarias.

PLAN “EXPERIMENTAL”
DE 1971

Caracteruniversitario.Actividades complementarias.Trabajo cooperati—
yo de la Comisiónde Prácticas.

ASPECTOS POSITIVOS

Cuadro 12

Hemosdeconsiderarpositivotodoel procesodeconfiguracióninicial de

las Escuelas Normales, la definición de las Escuelas Anejas y la progresiva concreción

de la normativa reguladora de las Escuelas de Magisterio en general y las Prácticas de

1
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Enseñanza en panicular.

Hansido francamentepositivostodos los intentosdedignificaciónde los

Estudiosde Magisterio,elevandosunivel académico,tal y comosucediócon los Planes

de 1931, 1967 y 1971.

Con respecto a la valoración general que nos merecen los distintos Planes

de Prácticas nos atrevemos a afirmar que los documentos que han ofrecido una

normativa más completa, explfcita y clara han sido los Planes de 1898, 1931 y 1967,

que, curiosamente han sido tres de los planes más efimeros de la historia de las

Escuelasde Magisterio.
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5. CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO III

La configuración actual de las Prácticas de Enseñanza es el resultado de

un procesohistórico queha ido incorporandopaulatinamentereformasencaminadasa

una mejora de la situación. Su estudio histórico-legislativo nos ofrece una visión

diacrónica de esta realidad y de él extraemos las siguientes notas que puedenaportarnos

luz a nuestro propósito de elaborar un Modelo de Prácticas:

El carácter progresivo de la participación en Prácticas (desde la mera

observación hasta la práctica autónoma) que serefleja ya en la “Ley Moyano” de 1857

y tiene su máximo exponente en el Plan de 1931.

Los aspectos crítico-reflexivos que se van incorporando a la formación

práctica: confección de la Memoria de Prácticas (1914),elaboraciónde los “Diarios

de Prácticas”(1931),desarrollode la “lección práctica” (1931)y “Seminariosde

Prácticas”(1967 y 1971).

El conocimiento de distintos ámbitos escolaresmediantevisitas a

diferentes centros, sugeridas ya desde finales del siglo XIX.

La atención a la dimensiónadministrativacomo integrante de la

formación práctica del maestro (1899 y 1967).



- 428 -

Laformacióntécnicaproporcionadamediante“prácticasdelaboratorio”

trasla incorporaciónde las NuevasTecnologíasa la formacióndelprofesorado(1971).

El intento de conexionar teoría-práctica en la formación del maestro.

que constituyeunade las principalespreocupacionesdel legisladory que seha tratad’

de resolverfundamentalmenteapartir del Plande 1898. Son, sin embargo,los Plarn

de 1931, 1950 y 1967, los que han prestadomayor atenciónal aspectointegrad

teoría-práctica,graciasal pesoespecíficoquehanconferidoalas materiasprofesiona

y a la incorporaciónde actividadescomplementariasa las Prácticasde Enseñanza,t1

como seminarios, conferencias, visitas o viajes.

Constatamos, a lo largo de los distintos planes habidos hasta 1971

la salvedad del “Plan Profesional» de 1931, la existenciade un responsable

organización general de las Prácticas: el Regente.Destacamosel especialprotago

que esta figura ha tenido en la formación práctica y subrayamos la necesi<

centralizaren una personala coordinaciónde las Prácticasde Enseñanza,

complejidad que encarnaesta tarea. Pero, a] mismo tiempo y a tenor

complejidad,señalamosla insuficienciade unasolapersonaparallevar acabo

Jabory el imperativode contarconun equipoo comisiónqueafronteel con

Prácticas, tal y como lo han planteado los Planes de 1931, 1967 y 1971.

La historia de la formación del maestro español no puede
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desvinculadade las “EscuelasAnejas”, centrosespecíficospara la realizaciónde las

Prácticas de Enseñanza, cuyo procesode desintegraciónse inició con la implantación

del Plan 1971. Ha sido crucial el servicio prestado por estos centros, si bien han sido

insuficientespara satisfacertodaslas necesidadesderivadasde la formaciónpráctica.

La situación de indefinición en que han quedado relegados demanda unas medidas

oficiales que permitan, tras una adecuada selección, disponer de una red de centros que

posibiliten una auténtica formación práctica.

Señalamos,porúltimo, la importanciaquetiene unalegislaciónen cuanto

directriz preceptiva de una normativa concreta, si bien debemos relativizar esta

importanciapuestoque la historia nosva mostrandoque unacosaes la legislacióny

otra diferente suele ser la realidad. Comprobamos, efectivamente, cómo cada

disposiciónanunciadorade unanuevareformase encabezacon un Preámbulocargado

de encomiablesdeclaracionesde intencionesque con frecuencia quedan en meras

aspiracionessin una traducción a la práctica, debido a las dificultades de aplicación del

articulado subsiguiente. La escasez de medios, la ausencia de control y la falta de

formación en los responsablesde llevar a cabo la reformahan sido los principales

impedimentos que han encontrado los sucesivos planes de formación de maestros.
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